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ASAMBLEA NACIONAL
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA BOLIVAR1ANA DE VENEZLELA

Decreta

b siguiente,

LEY PENAL DEL AMBIENTE

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeta

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto tipificar como*delilo tos hechos 
atentatorios contra tos recursos naturales y el ambiente e imponer las sanciones 
penales. Asimismo, determinar las medidas precaolehtivas, de restitución y de 
reparación a que haya lugar y las disposiciones de carácter procesal derivadas de 
la especificidad de tos asuntos ambientales.

Extrnierntorialidad

Articulo 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las personas naturales 
y jurídicas por los delitos cometidos tanto en el espacio geográfico de la 
República como en país extranjero, si los datos o riesgos del hecho se producen 
en Venezuela. En este caso se requiere que el investigado haya venido al 
territorio de la República y que se inicie la investigación por el Ministerio 
Público. Requiérese también que el investigado no haya sido juzgado por 
tribunales extranjeros, a menos que habiéndolo sido hubiere evadido la condena

Responsabilidad penal

Articulo 3. La responsabilidad penal, a los efectos de los delitos ambientales, 
cuya ejecución exige la violación de una norma adminstrativa, es objetiva y para 
demostrarla basta la comprobación de la violacáóa, no siendo necesario 
demostrar la culpabilidad.

Responsabilidad penal 
de las personas jurídicas

Articulo 4. Las personas jurídicas serán responsables por sus acciones u 
omisiones en tos casos en que el delito sea cometido con ocasión de la 
contravención de normas o disposiciones contenidas cu leyes, decretos, órdenes, 
ordenanzas, resoluciones y otros actos administrativos de carácter general o 
particular de obligatorio cumplimiento.

Sanciones principales

Artículo 5. Las sanciones aplicables serán principales y accesorias. Son 
sanciones principales:

1. La prisión.

2. El arresto.

3. La disolución de la persona jurídica.

4. La multa

5. El desmantelamiento de la instalación, estahlecimiemo o construcción.

Sanciones accesorias

Articulo 6. Son sanciones accesorias:

I. La clausura definitiva de la instalación o establecimiento

2. La clausura temporal de la instalación o esUblecúnieuio hasta por un ato

3. La prohibición definitiva de la actividad contaminante o degradante del 
ambiente.

4. La reordenación de tos sitios alterados.

5. La suspensión de las actividades de la persona jurídica hasta por seis meses.

6. La inhabilitación para el ejercicio de funciones o empleos públicos, hasta por 
dos atos después de cumplirse la pena principal, cuando se trate de hechos 
punibles cometidos por funcionarios públicos o funcionarías públicas.

7. La inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte o industria, hasta por 
un ato después de cumplida la sanción principal, cuando el delito haya sido 
cometido por el condenado o condenada con aboso de su industria, profesión 
o arle, o con violación de alguno de los deberes que le sean inherentes o 
conexos.

8. La publicación especial de la sentencia, a expensas del condenado o 
condenada, en un órgano de prensa de circulación nacional y del municipio 
donde se cometió el delito y con la colocación de dicha publicación a las 
puertas del establecimiento, dentro de los treinta dms siguientes a la decisión

9. La obligación de destruir, neutralizar o trata» las sustancias, materiales, 
instrumentos u objetos fabricados, importados ■ ofrecidos en venta, en 

contravención a las normas nacionales sobre te materia y capaces de 
ocasionar datos al ambiente o a la salud de las personas

11).La suspensión del ejercicio de cargos directivas y de representación en 
personas jurídicas hasta por tres a tos, después de cumplida la pena principal 

lila prohibición hasta por dos atos. de contrata» con órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional. Estadal y Ihiirjial, y recibir beneficios 

fecales

Illa ejecución de servicios ambientales a la comunidad afectada, que podrán 
consistir en trabajos ambientales de acuerdo a « formación y habilidades; 
fmanciamiento de programas, proyectos o publicaciones ambientales, 
contribución a entidades ambientales bajo la onmdmación y supervisión de te

Autoridad Nacional Ambiental; ejecución de obras de recuperación en áreas 
degradadas o mantenimiento de espacios públicos.

13.La asistencia obligatoria a cursos, talleres o clases de educación y gestión 
ambiental.

Proporcionalidad

Articulo 7. El tribunal aplicará las penas dentro de los límites establecidos por 
esta Ley en cada caso, tomando en cuenta el peligro que se produce o el daño 
ocasionado, el grado de doto del delito en las personas naturales, o las 
condiciones en que la persona jurídica cometa el delito, y las circunstancias 
agravantes o atenuantes que puedan concurrir con el hecho. En este último caso, 
el tribunal las valorará y decidirá cuáles de ellas prevalecerán según su número, 
conforme a su naturaleza y magnitud.

Medidas precauteladnos

Articulo 8. El juez o jueza competente podrá adoptar, de oficio o a solicitud del 
Minister» Público, en cualquier estado o fase del proceso, las medidas 
precautelativas que fuesen necesarias para eliminar uo peligro, interrumpir la 
producción de datos al ambiente o a las personas, impedir te continuación o 
reaparición del dato o peligro, evitar tes consecuencias degradantes del hecho 
que se investiga o asegurar el restablecimiento del orden. Tales medidas podrán 
consistir en:

1. Prohibición de funcionamiento de instalaciones o establecimientos hasta unto 
se corrija o elimine la causa de la alteración o se obtengan las autorizaciones 
correspondientes.

2. Interrupción de la actividad origen de la contaminación o deterioro ambiental 
sujeta a control del Ejecutivo.

3. Ocupación temporal, total o parciaL de las fuentes contaminantes hasta tanto 
se corrija o elimine te causa degradante o se otorguen tes garantías necesarias 
para evitar te repetición de toa hechos.

4. La ejecución de trabajos a fin de eliminar o impedir el resurgimiento de datos 
ai ambiente, por parte del infractor o infractora, o de oficio, a costa del 
responsable de los riesgos o datos.

5. La retención de substancias, materiales, recursos naturales u objetos 
sospechosos de estar contaminadas, causar contaminación o estar en mal 
estado. .

6. La destrucción o neutralización de substancias, recursos naturales o productos 
comprobadamente contaminantes o contaminados.

7. El retiro o retención de vehículos u objetos abandonados en lugares donde su 
sola presencia alteren el ambiente.

8. La ocupación o eliminación de obstáculos, aparatos, objetos o elementos 
cualesquiera que alteren el aspecto o el aprovechamiento racional de los 
recursos naturales, medio marino o zonas bajo régimen de administración 
especial.

9. La ocupación o eliminación de obstáculos, aparatos, objetas u elementos 
cualesquiera que trastornen el funcionamiento adecuado de vehículos, 
establecimientos, instalaciones, plantas de tratamientos o fuentes emisoras de 
contaminantes.

10. La prohibición de movilización de vehículos terrestres, fluviales, marítimos o 
aéreos.

ll. La instalación de dispositivos necesarios para evitar te contaminación o 
degradación de tos recursos naturales o el ambiente.

12. Cualquier otra medida tendiente a conjurai un peligro o evitar te continuación 
de actos perjudiciales al ambiente.

Responsabilidad civil

Articulo 9. Luego de te sentencia condenatoria por delitos en los cuales resulten 
datos o perjuicios contra el ambiente, el juez, o jueza se pronunciará sobre la 
responsabilidad civil del o los enjuiciados, ordenando en caso de ser necesario 
una experticia complementaria de valoración de daños e impondrá al o los 
responsables la obligación de ejecutor las medidas rcstitutivas correspondientes, 
reparar tos daños causados por el delito e indemnizar los perjuicios. En tal 
sentido el juez o jueza podrá ordenar, entre otras, las siguientes medidas:

1. La modificación de construcciones violator ¡as de disposiciones sobre 
protección, conservación o defensa del ambiente, y su conformidad con tes 
disposiciones infringidas.

2. La restauración de los lugares alterados al estado más cercano posible al que 
se encontraban antes de te agresión al ambiente.

3. La remisión de elementos al medio natural de donde fueron sustraídos, en 
caso de ser posible y pertinente.

4. La restitución al Estado o a su legítimo propietario de los productos 
forestales, hídricos, fauaísricos o de suelos obtenidos ilegalmenie.

5. La «ordenación del territorio a fin de tomarlo utilizable ambicntolmenle con 
otro uso distinto al original, en aquellos casos en que el dato sea irreparable, 
al punto de resultar imposible recuperar la vocación inicial del suelo.

6. La iMalación o construcción de tos dispositivos necesarios para evitar 1a 
contaminación o degradación del ambiente.

7. La repatriación al país de origen de tos residuos o desechos peligrosos 
importados ilegalmente o prohibidos en su lugar de origen o en te República 
Bolivariana de Venezuela, por cuento del infractor.

8. Efectiva reparación del dato causado.

9. Cualquier otra medida tendiente al restablecimiento del orden público 
ambiental.
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Determinación de eliminación de riesgos

Artículo 10, Conjuntamente con las sanciones y las medidas réstitutivas y 
reparatorias, el juez o jueza podrá acordar en las sentencias la obligación de 
realizar experticias, a costa del condenado o condenada, cada año y hasta por 
diez veces, a fin de determinar la efectiva eliminación de los riesgos ambientales, 
cuando se sospeche su aparición futura o no sea posible su eliminación 
inmediata.

Reglas de aplicabilidad de sanciones

Artículo 11. Salvo disposiciones especiales, para la determinación de las 
sanciones aplicables en cada caso, se seguirán las siguientes reglas:

1. Cuando en un mismo artículo aparezcan en forma disyuntiva una pena 
privativa de libertad y una de multa, en todo caso las primeras serán para las 
personas naturales y las segundas para las personas jurídicas.

2. Independientemente de la responsabilidad de las personas jurídicas, los 
propietarios o propietarias, presidentes o presidentas, administradores o 
administradoras responderán penalmente por su participación culpable en los 
delitos cometidos por sus empresas.

3. Sin perjuicio de las reparaciones, restituciones e indemnizaciones a que haya 
lugar, la aplicación de las penas principales aparejan también, en todo caso:

a. El comiso de los equipos, instrumentos, substancias u objetos con los 
cuales se hubiere cometido el hecho punible y los efectos que de él 
provengan, a no ser que pertenezcan a un tercero ajeno al hecho;

b. La inhabilitación para obtener nuevos permisos, autorizaciones 
aprobaciones, licencias, concesiones u otro acto administrativo autorizatorio 
para aprovechar recursos naturales por un lapso de dos años después de 
cumplida la sanción principal.

Normas complementarias

Artículo 12. Cuando los tipos penales contemplados en esta Ley, requieran de 
una disposición complementaria para la exacta determinación de la conducta 
punible o su resultado, deberá constar en una ley o en un decreto del Presidente o 
Presidenta de la República en Consejo de Ministros, sin que sea admisible un 
segundo reenvió.

Atenuantes genéricas

Artículo 13. Son atenuantes genéricas de la responsabilidad penal a los fines de 
la presente Ley:

1. Haber cometido el hecho punible con fines de subsistencia personal o 
familiar.

2. Haber reparado de manera espontánea el daño o disminuir significativamente 
la degradación ambiental.

3. Haber informado previamente del peligro inminente.

4. Haber colaborado con los agentes encargados de la vigilancia o control 
ambienta] en la cesación del hecho.

Agravantes genéricas

Artículo 14. Constituyen circunstancias agravantes de la responsabilidad penal:

1. Detentar la condición de funcionario público o funcionaría pública el sujeto 
activo del hecho punible, en aquellos casos en que el tipo no lo requiera y 
siempre que actuare en ejercicio de sus funciones.

2. Constreñir a otro para la realización del hecho.

3. Poner en peligro la salud pública.

4. Cometer el hecho en día domingo o feriado.

5. Cometer el hecho en época de inundación o sequía.

6. Cometer el hecho mediante abuso de actos autorizatorios.

•7. Cometer el hecho con nocturnidad o en descampado.

Aumentos de penalidad

Articulo 15. Las penas se aumentarán hasta la mitad, lomando como base la 
pena normalmente aplicable, en los siguientes casos:

1. Cuando con la comisión de algún delito de peligro contemplado en la 
presente Ley se produzca efectivamente el daño. Si el daño fuese de carácter 
irreversible el aumento podrá ser de las dos terceras partes.

2. Cuando el delito se cometiere en lugares, sitios o zonas pobladas o en sus 
inmediaciones y pusieren en peligro la vida o la salud de las personas.

3. Cuando el delito se cometiere en áreas sometidas a régimen de administración 
especial, si no se hubiera previsto sanción especial.

4. Cuando ios agentes degradantes, contaminantes o nocivos fuesen 
cancerígenos, mutagénicos, teratogénicos o radiactivos.

i 5. Cuando el delito se cometiere con fines de lucro o para aumentar los 
beneficios económicos del culpable o un tercero.

6, Cuando el delito se hubiere cometido por el ejercicio abusivo de una 
profesión directamente relacionada con el ambiente o los recursos naturales, 
conllevará la inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte o industria, 
hasta por un año después de cumplida la sanción principal.

Responsabilidad solidaria

Artículo 16. Cuando dos personas jurídicas celebren un acuerdo para que una 
ejecute un determinado trabajo en beneficio o provecho de la otra, y cuya 
realización cause riesgos o daños al ambiente o los recursos naturales, ambas 
responderán solidariamente.

Responsabilidad por dependientes

Artículo 17. Quien pe rauta la comisión de alguno de k» delitos tipificados en 
esta Ley por parte de aqueta personas naturales o jurídicas que estén bajo su 
dirección o dependencia, estando en conocimiento y capacitado para impedirlo, 
será castigado o castigada con igual pena a la del delito cometido, rebajada en 
una tercera parte.

Orden público

Artículo 18. Se considera de orden público la obligación de restituir, reparar el 
daño o indemnizar los perjuicios causados al ambiente por'quienes resultaren 
responsables de los delitos previstos en esta Ley. A estos efectos, el tribunal 
ordenará, aun de oficio, las diligencias conducentes a la determinación de la 
responsabilidad civil de quienes aparecieran como autores o participes en el 
delito.

Prescripción

Artículo 19. Las acciones penales y civiles derivadas de fe presente Ley, 
prescribirán así:

1. Las penales:

a. A ios cinco años, si el delito mereciere pena de prisión de más de tres 
años.

b. A los tres años, si el delito mereciere pena de prisión de tres años o 
menos, o arresto de más de seis meses

c. Al año, si el hecho punible sólo acarreare arresto por tiempo de uno a seis 
meses.

2. Las civiles:

a. A tos diez años.

El término de prescripción comenzará desde la oportunidad en que tos efectos 
ambientales del delito se manifiesten o la autoridad tenga conocimiento de su 
comisión.

Reincidencia

Artículo 20. En caso de reincidencia por parte del agente del delito se aplicarán 
las siguientes reglas:

1. Si el agente fuere persona natural, la sanción se aplicará aumentada basta tí 
mitad, cuando tí reincidencia fuese la primera; si fuese tí segunda, se 
aumentará la pena basta por el doble.

2. Si el agente fuese una persona jurídica, en caso de primera reincidencia la 
sanción o sanciones se acompañarán de la suspensión temporal hasta por seis 
meses; si fuese tí segunda, tí suspensión será de un año, si fuere tí tercera, 
conjuntamente con las demás sanciones se ordenará tí disolución de tí 
persona jurídica.

TÍTULO II
DISPOSICIONES PROCESALES

Acciones penales y civiles

Artículo 21. De todo delito contra el ambiente nace acción penal para el castigo 
del culpable. También nace acción civil para el efecto de las restituciones y 
reparaciones a que se refiere esta Ley. La acción penal que surja en virtud de tí 
comisión de hechos previstos en tí presente Ley como delitos, es pública y 
procede por denuncia o de oficio.

Órganos de investigación penal

Artículo 22. Son competentes para realizar tí investigación penal de los delitos 
ambientales, los funcionarios y funcionarías dé investigación que señalan tí Ley 
del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, las leyes 
especiales y sus reglamentos; y los que se señalan a continuación:

1. Las y los funcionarios técnico-administrativos que ejerzan funciones de 
vigilancia y control de) Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de ambiente, en todos los asuntos ambientales.

2. Las y los funcionarios técaico-administraiivos que ejerzan funciones de 
vigilancia y control de los ministerios del Poder Popular con competencia en 
materia de energía, petróleo, minas, salud, agricultura, vivienda, obras 
públicas, transporte terrestre y transporte acuáticos y aéreos, en el área de su 
competencia.

3. Las y los funcionarios técnico-administrativos que ejerzan funciones de 
vigilancia y control de las áreas bajo régimen de administración especial.

4. Los funcionarios y funcionarías competentes de las gobernaciones y alcaldías, 
en el área de su competencia.

Jurisdicción penal

Artículo 23. La jurisdicción especial penal ambiental tendrá competencias tinto 
para las acciones penales como las civiles derivadas de aquellas.

Destino de las recaudaciones

Artículo 24. Las cantidades recaudadas por concepto de ejecución de astreiotes, 
fianzas o de garantías u otras similares ingresarán al Servicio Autónomo del 
Ministerio del Ambiente, y serán destinadas exclusivamente a la reparación y 
corrección de daños causados al ambiente en la región donde ocurrieron los 
hechos, por la instancia administrativa que corresponda al conocimiento o 
administración del área bajo supervisión de tí contrataría social de tí 
comunidad.

PreJación de las obligaciones ambientales

Artículo 25. El pago de la reparación de los daños y de tí indemnización de los 
perjuicios a que se hubiere condenado por el hecho punible, tendrá prelación 
sobre cualquiera obligación que contraiga el responsable después de cometido el 
hecho, salvo las laborales.
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Medidas para asegurar los resultados 
de las sentencias

Artículo 2$. El juez o jueza podrá adoptar en cualquier estado o fase del 
proceso, medidas destinadas a asegurar los resultados de las decisiones 
jurisdiccionales. Tales medidas podrán consistir en:

1. La constitución de una fianza o consignación de una suma para garantizar la 
ejecución de trabajos o el reembolso de los gastos causados por su ejecución 
de oficio, siempre en unidades tributarias.

2. La fijación de una aslreinte por día de retardo en el cumplimiento de las 
obligaciones de tracer impuestas por el tribunaL El monto de la aslreinte 
podrá ser fijada hasta en diez unidades tributarias (10 U.T.) por día de 
retardo.

3. La retención de materiales, maquinarias u objetos y la suspensión de energía 
con la finalidad de asegurar la interrupción de la actividad.

4. El embargo preventivo de bienes del investigado hasta por el doble del daño 
causado al patrimonio natural

5. Cualquier otra medida complementaria para garantizar la efectividad y 
resultado de las medidas que hubiere decretado.

Plazo para la ejecución de trabajos

Artículo 27. Cuando el juez o jueza señale un plazo para la ejecución de trabajos 
y éste venciere sin haberse dado cumplimiento a la obligación impuesta, 
ordenará la ejecución de la aslreinte por día de retardo basta el cumplimiento 
íntegro de la obligación, la ejecución de las fianzas y garantías acordadas, la 
suspensión hasta por seis meses de la actividad de la persona jurídica que 
cometió el delito y, a juicio de los expertos, podrá ordenar la ejecución de los 
trabajos por un tercero a costa del infractor, practicándose las medidas necesarias 
para garantizar el pago de las obras.

Procedimiento para el comiso

Artículo 28. Si el comiso es declarado con lugar, se procederá al remate de los 
efectos sujetos a dicha pena, de conformidad con lo previsto en la normativa 
aplicable. Cuando no proceda el comiso, los efectos retenidos que la autoridad 
tenga bajo su custodia, se devolverán al propietario y contra las enajenaciones 
realizadas en estos casos, el propietario sólo podrá exigir el producto de la 
misma.

En los casos de comiso de especies de vegetación serán sujetos a ser remitidos a 
los jardines botánicos, y en los casos de fauna, a la liberación o reiniroducción 
inmediata en su hábitat natural, previa evaluación sanitaria por parte de 
especialistas; en caso contrario se limitaría la reintroducción dependiendo de su 
aptitud física, biológica y psicológica.

Beneficios procesales

Artículo 29. Para el otorgamiento de los beneficios previstos en el Código 
Orgánico Procesal Penal u otras leyes de similar naturaleza, el juez o jueza, 
además de los requisitos allí establecidos, deberá imponer como condición la 
realización de las medidas ambientales necesarias para interrumpir el daño, hacer 
cesar sus consecuencias lesivas y restaurar o reordenar el ambiente; y si el delito 
fuere de peligro y no se hubiere producido un daño, la ejecución de servicios 
ambientales a la comunidad, de acuerdo a su formación y habilidades y la 
asistencia obligatoria a cursos, talleres o clases de educación y gestión ambiental.

Contumacia

Artículo 30. La persona natural o jurídica será sancionada con arresto de tres a 
seis meses o mulla de tres mil unidades tributarias (3.000 U.T.) a seis mil 
unidades tributarias (6.000 U.T.) que haga funcionar en violación a una orden de 
prohibición de funcionamiento, una instalación, planta, fábrica o 
establecimiento. Se le negará el otorgamiento de nuevos permisos, 
autorizaciones, contratos o cualquier otro acto administrativo para ejercer la 
misma actividad que dio origen al delito, basta por un año después de cumplida 
la sanción principal.

Nombramiento de espertas

Artículo 31. Á los fines de la determinación de la cuantía de los daños, el 
tribunal sólo podrá nombrar como expertos a personas naturales especialistas en 
la materia, o a imtituciones oficiales, universitarias, fundaciones u organismos 
no gubernamentales especializados, siempre que estas instituciones se 
encuentren debidamente acreditadas y legabnenle constituidas.

Régimen de los pueblos y comunidades indígenas

Artículo 31 Los miembros de los pueblos y comunidades indígenas que 
cometan hechos tipificados en esta Ley dentro de su hábitat y tierras ancestrales 
serán juzgados de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Pueblos y 
Comunidades Indígenas. En ningún caso quedan exentas de la aplicación de las 
sanciones contempladas en esta Ley, las personas naturales o jurídicas que 
instiguen o se aprovechen de la buena fe de los indígenas para generar daños al 
ambiente.

En caso de ser necesario, el juez o jueza podrí tomar las medidas preventivas 
adecuadas para garantizar la protección del ambiente y la relación armoniosa de 
las comunidades indígenas con el mismo. En todo lo referente a los pueblos y 
comunidades indígenas, el juez o jueza solicitará un informe socio-antropológico 
del órgano rector de la política indigenista del Estado y lomará en cuenta la 
opinión de los pueblos o comunidades indígenas afectadas.

TÍTULO m
DE LOS DELITOS CONTRA EL AMBIENTE

Captado I
Delitos contra la admiaiatracióa ambiental

Autorización de actividades 
tipificadas como delitos

Artículo 33. Lo* funcionarios público* o funcionarás públicas que indebida o 
ilegalmente autoricen la realización de actividades tipificadas como delitos en 

esta .Ley, o como delitos o contravenciones en las leyes especiales, serán 
sancionados o sancionadas con las penas correspondientes al delito o 
contravención cometido, aumentadas al doble, la sanción acarreará la 
inhabilitación para el ejercicio de funciones o empleos públicos hasta por dos 
años después de cumplida la sanción principal

Obstrucción de justicia 
por funcionarios públicos O funcionarías públicas

Articulo 34. Serán sancionados o sancionadas con prisión de uno a dps años y la 
inhabilitación para el ejercicio de funciones o empleos públicos hasta por dos 
años después de cumplida la pena principal, los funcionarios públicos o 
fiincionarias públicas que:

1. Suministren información falsa u omitan o adulteren información científica en 
los procedimientos autorizatorios.

2. Obstaculicen la labor del Ministerio Público y de los órganos de investigación 
en causas ambientales.

3. Permitan el incumplimiento de obligaciones ambientales relevantes en los 
procedimientos que le fueren encomendados.

Presentación de información falsa

Artículo 35. La persona natural o jurídica que omita información necesaria o 
produzca o presente información falsa o adulterada para la obtención de actos 
autorizatorios, será sancionada con prisión de seis meses a un año y la 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión hasta por dos años después de 
cumplida la pena principal.

Capítulo II
Delitos contra La ordenación del territorio

Otorgamiento de actos autorizatorios 
para actividades no permitidas

Artículo 36. El funcionario público o funcionaría pública que otorgue actos 
autorizatorios para la construcción de obras y desarrollo de actividades no 
permitidas, de acuerdo a los planes de ordenación del territorio o las normas 
técnicas, en los lechos, vegas y planicies inundables de los ríos u otros cuerpos 
de agua, será sancionado o sancionada con prisión de seis meses a un año. La 
sanción acarreará la inhabilitación para el ejercicio de funciones o empleos 
públicos hasta por dos años después de cumplida la pena principal.

Ejecución de actividades no permitidas

Artículo 37. La persona natural o jurídica que construya obras o desarrolle 
actividades no permitidas de acuerdo a los planes de ordenación del territorio o 
las normas técnicas, en los lechos, vegas y planicies inundables de los ríos u 
otros cuerpos de agua, será sancionada con prisión de seis meses a un año o 
multa de seiscientas unidades tributarias (600 U.T.) a un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.).

Contravención de planes de ordenación del territorio

Artículo 38. La persona natural o jurídica que provoque la degradación o 
alteración nociva de la topografía o el paisaje por actividades mineras, 
industriales, tecnológicas, forestales, urbanísticas o de cualquier tipo, en 
contravención de los planes de ordenación del territorio y de las normas técnicas 
que rigen la materia, será sancionada con arresto de tres a nueve meses o multa 
de trescientas unidades tributarias (300 U.T.) a novecientas unidades tributarias 
(900 U.T).

Contravención de planes de ordenación 

del territorio en zonas montañosas

Artículo 39. La persona natural o jurídica que provoque la degradación o 
alteración nociva de la topografía o el paisaje en zonas montañosas, en sierras o 
mesetas por actividades mineras, industriales, tecnológicas, forestales, 
urbanísticas o de cualquier tipo, en contravención de los planes de ordenación 
del territorio y de las normas técnicas que rigen la materia, será sancionada con 
prisión de uno a dos años o multa de un mil unidades tributarias (1.000 U.T.) a 
dos mil unidades tributarias (2.000 U.T).

Se ordenará al infractor la ejecución de medidas a fin de impedir la repetición de 
los hechos y de corregir la situación alterada y se fijará un plazo para ello. Si 
vencido el plazo los correctivos no han sido ejecutados, se procederá a la 
ejecución de la aslreinte según lo previsto en la presente Ley, y se ordenará la 
prohibición definitiva de la actividad origen de la agresión.

Si ios correctivos no fuesen posibles por resultar los daños irreparables, se 
acordará la reordenación de los lugares alterados y la pena será aumeniada el 
doble.

Ocupación ilícita de áreas naturales protegidas

Articulo 40. La persona natural o jurídica que ocupare ilícitamente áreas 
naturales protegidas, o que en dichas áreas se dediquen a actividades comerciales 
o industriales o efectúe labores de carácter agropecuario, pastoril o forestal o 
alteración o destrucción de la flora o vegetación, en violación de las normas 
sobre la materia, será sancionada con prisión de dos meses a un año o multa de 
doscientas unidades tributarias (200 U.T.) a un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T).

Modificación o destrucción de bienes protegidos

Artículo 41. La persona natural o jurídica que degrade, altere o destruya 
edificaciones o bienes protegidos por su valor paisajístico, turístico, ambiental o 
ecológico, en violación a las normas sobre la materia será sancionada con prisión 
de dos meses a un año o multa de doscientas unidades tributarias (200 U.T.) a un 
mil unidades tributarias (1.000 U.T.).

Edificación en terrenos no edificables

Artículo 42. La persona natural o jurídica que promueva o construya 
edificaciones en espacios no destinados a ese fin según ios planes de ordenación 
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del territorio o en aquellos declarados zocas de riesgo, será sancionada con 
prisión de antro meses a dos años o multa de cuatrocientas unidades tributarias 
(400 U.T.) a dos-mil unidades tributarias (1000 U.T).

Capítulo III
Omisiona en las evaluaciones ambiéntala y plana de manejo

Otorgamiento de permisos o automaciones 
sin estudios de impacto ambiental

Artículo 43. E funcionario público o funcionaría pública que otorgue permisos 
o autorizaciones sin erigir, evaluar y aprobar el estudio de impacto ambiental y 
sociocultural u otras evaluaciones ambientales en las actividades para las cuales 
lo erigen las normas sobre la materia, será sancionado o sancionada con arresto 
de tres meses a un ato. La sanción acarreará la inhabilitación pan el ejercicio de 
funciones o empleos públicos hasta por dos atos después de cumplida la pena 
principal

Otorgamiento de actos administrativos 
sin plat de manejo sustentare

Artículo 44. B funcionario público o funcionaría pública que otorgue contratos, 
concesiones, asignaciones, licencias u otros actos administrativos sin cumplir 
con el requisito del plan de manejo sustentable, en las actividades para las cuales 
lo exigen las normas sobre la materia, será sancionado o sancionada con arresto 
de tres meses a uo ato. La sanción acarreará b inhabilitación para el ejercicio de 

funciones o empleos públicos hasta por dos atos después de cumplida la pena 
principal

Cáptalo IV
Ddrtoa centra b diversidad biológica

Transacciones sobre derechos de propiedad reconocidos

Articulo 45. La persona natural o jurídica que realice transacciones sobre 
derechos de propiedad intelectual ya reconocidos en materia de diversidad 
biológica, será sancionada con prisión de uno a dos atos o multa de un mil 
unidades tributarias (1.000 U.T.) a dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.). Las 
transacciones realizadas serán nulas de nulidad absoluta, sin perjuicio de la 
obligación de indemnizar los datos y perjuicios causados.

Acceso a los recursos genéticos sin automación

Articulo 44. La persona natural o jurídica que realice actividades de acceso a los 
recursos genéticos sin contar con la correspondiente autorización, en los 
términos previstos en b ley que rige b materia, será sancionada con prisión de 
dos a cuatro atos o multa de dos mil Unidades tributarias (2.000 U.T.) a cuatro 
mil unidades tributarias (4.000 U.T.) y b inhabilitación por un ato para suscribir 
contratos de acceso.

Transacción de material genético en violación 
a contratos de acceso

Artktío 47. La persona natural o jurídica que realice transacciones relativas a 
productos derivados o de síntesis provenientes de los recursos genéticos, o al 
componente intangible asociado en contravención a los términos de los contratos 
de acceso exigidos en b ley, será sancionada con prisión de dos a cuatro atos o 
multa de dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.) a cuatro mil unidades 
tributarias (4.000 U.T.). Las transacciones realizadas serán nulas de nulidad 
absoluta, sin perjuicio de b obligación de indemnizar los datos y perjuicios 
causados.

Otorgamiento de patentes sobre seres vivos

Artículo 48. El funcionario público o funcionaría pública que otorgue patentes 
sobre seres vivos, será sancionado o sancionada coa prisión de dos a cuatro aftas, 
asi como la suspensión por dos aftos pan el ejercicio de funciones o cargos 
públicos.

Reconocimiento sobre muestras 
adquiridas ilegalmente

Articulo 49. El funcionario público o funcionaría pública que reconozca 
derechos de propiedad intelectual sobre muestras modificadas o partes de ellas, 
productos sintetizados y procesos pan su obtención cuando las mismas hayan 
sido adquiridas en forma ilegal será sancionado o sancionada con prisión de uno 
a dos años, así como b inhabilitación pan el ejercicio de funciones o cargos 
públicos por igual tiempo.

Omisión del consentimiento informado 
y fundamentado previo

Artículo 50. El funcionario público o funcionaría pública que reconozca 
derechos de propiedad intelectual sobre muestras modificadas o panes de ellas, 
productos sintetizados y procesos para su obtención cuando las mismas empleen 
componentes intangibles asociados, sin el consentimiento informado y 
fundamentado previo de ios pueblos y comunidades indígenas o comunidades 
focales, será sancionado o sancionada con prisión de uno a tres aftos, así como la 
suspensión por un ato para el ejercicio de funciones o cargos públicos.

Igual sanción se aplicará al investigador o investigadora que realice el acceso sin 
el consentimiento informado y fundamentado previo.

En tales casos, el Estado no reconocerá derechos de propiedad intelectual ni 
patentes sobre el material genético obtenido.

Introducción o liberación de material 
genético modificado

Articula 51. La persona natural o jurídica que introduzca a) país o libere al 
ambiente material genético modificado sin el sao autorizatorio correspondiente, 
será sancionada con prisión de doa a cuatro aftos o multa de dos mil unidades 
tributarias (2.000 U.T.) a cuatro mil unidades tributarias (4.000 U.T.). Si se 
causare dallos a b salud humana, b sanción será aumentada al doble.

Daños irreversibles por investigación científica

Articula 51 La persona natural o jurídica que en b realización de actividades de 
investigación científica, innovación o desarrollo tecnológico, causare dallos

nil unidades tributarias (1.000 U.T.)

b sanción será aumentada al doble.

Uso de jaulas flotantes, encierros o corrales

Articulo 53. La persona natural o jurídica que use jaulas flotantes, encierros o 
corrales para la crianza o cativo de especies exóticas acalcólas en el pab sin los 
permisos y autorizaciones correspondientes o en violación a sus términos, será 
sancionada con prisión de mo a dos años o multa de un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.) a dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.).

Uso de la biodiversidad como arma biológica

Artículo 54. La persona aateral o jurídica que use la diversidad biológica para el 
desarrollo de armas biológicas o prácticas de carácter bélico, será sancionada con 
prisión de ocho a diez atos o multa de ocho mil unidades tributarias (8.000 U.T.) 
a diez mil unidades tributarias (10.000 U.T.) y b disolución de b persona 
jurídica.

Daños por aplicación de la biotecnología

Artículo 55. La persore natural o jurídica que ocasione dallos graves o 
irreversibles a b diversidad biológica por el manejo, uso, transferencia o 
utilización indebidos de organismos resultantes de b aplicación de biotecnología 
moderna, será sancionada con prisión de octo a diez aftos o multa de ocho mil 
unidades tributan» (8.000 U.T.) a diez mil unidades tnbmanas (10.000 U.T.) y 
la disolución de b persona jwídica

Capítulo V
Degradación, alteración, deteriora y demás acciones 

capaces de causar dittos a las aguas

Cambio, obstrucción o sedimentación

Articulo 54. La persona retara! o jurídica que modifique el sistema de control o 
las escorremías de las aguas, obstruya el flujo o el lecho natural de los ríos, o 
provoque su sedimentación ea contravención a las normas técnicas vigentes y sin 
la autorización uxiapciadiufc. será sancionada con prisión de uno a cinco aftos 
o multa de un mil unidades tributarias (1.000 U.T.) a cinco mil unidades 
tributarias (5.000 U.T.).

Interrupción del servicio de agua

Artículo 57. La persona retara! o jurídica que ilegalmente interrumpa el servicio 
de agua a un centro poblado, será sancionada con prisión de dos a cinco aftos o 
multa de dos mil unidades tributarias (1000 U.T.) a cinco mil unidades 
tributarias (5.000 U.T.).

Uso ilícito de aguas

Articulo 58. La persona natural o jurídica que utilice aguas ilícitamente o en 
cantidades superiores a tas que las normas técnicas sobre su uso racional le 
señalen. será sancionada are arresto de dos a cuatro meses o multa de doscientas 
unidades tributarias (200 U.T.) a cuatrocientas unidades tributarías (400 U.T.).

Si el uso ilícito o en cantidades superiores a tas permitidas impide o entorpece a 
centros poblados el aprovechamiento de las mismas aguas, la sanción será de 
arresto de cuatro a seis meses o multa de cuatrocientas unidades tributarias 
(400 U.T.) a seiscientas unidades tributarias (600 U.T.).

Si el uso ilícito o en cantidades superiores i las que hubieren sido autorizadas se 
realiza con motivo de ta ejecución de actividades industriales, agrícolas, 
pecuarias, mineras, urbanísticas o cualesquiera otras de explotación económica, 
la sanción será de prisión de seis meses a un ato o multa de seiscientas unidades 
tributarías (600 U.T.) a un reí) unidades tributarias (1.000 U.T.).

Medida accesoria

Artículo 59. En ios casos previstos en los artículos precedentes se ordenará 
además a! infractor realizar lo necesario para que pueda ser restablecido el uso de 
las aguas y se señalará na plazo para elfo.

Surgimiento de peligro 
de inundación o desastre

Artículo 60. La persona sutural o jurídica que rompiendo o inutilizando, en lodo 
o en parte, barreras, esclusas, diques u otras obras destinadas a b defensa común 
de las aguas, a su normal conducción, o a la reparación de algún desastre, haya 
hecho surgir el peligro de inundación o de cualquier desastre, será sancionada 
con prisión de seis meses a dos aftos o multa de quinientas unidades tributarias 
(500 U.T ), a dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.).

Si efectivamente se hubiere causado la inundación o desastre, se aplicará la pena 
de prisión de tres a cinco aftos o b disolución de la persona jurídica y la multa 
elevada al doble. En todo caso se ordenará al infractor b restauración de las 
obras o lugares y b publicación especial de b sentencia.

Capítulo VI
Degradadlo, alteración, deterioro y demás acciones 

capaces de carear da los a Im suelos, la topografía y d paisaje

Extracción de minerales no metálicos

Artículo 61. Será sinrinaadn con prisión de cinco a ocho aftos o multa de cinco 
mil unidades tributarias (5.000 U.T.) a ocho mil unidades tributarias 
(8.000 U.T.) b persona oteara! o jurídica que extraiga minerales no metálicos sin 
b debida autorización ea loa siguientes sitios:

1. Dentro de la zona protectora de ríos y quebradas.

2. A menos de tres mi metas aguas arriba de tomas para acueductos.

3. En embalses para dotadta de agua a comunidades.

4. En embalses para aprovechamiento hidroeléctrico.
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5. A menos de un mil metros aguas abajo de puentes o de cualquier obra de 
infraestructura ubicada en el río o sus tributarios.

6. A menos de doscientos metros aguas arriba de puentes o de cualquier obra de 
infraestructura ubicada en el río o sus tributarios.

7. A menos de cien metros en el sentido lateral a ambas márgenes del río o 
quebrada donde estén establecidas obras de infraestructura.

8. A menos de quinientos metros aguas aniba y aguas abajo de estaciones 
hidromé tricas.

9. A menos de mil quinientos metros de una explotación continua. 

lO.En la confluencia con tributarios.

Dificultad de acceso a playas

Articulo 61 La persona natural o jurídica que impida o dificulte el acceso a las 
playas con muros, barreras u otros obstáculos, será sancionada con arresto de 
cuatro a ocho meses o multa de cuatrocientas unidades tributarias (400 U.T.) a 
ochocientas unidades tributarias (800 U.T.).

Se ordenará además al infractor, realizar lo necesario para que pueda ser 
restablecido el libre acceso a las playas y se señalará un plazo para ello.

Degradación de suelos apios para

la producción de alimentos

Artículo 63. La persona natural o jurídica que provoque la degradación de los 
suelos o la destrucción de la cobertura vegetal de suelos clasificados como aptos 
para la producción de alimentos, sin tomar en cuenta sus condiciones 
agroecológicas específicas, los planes de ordenación del territorio, los planes del 
ambiente o las normas técnicas o legales que dicte la autoridad competente, será 
sancionada con prisión de cinco a ocho años o multa de cinco mil unidades 
tributarias (5.000 U.T.) a ocho mil unidades tributarias (8.000 U.T.).

Se ordenará ai responsable la ejecución de medidas a fin de impedir la repetición 
de los hechos y corregir la situación alterada. Para la ejecución de las medidas se 
fijará un plazo; si vencido el plazo los correctivos no han sido ejecutados, se 
procederá a la ejecución de astre intes según lo previsto en la présente Ley y se 
ordenará la prohibición definitiva de U actividad origen de la agresión

Si los correctivos no fuesen posibles por resultar los daños irreparables, se 
ordenará la reordenación de los lugares alterados.

Capítulo VU
Destrucción, alteración y demás acciones capaces de causar 

daño a la vegetación, la fauna o sus hábitats

Incendio de plantaciones o sabanas de cria

Artículo 64. La persona natural o jurídica que haya incendiado fundos rústicos, 
plantaciones, dehesas o sabanas de cria será sancionada con prisión de uno a 
anco atas o multa de un mil unidades tributarias (1.000 U.T.) a cinco mil 
unidades tributarias (5.000 U.T.).

incendio de vegetación natural

Artículo 65. La persona natural o jurídica que provoque un incendio en selvas, 
bosques, sabanas o cualquier área cubierta de vegetación natural, será sancionada 
con prisión de uno a seis atas o mulla de un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.) a seis mil unidades tributarias (6.000 U.T). Si las áreas incendiadas 
colindan con bosques que surtan de agua a las poblaciones, la pena será de dos a 
siete atas o multa de dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.) a siete mil 
unidades tributarias (7.000 U.T.).

Entorpecimiento de labores de control de incendios

Artículo 66. La persona natural o jurídica que entorpezca las labores que se 
realicen para tal finalidad, será sancionada con arresto de quince dias a tres 
meses.

Si el entorpecimiento se realiza mediante la sustracción, ocultamiento o 
inutilización del material destinado a la extinción, la pena será de prisión de seis 
a treinta meses y el responsable será obligado a reponer los efectos.

Negativa a informar

Artículo 67. Los medios de comunicación social que no cumplan con la 
obligación de transmitir con carácter de urgencia las noticias que recibieren 
sobre incendios forestales serán sancionados con multa de cien unidades 
tributarias (100 U.T.) a quinientas unidades tributarias (500 U.T.). Cuando la 
negativa proviniere de un organismo oficial se sancionará a la persona natura) 
que resultare responsable con arresto de uno a seis meses.

Propagación culposa de fuego

Artículo 6& Las personas naturales o jurídicas que realicen u ordenen realizar 
quemas autorizadas y sean responsables de la propagación del fuego por no 
haber puesto en práctica las precauciones que se ordenen en los permisos y 
reglamentos vigentes al respecto, serán sancionadas con arresto de uno a cinco 
meses o multa de cien unidades tributarias (100 U.T.) a seiscientas unidades 
tributarias (600 U.T.). Se aplicará esta pean ea su grado máximo cuando, la 
quema se transforme en incendio.

Destrucción de vegetación en las vertientes

Artica!» 6». La persona natural o jurídica que ilegalmente deforeste, tale, roce o 
destruya vegetación donde existan vertientes que provean de agua las 
poblaciones, aunque pertenezca a particulares, será sancionada con prisión de 
uno a cinco atas o multa de un mil unidades tributarias (1.000 U.T.) a cinco mil 
unidades tributarias (5.000 U.T.).

Transacción ¡licita de gulas de circulación

Artículo 71 La persona satura! o jurídrea que por cuesta propia o ajena, 
comercie o facilite en préstamo guías de dtaüncaón con el fin de amparar 
productos vegetales ds procedencia o espacies distintas a hs expresadas ea ellaa 

será sancionada con arresto de uno a seis meses o multa de cien unidades 
tributarias (100 U.T) a seiscientas unidades tributarias (600 U.T.). Si b grúa 
fuere para amparar productos con fines comerciales b pena será de prisión de 

uno a dos atas o multa de un mil unidades tributarias (1.000 U.T.) a dos mil 
unidades tributarias (2.000 U.T.).

Aprovechamiento de especies del patrimonio forestal

Artículo 71. Quien aproveche ilegalmcutc especies del patrimonio forestal 
sujetas a veda será sancionado con prisión de uno a cinco atas o multa de un mil 
unidades tributarias (1.000 U.T.) a cinco mil unidades tributarias (5.000U.T.).

Uso ilegal de licencias de caza o pesca

Articula 72. Quien provisto de licencia de caza o pesca, amparase animales que 
Layan sido capturados en forma ilegal, será sancionado con prisión de seis meses 
a un ata o multa de cien unidades tributarias (100 U.T.) a seiscientas unidades 
tributarias (600 U.T.). Si b licencia fuere para caza con fines comerciales b pena 
será de prisión de uno a dos atas o multa de un mil unidades tributarias (1.000 
U.T.) a dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.).

Falsificación de instrumentos identificadnos

Artículo 73. La persona natural o jurídica que falsifique martillos forestales, 
guías de circulación y cualesquiera otros instrumentos, marcas, o precintos 
destinados a establecer b autenticidad de actos administrativos relativos a b 
vegetación, la fauna o sus hábitats, será sancionada con prisión de seis a diez 
atas o multa de seis mil unidades tributarias (6.000 U.T.) a diez mil unidades 
tributarias (10.000 U.T.).

A la persona natural o jurídica que hubiere hecho uso de los objetos falsos, aun 
cuando la falsificación sea obra de un tercero, se le aplicarán las mismas penas.

A la persona natural o jurídica que, sin haber contribuido a b falsificación, 
ponga en venta, detente o transporte los productos que lleven la impresión o que 
pretendan ampararse con el objeto falsificado, se le impondrán también las 
mismas penas.

Falsificación de moldes o matrices

Artículo 74. La persona natural o jurídica que haya falsificado los moldes o 
matrices de los objetos indicados en el artículo anterior será sancionada con 
prisión de seis a diez atas o multa de seis mi) unidades tributarias (6.000 U.T.) a 
diez mil unidades tributarias (10.000 U.T.).

Uso indebido de instrumentos identificatonos

Artículo 75. La persona natural o jurídica que habiéndose procurado los 
verdaderos martillos forestales, sellos, timbres, precintos y demás instrumentos 
oficiales destinados a establecer la autenticidad de actos relativos a los recursos 
naturales, hubiese hecho uso indebido de ellos será sancionada con prisión de 
tres a cinco atas o multa de tres mil unidades tributarias (3.000 U.T.) a cinco mil 
unidades tributarias (5.000 U.T).

Medidas accesorias

Artículo 76. En los casos previstos en los cuatro artículos anteriores procederá 
igualmente la inhabilitación para gestionar y obtener esc tipo de acto 
administrativo en todo el territorio nacional basta por cinco años luego de 
concluida b pena principal; el comiso de los instrumentos con los que se cometió 
el delito; y la restitución de los productos explotados indebidamente.

Pesca y caza ilícita

Artículo 77. Será sancionado con prisión de tres a cinco ataso multa de tres mil 
unidades tribuarias (3.000 U.T.) a cinco mil unidades tributarias (5.000 UÍT.):

1. Quien practique b pesca o b caza de ejemplares de b fauna silvestre, 
comercialice, destruya o cause datas a los recursos que les sirvan de alimento 
o abrigo dentro de los parques nacionales, monumentos naturales, refugios o 
santuarios de fauna.

2. Quien practique la pesca o la caza de ejemplares de la fauna silvestre, 
comercialice, destruya o cause datas a los recursos que les sirvan de alimento 
o abrigo por medio de incendios, sustancias químicas, armas de pesca o caza 
no permitidas o cualquier otro método o arte que aumente el sufrimiento de 
las presas.

3. Quien practique b pesca o b caza de ejemplares de b fauna silvestre o 
comercialice ejemplares vedados o poblaciones de especies vulnerables, 
amenazadas o en peligro de extinción, o que sin estarlo, sean puestas en tales 
condiciones, cualquiera fuere b zona de b perpetración.

4. Quien practique b caza de ejemplares de b buna silvestre sin estar provisto 
de b Ucencia respectiva o violare sus términos, o destruya o carne datas a los 
recursos que les sirvan de alimento o abrigo, con fines comerciales o 
industriales.

Pesca prohibida

Articulo 71 El propietario del barco pesquero que ejecute actividades de pesca 
ea zonas o lapso* prohibidos, será sancionado coa prisión de dos a cinco atas o 
multa de dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.) a cinco mil unidades 

tributarias (5.000 U.T). El capitán o capitana del barco será sancionado o 
sancionada con b mama pena disminuida ea b mitad.

Alteración de cadenas tróficas

Ar** n. U pora aonl o juldica arta piara fe arajo „ ao 
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Pesca y cata de poblaciones bajo manejo

Artículo 8Q. Quien ejerza b pesca o b caza ilegal en predios donde se 
encuentran poblaciones objeto de manejo tai sancionado con arresto de tres a 
seis meses.

Invasión de predios de manejo de fauna silvestre

Artículo SI. La persona natural o jurídica que invada predios donde se 
encuentran poblaciones manejadas, o cuyo uno de la tierra sea la conservación o 
manejo de fauna silvestre, serf sancionada con arresto de tres a seis meses o 
multa de trescientas unidades tributarías (300 U.T.) a seiscientos unidades 
tributarias (600 U.T.X

El instigador o instigadora que propicie la invasión serí sancionado o sancionada 
con pena de prisión de uno a tres años o multa de un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.) a tres mfl unidades tributarias (3.000 U.T.).

Propagación de especies

Artículo 82. La persona natural o jurídica que sin permiso de la autoridad 
competente o infringiendo las normas sobre la materia, introduzca, utilice o 
propague en el territorio de la República especies vegetales, animales o agentes 
biológicos o bioquímicos capaces de alterar significativamente a las poblaciones 
animales o vegetales o de poner en peligro su existencia, serí sancionada con 
prisión de uno a tres afloa o multa de un mil unidades tributarias (1.000 U.T.) a 
tres mil unidades tributarias (3.000 U.T.).

Capítulo VIH
Delitos contra la calidad ambiental

Sección primen: envenenamiento, contaminadóa y demás acciones 
capaces de alterar la calidad de las aguas

Corrupción y envenenamiento de aguas de uso público

Artículo 83. La persona natural o jurídica que contamine o envenene las aguas 
festinadas a) uso público o a la alimentación pública, poniendo en peligro la 

salud de las personas, serí sancionada con prisión de dieciocho meses a cinco 
años o multe de un mil ochocientas unidades tributarias  (1.800 U.T.) a cinco mil 
unidades tributarias (5.000 U.T.).

Vertido de materiales degradantes en cuerpos de agua

Artículo 84. La persona natural o jurídica que vierta o arroje materiales no 
biodegradables, sustancias, agentes biológicos o bioquímicos, efluentes o aguas 
residuales no tratadas según las disposiciones técnicas dictadas por el Ejecutivo 
Nacional, objetos o desechos de cualquier naturaleza en los cuerpos de aguas, 
sus riberas, cauces, cuencas, mantos acuíferos, lagos, lagunas o demás depósitos 
de agua, incluyendo los sistemas de abastecimiento de aguas, capaces de 
degradarlas, envenenarlas o contaminarlas, serí sancionada con prisión de uno a 
dos años o multa de un mil unidades tributarias (1.000 U.T.) a dos mil unidades 
tributarias (2.000 U.T.).

Dallos a aguas subtemineas

Artículo 85. La persona natural o jurídica que realice trabajas que puedan 
ocasionar daños, contaminación o alteración de aguas subterráneas o de las 
fuentes de aguas minerales, serí sancionada con prisión de dos a cuatro años o 
multa de dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.) a cuatro mil unidades 
tributarias (4.000 U.T.).

Medidas accesorias

Artículo 86. En los casos previstos en los artículos precedentes, se ordenará 
además al infractor la instalación de correctivos a fin de impedir la repetición de 
los hechos y se fijará un plazo o término para ello. Si los conectivos no fuesen 
posibles o si vencido el plazo los conectivos no han sido instalados, se ordenará 
la prohibición definitiva de la actividad origen de la degradación, 
envenenamiento o contaminación y la publicación especial de la sentencia.

Alteración térmica de cuerpos de agua

Artículo 87. La persona natural o jurídica que provoque la alteración térmica de 
cuerpos de agua por verter en ellos aguas utilizadas para el enfriamiento de 
maquinarias o piarías industriales, en contravención a las normas técnicas que 
rigen la materia, serí sancionada con prisión de tres meses a un año o multa de 
trescientas unidades tributarias (300 U.T.) a un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.).

Descargas ilícitas al medio marino, 
fluvial, lacustre o costero

Artículo 88. La persona natural o jurídica que descargue al medio marino, 
fluvial, lacustre o costero en contravención a las normas técnicas vigentes, aguas 
residuales, efluentes, productos, sustancias o materias no biodegradables o 
desechos de cualquier tipo, que contengan contaminantes o elementos nocivos a 
la salud de las personas o al medio marino, fluvial lacustre o ensero, serí 
sancionada con prisión de dos a cuatro años o multa de dos mil unidades 
tributarias (2.000 U.T.) a cuatro mil unidades tributarias (4.000 U.T.). El tribunal 
deberá ordenar la instalación de los dispositivos necesarios para evitar la 
contaminación y fijará un plazo para ello.

Para los efectos de esta Ley, el medio marino o costero comprende las playas, 
mar territorial, suelo y subsuelo del lecho marino y zona económica exclusiva.

Vertido de hidrocarburos

Artículo 89. La persona natural o jurídica que vierta hidrocarburos o mezcla de 
hidrocarburos o sus derivados, directamente en el medio marino, con ocasión de 
operaciones de transporte, exploración o explotación de la Plataforma 
Continental y la Zona Económica Exclusiva que pueda causar daños a b sahid de 
las personas, a b fauna o flora marinas o al desarrollo turístico de las regiones 
costeras, será sancionada con prisión de uno a tres años o multa de un mil 
unidades tributarias (1.000 U.T.) a tres mil unidades tribuarias (3.000U.T.).

lapo*«dill j I I I caldo:

1. El vertido bayarraáfi»por finalidad evitar una avería grave capaz de poner en 
peligro h i ¿ '*1 »- bs personas o b protección del ambiente o salvar b 
vida humana en adrara.

2. El escape de lufas i ari ■ o mezch de hidrocarburos provenga de una avería 
o pérdida impreriiMee imposible de evitar, si después de ocurrir b avería o 
descubrir b pérfida faena tomadas todas las medidas para impedir, detener o 

reducir b pérdida fa hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos y limitar sus

Construcción de obras ¡licitas

Mbasb» Mi La peoon ratural o jurídica que sin bs autorizaciones o en 
cotxravendón a lia araran técnicas que rigen b materia construya obras o 
utilice úatalacionea capuces de causar contaminación grave del medio fluvial, 
lacustre, amino o cafara*, serí sancionada con arresto de tres a seis meses o 
multa de tresciefara unidades tributarias (300 U.T.) a seiscientas unidades 
trinrtarias. (600 U.T)

Infracciones a convenciones internacionales 
sobre contaminación por hidrocarburos

Articula 9L El caparía o capitana de un buque sometido a bs disposiciones de 
las convenciones árcraaáomfes para prevenir b contaminación de las aguas por 
los buques, sus aneara y sus modificaciones, que sea declarado culpable de 
infracciones a ilirhra fa^nmnnnes, relativas a las prohibiciones de descargas de 
hidrocarburos o meadhs de hidrocarburos al mar, será sancionado o sancionada 
con prisión de tres a oran afina.

Cuando se trate de nrafan rirtrmir, otros navios cuya potencia instalada exceda 
b cifra que se fipañ por decreto y artefactos portuarios, gabarras y 
Urques-cisternas dónales, autopropulsados o a remolque de otros buques, será 
sancionado ex» prraifinde uno a dos años.

Sanción al propietario o explotador del buque

Artículo .91 Sin palmera de las penas previstas para el capitán o capitana del 
buque, en los casas <fc h» artículos precedentes, si la infracción ha sido cometida 
bajo b orden del propietario o explotador del buque, estos serán castigados ex» 
b pena aumentada ai faNe.

Contaminación accidental de aguas territoriales

Artículo 91 El opifite n capitana del buque, propietario o explotador que por 
imprudencia, negfi^cin o inobservancia de leyes y reglamentos haya 
provocado, o no dnrarando o evitado un accidente que baya ocasionado una 
contaminación de tan upas territoriales venezolanas, serí sancionado o 
sancionada con priafinde uno a tres años.

Omisión de dar aviso

Artículo 94. El capitán o capitana de buque que no diere aviso de un accidente 
de mar en que baya participado su navio, en aguas interiores de la República o en 
su medio lacustre, ranrano o costero capaz de causar contaminación, serí 
sancionado o sancáonadu coa arresto de cuatro a ocho meses

Inmovilización de navios

Artículo 91 El navio «ae haya servido para cometer bs infracciooes señaladas 
en los artículos amañas podrí ser inmovilizado por decisión del tribunal. En 
cualquier momento te raraorilización puede ser suspendida si se otorga una 
fianza o se deposita a suma para garantizar b reparación de los daños o el 
pago de bs multas, raiirtiliiiii mediante estudios de expertos en b materia.

Secóúrtmprada: envenenamiento, coutaminadóa 
y tirada arria i: capaces de alterar la atmósfera

Emisión de gases capaces de deteriorar la atmósfera

Artículo 96. La pausa ratural o jurídica que emite o permita escape de gases, 
ageraes biológicos a hónqrímicijs o de cualquier naturaleza, en cantidades 
capaces de dcterioaarB contaminar b atmósfera o el aire, en contravención a las 
normas técnicas que mgpm h materia, serí sancionada con prisión de seis meses a 
dos años o multa de aeñóentes unidades tributarias (600 U.T.) a dos mil 
unidades tributarias (M® U.T ).

Instalación de dispositivos

Articule 97. En los canos previstos en ios artículos precedentes se ordenará b 
instalación de km xfapositivos necesarios para evitar b contaminación 
atmosférica o motertas sónicas y se fijará un plazo para ello; si los correctivas 
no fuesen suficientes • ■ vencido el plazo las dispositivos no han sido 
instalados, se ordesarí lacbunira definitiva de b instalación o establecimiento o 
unidad de transporte y b publicación especial de la sentencia.

Violación a normativa sobre capa de ozono

Artículo 98. La penara ratural o jurídica que viole con motivo de sus 
actividades ecooóraiaa las normas nacionales o los convenios, tratados o 
protocolos intern ir mnfar, osecitos por b República para b protección de b 
capa de ozono del pfaata  ̂serí sancionada con prisión de uno a dos años o traite 
de un mil unidades tefartanas (1.000 U.T.) a dos mil unidades tributarias 
(2.000 U.T.),

Sección terrera: rmdura y desechos sólidos

Disposición indebida de residuos 
o desechos sólidos no peligrosos

Articulo 99. La peana ateral o jurídica que infiltre o entierre en los suelos o 
subsuelos, sustancias, podados o materiales no biodegradables, agentes 
biológicos o bioquímicas, agroquímicoa, residuos o desechos sólidos o de

rm (300 U.T.) a
tributarias (1.000 U.T}.
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El juez o jueza ordenará el retiro de ios residuos o desechos y, de no ser 
suficiente pan lograr que ios suelos o subsuelos recuperen tas características que 
tenían antes de la agresión, ordenar! las medidas de recuperación necesarias.

Disposición mdebida de residuos 
o desechas sólidos peligrosos

Articulo 100. Serin sancionados con arresto de uno a tres años o multa de 
trescientas unidades tributarias (300 U.T.) a na mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.) quienes:

1. Introduzcan en los servicios de manejo integral de residuos y desechos no 
peligrosos otras sustancias, materiales y desechos peligrosos.

2. Mezclen en los servicios de manejo integral de residas y desechos no 
peligrosos con desechos peligrosos y los descarguen ea rellenos sanitarios o 
sitios de disposición final no construidos especialmente para tal fin.

3. Construyan, operen o mantengan lugares para la disposición de desechos 
peligrosos, sin autorización de las autoridades correspondientes.

4. Operen, mantengan o descarguen desechos peligrosos ea sitios no

5. Exporten desechos peligrosos en contravexión coa las disposiciones de la 
Ley.

6. Incumplan la normativa técnica o ios planes de gestión del manejo integral de 
los desechos peligrosos.

Importación de desechos peligrosos

Artículo 101. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que introduzca 
desechos peligrosos al país, será sancionada con prisión de seis a diez años y 
moka de seis mil unidades tributarias (6.000 U.T.) a diez mO unidades tributarias 
(10.000 U.T.), más el monto correspondiente a la repatriación de los desechos y 
la reparación total del daño causado al ambiente o a terceros.

Sección cuarta: substancias y materiales pefigmos

Manejo indebido de sustancias 
o materiales peligrosos

Artículo 102. Serán sancionadas con prisión de cuatro a seis años y multa de 
cuatro mil unidades tributarias (4.000 U.T) a seis tail re^-t- tributarias 
(6.000 U.T.), las persones naturales o jurídicas que en contravención a las 
disposiciones de la reglamentación técnica sobre la materia:

1. Desechen o abandonen sustancias o materiales peligrosos, en forma tal, que 
puedan contaminar la atmósfera, las aguas superficiales o subterráneas, los 
suelos o el ambiente en general

2. Generen o manejen sustancias o materiales peligrosos provocando riesgos a la 
salud y al ambiente.

3. Omitan las acciones previstas en los planes para el control de emergencias.

4. Instalen plantas, fábricas, establecimientos o instaladores que procesen, 
almacenen o comercialicen sustancias o materiales peligrosos codraviniendo 
normas legales expresas sobre la materia.

5. Incúmplanlas normas que ngen la materia sobre traslado o manipulación de 
sustancias o materiales peligrosos.

El juez o jueza ordenará la adecuación de equipos e instalaciones a las 
disposiciones de los permisos o autorizaciones, si estos son otorgados por la 
autoridad correspondiente; o la clausura de tales lugares si los permisos o 
autorizaciones fueren negados. Ea los dos últimos casos se impondrá la 
suspensión de las actividades de la persona jurídica hasta por un año.

Generación de epidemia

Artículo 103. La persona natural o jurídica que ocasionare una epidemia 
mediante la difusión de gérmenes patógenos, será sancionada con prisión de seis 
a diez años. Si se tratare de una persona jurídica la sanción será de multa de seis 
mil unidades tributarias (6.000 U.T.) a diez mil ■■hites tributarias 
(10.000 U.T.) y su disolución.

Propagación de enfermedad en añónales o en planas

Arríenlo 104. La persona natural o jurídica que difúnda rea enfermedad en 
animales o en plantas, será sancionada con prisión de seis meses a dos años o 
multa de seiscientas unidades tributaria (600 U.T.) a dos mil unidades tributarias 
(2.000 U.T.).

El propietario o tenedor de vegetales, animales o de sus productos respectivos, 
que tenga conocimiento de que uno u otros están atacados de enfermedades 
contagiosas o plagas y no baya denunciado el hecho ante la autoridad 
competente en la materia, será sancionado con arresto de cuatro a ocho meses o 
multa de cuatrocientas unidades tributarias (400 U.T.) a ochocientas unidades 
tributarias (800 U.T).

Omisión de medidas

Arríenla IOS. El funcionario público o funcionaría pública, que no proceda 
inmediatamente a tomar las medidas pertinentes relativas a ta denuncia 
mencionada en el artículo anterior, será sancionado o sanooaada coa prisión de 
seis meses a dos años.

Emisión de radiaciones ionizantes, 
electromagnéticas o radiactivas

Artículo 107. La persona natural o jurídica que detente, importe, fabrique, 
transporte, distribuya, almacene, comercialice, ceda a título oneroso o gratuito, 
facilite la recepción, trafique o emplee con fines industriales, comerciales, 
científicos, médicos o cualquier otro, aparatos o sustancias capaces de emitir 
radiaciones ionizantes, electromagnéticas o radiactivas, que puedan ocasionar 
daños a la salud humana o al ambiente, con violación de las normas sobre la 
materia, será sancionada con prisión de uno a tres años o multa de un mil 
unidades tributarias (1.000 U.T.) a tres mil unidades tributarias (3.000 U.T.).

Liberación de energía nuclear

Articula 108. La persona natural o jurídica que libere energía unclear poniendo 
en peligro ta vida o la salud de tas personas o sus bienes, aunque no se produzca 
explosión, será sancionada con prisión de cuatro a seis años. Si se tratare de una 
persona jurídica, la sanción será de multa de cuatro mil unidades tributarias 
(4.000 U.T) a seis mil unidades tributarias (6.000 U.T.) y su disolución.

Perturbación de instalaciones nucleares

Articulo 109. La persona pntural o jurídica que perturbe el funcionamiento Je 
una instalación nuclear o altere el desarrollo de actividades en tas que se empleen 
sustancias, materiales o equipos capaces de generar radiaciones ionizantes, 
creando una situación de grave peligro para el ambiente, la vida o salud de tas 
personas, será sancionada con prisión de seis a diez años. Si se tratare de una 
persona jurídica, la sanción será de multa de seis mil unidades tributarias (6.000 
U.T.) a diez mil unidades tributarias (10.000 U.T.) y su disolución.

Sección sexta: molestias sónicas

Generación de ruidos

Articulo 110. Los propietarios de frentes fijas o establecimientos que generen 
ruidos que por su intensidad, frecuencia o duración fuesen capaces de causar 
daños o molestar a las personas, en contravención a tas normas técnicas vigentes 
sobre la materia, serán sancionados con arresto de tres a seis meses o multa de 
trescientas unidades tributarias (300 U.T.) a seiscientas unidades tributarias 
(600 U.T).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Se deroga la Ley Penal del Ambiente publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela Extraordinario N* 4.358 de fecha tres de enero de mil 
novecientos novena y don; y los artículos 78,79,80,81,82,83,84, y 85 de ta Ley 
de Sustancias, Materiales y Desechos Peligrosos publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario N° 5.554 de fecha trece 
de noviembre de dos mil uno, los artículos 107,108,109,110,111,112,113, 
114,115,116,117,118,119,120,121,122,123,124,125,126,127,128 y 129 
del Decreto N° 6.070 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Bosques y Gestión 
Forestal, publicada en ta Gaceta Oficial de la República Bohvanaia de 
Venezuela N° 39.946 de fecha cinco de junio de dos mil ocho y los artículos 131, 
132,133,134,135,136,137,138,139,140,141,142 y 143 de la Ley de Gestión 
de la Diversidad Biológica, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.070 de fecha primero de diciembre de dos mil 

ocho, y cualquier otra disposición contraria a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las disposiciones de los Códigos Penal, Civil, Orgánico Procesal 
Penal y de Procedimiento Civil, ae aplicarán supletoriamente en cuanto no 
colidan con la presente Ley.

Segunda. La presente Ley entrará en vigencia a los noventa días contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a loa dieciséis días del mes de diciembre de dos mil oace. 
Años 201" de la Independencia y 152* de ta Federación.

Promulgación de la ley Penal del Ambiente, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 213 de la Constituoón de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Palacio de Mraflores, en Caracas, a ks dos días del mes de 
mayo de dos mi doce. Años 202* de la Independencia, 152° de 
la Federación y 13° de la Revolución Bolivariana.

Medidas de segundad

Cúmplase, 
(US.)

Artículo 106. En los casos previstos en los artículos pteududu se procederá a 
la destrucción, neutralización o tratamiento de las plantas, ammaíes, agentes o 
elementos cualesquiera contaminados o contaminantes, are aa el auxilio de la 
frena pública si fuere necesario. HUGO CHAVEZ FRIAS
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Refrendado
E Vicepresidente Ejecutivo 
(U5.)

ELIAS JAL1A MILANO

Refrendado
la MWstro dd Poder PepdartH
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
8 Ministro del Poder Popular 
para Retadores Interiores y JusOda

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
H MWstro del Poder Popular para
Retadores Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
B MWstro del Poder Popular 
de Planfflcadón y Ananas 
(US.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(US.)

HENRY DE JESUS RANCH SILVA

la Ministra del Poder Popular para 
eiComerdo
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular de 
Industrias
(US.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
B Ministro det Poder Popular para 
el Tutano
(US.)

ALEJANDRO ANTONIO REMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tenas
(US)

LUAS JAMA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
la Ministra dei Poder Popular para 
la Educación
(US.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Salud
(US.)

EUGENIA SAI» CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Soaal
(US.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Ter i eslíe
(US.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAWTT

Refrendado
La M Inlstra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA IUANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
VMenda y Hábitat
(US.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería
(US.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
B Ministro dei Poder Popular pera
el Ambiente
(US.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
para Senda y Tecnología 
(US.)

Refrendado
B MWstrodel Poder Pojwtor para
la Comunicación y la Mwmadón
(US.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
la mstradd Poder PopJar para 
las Commas y Protección Sodai 
(US.)

EBOOOACAÑIZALEZ

Refrendado
B MWstro del Poder taptar para 
la AUmentadón
(US.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
B MWstro del Poder taptar para 
la Cutan
(US.)

TORO CAUADIUA

Refrendado
B MWstro del Potar tapotar para
ai Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

la Ministra del Poder Popdar para
los Pwbte Indígenas
(US.)

MOA MALDONADO MALDONADO

UMWstradel Poder Popatar
para la Mujer y ti Iguaktad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
B MWstro del Poder tapuiar
Para la Energía Eléctrica
(US.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministre dei Poder Popular
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
la MWstra del Poder Poputar 
para el Sentóo Pentendtato
(US.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
B Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(US.)

RODOLFO CLBdTE MARCO TORRES

Refrendado
B MWstro de Estado para 
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran Caracas
(US.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Decreta

la siguiente,

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ESPECIAL DE TIMBRE 
FISCAL PARA EL DISTRITO CAPITAL

PRIMERO. Se modifica el artículo 13 en la forma siguiente:

Los actos, documentos y peticiones presentados 
en la jurisdicción dd Distrito Capital

Artículo 13. Los actos y documentos presentados dentro de la jurisdicción del 
Distrito Capital, deben adjuntarse con la estampilla del Distrito Capital de la 
forma siguiente:

1. La solicitud de los registros de marcas, lemas y denominaciones 
comerciales y de patentes de invención, de mejoras de modelos o dibujos 
industriales, asi como la introducción de inventos o mejoras: diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.).

2. La solicitud que contenga nombres y denominaciones de sociedades 
mercantiles y firmas comerciales ante el registro mercantil: cero coma cinco 
Unidad Tributaria (0,5 U.T.). Venado d ténmno establecido legalmente se 
perderá el derecho a la solicitud del nombre asi como los derechos fiscales 
pagados.

3. La solicitud presentada para la inscripción de actos constitutivos de 
sociedades de comercio: una Unidad Tributaria (i U.T.) y además cinco 
centésimas de Unidad Tributaria (0,05 U.T.) por cada folio del documento.JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
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El escrito (le modificación al documento constitutivo o a loe estatutos de las 
sociedades: una Unidad Tributaria (1 U.T.) y además cinco centésimas de 
Unidad Tributaria (0,05 U.T.) por cada folio del documento.

Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, los documentos de inscripción 
de las sociedades de comercio en el registro mercantil adjuntarán, con la 
estampilla del Distrito Capital, lo siguiente:

a. Una centésima de Unidad Tributaria (0,01 U.T.) por cada cinco décimas 
de Unidad Tributaria (0,5 U.T.), o fracción menor de cinco décimas de 
Unidad Tributaria (0,5 U.T.) del capital amerito o capital comanditario 
según sea el caso.

b. Una centésima de Unidad Tributaria (0,01 U.T.) por cada cinco décimas 
de Unidad Tributaria (0,5 U.T.) o fracción menor de cinco décimas de 
Unidad Tributaria (0,5 U.T.) por aumento de capital de dichas 
sociedades.

4. La solicitud de inscripción de consorcios en d registro mercantil: cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.).

5. La solicitud de inscripción de la venta de un fondo de comercio o la de sus 
existencias en totalidades o en lotes, de modo que haga cesar los negocios 
relativos a su dueño: cinco décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.) además 
de dos centésimas de Unidad Tributaria (0,02 U.T.) por cada décima de 
Unidad Tributaria (0,1 U.T.) o fracción menor de una décima de Unidad 
Tributaria (0,1 U.T.) sobre el monto del precio de la operación.

6. Los documentos poderes que los comerciantes conceden a sus factores y 
dependientes para adquirir negocios: cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0.5U.T.).

7. Cualquier otro documento poder: cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.), para las personas jurídicas y una décima de Unidad Tributaria 
(0,1 U.T.) para personas naturales.

8. Cualquier solicitud que dirija el interesado a tas notarías públicas: cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.), sin perjuicio del pago de los 
restantes tributos, derechos y emolumentos establecidos en esta Ley y en 
leyes especiales.

9. Todos los documentos que deban asentarse en los registros de comercio 
distinto a los expresamente regulados por otros artículos de esta Ley: cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.) por el primer folio y una décima de 
Unidad Tributaria (0,1 U.T.) pofeada folio adicional.

SEGUNDO. Se modifica la disposición final tercera en la forma siguiente:

Tercera La presente Ley entrará en vigencia a portn de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Pótentela.

TERCERO. De conformidad con lo previsto en d articulo 5 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales, imprimase en un solo texto, la Ley Especial de Timbre 
Fiscal para el Distrito Capital, publicada en la Guato Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N*39.570 de fecha 09 de dedembre de 2010, con las 
reformas aquí sancionadas y en el correspondiente texto integro, sustitúyanse 
las firmas, fechas y demás datos de sanción y pronmlgacion.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legábtivo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los siete días del mes de febrero de dos mil doce. Año 
201° de la Independencia y 152° de la Federación.

Refrendado
la Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA Dft VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Planificación y Finanzas
(LS.)

JORGE GIORDAN!

Refrendado
B Ministro del Poder PopUar 
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular par?
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

El Encabado del Ministerio dd
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN Da CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Segundad Sod?1
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS 
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Tettcsbe
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Promulgación de la Ley de Reforma Parcial de b Ley Especial 
de Timbre Fiscal para el Distrito Capital, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 213 de la Constitución de la República 

Bolivarianatte Venezuela.

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(LS.)

OSA lUANA GUTIERREZ GRAFFE

Palacio de Miraftores, en Caracas, a los dos das del mes de 
mayo de dos mil doce. Artos 202’ de la independencia, 152° de 
la Federación y 13° de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(US.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería
(LS.)

Refrendado
El Ministro de) Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

HUGO CHAVEZ FRIAS
ALEJANDRO HITCHER MARV ALDI

B Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Ciencia y Tecnología
(LS.)

OHS MUA MILANO JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
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Refrendado
B Ministró del Poder Popular para
la Comunicación y la Información
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CAN IZALEZ
Refrendado
E! Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación

. (LS-)
CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZAOILLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NICA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciarlo 
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
B Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Decreta

la siguiente,

LEY ESPECIAL DE TIMBRE FISCAL PARA EL DISTRITO CAPITAL

Capítulo I 
Disposiciones generales

Objeto

Artículo 1. La presenie Ley tiene por objelo regular la creación, organización, 
recaudación, control y administración de los ramos de timbre fiscal cuya 
competencia corresponde a la entidad politico-territorial del Distrito Capital.

Ingresos

Artículo 2. Los ingresos por concepto de ramos de timbre fiscal a favor del 
Distrito Capital están integrados por el producto de:

1. Estampillas, constituido por las contribuciones recaudables por timbres 
móviles u otros medios previstos en esta Ley.

2. Papel sellado, constituido por los tributos recaudables mediante timbre fijo, 
por los actos o escritos realizados en jurisdicción del Distrito Capital.

3. Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que determine la ley.

Sujeto activo

Artículo 3. Corresponde al Distrito Capital, a través de su administración 
tributaria, la recaudación, inspección, verificación, fiscalización, resguardo y 
control de los tributos previstos en esta Ley.

Sujetos pasivos

Artículo 4. Son sujetos pasivos del cumplimiento de las obligaciones de pago de 
estos tributos, las personas naturales, jurídicas y entidades o colectividades que 
constituyan una unidad económica con patrimonio propio, respecto de las .nales 
se verifiquen los hechos imponibles previstos en esta Ley.

Potestad de la administración tributaria del Distrito Capital 
para la elaboración de los instrumentos para recaudar

Artículo 5. Es potestad de la administración tributaria del Distrito Capital, 
elaborar los instrumentos requeridos con el objeto de recaudar los impuestos, 
tasas y contribuciones de su competencia, asi como ordenar el enteramiento 
mediante el pago en las oficinas receptoras que disponga, en los casos en que no 
sea posible la utilización de los timbres móviles.

Hecho imponible

Artículo 6. Constituyen hechos imponibles la realización de actos, prestación de 
servicios y el otorgamiento, emisión y expedición de documentos, instrumentos 
crediticios y órdenes de pago, previstos en la presente Ley, siempre que se 
efectúen en el territorio del Distrito Capital y que no estén reservados al régimen, 
control y recaudación del Poder Nacional o Municipal.

Documentos y actos sujetos al pago de los tributos

Artículo 7. Todos aquellos documentos y actos que sean otorgados o 
formalizados en papel sellado nacional o de otros estados de la República; o en 
su defecto, en papel común con timbres móviles nacionales o de otros estados de 
la República; estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta Ley, cuando sean presentados para su debida autenticación, registro y 
certificación por ante las oficinas, instituciones, entes y demás organismos 
públicos de carácter nacional, estadal o municipal, ubicados en el territorio del 
Distrito Capital.

Responsabilidad de los funcionarios públicos 
y funcionarías públicas

Articulo 8. Los funcionarios públicos y funcionarías públicas a cuya 
competencia corresponda la formalization, tramitación o gestión de las diversas 
solicitudes a que se refiere la presente Ley como hechos imponibles, serán 
directamente responsables frente al tesoro del Distrito Capital, de las 
consecuencias jurídicas que se generen con motivo de los daños y perjuicios 
causados por la inobservancia de los postulados contenidos en la presente Ley.

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales, el funcionario o 
funcionaría competente será responsable solidario o solidaria, del pago del 
tributo dejado de percibir como consecuencia del daño o perjuicio ocasionado a 
la administración por la inobservancia en el ejercicio de sus funciones.

Promoción de la inversión social

Artículo 9. El Gobierno del Distrito Capital promoverá la inversión social para 
d fortalecimiento del Poder Popular con los ingresos provenientes de la 
recaudación de los ramos de timbre fiscal, con la finalidad de mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes. El Reglamento de la presente Ley desarrollará los 
mecanismos para el (inanciamiento de proyectos presentados por los consejos 
comunales y las comunas de esta entidad político-territorial.

Contraloria social

Artículo 10. Las comunas, los consejos comunales, las asambleas de ciudadanos 
y ciudadanas, como mecanismos de corresponsabilidad social, ejercerán el 
control social sobre la inversión y la ejecución de los recursos provenientes de 
los ramos de timbre fiscal de conformidad con la Constitución de la República, 
la presente Ley y las leyes que desarrollen el Poder Popular

Capítulo II 
Del ramo de estampillas

Pago de las tasas por actos y documentos

Artículo 11. Los actos que se realicen ante los órganos y entes en el Disfrito 
Capital, asi como los documentos por ellos expedidos, pagarán las tasas que se 
señalan a continuación:

I Legalización de firmas de funcionarios públicos o funcionarías públicas, de 
cualquiera de los órganos o entes de) Distrito Capital, una estampilla 
equivalente a cuatro décimas de Unidad Tributaria (0,4 U.T.).

2. Expedición de títulos y diplomas profesionales, académicos de educación o 
instrucción, constancias o certificados, credenciales o permisos, registros o 
autorizaciones que estén legalmente emitidas: una estampilla equivalente a 
tres décimas de Unidad Tributaria (0,3 U.T.).

3. Solicitudes, esentos y peticiones de beneficios contractuales, asi como 
cualquier otra especie de concesión administrativa: una estampilla 
equivalente a cuatro décimas de Unidad Tributaria (0,4 U.T.).

4. Consulta sobre la aplicación o interpretación de normas tributarias sobre una 
situación concreta a las que se refiere el Código Orgánico Tributario y la 
presente Ley: una estampilla equivalente a cuatro décimas de Unidad 
Tributaria (0,4 U.T.).

5. Expedición de informes técnicos, cuadros estadisticos, avalúos, inspecciones 
y actas desuñadas a particulares: una estampilla equivalente a cinco décimas 
de Unidad Tributaria (0,5 U.T.).
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6. Expedición de copias certificadas de planos o mapas oficiales: una estampilla 
equivalente a una décima de Unidad Tributaria (0,1 U.T.) por la primera 
pieza, folio o documento; por cada pieza, folio o documento adicional se 
causará la tasa de una centésima de Unidad Tributaria (0,01 U.T.).

7. Expedición de copias certificadas de títulos o diplomas profesionales, 
constancias, certificados, credenciales, permisos, registros y autorizaciones 
señaladas en numeral 2 del presente articulo: estampilla equivalente a tres 
décimas de Unidad Tributaria (0,3 U.T.).

8. Expedición de copias certificadas de documentos distintos a los señalados en 
los numerales anteriores: una estampilla equivalente a una décima de Unidad 
Tributaria (0,1 U.T;) por la pnmera pieza, folio o documento; por cada pieza, 
folio o documento adicional se causará la tasa de una centésima de Unidad 
Tributaria (0,01 U.T.).

Pago de las tasas por actuaciones y servicios

Artículo 12. Las actuaciones y servicios realizados por la administración 
tributaria del Distrito Capital o la unidad administrativa que haga sus veces, 
pagarán las siguientes tasas:

1. Consultas sobre la aplicación o interpretación de normas jurídicas de 
contenido impositivo: estampilla equivalente a cuatro décimas de Unidad 
Tributaria (0,4 U.T.).

2. Solicitudes y peticiones de beneficios fiscales y cualquier otra especie de 
concesión: estampilla equivalente a cuatro décimas de Unidad Tributaria 
(0,4 U.T.).

3. Expedición de constancias o solvencias: estampilla equivalente a tres décimas 
de Unidad Tributaria (0,3 U.T.).

4. Expedición de copias certificadas de cualquier documento que repose en los 
archivos de la administración tributaria: estampilla equivalente a una décima 
de Unidad Tributaria (0,1 U.T.) el primer folio o documento; y por cada folio 
o documento adicional: una centésima de Unidad Tributaria (0,01 U.T.).

5. Escritos dirigidos a la administración tributaria: estampilla equivalente a una 
décima de Unidad Tributaria (0,1 U.T.) el primer folio o documento; y por 
cada folio o documento adicional: una centésima de Unidad Tributaria 
(0,01 U.T.).

Los actos, documentos y peticiones presentados 
en la jurisdicción del Distrito Capital

Artículo 13. Los actos y documentos presentados dentro de la jurisdicción de) 
Distrito Capital, deben adjuntarse con la estampilla del Distrito Capital de la 
foima siguiente:

1. La solicitud de los registros de marcas, lemas y denominaciones 
comerciales y de patentes de invención, de mejoras de modelos o dibujos 
industriales, así como la introducción de inventos o mejoras: diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.).

2. La solicitud que contenga nombres y denominaciones de sociedades 
mercantiles y firmas comerciales ante el registro mercantil: cero coma cinco 
Unidad Tributaria (0,5 U.T.). Vencido el término establecido legalmente se 
perderá el derecho a la solicitud del nombre asi como los derechos fiscales 
pagados.

3. La solicitud prese.itada para la inscripción de actos constitutivos de 
sociedades de comercio: una Unidad Tributaria (l U.T.) y además cinco 
centésimas de Unidad Tributaria (0,05 U.T.) por cada folio del documento. 
El escrito de modificación al documento constitutivo o a los estatutos de las 
sociedades: una Unidad Tributaria (I U.T.) y además cinco centésimas de 
Unidad Tributaria (0,05 U.T.) por cada folio del documento.
Sin pequicio de lo anteriormente establecido, los documentos de inscripción 
de las sociedades de comercio en el registro mercantil adjuntarán, con la 
estampilla del Distrito Capital, lo siguiente:

a. Una centésima de Unidad Tributaria (0,01 U.T.) por cada cinco décimas 
de Unidad Tributaria (0,5 U.T.), o fracción menor de cinco décimas de 
Unidad Tributaria (0,5 U.T.) del capital suscrito o capital comanditario 
según sea el caso.

b. Una centésima de Unidad Tributaria (0,01 U.T.) por cada cinco décimas 
de Unidad Tributaria (0,5 U.T.) o fracción menor de cinco décimas de 
Unidad Tributaria (0,5 U.T.) por aumento de capital de dichas 
sociedades.

4. La solicitud de inscripción de consorcios en el registro mercantil: cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.).

5. La solicitud de inscripción de la venta de un fondo de comercio o la de sus 
existencias en totalidades o en lotes, de modo que haga cesar los negocios 
relativos a su dueño: cinco décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.) además 
de dos centésimas de Unidad Tributaria (0,02 U.T.) por cada décima de 
Unidad Tributaria (0,1 U.T.) o fracción menor de una décima de Unidad 
Tributaria (0,1 U.T.) sobre el monto del precio de la operación.

6. Los documentos poderes que los comerciantes conceden a sus factores y 
dependientes para adquirir negocios: cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0.5U.T.).

7. Cualquier otro documento poder cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.), para las personas jurídica» y una décima de Unidad Tributaria 
(0,1 U.T.) para personas naturales.

8. Cualquier solicitud que dirija el interesado a las notarías públicas: cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.), sin perjuicio del pago de los 
restantes tributos, derechos y emolumentos establecidos en esta Ley y en 
leyes especiales.

9. Todos los documentos que deban asentarse en los registros de comercio 
distinto a los expresamente regulados por otros artículos de esta Ley: cinco 

décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.) por el primer folio y una décima de 
Unidad Tributaria (0,1 U.T.) por cada folio adicional.

De las solicitudes presentadas 
en la jurisdicción del Distrito Capital

Artículo 14. Los actos, documentos y peticiones presentados ante la autoridad 
competente del Distrito Capital, deben adjuntarse con la estampilla del Distrito 
Capital, en los siguientes casos:

1. La solicitud de la autorización de industrias productoras de alcohol y 
especies alcohólicas o ampliación de las ya instaladas: doscientos cincuenta 
Unidades Tributarias (250 U.T.). El documento expedido per concepto de 
renovación debe contener la estampilla del Distrito Capital equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de la alícuota establecida.

2. La solicitud de la autorización de industrias artesanales de alcohol y 
especies alcohólicas o ampliación: cincuenta Unidades Tributarias 
(50 U.T.). El Documento expedido por concepto de renovación debe 
adjuntarse con estampilla del Distrito Capital equivalente a veinte Unidades 
Tributarias (20 U.T).

3. La solicitud de la autorización para instalación de expendio de bebidas 
alcohólicas, transformación, traspasos y traslados de los mismos en zonas 
urbanas: cien Unidades Tributarias (100 U.T.); y en zonas suburbanas: debe 
contener estampilla del Distrito Capital, equivalente a cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.). A la solicitud de renovación de las autorizaciones 
previstas en este numeral debe adjuntarse la estampilla del Distrito Capital, 
equivalente a veinte Unidades Tributarias (20 U.T.).

Capítulo 111 
Del impuesto uno por mil (1x1000)

Impuesto sobre instrumentos crediticios

Artículo 15. Se grava con el impuesto de un bolívar por cada mil (1x1000), el 
otorgamiento de instrumentos crediticios a favor de personas naturales o 
jurídicas por parte de los bancos y demás instituciones financieras, regidas por 
las disposiciones contenidas ai la Ley General de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras, cuyas sucursales o agencias se encuentren ubicadas en la 
jurisdicción del Distrito Capital.

A tales efectos, se entenderé por instrumentos crediticios, aquellos mediante los 
cuales los bancos y demás instituciones financieras otorguen de manera directa 
cantidades dinerarias, en c ilidad de préstamos y bajo las condiciones por ellos 
estipuladas con excepción de las tarjetas de créditos y líneas de crédito.

El impuesto establecido en este artículo se causará al momento de la emisión del 
instrumento crediticio.

Impuesto sobre cualquier medio de pago

Articulo 16. Se grava conlel impuesto de un bolívar por cada mil (1x1000) la 
emisión de órdenes de pago, cheques, transferencias y cualquier otro medio de 
pago efectuado por parte di entes u órganos del sector público nacional, estadal, 
distrital y municipal, ubicados en la jurisdicción del Distrito Capital, cuyo monto 
total sea igual o superior a cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T.) que sean 
realizadas en calidad de anticipos, pagos parciales o pagos totales a favor de 
contratistas derivados del contrato de ejecución de obras, prestación de servicio o 
de adquisición de bienes y suministros.

El impuesto establecido en este artículo se causará al momento de la emisión de 
la orden de pago, cheque, transferencia y cualquier otro medio de pago 
efectuado, indistintamente de donde se produzca la adquisición de bienes, 
servicios y ejecución de obras.

Agentes de retención

Artículo 17. La administración tributaria del Distrito Capital designará a los 
responsables directos en calidad de agentes de retención, que por sus funciones 
públicas o por razón de sus actividades privadas, intervengan en actos u 
operaciones establecidas en el impuesto descrito en este Capitulo.

Capitulo IV
Del ramo del papel sellado

Uso obligatorio del papel sellado

Artículo 18. El uso del papel sellado será obligatorio en los casos estableados 
en la presente Ley.

Supuestos

Artículo 19. Las personas naturales o jurídicas, domiciliadas o residenciadas en 
el Distrito Capital o que se encuentren de tránsito en dicha unidad 
político- territorial, deben utilizar el papel sellado del Distrito Capital, en los 
siguientes supuestos:

1. Realización de actos u otorgamientos de documentos contenidos en la Ley de 
Timbre Fiscal, ante las notarías públicas y los que deban asentarse en los 
protocolos de los registros públicos, principales y mercantiles ubicados en la 
jurisdicción del Distrito Capital.

2. El otorgamiento de copias certificadas o autenticadas expedidas por 
funcionarios o funcionarías de los órganos o entes del Distrito Capital.

3. Las solicitudes o constancias de empadronamiento para armas de cacería que 
se expidan en el Distrito Capital.

4. Las representaciones, peticiones, escritos, solicitudes o memoriales que se 
dirijan a los funcionarios o funcionarías, órganos o entes públicos, nacionales, 
distritales o municipales en la jurisdicción del Distrito Capital.
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Obligación de inutilizar especies fiscales móviles

Artículo 20. Las oficinas de registro principales, públicos, mercantiles, asi como 
las notarías públicas ubicadas en la jurisdicción del Distrito Capital, deben exigir 
a los interesados la inutilización de especies fiscales móviles por el valor 
correspondiente al papel sellado del Distrito Capital, en todos aquellos casos en 
que se les solicite registrar, autenticar, reconocer o certificar las actuaciones o 
instrumentos previamente registrados, autenticados, reconocidos o certificados, 
que hayan sido extendidos o realizados en papel sellado distinto al del Distrito 
Capital, siempre que se trate de cualquiera de los supuestos contenidos en el 
artículo 19 de esta Ley.

Valor

Artículo 21. El papel sellado del Distrito Capital tendrá un valor equivalente en 
bolívares a dos centésimas de Unidad Tributaria (0,02 U.T.).

Dimensiones de la hoja de papel sellado

Artículo 22. La hoja de papel sellado tendrá las dimensiones siguientes: 
trescientos veinte milímetros (320 mm) de largo por doscientos veinticinco 
milímetros (225 mm) de ancho, y llevará impreso en la parte superior central de 
su anverso el escudo del Distrito Capital, orlado por las siguientes inscripciones: 
“República Bolivanana de Venezuela, Distrito Capital, Renta de Timbre Fiscal". 
Además, contendrá los elementos de seguridad y signos de control que 
establezca el Gobierno del Distrito Capital.

Debajo del escudo del Distrito Capital, se podrán imprimir treinta (30) líneas 
, horizontales para la escritura, cada una de ciento setenta y cinco milímetros 
. (175 mm) de largo, numeradas del 1 al 30 en ambos extremos, en el anverso de 

la hoja; y treinta y cuatro (34) líneas horizontales para la escritura, cada una de 
ciento setenta y cinco milímetros (175 mm) de largo, numeradas del 31 al 64 en 
ambos extremos, en el reverso de la hoja.

El Distrito Capital podrá ordenar la impresión de la hoja de papel sellado sin el 
rayado correspondiente, pero en este caso no podrá escribirse en el anverso y/o 
en el reverso de la misma un número mayor de líneas a las que respectivamente y 
con sus dimensiones, se indican en el parágrafo anterior.

Uso del papel sellado o su equivalente

Artículo 23. Los servicios y documentos prestados o expedidos por los órganos 
o entes del Distrito Capital que conforme al artículo 19 deben extenderse en 
papel sellado, podrán también extenderse en papel común, siempre que en el 
mismo se inutilicen especies fiscales móviles por el valor equivalente al del 
papel sellado conforme a este Capítulo. En este caso, no podrá escribirse en el 
anverso y/o en el reverso del papel común más del número de lineas que, 
respectivamente y con sus dimensiones, se indican en el artículo anterior.

Inutilización de timbres móviles

Artículo 24. Las oficinas de registro principales, públicos, mercantiles, notarías 
públicas, asi como el cuerpo de bomberos, ubicados en la jurisdicción del 
Distrito Capital, deben exigir a los interesados la inutilización de especies 
fiscales móviles por el valor correspondiente al papel sellado del Distrito Capital, 
en todos aquellos instrumentos previamente registrados, autenticados, 
reconocidos o certificados, así como todas aquellas actuaciones establecidas en 
otras leyes.

Capitulo V
Medios de recaudación y de la administración 

de los ingresos por timbre fiscal del Distrito Capital

Medios de recaudación por timbre fiscal

Artículo 25. Los tributos que constituyen los ingresos por timbre fiscal del 
Distrito Capital, serán recaudados a través de los medios siguientes:

1. Las tasas contenidas en los artículos 11 y 12 de la presente Ley, asi como las 
contenidas en la Ley de Timbre Fiscal relativas a las actuaciones realizadas o 
servicios prestados por oficinas o autoridades del Poder Nacional, ubicadas en 
la jurisdicción del Distrito Capital, mediante las estampillas o especies 
fiscales móviles, cuyo uso haya sido debidamente autorizado por la 
administración tributaria del Distrito Capital.

2. El impuesto del 1x1000 establecido en el artículo 15 mediante retención y 
posterior enteramiento en las cuentas receptoras de fondos del Distrito 
Capital, por parte de los bancos y demás instituciones financieras al momento 
de otorgar el instrumento crediticio al contribuyente. El enteramiento se 
efectuará haciendo uso de las planillas de pago u otros medios similares que a 
tales efectos elabore o autorice la administración tributaria del Distrito 
Capital.

3. El impuesto del 1x1000 contenido en el articulo 16, mediante el pago de los 
montos correspondientes en las cuentas receptoras del tesoro del Distrito 
Capital por parte de los contratistas, haciendo uso de las planillas de pago u 
otros medios similares que a tales efectos autorice la administración tributaria 
del Distrito Capital.

En los casos en que, por facilitar la recaudación del impuesto, convenga a los 
intereses del Distrito Capital, la administración tributaria del Distrito Capital 
podrá implementar mecanismos de retención en la fuente por parte de los 
órganos o entes públicos que emitan los instrumentos de pago, previa su 
designación como agentes de retención.

4. Los actos y documentos contenidos en el artículo 19 de esta Ley, mediante el 
empleo del papel sellado del Distrito Capital, cuyo uso haya sido 
debidamente autorizado por la administración tributaria del Distrito Capital; o 
en su defecto mediante la inutilización de las estampillas equivalentes al valor 
del papel sellado, conforme al artículo 21 de esta Ley.

En los casos de insuficiencia material del papel sellado y estampillas a que se 
contrae la presente Ley, la administración tributaria del Distrito Capital 

autorizará o dispondrá de planillas bancarias que permitan recaudar, de forma 

sustitutiva y extraordinaria, los tributos competencia del Distrito Capital; a tal 
efecto, designará las oficinas e instituciones bancarias y financieras receptoras de 
fondos del Distrito Capital, a los fines de permitir el efectivo pago de los 
tributos.

En aquellos supuestos ea que la cuantía de los tributos a que se contrae la 
presente Ley haga ineficiente la inutilización de especies fiscales móviles, los 
sujetos pasivos podran efectuar el pago de los mismos mediante el uso de las 
planillas bancarias que a tal efecto sean autorizadas por la administración 
tributaria del Distrito Capital.

La administración tributaria del Distrito Capital podrá implementar programas y 
sistemas informáticos y de transmisión de datos, que permitan la liquidación y 
pago de los tributos previstos en la presente Ley a través de medios electrónicos.

Liquidación previa de los tributos

Artículo 26. La solicitud, consultas, certificaciones, otorgamientos, emisión, 
expedición, legalización, registro o formalización de los actos o documentos por 
parte de los órganos del Distrito Capital y por parte de las oficinas nacionales 
ubicadas en la jurisdicción del Distrito Capital, prestadoras de los servicios u 
otorgante de todos aquellos actos o documentos gravados conforme a las 
disposiciones de Ley de Timbre Fiscal, se efectuará previa liquidación del tributo 
de timbre fiscal.

Ajuste a las disposiciones legales

Artículo 27. La recaudación, administración, inspección, verificación, 
fiscalización y control de los ingresos que constituyen los ramos del timbre fiscal 
del Distrito Capital, se realizará de conformidad con las disposiciones contenidas 
en esta Ley y en su Reglamento en las leyes, decretos que sobre la materia 
emanen de los órganos dd Distrito Capital, asi como en el Código Orgánico 
Tributario.

La emisión, custodia, distribución y depósito de los timbres móviles y de hojas 
de papel sellado, cotresponde a la administración tributaria del Distrito Capital, 
de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que correspondan.

Capítulo VI
De los beneficios fiscales

Exención del impuesto 1x1000 
por cancelación de obligaciones

Artículo 28. Están exentos del pago del impuesto del 1x1000 a que se refiere el 
articulo 15 de esta Ley, los instrumentos crediticios emitidos para la cancelación 
de las obligaciones siguientes:

1. La adquisición de vehículos automotores que se encuentren en un programa 
especial del Estado parad otorgamiento de vehículos.

2. Cuando se determine que el crédito es para adquirir vivienda principal.

3. Adquisición de maquinarias, equipos e insumos agrícolas.

4. Créditos al sector turismo y manufactura.

Exención del uso del papel sellado

Artículo 29. Están exentos del uso del papel sellado:

1. Las declaraciones que por mandato legal y con el exclusivo objeto de liquidar 
tributos, dirijan por escrito los sujetos pasivos a la administración tributaria.

2. Los escritos relativos a los actos del estado civil

3. Los documentos y actos que las leyes declaren expresamente exentos del uso 
del papel sellado, especialmente lo relativo a la gratuidad de la justicia

4. Los supuestos de exenciones previstos en la legislación nacional vigente.

Actos no sujetos 
Artículo 30. No están sujetos al pago de los tributos establecidos en la presente

I. Los permisos para realiar manifestaciones públicas de carácter político en la 
jurisdicción del Distrito Capital.

2. Las actuaciones o servicios establecidos en los Capítulos II y IV de la 
presente Ley, cuando sean realizados en beneficio de los propios órganos o 
entes del Gobierno del Distrito Capital.

3. La emisión de constancias de fe de vida expedidas por el organismo 
competente ubicado en la jurisdicción del Distrito Capital.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, quedan derogadas 
las leyes, ordenanzas y reglamentos que colidan con la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Todo lo previsto en este Ley en materia de determinación, liquidación, 
recaudación, fiscalización y verificación del ramo de timbre fiscal así como de 
sus accesorios aplicará, en cuanto sea procedente y de forma supletoria, lo 
dispuesto en el Código Orgánico Tributario, especialmente lo relacionado con 
los procedimientos, notificaciones, intereses, recargos, recursos, sanciones, 
ilícitos formales y materiales. En aquellos ilícitos que conlleven penas 
restrictivas de libertad se aplicarán las leyes que rigen la materia.

Segunda. Los recursos que sean ejercidos contra los actos de contenido 
tributario en aplicación de la presente Ley, se regirán por las disposiciones del 
Código Orgánico Tributario.

Tercera. La presente Ley entrara en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los siete dias del mes de febrero de dos mil doce. Afio 
201° de la Independencia y 152° de la Federación.

Promulgación de la Ley Especial de Timbre Fiscal para el 
Distrito Capital, de conformidad con lo previsto en el articulo 
213 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los dos días del mes de 
mayo de dos mil doce. Años 202° de la independencia, 152’ 
de la Federación y 13° de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase, 
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRIAS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.)

ELIAS JADA MILANO

Refrendado
La MWstra del Poder Popular dei
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
G Ministro del Poder Popular 
de Planificación y finanzas
(LS.)

JORGE QORDAN]

Refrendado
8 Ministro de» Poder Popular 
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANG& SILVA

Refrendado
La Ministra dei Poder Popular para 
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCÍA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
a MWstro dei Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
£1 Encargado del Ministerio dd
Poder Popular para la Agricultura y nerras
(LS.)

ELIAS JAUA «ANO

Refrendado
U MWstra del Poder Popular para 
la Educadón LWversrtana
(LS.)

MARLENE Y AD1RA CORDOVA

Refrendado
La Mhttn del Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro c(el Poder Popular 
para Oenda y Tecnología 
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Socal 
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

N1C1A MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popula 
Para la Energía Eléctrica 
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popdar 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
UMlmstra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(LS.)

MARIA IRIS VAREU RANGEL
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Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS-)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
B Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaria
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Decreta

la siguiente,

LEY ORGÁNICA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL 
DE LA JUSTICIA DE PAZ COMUNAL

Capítulo I
Disposiciones generales

Objeto
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer la* normas de 
organización y funcionamiento de la jurisdicción especial de la justicia de paz 
comunal, como ámbito del Poder Popular e integrante del sistema de justicia, 
para d logro o preservación de la armonía en las relaciones familiares, en la 
convivencia vecinal y comunitaria, así como resolver los asuntas derivados del 
ejercicio del derecho a la participación ciudadana, relacionado con las 
actuaciones de las instancias y organizaciones del Poder Popular.

A tal efecto, como un mecanismo abierto y flexible de descentralización a las 
comunidades y grupos vecinales organizados, se transfiere de los municipios a 
ios ciudadanos y ciudadanas a través de las instancias y organizaciones dd Poder 
Popular, la competencia de la justicia de paz comunal, como integrante del 
sistema de justicia, a los fines de coadyuvar en la convivencia pac fica entre los 
miembros de la comunidad.

Justicia d¿ paz comuna!

Artículo 1 La justicia de paz comunal comprende ti ámbito-de la justicia de 
paz, que promueve d arbitraje, la conciliación y la mediación para d logro o 
preservación de la armonía en las relaciones familiares, la convivakia vecinal y 
comunitaria; y el ámbito de las situaciones derivadas directamente del derecho a 
la participación ciudadana con relación a las instancias y organizaciones del 
Poder Popular, así como las generadas como producto del fuñcúinamiento de 
éstas.

Jurisdicción special de la justicia ddpaz comunal 

Artículo 1 La jurisdicción especial de la justicia de paz comunal es la potestad 
que tiene el juez o jueza de paz comunal de tomar áeciílones, a travfa de medios 
alternativos para la resolución de conflictos o' Controversias, qn el ámbito 
territorial de su actuación, la cual comprende la facultad de conocer, investiga;, 
decidir los asuntos sometidos a su competencia y la potestad de avalar acuerdos 
sobre la base de la vía conciliatoria, el dialogo, la mediación, la com 
reparación del daño, con la finalidad de restablecer la armonía, la 
vivir y la convivencia comunitaria. Asimismo, abarca la facultad 
decidir en todo lo relacionado con las actuaciones, abstenciones, nq 
de hecho de los consejos comunales, comunas y organización» 
Popular, asi como sobre las situaciones, que en razón del funcionan: 
de esas instancias, vulneren, afecten o restrinjan el ejercicio del j 
participación y al protagonismo popular.

prensión y la 
¡ paz, el buco 
iie conocer y 
cativas o vías 
ts del Poder 
liento interno

Amb'to territorial
Artículo 4. En cada entidad local territorial se elegirá, por iniciativ i popular, un 
juez o jueza de paz comunal, considerando una base poblacional entre cuatro mil 
y seis mil habitantes, conforme al proceso electoral previsto en la presente Ley.

En las comunas se elegirán tantos jueces o juezas de paz comunal, como resulte 
de la aplicación de la base poblacional establecida en este artic do. sobre la 
cantidad de habitantes de cada comuna.

Ámbito le aplicación

Artículo 5. Las disposiciones de la presente Ley son aplicable a lo* y las 
habitantes donde se organice la justicia de paz comunal y a las instancias y 
organizaciones del Poder Popular de la respectiva entidad local territorial.

Definiciones

Artículo 6. A los efectos de la presente Ley, se entiende por:

Entidades locales: Las comunas, en su condición especial de entidades locales, 
de acuerdo a la ley que regula la materia, así como las parroquias y demás 
demarcaciones dentro del territorio del municipio.

Conciliación: Medio alternativo de resolución de conflictos, en el dual las partes 
involucradas plantean sus puntos de vista para lograr la solución pel conflicto. 
En la conciliación el juez o jueza de paz comunal canaliza el diálogo entre las 
parles.
Mediación: Es el medio alternativo de resolución de conflictos a través dd cual 
el juez o jueza de paz comunal procura reconciliar y facilitar d diá ogo entre las 
partes en conflicto, a los fines de llegar a una solución mutuamente aceptable. En 
la mediación d juez o jueza de paz comunal debe ayudara la ide tificación de 
lo* puntos de controversia y exponer los distintos escenarios par. un acuerdo 
consensuado

Procedimiento de equidad: Medio alternativo de resolución de cohflictos, en el 
cual el juez o jueza de paz comunal decide la controversia c n base i la 
proporcionalidad y a la condición real de cada una de las partes, q » conduce a 
decidir, de manera justa, constructiva y patínenle, el asunto concreto sometido * 
su arbitrio, orientándose para ello en el principio constitucional de Justicia social 
y en las leyes relañsradss con la materia.

Principios de la justicia d pos comunal

Artículo 7. La jrairís de paz comunal se rige por los rincipios de 
entre el Podir Público y el

Poder Popular, i e^p—Platija ri. conciencia del deber social, iguald id social y de 
género, defensa de te* derechos humanos, honestidad, eficaca, eficiencia, 
efectividad, rrnifirúia de cuentas, control social, transparen ¿a, oralidad.
concentración, mraodracióa brevedad, simplicidad, equidad, pro ordonalidad, 
imparcialidad, uccrsWidad. celeridad, gratuidad y garantía del derecho a la 
defensa, la igualdad psurasal y el debido proceso.

Capítulo II 
De las competencias y prohibiciones 

de isa Jueces y juezas de paz comunal

Competencia
Artículo t Los jueces yjuezas de paz comunal son competentes p¿a conocer:

1. De todos arpado* conflictos o controversias que en su ámbito local 
territorial se araotce entre personas naturales o jurídicas, y que les hayan 
sido confiados para decidir. Cuando el asunto controvertido sea de 

naturaleza prañraonsal, conocerá de éste si la valoración que le dan las 
partes no excede de doscientas cincuenta Unidades Tnbutariasi(250 U.T.).

2. De todos aqocSos conflictos o controversias derivados de la relación 
anendaticia • de te propiedad horizontal, salvo aquellos asignados a 
tribunales onfiraras y especiales o autoridades administran val

3. De los conflka* o controversias entre miembros de la comunidad derivado* 
de la aplicación de ordenanzas relativas a la convivencia, carias comunales 
y Reglimenioade convivencia de lo* consejos comunales.

4. De los caso* de violencia de género, funcionará como órgano receptor de 
denuncia, ea bu términos establecidos en la ley especial que regula la 
materia, pudenda dictar cualquiera de las medidas de protección y 
segundad pmáarafc a favor de la víctima o el núcleo familiar. [

5. En lo* casos de raetfidas relativas ala convivencia familiar y á la obligación 
de manutención decretadas por los Tribunales de Protección de Ntñot, 
Niña* y Adriraraates, como coadyuvante en el cumplimiento de las

6. Aún de oficia, sobre el respeto a los derechos de ios adultos y adultas 
mayores, de ira personas con discapacidad, de los niños, niñas y 
adolescentes y de tea personas en situación de vulnerabilidad tomando lis 
medidas lespeUkra conforme a la ley y remitiendo las actuaciones al 
órgano o ente i nraprfrntr.

7. Celebrar matrimonia* de coafcmidad con la ley.

8. Declarar, sin procedimiento previo y en presencia de la parejajel divorcio o 
la disolución de Ira uniones estables de hecho cuando sea por mutuo 
consentimientos lee solicitantes se encuentren dnmiriliarte » el ámbito 
local territorial dd jaez o jueza de paz comunal; y no se hayan procreado 
hijo* o de habata, no sean menores de 18 años a la fecha de la¡solicitud.

9. De la disolución amigable de la comunidad de bienes solicitada por las 
partes ea forran escrita. De todo ello se remitirá copia certificada al Registro 
Civil respectiva

10. De la acción nútrante de la propiedad, tenencia y protección de animales 
domésticos y «a peligro de extinción, prevista en la ley especial que rige la 
materia, asi como ira ordenanzas municipales, en materia de control y 
protección aniraaL

11. De lo* conflicto o controversias que se susciten entre los miembros de Iqs 
organizaciones ando productivas de las comunidades

12. De la* actnarúrara, abstenciones, negativas o las vías de hecho de los 
consejos ccmunsórr, comunas, demás instancias y organizaciones del Poder 
Popular, reí adoradas con la aplicación de mecanismos, procedimientos y 
norma* de fwirurarairnto y las derivadas del derecho a la participación 
ciudadana con tclacááo a las instancias y organizaciones del Poder Popular.

13. Conocer de Ira denuncias y acciones interpuestas, relacionadas con consejos 
comunales, contraes, demás instancias y organizaciones del Poda Popular, 
que re deriven ámxta o indirectamente del ejercicio del derecho a la 
participación.

14. Colaborar con ios «pnismos encargados del control y fiscalización de la 
comercialización y mercadeo de los bienes y servicios de consumo en su 
ámbito local territorial.

15. Promova camptora educativas en materia de valores ciudadanos, de paz, 
convivencia craMana, derecho* humanos y resolución de conflictos en las 
comunidades dera ámbito local territorial.

16. Solicitar el apoya de te policía municipal, estadal o nacional, cuando así lo 
requiera para d efectivo cumplimiento de sus funciones.

17. De todos aquella* cana que les hayan sido confiado expresatoente por lis 
partes para su decisión o por la ley, siempre que no vulnere el ordtn 
pública

Prohibiciones de los jueces o juezas dé paz comunal

.Artícelo 9. Los jucas • jaezas de paz comunal no podrán:

I. Recibir dádivas, sbraxpúos o beneficio* de alguna de la* partes involucradas 
en un conflicto •astonvasia sometido a su conocimiento.

2. Recomendar o sugerir lo* servicio* de abogado en el libre ejercicio.

3. Inobservar la confidencialidad de lo* asuntos sometidos a su conocimiento 
cuando así lo sufioto expresamente las partes o lo exija la ley.
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Htinmaón dd orden público 

Artículo 1#, Cuando el juez o jueza de pez comunal coaódcre que los hechos 
que le sean sometidos a su conocimiento vulneran d «den público, remitirá las 
actuaciones a la autoridad u órgano competente,

Ufarme anual de gestión 

Articulo 11. El juez o jueza de paz comunal presentará informe anual de su 
gestión ante los electores y electoras del ámbito local territorial en el cual fue 
electo o electa.

Capítulo U1
Dd fiaandaaieata de la justicia de paz cornual

Financiamiento
Artículo 11 El Ejecutivo Nacional incluirá en las leyes de presupuesto anuales, 
a solicitud del Tribunal Supremo de Justicia, los recursos económicos necesarios 
que garanticen el túnetocamiento de la jurisdicción espesad de la justicia de paz 
comunal, como integrante del sistema de justicia de conformidad con lo previsto 
en la Constitución de la República y en la presente Ley, sn menoscabo de les 
aportes que otras instituciones del Poder Público puedas aportar a la jurisdicción 
especial de justicia de paz comunal.

Ninguna retribución de carácter económico que pudiera recibir d juez o jueza de 
paz comunal por el ejercicio de sus fundones tendrá carácter e incidencia 
salarial.

Sedes de k»juagados de paz comunal 
Artículo 13. Corresponde a la comunidad organizada del ámbito local territorial 
donde se haya constituido d juez o jueza de paz conunto, garantizar que las 
sedes de los juzgados de paz comunal estén ubicadas ea b localidad ea la cual 
fueron electos o electas los jueces o juezas de paz coumnut

Sección primera: de los procesos dectanla

Órganos decórales competentes

Artículo 14. Las comisiones electorales permanentes de los consejos comunales, 
son los órganos competentes para organizar, coordinar, supervisar y realizar los 
procesos de elección y revocatoria contemplados ea b presente Ley, para lo cual 
contarán con el apoyo técnico y logistico del Consejo Nacional Electoral.

Ctmdñón doctoral central

Artículo 15. Para los procesos de elección y de revocamos establecidos en esta 
Ley, eq las entidades locales territoriales donde eximan varios consejos 
comunales, se designará una comisión electoral central, conformada por cinco 
miembros y sus respectivos suplentes, designados de catre los integrantes de las 
comisiones electora jes pnmn iratfes

La comisión electoral central será la encargada de:

I. La coordinación y supervisión general dd proceso.
2. Organizar el registro electoral con bare a lo* registros electorales 

permanentes de los consejos comunales de b respectiva entidad local 
territorial.

3. La totalización de las actas de votación de cada matoMca de ciudadanos y 
ciudadanas, suscritas por las respectiva* inresrinnra electorales

4. La proclamación de tos resultados.
5. Si se trata de elección, la juramentación del elegido o elegida y sus

Registro electoral

Artícab 14. El registro electoral de la entidad focal territorial estará formado por 
los venezolanos, venezolanas, extranjeros y extranjeras, can ai menos un arto de 
residencia ea la comunidad, que hayan cumplido quince aftos de edad y se 
encuentren inscritos en el registro electoral de su tespeUróo consejo comunal 
para el momento de la convocatoria del proceso.

Elección de lasjnecoopmztu de paz comunal

Artícab 17. Ea cada entidad focal territorial o coman*, de conformidad con b 
base territorial establecida en la presente ley, se elegirá na jaez o jueza de páz 
comunal y do* suplentes, que durarán cuatro alto* ca d ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelectos o reelectas y en ningún can, podrá coincidir 
con las fecha* de las elecciones nacionales, estadales 0 municipales. Las 
personas que obtuvieren el segundo y tercer lugar ea b deccáóa de juez o jueza 
de paz comunal, los suplirán en el mismo crden.
El cargo de juez o jueza de paz comunal es revocable ca ta* término* previstos 
en la Constitución de la República y la ley.

Postulaciones

Artículo 18. Las postulaciones para candidato* y eandtataa* a juez o jueza de 
paz comunal, se harán:

1. Por iniciativa de las organizaciones dd Poder Popular con existencia 
efectiva en la comunidad.

1 Por iniciativa propia.

Campaña electoral
Artícab 19. Durante el proceso para la elección de jaece» y jaeza* paz comunal, 
lo* candidatos y candidates podrán participar en programa* de opinión radiales b 
de televisión, entrevistas de prensa o reuniones con ta* vecina*, quedantfo 
prohibido 1* realización de campañas electorales por medio* de coraunicacióp 
masivo*.

Sección segunda: de las condiciones dt elegibilidad

Requisitos para ser juez o jueza de paz comunal

Articulo 26. Para ser juez o jueza de paz comunal se requiere:
1. Ser venezolano o venezolana.

2. Mayor de veinticinco años.

3. Saber leer y escribir.

4. Tener, para el momento de la elección, al menos tres años de residencia en 
la entidad local territorial o en la comuna.

5. No estar sometido o sometida a condena mediante sentencia definitivamente 
firme, ni a interdicción civil, inhabilitación política o administrativa.

6. No pertenecer a la directiva de alguna organización política, gremial p 
sindical, ni ser vocero o vocera de alguna organización del Poder Popular, u 
momento de la postulación, a menos que renuncie a dicha condición

7. Ser de estado seglar y no pertenecer a ningún estamento militar o policial.

Requisitos deljuez o jueza de paz en municipios fronterizas

Artícufo 21. En las entidades locales territoriales o comunas ubicadas en 
municipios fronterizos, los candidatos a juez o jueza de paz comunal deberán ser 
venezolanos o venezolanas por nacimiento.

Capítulo V
D« los programas de formación y capacitación 

de los jueces y juezas de paz comunal

Formación y capacitación de los jueces y juezas de paz comunal

Artículo 22. Corresponde al Poder Judicial por órgano de la Escuela Nacional de 
la Magistratura, la formación y capacitación inicial y permanente de los jueces y 
juezas de paz comunal, así como del personal auxiliar.

El juez o jueza de paz comunal, una vez proclamado, tomara posesión del cargp 
dentro sesenta días, periodo en el cual realizará el programa de formación y 
capacitación inicial en justicia de paz comunal y en materia de derechas 
humanos, que será impartido por la Escuela Nacional de la Magistratura. 
Asimismo, participará en talleres conjuntamente con los Consejos comunales y 
demás formas de organización popular que les sean dictados por el Ministerio 
del Poder Popular con competencia en materia de participación ciudadana, sobre 
organización y funcionamiento de las instancias y organizaciones del Poder 
Popular.

Programa educativo de justicia de paz comunal

Artícufo 23. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia 
educativa, y las universidades públicas y privadas incluirán dentro de sus 
programas educativos, el conocimiento sobre los medios alternativos <fe 
resolución de conflictos o controversias, la justicia de paz comunal, la formación 
en derechos humanos, los valores de desarrollo de la conciencia del deber social, 
la solidaridad y el buen vivir como sistema de vid* para la construcción de una 
sociedad de justicia y equidad social

Promoción de la justicia de paz comunal

Artícufo 24. Las instancias y organizaciones del Poder Popular, a través de kx 
comités y los consejos de justicia de paz, promoverán ia realización tfc 
seminarios, foros, talleres y charlas para informar y educar a los integrantes de b 
comunidad en los valores de la conciencia del deber social; la solidaridad y *1 
buen vivir, que constituyen principios de la justicia de paz que edifican b 
sociedad de justicia y equidad social, asi como la implementación de taller» 
sobre la justicia de paz escolar dirigidos a niños, niñas y adolescentes.

Capitulo VI
De las (altas temporales y absolutas 

de lo* jaece* y jaezas de paz comunal

Faltas temporales
Articulo 25. Son faltas temporales de los jueces o juezas de paz comunal:

1. La separación del conocimiento del conflicto o controversia por recusación 
o inhibición.

2. Las ausencias debidamente justificadas, de conformidad con el reglametio 
de la presente Ley.

Las faltas temporales del juez o jueza de paz comunal serán cubiertas por los 
suplentes en el orden de elección que corresponda.

Faltas absolutas

Artícufo 24. Serán faltas absolutas de los jueces o juezas de paz:

1. La renuncia.

1 La revocatoria de su mandato.

3. Resultar electo o electa en otro cargo de elección popular.

4. Ser sujeto de una condena penal mediante sentencia definitivamente firmo o 
declaratoria de responsabilidad administrativa que lo inhabilite para ejercer 
cargos de elección popular.

5. La incapacidad física permanente o aquella derivada de una enfermedad 
mental, que imposibilite el ejercicio de sus funciones.

6. Resultar electo o designado como directivo de alguna organización politic», 
gremial o sindical durante el ejercicio del periodo correspondiente.

7. La muerte,

Cuando se produzca la falta absoluta del juez o jueza de paz comunal antes de la 
toma de posesión del cargo o antes de cumplir la mitad del período legal, se 
procederá a una nueva elección en la fecha que fije la autoridad electoral 
competente. Mientras se elige y toma posesión el nuevo juez de paz comunal ola 
nueva jueza de paz comunal, se encargará el o la suplente a quien corresponda.
Si la falta absoluta se produce después de transcurrido más de ,1a mitad del 
periodo, el o la suplente a quien corresponda ejercerá el cargo por lo que resta 
del periodo.
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Capítulo Vil 
De te reéuMcióu y de te inhibición 

de los jaece* o Juezas de paz comunal

Recusación
Artículo 27. Son causales de recusación de los jueces y juezas de paz comunal 
las siguientes:

• 1. Tener parentesco de consanguinidad o de afinidad dentro del cuarto y 
segundo grado, respectivamente, con cualquiera de las partes, sus 
representantes o cónyuges.

2. Ser padre o madre adoptante o hijo adoptivo de alguna de las partes.

3. Tener amistad intima o enemigad manifiesta ron alpina de tes partes

4. Tener el recusado, su cónyuge o alguno de sus afines o parientes 
consanguíneos dentro de los grados indicados anteriormente, interés directo 
en los resultados del proceso.

5. Inobservar la confidencialidad de los asuntos sometidos a su conocimiento, 
cuando asi lo soliciten expresamente las partes o lo exija la ley

6. Haber dado recomendación o prestado su patrocinio en favor de alguna de 
las partes sobre el asunto o controversia dirimida.

7. Haber agredido, injuriado o amenazado a alguna de las partes.

8. Cualquier otra causa fundada en motivos graves que afecten 91 
inyarcialidad.

Procedimiento de recusación
Artículo 28. Una vez interpuesta la recusación contra el juez o jueza de paz 
comunal, éste deberá apartarse del asunto sometido a su conocimiento y enviar el 
escrito de recusación de forma inmediata al juez o jueza de paz comunal 
suplente, el cual deberá pronunciarse en el lapso de tres días hábiles apartíde la 
recepción de la solicitud.

El o la suplente asumirá el conocimiento del asunto hasta que decida sobre b 
recusación interpuesta, y la asumirá definitivamente si aquella es declarada con 
tugar. En caso de la declaratoria sin lugar de la solicitud de recusación, el juez o 
Jueza de paz comunal titular continuará con el conocimiento del asunto

Inhibición
Artícute 29. El juez o jueza de paz comunal podrá inhibirse del conocimiento 
del asunto sometido a su consideración, sin esperar que se le recuse, <fc 
encontrarse incurso en las causas de recusación señaladas anteriormente.

Procedimiento de inhibición
Artículo 30. El juez o jueza de paz comunal deberá pronunciarse al día siguiente 
de la recepción del asunto sometido a su conocimiento, en caso que exista algún 
impedimento que afecte su imparcialidad, mediante escrito debidamente 
fundamentado, razón por la cual el o la suplente en el orden que corresponda, 
asumirá el conocimiento del asunto controvertido.

Capítulo VIH
De tes procedimientos de conciliación, mediación y equidad

Sección primera: De tes normas generales

Solicitud
Artículo 31. La competencia del juez o jueza de paz comunal para conocer de en 
asunto en particular, se iniciará con la solicitud que le formulen, de manera otal 
o por escrito, de común acuerdo o de forma individual, las partes comprometidas 
en el conflicto o controversia En caso de ser oral, el juez o jueza de paz comunal 
levantará un acu que firmarán la o las partes al momento de la solicitud.

Una vez presentada la solicitud o levantada el acta, el juez o jueza de paz 
comunal dictará un auto que deberá contener la identificación de las partes, su 
domicilio, la descripción de los hechos y la controversia, asi como el lugar, fecha 
y hora para la audiencia inicial que deberá celebrarse en el término que para tal 
efecto señale el juez o jueza de paz comunal.

• . Notificación única
Artículo 32. Dictado el auto a que se refiere el articulo anterior, el juez o jueza 
de paz comunal ordenará la notificación personal de los comprometidos en el 
conflicto o controversia. La notificación deberá contener la identificación del 
solicitante, descripción de los hechos y la controversia, asi como el lugar, fecha y 
hora para la audiencia inicial.

Si la notificación personal no fuere posible, el juez o jueza de paz comunal fijará 
en la morada o habitación, oficina, industria o comercio de las personas 
comprometidas en la controversia, un cartel de notificación.

A partir de que conste en el expediente la notificación practicada, se entenderá 
que las partes se encuentran a derecho en el proceso, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley, sin que sean necesarias nuevas notificaciones, salvo 
que las actuaciones se efectúen fuera de los lapsos estipulados para tal fin.
El juez o jueza de paz comunal, procurara, por todos los medios, la notificación 
personal de las partes involucradas en el conflicto o controversia.

Información

Artículo 33. Las partes deberán ser informadas de manera clara y precisa sobre 
el alcance y significado de las actividades que se realicen en los procedimientos 
de conciliación, mediación o por equidad, asi como del valor jurídico de los 
acuerdos que se alcancen y los mecanismos judiciales existentes para exigir su 
cumplimiento.

Comportamiento de las partes 

Artículo 34. En los procedimientos de conciliación, mediación o por equidad, fl 
juez o jueza de paz comunal indicará a las partes y demás personas que 
participen, el deber de mantener una conducta que permita la comunicación, el 
diálogo, el respeto y la consideración durante las audiencias.

Colaboración de servidores públicos y particulares

Artículo 35. Para el cumplimiento de los fines previstos en la presente Ley, Iqs 
servidores públicos, servidoras públicas, tea y las particulares están obligados y 
obligadas a colaborar con tes jueces y juezas de paz comunal y, a tal efecto, 
deben atender sus convocatorias y requerimientos de cualquier información, 
documento u otro instrumento necesario para la formación de criterio.

Participación popular 01 los procedimientos 
de conciliación, mediación y de equidad

Artículo 36. El juez o jueza de paz comunal podrá, de oficio o a petición qe 
parte, convocar para su participación, a tes voceros o voceras de las instancias jy 
organizaciones del Poder Popular, cuyo ámbito de actuación se encuentre 
vinculado con el objeto del conflicto o la controversia, a tes fines de oír 91 
opinión sobre el asunto debatido.

Consejo consultivo

Artículo 37. Para el asesoramiento en materias técnicas o especializadas, Iqs 
jueces y juezas de paz comunal contarán con un consejo consultivo, de carácter 
intcrdisciplinano, designado por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas o il 
Parlamento Comunal, según corresponda, a proposición del juez o jueza de p^z 
comunal.

Las opiniones del Consejo Consultivo no tendrán carácter vinculante para el jutz 
o jueza de paz comunal en su decisión.

Traslado

Artículo 38. En los procedimientos de conciliación o mediación, el juez o jueza 
de paz comunal podrá trasladarse a los sitios que considere pertinentes para b 
mejor apreciación de tos hechos sometidos a su conocimiento.

Sección segunda: del procedimiento de condHadón y mediación

Conciliación y mediad

Artículo 39. El procedimiento de conciliación o mediación no excederá 
quince dias continuos, prorrogable por igual período y por un* sola vez a ente 
del juez o jueza de paz comunal, el cual procurará culminar con un acuerdo.

Articulo 40. El acuerdo correspondiente a la conciliación o mediación 

cumplidos. Las paries lo suscribirán, y el juez o jueza de paz lo homologará, ti 
versare sobre materias en las cuales no estén prohibidas las transacciones. Ut^a 
vez homologado, el acuerdo tendrá autoridad de cosa juzgada.

Sécete» tercera: del procedimiento de equidad

Procedimiento de equidad sin acuerdo conciliatorio

Artículo 41. Agotado el lapso previsto para la conciliación o mediación sm que 
medie acuerdo, pese a la participación de ambas partes, el juez o jueza de paz 
comunal asi lo declarará, y comenzará a transcurrir un lapso de tres días hábitos 
para que las partes promuevan pruebas y cinco dias hábiles para evacuarla» 
Finalizado el lapso probatorio, el juez o jueza de paz comunal decidirá dentro de 
los diez dias hábiles siguientes.

Medios probatonrk

Artículo 42. Las partes podrán valerse de todos tos medios de pruebas que no 1 e 
encuentren expresamente prohibidos por la ley y que consideren conducentes 
para la demostración de sus pretensiones. El juez o jueza de paz comunal podflá 
valorar o desechar las pruebas presentadas por tes interesados, tomando ep 
consideración la experiencia y el sentido común.

Incomparecencia del o la solicitan

Artículo 43. Si el o la solicitante no comparece a la audiencia de equidad, 
entenderá desistido el procedimiento.

equidad, el procedimiento continuará su curso.

Sección cuarta: de la terminación dd procedimiento

Sentencia
Articulo 45. El juez o jueza de paz comunal dictará sentencia en nombre de la 
República Bolivariana de Venezuela y por autoridad de la ley, la cuál contendrá:

I La identificación del juzgado de paz comunal que la pronuncia.

2. La identificación de las partes.

3. Una síntesis clara, precisa y sucinta de los términos en que ha quedarlo 
planteada la controversia, sin transcribir actas o documentos que consten <n 
el expediente.

4. Decisión expresa, positiva y precisa.

5. La cosa u objeto sobre la cual recae la decisión

6. El término o lapso para su cumplimiento voluntario.

Impugnación de la sentencio
Artícute 46. En aquellas controversias de contenido no patrimonial la sentencia 
conforme a la equidad será revisable a instancia de parte interesada por el juez b 
jueza de paz comunal, conjuntamente con los suplentes o conjueces según él 
caso. La decisión que se dicte de este manera será obligatoria para las partes. La 
revisión podrá solicitarse dentro de tes tres dias hábitos siguientes, después de 
publicada la sentencia. Contra dicha sentencia no habrá recurso alguno

En aquellas controversias de contenido patrimonial o que vulneren derechos y 
garantías constitucionales, la sentencia será apelable por la parte interesada ante 
el juez o jueza de paz comunal dentro de un lapso no mayor de tres días hábiles. 
Interpuesta la apelación, el juez o jueza de paz comunal deberá admitirla y 
remitir el expediente contentivo de sus actuaciones dentro de un lapso que no
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exceda de tres días hábiles al juez o jueza de municipio competente, quieto 
decidirá conforme a la equidad.

Ejecución voluntaria de la sentencia
Artículo 47. Las sentencias deberán especificar en forma clan y precisa el lapso 
pan su ejecución y el órgano competente pan ejecutar la sentencia en caso de 
incunq>limiento.

Firme la sentencia, el juez o juma de paz comunal, a petición dd interesado p 
interesada, dictará un auto o mandamiento ordenando su ejecución, el cu^l 
deberá contener el lapso pan su cumplimiento voluntario.

Las partes podrán de mutuo acuerdo suspender el lapso establecido pan b 
ejecución de la sentencia por un tiempo ^rtrrrninado, asi como realizar actos de 
composición voluntaria respecto a su cumplimiento.

Incumplimiento de tKnerdo o A la talada

Artícalo 41 Vencido el lapso pare la qecución wtataria de acuerdo de 
conciliación o mediación entre las partes, o de la seaScaria en el procedimiento 
de equidad, el jaez o jueza de paz comunal remitirá el naamiimimtri de ejecución 
al juez del municipio ejecutor de medidas competente, de acuerdo a la ubicación 
de la sede del juzgado de paz comunal, podiendo además, fijar actividades 10 
labores comunitarias a quienes no cumplieren coa el mismo, procurando do 
alterar la vida familiar y social del infractor o infrartesa del acuerdo o de ja 
sentencia.

Agotamiento de la jurisdicción especial de la depot coMunp /

Artícalo 49. Se entiende agotada la jurisdicción especial de la justicia de paz 
comunal, cuando alguno de los comprometidos en d conflicto o controversia 
haya acudido a los órganos jurisdiccionales nrrfmarina o entes u órganos 
administrativos, o exista un pronunciamiento definitivamente firme sobre el 
asunto controvertido.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Única. Queda derogada la Ley Orgánica de la Justicia de Paz publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 4.8117 
extraordinario de fecha veintiuno de diciembre de md novecientos noventa ¡y 
cuatro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. En una lapso no mayor a seis meses contados a partir de la entrada w 
vigencia de la presente Ley, los jueces y juezas de paz comunal que se 
encuentren cumpliendo servicio, resolverán los asuntos pendientes que haywi 
sido sometidos a su conocimiento, ul como deberán impulsar y promover h 
justicia de paz comunal, junto a las instancias y organizaciones del Podar 
Popular, para la elección de los nuevos jueces y juezas de paz comunal, <Je 
conformidad con el procedimiento previsto en la presente Ley.

Segunda. En el lapso de los noventa dias continuos «obrados a partir de b 
entrada en vigencia de la presente Ley, el Tribunal Soprano de Justicia elaborad 
el reglamento respectivo.

Igualmente elaborará un reglamento interno de fimeinn—irnto de la jurisdicción 
especial de justicia de paz comunal para establecer b normativa que regirá el 
cumplimiento de las funciones de los jueces y juezas de paz comunal y de sir 
personal auxiliar, este reglamento debe ser consultado con ios jueces de ptó

Teñera. Hasta tuto en las entidades locales territoriales no se efectúen 1k 
elecciones para escoger los jueces y juezas de paz cooasori, de conformidad cor. 
la presente Ley, los miraos serán designados en coodícién de provisorios por b 
Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia, por un lapso que rp 
excederá de dos afios, y serán postulados por las instancias y organiarton» del 
Poder Popular o por iniciativa propia. Los ciudadanos designados y ciudadanas 
designadas provisoriamente no podrán aspirar en el periodo inmediato siguiente 
a ser elegidos jueces o juezas de paz comunal.

Cuarta. Las organizaciones e instancias del Poder Popular cotí la asesoría 
técnica y apoyo del Poder Electoral, deberán, progresivamente propender a 
unificar ea una misma fecha la elección de todos los jueces y juezas de pm 
comunal en todo el territorio nacional.

DISPOSICIÓN FINAL
Única. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gocetiz 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los dieciséis días del mes de draembre de dos mil once 
Afios 201* de la Independencia y i52* de la Federación.

Promtágadón de la Ley Orgánica de la ’urisdiedóst Espedal de 
la Justicia de Paz Comunal, de conformidad con k) previsto en el 
artículo 213 de la Constitución de la República Mariana de 
Venezuela.

Palacio de Mlraflores, en Caracas, a tos dos días del mes de 
mayo de dos mil doce. Años 202° de la independencia, 152° de 
la Federación y 13° de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRJAS

Refrendado
B Vkspraskisnts Ejecutivo 
(LS.)

ELIAS JADA MILANO

La Ministra dd Poder Popular dd
Despacho de la Presidencia 
(LS.)

ERIKA oa VALLE FAMAS PEÑA

E) Ministro dd Poder Popular 
para Retadores Interiores y Justicia 
(LS.)

TARECK a AISSAMI

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para 
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

BMMhodd Poder Ropttor 
de Planificación y Finanzas 
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
6 Ministro dd Poder Popular 
pera la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGa SUVA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
d Comando
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
BMHstrodd Poder Popdar de

RICARDO JOSE MBIENDE PRIETO

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para 
d Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
B Encargado dd Ministerio dd
Poder Popdar para la Agricultura y Tierras

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Educad ón
(LS.)

MARYANN (XL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
d Trabajo y Seguridad Social 
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

EISA UANA GUTIBtREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOUNAPtíiALOZA
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARRENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALD1

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Ciencia y Tecnología 
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO GARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZAD1LLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra dei Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

MOA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Banca PúWca
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES
Refrendado
B Ministro de Estado para 
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASE SESTO NOVAS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 8.935 30 de abril de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo, la refundación del Estado venezolano basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 

mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del articulo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

previsto en el articulo 29 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
Orgánica del Sistema de Seguridad Social y los artículos 4o y 18 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en Consejo de 

Ministros.

DECRETO

Artículo Io. Designo al ciudadano JULIO CESAR ALVIAREZ, 

titular de la cédula de identidad N° V-3.727.420, 

Superintendente de Seguridad Social.

Artículo 2o. Delego en el Vicepresidente Ejecutivo la 

juramentación del referido ciudadano.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de abril de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,

(LS.)

HUGO CHAVEZ FRIAS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular dd
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA Da VALLE PARIAS PENA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y finanzas 
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.) •

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendadb
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Social
(LS,)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Ciencia, Tecnología e Innovación 
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISÍSOCHOACAfiEALEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NICIA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Transformadón Revoludonaria 
de la Gran Caracas
(L.S.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Decreto N° 8.936 30 de abril de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo, la refundación del Estado venezolano basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 

mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que me 

confieren los numerales 2 y 16 del articuló 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el 

articulo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

previsto en el articulo 29 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
Orgánica del Sistema de Seguridad Social y los artículos 4o y 18 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en Consejo de 

Ministros.

DECRETO

Artículo 1*. Designo al ciudadano RAFAEL ANGEL RIOS 

BOLIVAR, titular de la cédula de identidad N<> V-2.792.937, 

Tesorero del Sistema de Seguridad Social.
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Artículo 2o. Delego en el Vicepresidente Ejecutivo la 

juramentación del referido ciudadano.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de abril de dos mil 

doce. Año 202° de la Independencia, 153® de la Federación y 
13* de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese, 

(LS.)

HUGO CHAVEZ FRIAS

Refrendado
0 Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular de 
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN Da CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
d Trabajo y Seguridad Social 
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Mineria
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARV ALDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Genda, Tecnología e Innovation
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

tefrencudo
0 Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Infamación 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CANIZALE?

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
0 Ministro dd Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADLLA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NIOA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popdar 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
0 Ministro dd Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ
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Refrendado
la Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Partida: 4.03 “Servidos no personales' l.OQO.QQO.QO
• Ingresos Odmanos

Refrendado
B Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Sub Partidas 
Generas, 
Espedios y
Sub-Especificas: 02.02.00

07.03.00
09.02.00

“Alquteres de equpos de 
transporte, tracción y 
devaoón'
•Relaciones socales' 
Viators y pasajes fuera dé

64.500,00
280.650,00

654.850/10

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaria
de la Gran Caracas
(LS.)

Artículo 2°.- Los Ministros del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y para Relaciones Exteriores, quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto.

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202® de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese, 
(LS.)

Decreto N° 8.939 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVE’FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bdivananas, por mandato del pueblo y en ejercido de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 
numeral 4 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, sobre 
el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frias, 
según Decreto N* 8.328 de fecha 14 de Julio de 2011, putfcado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 39.715 
de fecha 18 de julio de 2011,

DECRETA

Articulo Io. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios entre 
Acciones Específicas de distintos Proyectos y Acciones 
Centralizadas, superior al 20%, por la cantidad de UN 
MILLÓN DE BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS 

(1.000.000,00), al Presupuesto de Gastos vigente del 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
EXTERIORES, cuya imputación presupuestaria es la siguiente:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES
EXTERIORES Bs. 1.000.000,00

Acota Espedía: 060002001 'Apoyo Institutional a tas 
acciones espedios de tas
proyectos dé organismo' 1.000.000,00

Partida:

Sub-Partrfas
Genérica, 
Espedía y

4.03 “Servicios no personales' 
- Ingresas Ordinarios

1.000.000,00

Subáspedia: 07.03.00 ■Relaciones sociales' 1.000.000,00

Proyecto: 060023000 "Ejecución de la política 
exterior de Venezuela a 
través de lee Redes da 
Cooperación
Diplomática» (RECOO), el 
diseAo de Iniciativa»

continente y las
actuaciones diplomáticas 
y consulares de
representación' 1.000.000,00

Acdta Espedía: 060023010 Inducota y segdniento de 
personal dipiomátaj y 
consular en materia de 
ptanrtaoon estratego y 
táceos de negoóaoon en 
bloque para é diseño de 
«vcatoas estrategas

1.000.000,00

ELIAS JAUA MILANO
Refrendado
la Ministra dé Poder Popular <Jé
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
El Ministro dé Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro dé Poder Popular para
Réaoones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El «rostro dé Poder Popular 
de Planificación y Finanzas
(LS.)

JOKGEQORDANl

Refrendado
El Ministro dé Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SUVA

Refrendado
La Ministra dé Poder Popular para 
é Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
El Ministro dé Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro dé Poder Popular para
éTunsmo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
B Encargado dé Ministerio dé
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra dé Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE Y APIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra dé Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra dé Poder Popular para

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra dé Poder Popular para
d Trabajo y Seguridad Soda!
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
B Mnstrodé Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para

’el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Ciencia, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para
la Cultura
(LS,) PEDRO CALZADILLA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
el Deporte
(LS-) HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(US-) NIOA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS ) NANCY PEREZ SIERRA

Decreto N° 8.940 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y caídad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y d engrandecimiento del País, basado en los 

principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 

atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de b República Bolivariana de Venezuela y el 

numeral 4 dd artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 

sobre el Sistema ftesupuestario, en Consejo de Ministros.

OIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación dd Presidente de la República Hugo Chavez Frias, 
según Decreto IT 8328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Ofidd de ta República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011.

DECRETA

Artículo Io. Uta traspaso de créditos presupuestarios superior 

al veinte por ciento (20%), entre acciones específicas de 
distintas categorías presupuestarias, por la cantidad de 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
BOLÍVARES (tas. S35.067.856), al Presupuesto de Gastos 

vigente de MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
EDUCACIÓN, cuya imputación presupuestaria es la siguiente:

MUasniU0 0e.M«remMM«AlAHX>CAa6N U. 5M.047.454 
bala

SuMtaWas
Genéricas,
Espertas y
SuMspectas: ‘Aporte püronal a te «ervfcte de

salud, accidentes personales y 
gastas funerarios por empleados" " 415.872.411

«TJUi ‘Aporte patronal a te senrtcte de 
sitad, accidentes personales y 
gastos funerarios por obreros' ' 119.195.445

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
Para la Energía Eléctrica
(LS.) HECTOR NAVARRO DIAZ

Reírencado
La Ministra del Poder Popular
para la Juventud
(LS.) MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Minstra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(LS.) MARIA IRIS VARELA RANGEL

Sub-Partdas 
Genérica,

Refrendado
B Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

Articulo 2°. Los taitas del Poder Popular de Planificaoón y 
Finanzas y del tater Popular para la Educación, quedan 
encargados de la qsni del presente Decreto.

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
B Ministro de Estado para 
la Transformación Revduoonana 
de la Gran Caracas
(LS.)

Dado en Caracas, * ta dos dias del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de b Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revdudfatataariana.

Ejecútese,
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS ELIAS JAUA MILANO
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Refrendado
La MWstradd Poder Popular dd 
Despacho de la Presidencia 
(LS.)

ERIKA Da VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
0 MWstro dd Poder PopUar para 
la Comunicación y la Información
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GAROA

Refrendado
0 Ministro dd Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK a AISSAMI

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
B Ministro dd Poder Popular para 
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
0 MWstro dd Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
B Ministro dd Poder Popular 
de PtanMcadón y Rnanzas

Refrendado
0 MWstro dd Poder Popular para
la Cultura
(LS.)(LS.)

JORGE GORDA»
PEDRO CALZADIUA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa
(LS.)

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para 
d Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO
HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
d Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT Oí GARCIA

Refrendado
la MWstradd Poder Popdar para 
los Pueblas Indígenas
(LS.)

NIC1A MALDONADO MALDONADO

Refrendado
0 MWstro dd Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE-MBODEZ PRIETO .

Refrendado
la Ministra dd Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
0 MWstro dd Poder Popular para 
d Turismo

Refrendado
0 MWstro dd Poder Popular 
Para la Energía Eléctrica

(LS.)
ALEJANDRO ANTONIO REMMG CABRERA

(LS.)
HECTOR NAVARRO DIAZ

B Encargado dd Ministerio dd
Poder Popular para la Agricultura y Tierras

Refrendado
La MWstradd Poder Popular 
para la Juventud
(L S)

ELIAS JAUA MILANO MARU PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORCOVA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para d Servido Penitenciario 
(LS.)

MARU IRIS VARELA RANGa

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Educación

Refrendado
0 MWstro de Estado para 
la Banca Pública

(LS.)
MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

(LS.)
RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
d Trabajo y Seguridad Social 
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
0 MWstro de Estado para
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASE SE5T0 NOVAS

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
0 MWstro dd Poder Popular para 
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GAROA TOUSSAINTT

Decreto N° 8.941 02 de mayo de 2012

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
0 MWstro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDROHITCHER MARVALDI

Refrendado
0 Ministro dd Poder Popular
para Genda, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 

Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercido de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

numeral 4 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de Administradón Finandera del Sector Público, sobre 

el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N* 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011
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DECRETA

Artículo Io. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios por la 

cantidad de TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS BOLIVARES (Bs. 3.203.200), al Presupuesto 

de Gastos Vigente del MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA TRANSPORTE TERRESTRE, cuya imputación 

presupuestaria es la siguiente:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA TRANSPORTE
TERRESTRE s* 3.203.200

DE:

Acdón Centralizada: «70002000 •Gestión AdmlnbtratJva' * 3.203.200

Acdón Espedía: (70002001 ’Apoyo Institucional a las 
Acciones ESpedkas de ks 
Provectos dd Organismo' 3.203.200

Partida:

Sub-PartMas:
Genérica, 
Espedía y

4.03 "Servidos no Personales"
- Ingresos Ordinarias izsias

Sub-Espedta:

PARA:

99.01.00 •Otros Servidos no Personales* 3.203.200

Proyecto: «79999000 •Aporte» y Transferencia» 
para Financiar loe Pioyectoe 
de loe Ente»
Descentralizado»’ ' 3.203.200

Acdón Espedta: 679999004 ‘Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos dd Ente 
Fjndadón Fondo Nacional de 
Transporte Urbano (FONTUR)' 3.203.200

Partida:

Sub-Partidas.
Genérica, 
Espedía y

4.07 Transferencias y Donadones* 
- Irgiesu Oidinaius J.2O3.2QO

Sub-Espedla: 01.03.02 Transferencias Contentes a 
Entes Descentralizados sin fines 
Empresariales'
- A0330 Fundación Fondo 
Nadonal de Transporte Urbano 
(FDNTUR)'

Rehabdadón y
MantenMento de te 
Infraestructura Vial Urbana

3703700

3.203700

3703700

Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular de Planificación y 
finanzas y del Poder Popular para Transporte Terrestre quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.) --

ERIKA DEL VALLE FARIAS PENA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.)

TARECK El AISSAMl

Refrendado
0 Ministro dd Potó Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Planificación y finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
B Ministro dd Poder Popular 
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SUVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT OE GARCIA

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
8 Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
8 Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
la Ministra dd Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN Da CARMEN HANSON FLORE

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
d Trabajo y Seguridad Sedal 
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
8 Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINT!

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

EISA DIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
0 Ministro dd Poder Popular para
Vivienda y Habitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PENALOZA

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular 
de Petróleo y Materia
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ cARREÑO

Refrendado
0 MWstro dd Poder Popular para
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALD1

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular 
para Cencía, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CANEALE?

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
0 Mrustro dd Poder Popular para
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZAD ILLA

Refrendado
0 Ministro dd Poder Popular para
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NIOA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA
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Refrendado
B Ministro del Poder Popular
Parala Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ-

Refrendado
la Ministra del Poder Popular
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para ei Servido Pendencia no
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
B Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaría
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASS SESTO NOVAS

Acción
Centralizada: 170002000 'Geadón Adminlztradva' 14.277.600,00

Acdón Eapadflca: 170002001 'Apoyo Institucional a las 
acetona» upadflca» de loa 
proyectos del organUmo' * 14.277.600,00

Partida:

Subvertidas 
Genéricas,

4.03 ■Servidos no personales'
-Ingresos Ordinarios

' 14.277-6X-X

Especificas y
Sub-Espedfica: 10.99.X

16.01.X

'Otros servicios profesionales y 
técnicos'
"Impuesto al valor agregado'

13J20.0XJ»
" 1.057.600,X

Articulo 2°. Los Ministros del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y del Poder Popular para el Ambiente quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202® de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Decreto N° 8.942 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaría en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del país, basado en los 

principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 

bolivananas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

numeral 4 del artículo 84 del Reglamento N* 1 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, sobre 

el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
la Ministra del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.)

TARECK a AISSAMI

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores
(LS.1

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas 
(LS.)

JORGE QORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

DECRETA

Artículo Io. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios 

Superiores al 20% entre Acciones Especificas de Distintas 

Acciones Centralizadas, por la cantidad de CATORCE 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS BOLIVARES (Bs. 14.277.600), al 
Presupuesto de Gastos Vigente del MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA EL AMBIENTE, cuya imputación 

presupuestaria es la siguiente:

MIMISTIIUO Oil POOER POPULA* PARA ti AMBIENTE Re. 14.277.400,00

Acción
Centralizada: 170001000 'Dirección y Coordinad*!*

loa Gartoa do loe 
Trabajador*' 14J77.600.00

Aodén Eapedfica: 170001001 ' Asignación y control de lea 
rocuraoo para gaatoa da ha 
trabajadores 14.277.400,00

Partida: 4.01 'Gastos de personar
Ingresos Ordinarios

Sub-PaTOdas
Genéricas, 
Especificas y

14277,600.00

SufrEsperifica 07 06 00 'Aporte patronal a los servicios
de salud, accidentes personatoy 
gastos funerarios por empleóte" " 

07.24.00 "Aporte patronal a los servicios 
de salud, acadentes personatoy 
gastos funerarios por obreras"

6130.600,X

6.147000,00

Refrendado
El Ministro del Poder Papular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

EUAS JAUA MILANO

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Social
(15.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro dei Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT



393.150 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Miércoles 2 de mayo de 2012

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro dei Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO MECHE R MARVALDI

Refrendado
B Ministro dei Poder Popular 
para Ciencia, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Soda!
(LS.)

ISIS OO+OA CAÑIZALEZ

Refrendado
B Ministro dei Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Decreto N° 8.943 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 

principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 

Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

numeral 4 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 

sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N® 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011.

DECRETA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
'a Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NICIA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
B MWstro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.) MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
la Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(LS.) MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Banca Púbfca
(LS.) RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
6 Ministro de Estado para 
la Transformación Revolucionaria
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Artículo Io. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios por la 

cantidad de NUEVE MILLONES DE BOLIVARES (Bs. 
9.000.000) al Presupuesto de Gastos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA CULTURA, cuya imputación 

presupuestaria es la siguiente:

MINISTERIO Da PODER POPULAR PARA LA CULTURA 
Del Proyecto: 440079000 'PTMMCia Nacional’

Partida: 4.03 ’Sarvido» no personal»»’
(Recunos Ordinarios)

Suturadas
Genérica,
Espétate y
Sub-Espetate: 07.03.00 Ttetoctones sedales’
Al Proyecto: 449999000 ’Aporto» y Tranrterende» pera

Fuunó» loa Proyecto» da loa Entoa

Aodón Espétate:

Partida:

SuWartldas 
Genérica, 
Especifica y 
SufrEspedta:

9.000.000
9.000.000

«9999003 •Apota y Transferencias para Financiar 
tas Proyecto» dd Ente CompaNa Nadonai 
de Teatro*

4.07 *Tra»M*arandM y donado»»* 
(Recum Orinados)

01.03.07 Transferencias corriente a entes 
desxntntedos sin fines empresariales'

A015 ■ ■Conidia Nadonai de Teatro’

Artículo 2°. Los Ministros dd Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y del Poder Popular para la Cultura quedan 
encargados de la ejecución dd presarte Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días dd mes de mayo de dos mH 
doce. Año 202*» de la Independencia, 153*» de la Federación y 
13# de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS-)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justida 
(LS.)

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores
(LS.)

TARECK a AISSAMI

NICOLAS MADURO MOROS

9.000.000

9.000.000

9.000.000

9.000.000

9.000.000

9.000.000
9000.000
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Refrendado
El Ministro dd Poder Popular 
de Planificación y finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
d Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

Marlene yadira cordova

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para 
d Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO
Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas
(LS.)

N1OA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para d Servicio Penitenciarlo
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Banca Publica
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para
d Trabajo y Seguridad Sedal
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para
Vivienda y Hátxtat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Minrstro dd Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para 
d Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular 
para Genoa, Tgjnologia e Innovación 
(LS.)

JORGE ALBE RIO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
B Ministro dd Poder Papular para
la Comunicación y la Información
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
BMWstrodd Poder Popular para
la Cultura
(LS.)

PEDRO CAGADILLA

Decreto N° 8.944 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 

principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

numeral 4 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 

sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de Julio de 2011.

DECRETA

Artículo 1*. Un traspaso de créditos presupuestarios superior 

al veinte por ciento (20%), entre acciones específicas de 
distintas categorías presupuestarias, por la cantidad de SEIS 

MILLONES DE BOLIVARES (Bs. 6.000.000), al Presupuesto 
de Gastos vigente de MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA CULTURA, cuya imputación presupuestaria es la 
siguiente:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA la. *.000.000
M
Rroyracto: 4*0079000 -Pretenda nacional* 6.000.000

Acción Especifica: 460079026 'Artlcutaoón e impulso de la 
Explosion Cultural hada las 
comunidades en todo d territorio 
nacional- 6.000.000
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Partida: 4.03 ■Servido» no personales’
• Recursos Ordinarios

6.000,000

Sub-Partidas 
Genéna, 
Específica y 
Sub-Específica: 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del país" 6.000.000

Al
Proyecto: 469999000 "Aportes y Transferencias para 

Financiar lo» Proyecto» de los 
Entes DMCentralIzados" 6.000.000

Acción Especifica: 469999030 "Aportes y Transferencias para 
financiar los Proyectos del Ente 
Instituto de las Artes de la Imagen y 
el Espado’ 6.000.000

Partida: 4.07 "Tranfferenciai y donaciones" 6.000.000
- Recursos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genérica, 
tspedfica y 
Sub-Espeafica: 01.03.02 Transferencias corrientes a entes 

descentralizados sin fines 
empresariales" 6.000.000

A0949 ’Instituto de las Artes de la Imagen y 
el Espacio" 6.000.000

Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y el Poder Popular para la Cultura, quedan encargados 
de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
la Ministra del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.)

TARECK EL AISSAMl

Refrendado
El Ministró del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y finanzas 
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Sodal
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Retrenoado
La Ministra del Poder Popiiar para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular
para Ciencia, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación y la Información
(L.S.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
las Comunas y Protección Social
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NIOA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para el Servicio Penitenciario
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES
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Refrendado
El Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaria
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Decreto N° 8.945 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Boiivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivanana de Venezuela y el 
numeral 4 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestarlo, en Consejo de Ministros.

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Planificación y finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
•LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
El Ministro del Poder Pooular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

ELIAS JAUA MILANO 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de Julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N® 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011.

DECRETA

Artículo 1°. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios por la 
cantidad de TRES MILLONES DE BOLIVARES 
(Bs. 3.000.000), al Presupuesto de Gastos del Ministerio del 
Poder Popular para la Cultura, cuya imputación presupuestaria 
es la siguiente:

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Pooular para la Agricultura y Terras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Education Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN Da CARMEN HANSON FLORES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA I*. 3.000.000,00

Dd Proyecto: 460079000 "Preswrda National" 3.000.000,00

Acción
Espedfka: 460079026 " Artfarladón • Impute de la Explosión

Cultural hacia la* comunidades en todo
3.000.000,00el territorio nacional'

Partid*: 4.03 •Servido» no personale*"
(Recursos Ordinarios)

3,000.000.00

Sub Partidas 
Genérica, 
(spectra y 
Sufr Especifica: 07.03.00 •Retadores sociales' 3.000.000,00

Al Proyecto: 469999000 "Aporte» y Transferencia* pan 
financiar lo* Proyecto* de lo* Ente* 
Descentralizado*" ' 3.000.000,00

Acción
Especifica: 469999003 'Aportes y T ransferendas para financiar los

Proyectos del Ente Compañía Nacional de 
Teatro' • 3.000.000,00

Partida: 4.07 "Transferencia* y donado»" 3,000.000,00
(Recursos Ordinarios)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Salud
(LS.)

EUGENIA 5ADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Social
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PENALOZA

SubPartkias
Genérica,
Especifica y Transferencias corrientes a entes
Sub-tspecifica: 01.03.02 descentrafcados sin fines empresariales' ‘ 3.000.000,00

A01S8 ’Compañía Nacional de Teatro" • 3.000.000,00

Refrendado
a Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minera
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular de Planificación y 
finanzas y del Poder Popular para la Cultura quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13® de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
para Ciencia, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
ta Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA D& VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.)

Refrendado
8 Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANOTARECK EL AISSAMl

GACETAOHCIA1.de
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Rttrenowo
a MWstro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

peDRO CALZAD ILLA

Refrendado
8 MWstro del Poder Popdar pan 
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NIC1A MALDONADO MALDONADO

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Séctnca
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
LaHntstra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGR

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
8 Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Decreto N° 8.946 02 de mayo de 2012

Ministerio M Podw Popular para dando, Tecnología a 
mnovadóa Be. 3U719ÍX1

'CoocapteaUndón de un modelo 
da Inteligencia da ditos pan la 
generación de Indicadores de 
geitióri relacionado» con la 
ejecución presupuestaria del 
MPPCTU y sus ente» adscritos'

•Materiales, mminlftro» y

250.575,00

2400.00

ejecución presupuestaria dd 
MPPCT y sus entes adscritos' • 313.219,00

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República Subvertidas

Genéricas,
Especificas y
Sub-Espeofios: 0LBUD 'Alimentos y bebidas para personas' ' 1.100,00

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
•socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 

principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 

Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

Numeral 4 del Artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 

sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

Partida: 40 -Servidos no personales' • 309.119.00

SufrPartxias
Genéricas,
Especificas y
SiA-Espeofcas: OMUS Viáticos y pasajes dentro del país' ' S.000,00

10.9UO -Otros servidos profesionales y 
técnicos' ' 266.533,00

1801.00 Impuesto al valor agregado' ' 37.586,00

Articulo 2°. Los Mnstras del Poder Popular de Planificación y 
finanzas y del Poder Popular para Genda, Tecnología e 
Innovación, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto.

ELIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011.

Dado en Caracas, a ios dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de b Independencia, 153° de la Federación y 
13’ de la Revolución BoSvariana.

Ejecútese, 
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

DECRETA

Articulo Io. Un traspaso de créditos presupuestarios, por la 

cantidad de TRESCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS 

DIECINUEVE BOLIVARES CON 00/100 CTMS (Bs. 

313.219,00,) correspondiente a recursos ordinarios del 
Presupuesto de Gastos vigente del MINISTERIO DEL PODER 

POPULAR PARA CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, 
de acuerdo con la siguiente desagregación:

Refrendado
La Ministra del Poder Raputar del 
Despad» de la Presdesra 
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Poder FbgUte 
para Relaciones Interin» y Justicia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

TARE» a AISSAMI
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular
de Planificación y finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SUVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
’(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industnas
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
ei Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA 
Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado ,
La Ministra del Poder Popular para
la Educación Universitaria
(LS}

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Soaal
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARRENO

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para
d Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDl

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular
para Ciencia, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular pera
la Comunicación y la Información
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para
las Comunas y Protección Social
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(LS.)' CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
0 Ministro dd Poder Popular para 
d Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NICIA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica 
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para d Servicio Penitenciario
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
0 Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
0 Ministro de Estado para 
la Transformación Revolucionarla 
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Decreto N° 8.947 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 

principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

numeral 4 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, sobre 

el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO

Vicepresidente Ejecutivo de la República
Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frias, 

según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011.

DECRETA

Artículo 1°. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios por la 
cantidad de SESENTA MIL QUINIENTOS BOLÍVARES CON
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CERO CÉNTIMOS (Bs. 60.500,00), al Presupuesto de 

Gastos Vigente de la Superintendencia Nacional de 

Auditoria Interna (SUNAI), cuya imputación presupuestaria 
es la siguiente:

SURERINTENMNCIA NACIONAL DE AUDITORÍA INTERNA 
tW:

390023000

Herramientas de Control y Auditoría

Acdon
Eapedflo: 390023003 -promover y difundir Información

Partida: 4.03 'Servidos no personates-
Ingresos Ordinarios

Sub-Partida
Genérica,
Especifica y
Sub-Espedfca:

01.01.00 'Alquileres de edndas y locates*

Proyecto: 390025000 -Evaluar el Sistema de Control
Interno de los Órganos y Entes da la 
Administración Pública Nacional 
(APN)’ 60300,00

Acción
Especifica: 390025002 'Evaluar el Sistema de control Interno

Partida: 4.03 'Servidos no personales*
Ingresos Ordinarios

0901.00 *VUt>dB y pasajes dentro del país'

Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y el Superintendente Nacional de Auditoría Interna, 
quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los dos dias del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13® de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.) ■

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular 
de Planificación y finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular 
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO
Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

60300,00

60300,00

60300.00

60.500,00

Refrendado
El Encargado dd Ministerio dd
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN Da CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Min istra dd Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para 
d Trabajo y Seguridad Social
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuita y Aéreo 
(LS.)

OSA MANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
B Ministro dd Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
B Ministro dd Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALD1

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Ciencia, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información
(LS)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protection Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADMA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NICIA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ
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Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para d Servido Penitenciario 
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendaoo
El Ministro de Estado para
I* Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
B Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionarla
de la Gran Caraos
(LS.)

FRANCISCO DE ASE SEXTO NOVAS

Decreto N°8.948 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 

Boiivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

numeral 1 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, sobre 

el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

JORGE GIORDANI
Ministro del Poder Popular de Planificación y Finanzas 

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 

según Decreto N* 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011.

DECRETA

Artículo Io. Se declara una insubsistenda al Presupuesto de 

Gastos vigente del MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS, por la cantidad de 

DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO BOLIVARES 
(Bs. 17.834.908), de acuerdo a la siguiente imputación 

presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR TARA LA AGRICULTURA
Y TIERRAS B*. 17434.90»

Acdóa
CantnUudi: 340002000 "Gertión Admlnirtrithr.' ' 3.524.999

bpedflca: 340002001 'Apoyo InMItwtoMl «I Meter
publico • 3.524.999

Partida: 4.07 -Transferencias y donaciones' " 3424,999
• Ingresos ordinarios

SifrPartxias
Genérica,
Espedía y
Sub-Espedfica: 01.03.02 Transferencias corrientes a entes 

descentralizados sm fines 
empresariales' ' 3324.999

*0226 "Academia de Clenoas Agricolas de
Venezuela (ACAV)" ' 3524.999

Partid*: 4.07 Transferencias y donaciones* ' ¡4.309,909
■ Ingresos ordinarios

Sub-Partidas
Genérica,

Sub-Especita: 03.03.02 'Transferencias de capital a entes
descentralizados sin fines
empresariales" " 14.309.909

*0226 ‘Academia de Ciencias Agricolas de 
Venezuela (ACAV)‘ " 14.309.909

Artículo 2°. Los Ministros dd Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, 
quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202® de la Independencia, 153° de la Federación y 
13’ de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FAMAS PEÑA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.)

TARECK a AISSAMl

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
Relacones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y finanzas 
(LS.)

JORGE G1ORDM1

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular de 
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
fe Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YAD1RA CORDOVA

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.) ’

ELSA [UANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado-
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minena
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
8 Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro dei Poder Popular
para Cienaa, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación y la Información
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Socal
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Decreto N° 8.949 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 

principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confieren los numerales 11 y 24 del artículo 

236 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, en concordancia con el 84, Numeral 1 del 
Reglamento N’ 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, 

en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frias, 
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011.

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAM8RANO

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZAD1LLA

Refrendado
El Ministro del Rooer Popular para
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

N1CIA MALDONADO MALDONADO

DECRETA

Artículo Io. Se acuerda un crédito adicional al Presupuesto de 

Gastos vigente del MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, por la 

cantidad de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO 

BOLIVARES (Bs. 17.834.908), de acuerdo a la siguiente 

imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA CIENCIA, TECNOLOGIA
E INNOVACION. Bs. 17.834.908

Acción
Centralizada: 560002000 "Gestión Administrativa' * 3.524.999

Refrendado
la Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.) .

Wicr PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energia Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
la Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Acdón
Específica: 560002003 "Apoyo Institucional al sector

público " 3.524.999

Partida: 4.07' Transferencias y donaciones" ' 3,521999
- Ingresos ordinarios

Sub-Partidas
Genérica,
Especifica y
Sub-Espedica:

01.03.02 Transferencias comentes a entes
descenbabados sin fines empresariales' ' 3.524.999

A0226 "Academia de Ciencias Agrícolas de
Venezuela (ACAV)' ' 3.524.999

Proyecto: 569999000 "Aportes y Transferencias para
Financiar los Proyectos de los Entes
Descentralizados" ' 14.309.909

Acdón
Especifica: 569999045 "Aportes y transferencias para

financiar los proyectos del ente
Academia de Ciencias Agrícolas de
Venezuela (ACAV)* 14309.909

Partida: 4.07 Transferencias y donadores' ' 14,309909
Ingresos ordinarios

Sub-Partidas
Genérica,
Especifica y
Sub-Espedfica: 03.03.02 Transferencias de capital a entes

descentralizados sin fines empresariales' ' 14.309.909
A0226 "Academia de Gendas Agrícolas de

Venezuela (ACAV)' ' 14.309.909

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Banca Publica
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Transformation Resolucionana
de la Gran Caracas
d-S'

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Artículo 2o. Los Ministros de! Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y del Poder Popular para Genoa, Tecnología e 
Innovación, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto
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Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese, 
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Podei Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular 
de Planificación y finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGa SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Salud
(L-S.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Sodal
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARRENO

Refrendado-
0 Ministro del Poder Popular para
ei Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular
para Ciencia, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para 
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NICIA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo 
(LS.)

Refrendado
0 Ministro de Estado para
la Banca PúNca
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
0 Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaria
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVASELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE
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Decreto N° 8.950 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 

Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercido de la 
atribudón que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

numeral 1 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de Administración Finandera del Sector Público, sobre 

el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

JORGE GIORDANI
Ministro del Poder Popular de Planificación y finanzas 

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 
de fecha 18 de julio de 2011.

DECRETA

Artículo Io. Se declara una insubsistencia al Presupuesto de 

Gastos vigente del MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LAS COMUNAS Y PROTECCION SOCIAL, por la 
cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO BOLÍVARES CON 00/100 

(Bs. 158.333.334,00), de acuerdo a la siguiente imputación 

presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS Y B«.
PROYECCIÓN SOCIAL

Acción
Centralizad»: 570002000 'Gestión Administrator»'

Acción 570002003 'Apoyo instituOonal ti sector
Especifica: público'

Partida: 4.07 Transferencias y donaciones'
-Recursos Ordinarios

158333334,00

158.333334,00

158333.334,00

158.333,334.00

Sub-Parbdas
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 01.03.02 Transferencias corrientes a entes

descentrafitados sin fines 
empresariales' 158333334,00

A0046 'instituto Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (I.N.C.tS)' ' 158.333334,00

Artículo 2°. Los Ministros del Pode Popular de Planificación y 
Finanzas y del Pode Popular para las Comunas y Protección 
Social, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular del
Depacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA Da VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relacione Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
él Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la AgrioAura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Segundad Social
(LS)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS)

1 JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minera
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
para Ciencia, Tecnología e Innovación 
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Soda!
(LS)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZAD ILLA
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Refrendado
B Ministro dd Poder Popular para
ei Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra dei Poder Popular para
los Pueblas Indígenas
(LS.)

NIDIA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para el Servicio Penitenciario
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaria
de lj Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Acdón 560002003 'Apoyo Institutional al
Especifica:

Partida:

sector público' " 158333.334,00

'Transferencias y
4.07 donaciones' ■ 158,333,334.00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedtas:

- Ingresos Ordinarios

01.03.02 "Transferencias corrientes, a 
entes descentralizados sin 
fines empresariales' ■ 158.333.334,00

A0046 'Instituto Nacional de 
Capacitación y Educación 
SocWa(I.N.CE-S)' ' 158.333.334,00

Artículo 2°.Los Ministros del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y del Poder Popular para Ciencia, Tecnología e 
Innovación, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese, 
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia 
(LS.)

Refrendado
B Mlrtístro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Jusbaa
(LS.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

TARECK a AISSAMl

Decreto N° 8.951 02 de mayo de 2012

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOR )S

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas 
(LS.)

JORGE GIORDANI

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 

Boiivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el numeral 13 del artículo 236 y 

314 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 52 

de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

Público y 3° de las Disposiciones Generales de la Ley de 

Presupuesto vigente y previa autorización concedida por la 

Asamblea Nacional, en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez 

Frias, según Decreto N° 8.328 de fecha 18 de julio de 2011, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 39.715 de misma fecha.

DECRETA

Artículol0. Se acuerda un crédito adicional por la cantidad DE 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

BOLIVARES CON 00 / 100 CTMS (Bs. 158.333.334,00), 

al Presupuesto de Gastos 2012 del MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACION, 

de acuerdo con la siguiente desagregación:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA CIENCIA. 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Acdón 560002000 'Gestión Administrativa’
Contratada

151.333.334,00
151.333.334,00

Refrendado
B Ministro del Poder Popular 
parala Defensa
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(L.S-)

Refrendado
B Ministro del Poder Popular de 
Industrias
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular para
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Social
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS
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Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA JUANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PENALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARRENO

Decreto N° 8.9S2 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
^rendente de la República

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Ciencia, Tecnología e Innovación 
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GÜILISIMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social
(LS.)

ISIS OCHOA CANIZALEZ

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro dei Poder Popular para 
la CUtwa
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
El Ministro dd Poder Popular para 
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NIOA MALDONADO MALDONADO

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eticada política y caMad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandecimiento dei país, basado en los 
Principios humamSas y en las condidones morales y éticas 
bolivananas, por mandato del pueblo y en ejercido de la 
atribución que le ardieren los numerales 11 y 24 del Artículo 

236 de la Consunción de la República Bolivariana de 

Venezuela, en concordancia con el Artículo 84, Numeral 1 del 
Reglamento N* 1 de la ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Serta Público, sobre el Sistema Presupuestario, 

en Consejo de Itmrtinn

BIASJAUA MILANO 
WceprimWrntr Ejecutivo de la República 

Por delegación dd Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decrete N" 133 de tedia 14 de Julio de 2011, publicado en la 
Gaceta Oñdal de b República Bolivariana de Venezuela N» 39.715 de 

tedia 18 de Julio de 2011

DECRETA

Artículo 1*. Se dedara una insubsistenda al Presupuesto de 

Gastos vigente dd MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS INDUSTRIAS BASICAS Y MINERIA por la 

cantidad de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CBICUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE BOLIVARES (Bs. 55.352.859) de 
acuerdo con la sedente imputación presupuestaria:

Mimsrwo del rooecramjML rnu os rnousnrus
BASICAS Y MXNBUA B*. 55-352459,00

OIMWMW TBracdón y Coordlnadón de 
iMGMtM da k» Trabajadores' 3490.889,00

Acdón
Especifica:

Partida:

3.890.889,00

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Banca PúNca
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASE SESTO NOVAS

Sub-Espedkas: Ol.OLBB ‘Sueldos básicos personal fijo a 
fcepo completo'

01.10» "Sdarte a obren» en puestos 
permanentes a tiempo completo'

01.3MB "Sueldo básico dei personal de alto 
y de direadón'

02.03» Tbmpensadones previstas en las 
escalas de salarios al personal 
<*rero fijo a tiempo completo'

03.02» THmas de transporte a empleados'
Q3.0B» THmas dejirafesSorallzadón a

03.0MB por antigüedad a 
tríate'

03.10» *Mnas por jerarquía o 
■Bpcnsabüdad en ei cargo'

03.21» titeas por antigüedad a obreros'
03.22» "ftteas de profesionalUadón a

*uu.*
03.95» Ttras primas al personal de alto 

■áte y de dirección”
03.57» Utas primas a empleados'
03.91» "Obas primas a obreros'
O4.0B» TBeno compensatorio de 

tentación a empleado»'
04. IB» "Bono compensatorio de 

ataentadón a obreros'
04.51» luo compensatorio de 

■Bwnti.l.n ai personal de ato 
i*d y de direction'

04.96» "Ote» complementos a empleados'
04.97» tOtaa complementos a obreras'
05.01» 1»toalduj a empleados'
05.03» "tao vacadonal a empleados*
05.04» Hptaidos a obreras'
05.0MB Ttorn vacadonal a obreros'
05.16» Hptoaldos al personal de alto nivel 

ydedrecdón'
05.18» TtoNO vacadonal al personal de ato 

telé y de dirección'
06.01» HR* patronal al Instituto 

«taeaiiano de los Seguros Sedales 
(■55) por empleados-

52.830,00

420237,00

19.488,00

29.042,00
4.000X10

8.678,00

9516,00

69.094,00
122.525,00

5.722,00

9.743,00
70.000,00

475.000,00

41.952,00

273400,00

14.820,00
46.0001»

739.870,00
51.682,00
18.382,00

346.136,00
147.731^30

25.427,00

9.043,00

16.928,00
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06.03.00 'Aporte patronal al Fondo de 
jubilaciones por empleados' 4.617,00

06.04.00 ’Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
empleados’ 4.593,00

06.05.00 ’Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habltadonal por empicados* 3.077,00

06.10.00 'Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguras 
Sociales (IVSS) por obreros" 112.503,00

06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por obreros' 30.921,00

06.12.00 ‘Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por

20.455,00
06.13.00 "Aporte patronal ai Fondo de Ahorro 

Habtodonal por obreros" 20.614,00
06.39.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sedales 
(IVSS) por personal de alto nivel y 
de dirección' 8.328,00

06.41.00 'Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por personal de ato 
nivel y de dirección,’ 2272,00

06.42.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habltadonal por personal de ato

1.514,00nivel y de dirección'
07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ataro 

por empleados' 18.467,00
07.09.00 ’Ayudas a empleadas para 

adquisición de uniformes y útles
escolares de sus lujos' 3.600,00

07.11.00 'Aporte patronal para gastas de 
guanterías y preescolar para hijos 
de empleados' 41.000,00

07.12.00 'Aportes para la adquisición de 
juguetes para los hijos del personal
empleado' 4.590,00

07.18.00 "Becas a obreros' 41.000,00
07.23.00 'Aporte patronal a cajas de ahorro 

por obreros' 123.682,00
07.25.00 'Ayudas a obreros para adqusidón 

de uniformes y útües escotares de
sus hijos' 49.600,00

07.27.00 'Aporte patronal para gastos de 
guarderías y preescolar pera tajos 
de obreros’ 12386,00

Sub-Partidas
Genéricas,
Especificas y
Sub-Especiflcas: 05.03.00 'Productos de papel y cartón para

oficina" ' 10.585,00

Partida: 4.03 'Servidos no personales' UJ2L00
- Ingresos Ordinarios

Subvertidas
Genéricas,
^¿■Scfcas: 09.01.00 "Viáticns y pasajes dentro dei país’ ' 50.735,00

18.01.00 Impuesto al valor agregado' ' 8.362,00

Especifica: 430049002 'Estudios de mercado de los
minerales estratégicos’ 130.045,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercandas' 11.82200
- Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 05.03.00 •Productos de papel y cartón para

1341,00ofidna’
05.07.00 •Productos de papel y cartón, para la

Imprenta y reproducción’ 6637,00
10.08.00 "Materiales para equipos de 

computación* 3344,00

Partida: 4.03 ‘Servidos no personales" 118.22340
■ Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedflcasy
Sub-Espedficas: 09.01.00 ■Viáticos y pasajes dentro del país" 59.855,00

09.02.00 ■Viáticos y pasajes fuera del pars' 43762,00
18.01.00 Impuesto al valor agregado’ 15.606,00

07.28.00 'Aportes para la adquisición de 
juguetes para los hijos del personal 
obrero’ ' 52-500,00

07.68.00 'Aporte patronal a cajas de ahorro 
por personal de alto nivel y de 
dirección' - 9.086,00

08.01.00 ’Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a empleados* * 19.275,00

08.02.00 ’Prestaciones socales e
Indemnizaciones a obreros' * 261.706,00

08.07.00 'Prestadores sociales e 
indemnizaciones al personal de atan 
nivel y de dirección’ * 17.657,00

8.631323,00Centralizada: 430002000 'Geatión Admlnlatrativa’

Acdón
Especifica: 430002001 'Apoyo Institucional a las 

acciones especificas da loo 
proyectos del organismo* 1.913.815,00

Partida: 4.02 ■Materiales, suministros y
4400.00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedflcasy 
Sub-Espedficas:

merca ndas’
- Ingresos Ordinarios

01.01.00

05.03.00

05.07.00

’Alimentos y bebidas para
personas'
"Productos de papel y cartón pera 
oficina"
"Productos de papel y cartón para te

700,00

1.500,00

1.100,00

1.500,00

1,909.015.00

10.05.00 “Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de Instrucción"

Partida: 4.03 "Servicios no personales*
- Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedflcasy 
Sub-Espedficas: 01.01.00

04.07.00
09.01.00
18.01.00

"Alquileres de edificios y locales"
■Servido de condominio'
Viáticns y pasajes dentro del país" '
Impuesto al valor agregado*

1.224.163,00
444.600,00

35200,00
205.052,00

Acdón
Especifica: 43000200 'Apoyo Institucional al sector 

público' 6.717308,00

Partida: 44)7 Transferencias y donadones*

Sub-Partidas
Genéricas, 
Espedflcasy
Sub-Espedficas: 01.03.02

AO199

Transferencias corrientes a entes 
descentra liados sin fines

Instituto Nacional de Geología y
Minería (INGEOM1N)’

6.717.508,00

6.7175084»

Proyecto: 430049000 'Seguimiento y Control a la 
Gestión Operativa do Ondas 
Mineros* 4330.696,00

Acdón
Espedfica: 430049001 'Auditoria de loe procesos de 

producción y auditoria 
financiera de los titularos da 
derechos mlneroe* 69.68240

Partida: 4.02 ’ Materiales, suministros y
menandas*
- Ingresos Ordinarios

Acdón
Espedfica:

Partida:
134.211,00

430049003

4.02

Elaboración y publicación aei 
boletín tácnico-minero y
anuario estadístico minero" 
■Materiales, suministros y 
mercancías'
• Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedflcasy 
Sub-Espedficas: 01.01.00 ■Alimentos y bebidas para 

personas" 1.103,00
05.03.00 ’Productos de papel y cartón para 

ofidna" 4.447,00
05.07.00 ’Productos de papel y cartón para la 

imprenta y reproducción' 7663,00
10.0200 ’Materiales y útiles de limpieza y 

aseo' 3.691,00
10.05.00 "Útiles de escritorio, ofidna y 

materiales de instrucción' 6.227,00
10.08.00 •Materiales para equipos de 

computación' 16.81200

Partida: 4.03 'Servidoe no personales' í£2fii.0Q
• Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas
Genéricas,

Sub-Espedficas: 07.02.00 'Imprenta y reproducción’ 18.415,00
09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del país' ' 58.395,00

11.07.00 'Conservación y reparaciones 
menores de máquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 
alojamiento’ 1353,00

18.01.00 Impuesto al valor agregado' 16.105,00

Acción
Espedfica: 430049004 'Seguimiento y control de 

gestión do las empresas e 
Industrias mineras* 3,996,758,00

Partida: 4.01 'Gastos de personal' 3.711.499.00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedflcasy

- Ingresos Ordinarios

Sub-Espedficas: 01.01.00 •Sueldos bastas personal fijo a 
tiempo completo’ 449.710,00

01.36.00 •Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección' 34.307,00

02.01.00 ■Compensaciones previstos en las 
escalas de sueldos al personal 
empleado fijo a tiempo completo’ 43.885,00

03.02.00 ’Primas de transporte a empleados' ' 22.000,00
03.08.00 •Primas de profesionalización a 

empleados’ 54.168,00
03.09.00 "Primas por antigüedad a 

empleados’ 96.746,00
03.10.00 'Primas por jerarquía o 

responsabilidad en el cargo’ 89.121,00
03.95.00 'Otas primas al personal de alto 

nivel y de dirección' 27.153,00
03.97.00 ’Otras pomas a empleados' 638.000,00
04.08.00 "Bono compensatorio de

aumentación a empleados' ' 311220,00
04.51.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal de alto 
nivel y de dirección’ 29.640,00

04.96.00 ■Otros complementos a empleadas’ 322.000,00
05.01.00 'Aguinaldos a empleados' 425.100,00
05.03.00 'Bono vacadonal a empleados' 151.194,00
05.16.00 "Aguinaldos al personal de alto nivel 

y de dirección’ 47.060,00
05.18.00 *Bono vacadonal al personal de alto 

nivel y de direction" 16.737,00
06.01.00 ’Aporte patronal al Instituto 

venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por empleados’ 139.239,00
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06.03.00 'Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por empleados"

06 04.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
empleados"

06.0S.00 'Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habitadonal por empleados"

06.39.00 'Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal de alto nivel y 
de dirección'

06.41.00 'Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal de alto 
nivel y de dirección'

06.42.00 'Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habitaconal por personal de alto 
nivel y de dirección'

07.02.00 'Becas a empleados'

37.974,00

28.118,00

25.316,00

15.414.00

4.204,00

2802,00
37.000,00

07.07.00 'Aporte patronal a cajas de ahorro 
por empleados'

07.09.00 'Ayudas a empleados para 
adquisición de uniformes y útiles 
escolares de sus hijos' "

07.12.00 'Aportes para la adquisición de 
juguetes para ios hijos del personal 
empleado'

07.68.00 'Aporte patronal a cajas de ahorro 
por personal de alto n«l y de 
dirección'

151.898,00

27.600,00

35.190,00

16.816,00
08.01.00 "Prestaoooes sociales e 

indemnizaciones a empleados'
08.07.00 'Prestaciones socales e 

indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección"

415.107,00

16.780,00
Partida:

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espeóficas

4.02 'Materiales, suministros y 
mercand»»'
- Ingresos Ordinarios

01.01.00 ‘Alimentos y bebidas para
personas'

JJ5.03.00 'Productos de papel y cartón para 
oficina'

05.07.00 'Productos de papel y cartón para la 
imprenta y reproducción'

10.02.00 'Materiales y útiles de limpieza y 
aseo'

10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y
materiales de instrucción" •

60,513.00

1.000,00

7.135,00

13.276,00

9.225.00

4.450,00
10.08.00 'Materiales para equipos de 

computación' 25.427,00

Partida: 4.03 "Servidos no personales' 
• Ingresos Ordinarios

224,746,00

Sub-Parodas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Especificas 06.01.00 "Fletes y embalajes'

09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del país"
09.02.00 "Viáticos y pasajes fuera del pas"
10.07.00 "Servicios de capacitación y 

adiestramiento'
10.99.00 "Otros servidos profesionales y

técnicos'

4.364,00
54.127,00
54.408,00

67.975,00

8.548,00
11.07.00 "Conservación y reparaciones 

menores de máquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 
alojamiento"

18.01.00 'Impuesto al valor agregado"
1.353,00

33.971,00
Proyecto: 430050000 'Seguimiento, Control «n la 

Gestión y Admlnlstradón de 
Derechos Mineros* 3.803.367,00

Acdón
Especifica: 430050001 "Otorgamiento de permisos y

Partida:

mineros' 3.595.054,00

4.01 "Gastos de personal" 
- Ingresos Ordinarios

3.571,854,00

Sub-Partidas
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 01.01.00 "Sueldos báseos personal fijo a

tiempo completo"
01.36.00 'Sueldo básico del personal de alto 

nivel y de dirección"
02.01.00 "Compensaciones previstas en las 

escalas de sueldos al personal 
empleado fijo a tiempo completo"

393.098,00

50.708,00

20.286,00
03.02.00 "Primas de transporte a empleados"
03.08.00 "Primas de profesionallzación a

22.000,00

empleados'
03.09.00 "Primas por antigüedad a 

empleados"
03.10.00 "Primas por jerarquía o 

responsabilidad en el cargo"
03.95.00 "Otras primas al personal de alto 

nivel y de dirección"
03.97.00 "Otras pomas a empleados'
04.08.00 "Bono compensatorio de 

alimentación a empleados'
04.51.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal de alto 
nivel y de dirección'

04.96.00 'Otros complementos a empleados"
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05.01.00 'Aguinaldos a empleados'
05.03.00 'Bono vacaconal a empleados'
05.16.00 'Aguinaldos al personal de alto nivel 

y de dirección'
05.18.00 'Bono vacadonal al personal de alto

nivel y de dirección"
06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por empleados"

06.03.00 'Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por empleados'

06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de
Seguro de Paro Forzoso por 
empleados" 24.263,00

06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro
Habitadonal por empleados" 21.518,00

06.39.00 "Aporte patronal al Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal de alto nivel y
de direction''

06.41.00 "Aporte patronal al Fondo de
14.751,00

Jubilaciones por personal de alto 
nivel y de dirección" 4.019,00

06.4200 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro
Habitadonal por personal de alto 
nivel y de dirección' 2.679,0007.0200 ''Becas a empleados"

07.07.00 'Aporte patronal a cajas de ahorro 8.000,00

por empleados" 129.112,00
07.09.00 'Ayudas a empleados para

adquisición de uniformes y útiles 
escolares de sus hijos ' 26.400,00

07.124» "Aportes para la adquisición de
juguetes para los hijos del personal
empleado"

07.68.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro
33.660,00

por personal de alto nivel y de
dirección"

08.01.00 "Prestaciones sociales e
16.632,00

Indemnlzadones a empleados’ 183.310,00

08.07.00 "Prestaciones sociales e
Indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección" 20.329,00

Partida: 4.02 -Materiales, suministros y
mercancías"
- Ingresos Ordinarios

ÍLQfi&Sfi
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 05.01.00 'Pulpa de madera, papel y cartón"

05.0200 "Envases y cajas de papel y cartón" '
5.000,00
5.000,00

05.03.00 Productos de papel y cartón para
oficina"

10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 4.500,00

materiales de Instrucción" 6.500,00
Partida: 4.03 "Servidos no personales" ■ 1200,09

- Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 2.200,00
Acdón
Eipedfica: 430050002 "Mantener un control y

Partida:

seguimiento en la 
admlnlstradón de Derechos 
Mineros* 24.013,00

mercancías" 2151LM
- Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Espedficas: 05.03.00 "Productos de papel y cartón para

oficina* 8.400,00
10.02.00 Materiales y útiles de limpieza y

aseo 1 4.000,00
10.05.00 "Utiles de escritorio, oficina y

materiales de Instrucción" 5.113,00
10.07.00 "Productos de seguridad en el

Partida:

trabajo" 4.000,00

4.03 "Servicios no personales" ¿500,00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y

- Ingresos Ordinarios

Sub-Espedficas: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado* 2.500,00

Acdón 
Espedflca: 430050003 "Registro y control de

Inventarlos de los Bienes 
afectos a las Concesiones 
Mineras* 21.600,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y
mercancías" 19.200.00

Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Específlcas. 10.05.00 "Útiles de escritor», oficina y

materiales de instrucción" 4.200,00
10.08.00 'Materiales para equipo'- de

computación" 15.000,00

Partida: 4.03 "Servidos no, «‘«ríales* 2.4QQ.QQ
•Ingresos: ..umícs

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Especiflcas: 18.01.00 "Impcusto al valor agregado" 2.400,00
Acción
Especifica: 430050004 "Visitas técnicas programadas 

para el seguimiento y control 
de las áreas mineras 
otorgadas" 146.300,00

Partida: 4.03 "Servidos no personales"
- Ingresos Ordinarios 146,300.00

Sub-Part idas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del país" 144.000,0018.01.00 "Impuesto al valor agregado" 2300,00
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Acdón
E*pedflca: 430050005 'Evaluadón cartográfica y 

amisión de mapas sobre loa 
derechos mineros" 16.400,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías"
- Ingresos Ordinarios

"Productos de papel y cartón para 
oficina* ■
■Materiales para equipos de
computación"

14.600.00
Sub-Partldas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 05.03.00

10.06.00
4.800,00

9.800,00
Partida: 4.03 'Servidos no personales"

- Ingresos Ordinarios
1.800,00

Sub-Partldas
Genéricas,
Especificas y

M.US.W impuesto ai valor agregado 1.800,00
Proyecto: 430051000 ■ftw.mniH 4-, h- --,-^--«1

voluntariado de lo*
trabajadores y trabajadoras M
MIBAMafavordela
ciudadanía' ■ 623.340,00

Acdón
Especifica: 430051001 'Elaborare! manual derma*

y procedimiento» para la
conformación de equipos de
trabajo voluntariado para el
fortalecimiento social y
comunal" • 623.340,00

Partida: 4.01 'Gastos de personal* 623,340.00
- Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas
Genéricas,
Especificas y
Sub-Espedficas: 01.18.00 'Remuneraciones al personal

contratado" 122.192,00
03.04.00 ’Primas por hijos a empleadas* 129.000,00
03.19.00 'Primas por hijos de obreros* 34.000,00
04.26.00 "Bono compensatorio de

alimentación al personal
contratado" • 64.980,00

04.98.00 'Otras complementos al personal
contratado" 105.000,00

05.06.00 'Bono vacadonal a obreros* 125.281,00
07.33.00 'Asistencia socio-económica al

personal contratado' 17.107,00
08.03.00 'Prestaciones sociales e

Indemnizaciones al personal
contratado” 25.780,00

Proyecto: 430053000 'Fortalecimiento de lo*
procato* de fiscalización.
seguimiento y control de te
minería y *ui actividades
conexa*' 23.164.526,00

Acción
Etpecíflca: 430053001 -Fiscalización y control de las

actividad** minera* llevadas a
cabo por lo* titulare* de
derechos minero*- *. 22.213.619,00

Partida: 4.01 "Gatto* de personal* 19.976.150,00
• Ingresos Ordinarios

Sub-Partldas
Genéricas,
Especificas y
Sub-Especiflcas: 01.01.00 “Sueldos básicos personal fijo a

tiempo completo" • 2.305.561.00
01.36.00 "Sueldo básico del personal de ato

nivel y de dirección' ■ 282.941,00
02.01.00 'Compensaciones previstas en las

escalas de sueldos al personal
empleado fijo a tiempo completo" 161.653,00

03.02.00 "Primas de transporte a emplearte* " 130.000,00
03.08.00 "Primas de profesionallzadón a

empleados" 277.997,00
03.09.00 "Primas por antigüedad a

empleados” 533.207,0003.10.00 'Primas por jerarquía 0
responsabilidad en el cargo" 408.798,00

03.95.00 "Otras primas al personal de ato
nivel y de dirección" 131.352,00

03.97.00 'Otras primas a empleados" 3.473.000,00
04.08.00 "Bono compensatorio de

alimentación a empleados' 1.659.840,00
04.51.00 "Bono compensatorio de

alimentación al personal de ato
nivel y de dirección" 266.759,00

04.96.00 "Otros complementos a empleadas- * 1.717333,00
05,01.00 'Aguinaldos a empleados" " 2.957.343,00
05.03.00 "Bono vacadonal a empleadas* 767.293,00
05.16.00 "Aguinaldos al personal de ato nivel

y de dirección" 342.319,00
05.18.00 'Bono vacadonal al personal de ato

nivel y de dirección” 121.751,00
06.01.00 "Aporte patronal al Instituto

Venezolano de los Seguros Sortees
(IVSS) por empleados" 706.623,00

06.03.00 'Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por empleados' 192.716,00

06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de
Seguro de Paro Forzoso por
empleados' 148.863,00

06.05.00 'Aporte patronal al Fondo de Atono
Habltacional por empleados" 128.477,0006.39.00 "Aporte patronal al Instituto
Venezolano de los Seguros Sortees
(IVSS) por personal de alto nhdy
de dirección' ■ 112.124,00

06.41.00 ■Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por personal de alto 
nivel y de dirección’ 30.579,00

06.42.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro
Habltacional por personal de alto 
nivel y de dirección' 20.386,00

07.02.00 •Becas a empleados" 150.000,00
07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 

por empleados' 770.862,00
07.09.00 ■Ayudas a empleados para

adquisición de uniformes y útiles 
escolares de sus hijos' 156.000,00

07.12.00 ■Aportes para la adquisición de
Juguetes para los hijos dei personal 
empleado' 198.900,00

07.68.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro
por personal de alto nivel y de 
dirección' 122.318,00

08.01.00 ■Prestaciones sociales e
Indemnizaciones a empleados' 1.463.433,00

08.07.00 ■Prestadores sedales e 
indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección" 237.722,00

Partida:
mercancías' ’ 800,422.00
- Ingresos Ordinarios

Sub-Partldas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Espedficas: 01.01.00 'Alimentos y bebidas para

10.000,00
03.02.00 ■Prendas de vestir* 18.000,00
03.03.00 ■Calzados' 15.000,00
04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" 80.000,00
05.01.00 "Pulpa de madera, papel y cartón" 50.000,00
05.02.00 'Envases y cajas de papel y cartón' ' 50.000,00
05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina- 75.000,00
06.04.00 "Productos farmacéuticos y

medicamentos" 4.000,00
06.05.00 Prmnrrm do rnrazVy" • 5.000,00
06.06.00 'Combustibles y lubricantes' 25.000,00
06.08.00 'Productos plásticos' 4.000,00
06.03.00 ■Herramientas menores, cuchillería 

y artículos generales de ferretería' 10.000,00
08.09.00 'Repuestos y accesorios para 

equipos de transporte" 80.000,00
10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y

45,711,00
10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción' • 46.711,00
10.07.00 "Productos de seguridad en el 

trabajo" 25.000,00
10.08.00 "Materiales para equipos de

computación" 245.000,00
10.11.00 ■Materiales eléctricos' 10.000,00
10.12.00 •Materiales para Instalaciones

sanitarias’ 2.000,00

Partida: 4.03 "Servido* no perdónale*' 
- Ingresos Ordinarios

1,154,942,00

Sub-Part>das 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Especiflcas: 02.02.00 ’Alquileres de equipos de

transporte, tracción y elevación’ 2.500,00
06.01.00 •Fletes y embalajes' 4.142,00
06.05.00 "Servicios de protección en traslado

de fondos y de mensajería’ 6.000,00
07.02.00 Imprenta y reproducción" 27.500,00
09.01.00 ■Viáticos y pasajes dentro del país" 581.480,00
09.02.00 "Viáticos y pasajes fuera del país" 19.050,00
10.07.00 "Servicios de capacitación y

10.99.00
adiestramiento" 21.000,00
’Otros servicios profesionales y 
técnicos' 750,00

11.02.00 •Conservación y reparaciones 
menores de equipos de transporte, 
tracción y elevación" 91.500,00

11.07.00 "Conservación y reparaciones
menores de máquinas, muebles y 
demás equipos de ofldna y
alojamiento" 82.500,00

12.01.00

18.01.00

■Conservación y reparaciones 
menores de obras en bienes del 
dominio privado"
"Impuesto al valor agregado"

50.000,00
268.520,00

Partida:

Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y

4.04 "Activo* realea" "
- ingresos Ordinarios

282.305,00

Sub-Espedficas: 01.01.02

03.04.00

■Repuestos mayores para equipos 
de transporte, tracción y elevación'
■Maquinaria y equipos de artes 
gráficas y reproducción"

83.505,00

21.000,00
05.01.00 'Equipos de telecomunicaciones" 7.800,00
09.01.00 'Mobiliario y equipos de ofldna' 75.000,00

Acdón

09.02.00
09.03.00

"Equipos de computación" 
"Mobiliario y equipos de 
alojamiento'

75.000,00

20.000,00

Especifica: 430053002 ■Desarrollo e Implementadón 
de la tercera fate del plan de 
simplificación de trámite* 
administrativo*" 258.000,00

Partida:

Sub-Partldas 
Genéricas, 
Especificas y

4.02 'Materiales, »umlnl»tro» y 
mercanda*"
- Ingresos Ordinarios

7X400,00

Sub-Espedficas: 04.03.00 'Cauchos y tripas para vehículos" 20.000,00
05.01.00 ■Pulpa de madera, papel y cartón" 1.900,00
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06.09.00

10.05.00

10.06.00

Repuestos y accesorios para
equipos de transporte" 
"Útiles de escritorio, ofidna y 
materiales de Instrucción" 
’ Matenales para equipos de 
computación"

30.000,00

2.500,00

18.000,00

Partida:

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedficasy

4.03 "Servidos no personales"
• Ingresos Ordinarios

Sub-Específicas: 09.01.00
10.07.00

"Viáticos y pasajes dentro del país" 
"Servicios de capaataoón y 
adiestramiento"

91.040,00

20.000,00
16.01.00 "Impuesto al valor agregado" 30.960,00

Partida:

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y

4.04 "Activos reales"
- Ingresos Ordinarios

43,600-00

Sub-Especiflcas: 03.04.00 "Maquinaria y equipas de artes 
gráficas y reproducción’ 22.000,00

09.02.00 "Equipos de computación" 21.600,00

Acdón
Especifica: 430053003 "Implementaoon del módulo 

de liquidación de tributos 
mineros del SIEMIBAM Minas" 226450,00

Partida: 4.02
mercandas" 23,350,00
- Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas
Genéricas, 
Espedflcasy 
Sub-Espedficas: 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

ofidna" 2.500,00
10.05.00 ■Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción" 850,00
10.06.00 "Materiales para equipas de 

computación" 20.000,00

Partida: 44)3 "Servidos no personales" * 96.000.00
- Ingresas Ordinarias

Sub-Partidas
Genéricas, 
Espedflcasy 
Sub-Espedficas: 09.01.00

16.01.00
"Viáticos y pasajes dentro dd país" 
"Impuesto al valor agregado*

70.838,00
27.162,00

Partida: 4.04 'Activos reales'
• Ingresos Ordinarios

105.000,00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedflcasy 
Sub-Espedficas: 09.01.00

09.02.00
■Mobiliario y equipas de ofidna" 
"Equipos de computación"

35.000,00
70.000,00

Acdón
Espedfica: 4300530041 "Normalización de los procesos

medulares de la Dirección
General de Fiscalización y
Control Minero" 15X500,00

Partida:

Sub-Partidas

mercancías"
- Ingresos Ordinarias

ILSKLW

Genéricas, 
Espedficasy 
Sub-Específicas: 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

ofidna" 7.500,00
10.08.00 "Materiales para equipos de 

computación' * 40.000,00

Partida: 4.03 "Servidos no personales* 105,000,00
- Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas
Genéricas, 
Espedficasy 
Sub-Espedficas: 09.01.00

18.01.00
"Viáticos y pasa jes dentro dd país* 
"Impuesto ai valor agregado’

86.700,00
18.300,00

Acción
Espedfica: 430053005 ’Recaudadón de los tributos 

minaros, según los lapsos

313457,00
establecidos en la Ley de
Minas"

mercancías" 448 M9M
■ Ingresos Ordmarns

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedficasy 
Sub-Especiflcas: 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" 20.000,00

05.03.00 "Productos de papel y cartón para 
ofidna" 2.400,00

06.06.00 "Corrbusbbies y lubricantes" 22.000,00
08.09.00 •Repuestos y accesorios para 

equipos de transporte* 30.000,00
10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de Instrucción* 8.632,00
10.06.00 "Materiales para equipos de

amputación"

Servicios no personales* 165.500,00
■ Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedficasy

09.01.00 •Viáticos y pasajes dentro del país" " 42.000,00
10.07.00 "Servidos de capaotadón y

28.000,00

10.99.00

18.01.00

"Otros servidos profesionales y 
técnicos"
"Impuesto al valor agregado"

57.637,00
37.663,00

Partida: 4.04 'Activo* reales'
• Ingresos Ordinarios

35.325.00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedficasy 
Sub-Espedficas: 05.01.00

09.01.00
•Equipos de telecomunicaciones" 
"MoMíano y equipos de ofidna"

5.325,00
30.000,00

Proyecto. 439999000 "Aporte» y Transferendas para 
Financier k» Proyecto» de los 
Entes Descentralizados" 10.908.718,00

Acdón
Espedfica: 439999001 ■Aportes y Transferendas para 

Financiar los Proyectos del Ente 
Instituto National de Geología 
y Minería (INGEOMIN)* 10.906.718,00

Partida: 4.07 Transferendas y donaciones' 10.908.718.00
- Ingresos Ordmarcs

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 01.03.02 Transferencias corrientes a entes 

descentralizados sin fines 
empresariales" 10.908.718,00

A0199 'Instituto Nacional de Geología y 
Minería (INGEOMIN)" 10.908.718,00

Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y del Poder Popular para las Industrias Básicas y 
Minería quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13’ de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra dd Poder Popular del
Despacho de la Presidencia
(LS.)

ERIKA DEL VALLE PARIAS PEÑA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(L.S.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN Da CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Segundad Social 
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINT

Refrendado
la Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

EISA JUANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Ciencia. Tecnología e Innovación 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(L.S.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZAD1LLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO 
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NICIA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario
(L-S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
0 Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaria
de la Gran Caracas
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Decreto N° 8.953 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eticada política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo y el engrandedmiento del país, basado en los 

prindpios humanistas y en las condiciones morales y éticas 

boiivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribudón que le confieren los numerales 11 y 24 del Artículo 
236 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, en concordanda con el Artículo 84, Numeral 1 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, 

en Consejo de Ministros.

ELIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011

DECRETA

Artículo Io. Se acuerda un crédito adicional al Presupuesto de 

Gastos vigente del MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
PETRÓLEO Y MINERIA por la cantidad de CINCUENTA Y 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE BOLIVARES 
(Bs. 55.352.859), de acuerdo con la siguiente imputación 

presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETROLEO Y MINERIA Bs. 55.352.»59,OO

Acción
Centraiada: 450001000 CoorrJnadón de los Gastos de los

Trabajadores'

Acción .
Especifica: 450001001 'Asignación y control de los recursos

para gastos de los trabajadores"

564.659,00

564.659,00

Partida: 4.01 'Gastos de personal' ' 564,659,00
(Ingresos ordinarios)

Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y
Sub-Espedficas: 01.01.00 "Sueldos básicos

personal fijo a tiempo completo'
01.36.00 'Sueldo básico del personal de alto

nivel y de dirección'
03.02.00 "Primas de transporte a empleados'
03.08.00 'Primas de profesionaUradón a

empleados'

52.830,00

19.488,00
4.000,00

—ti.o/a.w 
03.09.00 "Primas por antigüedad a empleados' ' 9.516,00
03.10.00 "Primas por jerarquía o

responsabilidad en el cargo' " 69.094,00
03.95.00 'Otras primas al personal de alto nivel

y de arecóón' ■ 9.743,00
03.97.00 "Otras pránas a empleados' " 70.000,00
04 06.00 "Bono compensatorio de alimentación

a empleados' • 41.952,00
04.51.00 'Bono compensatorio de alimentación

al personal de alto ni vel y de
dirección" • 14.820,00

04.96.00 "Otros complementos a empleados' 46.000,00
05.01.00 'Aguinaldos a empleados" ' 51.682,00
05.03.00 "Bono vacaOonal a empleados' ' 18.382,00
05.16.00 "Aguinaldos al personal de alto iM y

de dirección" 25.427,00
05.18.00 "Bono vacadonal al personal de alto

nivel y de dirección" " 9.043,00
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06.01.00 ’Aporte patronal al Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por empleados’

06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por empleados'

06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por empleados"

06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Aborro 
Habitadonal por empleados"

06,39.00 "Aporta patronal al Instituto 
venezolano de los Seguros Sedales 
(IVSS) por personal de alto nivel y de 
dirección"

06.41.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal de alto nivel 
y de dirección"

06.42.00 “Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habitadonal por personal de alto nivel 
y de dirección"

07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 
por empleados'

07.09.00 "Ayudas a empleados para adquisición 
de uniformes y útiles escolares de sus

B 
B 

B 
B 

8 
8 

8 
8
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07.12.00
hijos"
"Aportes para la adquisición de
Juguetes para los hijos del personal 
empleado’ i i 8 807.68.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 
por personal de alto nivel y de

Acdón

08.01.00

08.07.00

dirección'
■Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a empleados' 
"Prestaciones sociales e 
Indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección’

8. 
8
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Centralizada:

Acdón

450002000 "Gestión Administrativa' 6.762.306,X

Específica: 450002001 "Apoyo institucional a las acciones 
especificas de los proyectos del 
organismo’ 44.8X.X

Partida:

Sub-Partidas
Genéricas,
Especificas y

4.02 "Materiales, 
suministros y mercancías' 

(Ingresos ordinarios)
4.8X.X

Sub-Espedficas: 01.01.00 ■Alimentos y bebidas 
para personas' 7X.X05.03.X

05.07.X

10.O5.X

’Productos de papel y cartón para 
oficina"
"Productos de papel y cartón pera la
Imprenta y reproducción’
"Utiles de escritorio, oficina y
materiales de instrucción'

1.500,X

1.1X.X

1.5X.X
Partida:

Sub-Partidas
Genéricas,
Especificas y

4.03 'Sentóos no personales"
(Ingresos ordinarios)

Sub-Espedficas: 09.01.X "Viáticos y pasajes 
dentro del país’ ■ 35.2X.X

Acción

18.01.X Impuesto al valor agregado" 4.8X.X

Específica: 450002X3 ‘Apoyo Institucional al sector público’ " 6.717.508,X
Partida:

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y

4.07 Transferencias y donaciones" 
(Ingresos ordinarios)

6.717.5O8.X

Sub-Espedfica: 01.03.02 Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 6.717.508,X

6.717.5X.X
A0199 ’Instituto Nacional de Geología y

Minería (INGEOMIN)"

Acción

450237000 ’Apoyo Técnico y Administrativo a las 
Actividades Especificas de los 
Proyectos a ser Ejecutados por d 
Ministerio del Poder Popular para la 
Energía y Petróleo (2012)’ 5.818.585,X

Especifica: 450237004 ■Recursos Humanos" 3.949.570,X
Partida: 4.01 "Gastos de personal" 

(Ingresos ordinarios) 3.949.570.X

Sub-Partidas
Genéricas,
Especificas y
Sub-Espedficas: 01.10.X "Salarios a obreros en

01.18.X

puestos permanentes  a tiempo 
completo"
■Remuneraciones al personal

420.237,X

O2.O3.X
contratado’
"Compensaciones previstas en las

122.192.X

03.04.X

escalas de salarlos al personal obrero 
fijo a tiempo completo" 
"Primas por hijos a empleados"

29.042.X
129.0X.X03.19.X "Primas por hijos de obreros" 34.0X.X
122.525.X03.21.X 'Primas por antigüedad a obreros"

03.22.X

03.98.X

"Pilmas de profeslonalizadón a 
obreros'
"Otras primas a obreros'

5.722.X
475.0X.X04.18.X "Bono compensatorio de alimentación

04.26.X
a obreros"
"Bono compensatorio de alimentación

273.6X.X

04.97.X
al personal contratado"
'Otros complementos a obreros"

64.980, X
739.870.X04.98.X

O5.O4.X

"Otros complementos al personal 
contratado'
'Aguinaldos a obreros'

105.0X.X
346.136.X

05.06.X
06.10.X

"Bono vacadonal a obreros" 
"Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por obreros"

273.012.X

112.503.X

06.11.X "Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por obreros" 

06.12.X "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por obreros"

06.13.X "Aporte patronal al Fondo de Ahorro
Habitadonal por obreros'

07.11.X ' "Aporte patronal para gastos de 
guarderías y preescolar para hijos de 
empleados’

07.18.X "Becas a obreros"
07.23.X "Aporte patanal a ajas de ahorro 

por obreros* •
07 J5.X "Ayudas a obreros para adquisición de

retiformes y útiles escolares de sus 
h(as'

07.27.X "Aporte patronal para gastos de 
flUMterés y preescolar para hijos de

07.28.X "Aportes para la adquisición de
Juguetes para los hijos del personal

0733.X "Asistencia socioeconómica al 
personal contratado"

08.02.X "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a obreros"

08.03.X "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" •

X.921.X

20.455,X

20.614,X

41.0X.X
41.0X.X

123.682.X

49.6X.X

12.386.X

52.5X.X

17.107.X

261.706.X

25.780,X
Acción^

450237005 -Sentóos y Logística* 1.869.015.X
Partida: 4.03 "Servidos no personales" 

(Ingresos ordinarios)
1.869.Q15X

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas 01.013B "Alquileres de edificios y locales"

04.07.X "Servicio de condominio'
18.01.X "Impuesto al valor agregado"

1.224.163.X
444.6X.X
2X.252.X

Proyecto: 4502420X "Seguimiento y Control a la Gestión 
Operativa de Derechos Mineros' 4.330.696.X

Acción
Especifica:

Partida:

450242X1 "Auditoria de los Procesos de 
Producción y Auditoria Financiera de 
las Titulares de Derechos Mineros"

4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías'

69.682.X

10.585.X
(Ingresos ordinarios)

Sub-Partida 
Genérica, 
Especificas y 
Sub-Espedfica: 05.03.X "Productos de papel y 

cartón para oficina' • 10.585.X
Partida: 4.03 "Sentóos no personales"

(Ingresos ordinarios)
59.097,X

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 09.01.X 'Viáticos y pasajes dentro dd país"

18.01.X "Impuesto al valor agregado'
50.735,X
8.362.X

Acción
Específica: 4X242002 "Estudio de Mercado de los Minerales 

Estratégicos" 130.045,X

Partida: 4X12 "Materiales,
suministros y mercancías’ 
(Ingresos ordinarios)

11.822.X

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Especrficas: O5.O3.X "Productos de papel y 

cartón para oficina"
05.07.X "ProAtóos de papel y cartón para la 

imprenta y reproducción' "

1.341.X

6.637.X
10.X.X "Materiales para equipos de 

computación' 3.544.X
Partida: 4.03 "Sentóos no personales" ■

(Ingresos ordinarios)
U8.223.X

Sub-Partidas
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Espedficas: 09.01X -VtíticDS y pasajes 

dentro del país"
09.02.X "Viáticos y pasajes fuera del país"
18.01 JO "Impuesto al valor agregado"

59.855,X
42.762.X
15.606.X

Acción
Específica: 450242003 "Baboradóny

PiAtadón del Boletín Técnico-Minero 
y Anuario Estadístico Minero' 134.211,00

Partida;

Sub-Partidas
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas:

4.02 "Mátateles, 
suministros y mercancías' 
(Ingresos ordinarios)

39,9j3,X

01.01.X ’Atinentes y bebidas
para personas"

05.03.X "Productos de papel y cartón para 
oficina"

1.103.X

4.447.X
05.07.X "Productos de papel y cartón para la 

rrrprerta y reproducción" * 7.663.X
10.02.X "Mátateles y útiles de limpieza y 

meo"
10.05.X "Ufes de escritorio, oficina y 

materias de Instrucción'

3.691.X

6.227.X

Partida:

10.08.X -Materiales para equipos de 
computación* 16.812.X

4-03 "Servidas no personales’ "
(Ingresas ordinarios)

94,268.X
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedficasy 
Sub-Espedficas:

Proyecto: 450243000

07.02.00

09.01.00
11.07.00

18.01.00

Imprenta y 
reproducción"
■Vitas y pasajes dentro dd pas' 
'Conservación y reparaciones 
menores de máquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 
alojamiento'
Impuesto al valor agregado"

18.415,00
58.395,00

'Fortalecimiento de los Procesos de 
fiscalización, Seguimiento y Control 
de la Minería y sus Actividades 
Conexas"

1.353,00
16.105,00

Acción
Espedfica: 450242004 •Seguimiento y Control de Gestión de 

las Empresas e Industrias Mineras" 3.996.758,00

Partida: 4.01 'Gastos de personal" 
(Ingresos ordinarios)

3.711.499.00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas: 01.01.00 'Sueldos básicos

personal fijo a tiempo completo" 449.710,00
01.36.00 •Sueldo básico del personal de alto 

nivel y de dirección" ■ 34.307,00
02.01.00 ■Compensaciones previstas en las 

escalas de sueldos al personal 
empleado fijo a tiempo completo’ 43.885,00

03.02.00 'Primas de transporte a empleados" 22.000,00
03.08.00 'Primas de orofesionalizadón a 

empleados" 54.168,00
03.09.00 'Pomas por antigüedad a empleados' ' 96.746,00
03.10.00 "Primas por Jerarquía o 

responsabilidad en el cargo" 89.121,00
03.95.00 'Otras primas al personal de alto nivel

y de dirección' 27.153,00
03.97.00 "Otras primas a empleados'. 638.000,00
04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación

a empleados' 311220,00
04.51.00 •Bono compensatorio de alimentación

al personal de alto nivel y de 
dirección' 29.640,00

04.96.00 "Otros complementos a empleados" 322.000,00
05.01.00
05.03.00

"Aguinaldos a empleados" 425.100,00
"Bono vacaoonal a empleados" 151.194,00

05.16.00 ■Aguinaldos al personal de alto nivel y 
de dirección" 47.060,00

05.18.00 ■Bono vacadonal al personal de alto 
nivel y de dirección' 16.737,00

06.01.00 'Aporte patronal al Instituto
Venezolano de los Seguros Sedales 
(IVSS) por empleados' 139.239,00

06.03.00 'Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por empleados' 37.974,00

06.04.00 'Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por empleados" 28.118,00

06.05.00 'Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habitadonal por empleados' 25.316,00

06.39.00 'Aporte patronal al Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal de alto nivel y de 
dirección' • 15.414,00
'Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal de alto nivel

06.41.00 y de dirección" 4.204,00
06.42.00 'Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Habltadonal por personal de alto nivel 
y de dirección" 2.802,00

07.02.00 "Becas a empleados' 37.000,00
07.07.00 ■Aporte patronal a cajas de ahorro

por empleados" 151.898,00
07.09.00 ’Ayudas a empleados para adquisición 

de uniformes y útiles escolares de sus 
hijos' 27.600,00

07.12.00 'Aportes para la adquisición de 
Juguetes para los hijos del personal

35.190,00
07.68.00 'Aporte patronal a cajas de ahorro

por personal de alto nivel y de 
dirección" 16.816,00

08.01.00 "Prestaciones sociales e
indemnizaciones a empleados' 415.107,00

08.07.00 "Prestaciones sociales e
Indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección' 16.780,00

Partida: 4.02 ■Materiales,

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedficasy

suministros y mercancías' 
(Ingresos ordinarios)

60,513.00

Sub-Espedficas: 01.01.00 'Alimentos y bebidas para personas" 1.000,00
05.03.00 ■Productos de papel y cartón para 

ofidna’ 7.135,00
05.07.00 "Productos de papel y cartón para la 

Imprenta y reproducción' 13.276,00
10.02.00 ■Materiales y úbles de limpieza y 

aseo' 9.225,00
10.05.00 'Útiles de escritorio, ofidna y 

materiales de instrucción' 4.450,00
10.08.00 ■Materiales para equipos de

computación" 25.427,00

Partida: 4.03 "Servidos no personales'
(Ingresos ordinarios)

224.746.00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedflcasy 
Sub-Específicas: 06.01.00

09.01.00
09.02.00
10.07.00

'Retes y embalajes"
"Viáticos y pasajes dentro del país'
"Vitas y pasajes fuera del país"
'Servicios de capacitación y 
adiestramiento"

4.364,00
54,127,00
54.408,00

67.975,00
10.99.00 "Otros servidos profesionales y 

técnicos' 8.548,00

18.01.00

"Conservación y reparaciones 
menores de máquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 
alojamiento"
Impuesto al valor agregado"

1.353,00
33.971,00

Espedfica: 450243001 "Fiscalización y Control de las 
Actividades Mineras llevadas a Cabo 
por los Titulares de Derechos 
Mineros'

Partida:

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedficas y 
Sub-Especificas:

Partida:

4.01

01.01.00

01.36.00

02.01.00

03.02.00
03.08.00

03.09.00
03.10.00

03.95.00

03.97.1»
04.08.00

04.51.00

04.96.00
05.01.00
05.03.00
05.16.00

05.18.00

06.01.00

06.03.00

06.04.00

06.05.00

06.39.00

06.41.00

06.42.00

07.02.00
07.07.00

07.09.00

07.12.00

07.68.00

08.01.00

08.07.00

4.02

"Gastos de personal" 
(Ingresos ordinarios)

"Sueldos básicos
personal fijo a tiempo completo' 
"Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección'
"Compensaciones previstas en las 
escalas de sueldos al personal 
empleado fijo a tiempo completo" 
"Primas de transporte a empleados' 
"Primas de ptofesionáltzación a 
empleados"
"Pomas por antigüedad a empleados' 
'Primas por jerarquía o 
responsabilidad en el cargo'
"Otras primas al personal de alto nivel 
y de dirección"
"Otras primas a empleados"
"Bono compensatorio de alimentación 
a empleados"
"Bono compensatorio de alimentación 
al personal de alto nivel y de 
dirección"
'Otros complementos a empleados" 
■Aguinaldos a empleados'
"Bono vacadonal a empleados" 
"Aguinaldos al personal de alto nivel y 
de dirección'

'Bono vacadonal al personal de alto 
nivel y de dirección"

'Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sedales 
(IVSS) por empleados'
"Aporte patronal a! Fondo de 
Jubilaciones por empleados* 
'Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por empleados" 
'Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habltadonal por empleados' 
'Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal de alto nivel y Oe 
dirección’
"Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal de alto nivel 
y de dirección'
"Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habitacional por personal de alto nivel 
y de dirección’
"Becas a empleados’
'Aporte patronal a cajas de ahorro 
por empleados"
'Ayudas a empleados para adquisición 
de uniformes y útiles escolares de sus 
hijos"
'Aportes para la adquisición de 
Juguetes para los hijos del personal 
empleado"
"Aporte patronal a cajas de ahorro 
por personal de alto nivel y de 
dirección"
■Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a empleados’ 
'Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección'

■Materiales, suministros y mercancías’ '

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Espedficas:

Partida:

01.0LOO

03.02.00
03.03.00
04.03.00
05.01.00
05.02.00
05.03.00

06.04.00

06.05.00
06.06.00
06.08.00
08.03.00

08.09.00

10.02.00

10.05.00

10.07.00

10.08.00

10.11.00
10.12.00

4.03

(Ingresos ordinarios)

'Alimentos y bebidas 
para personas’
'Prendas de vestir'
’Calzados’
'Cauchos y tripas para vehículos' 
'Pulpa de madera, papel y cartón' 
'Envases y cajas de papel y cartón" 
'Productos de papel y cartón para 
oficina'
'Productos farmacéuticos y 
medicamentos'
"Productos de tocador" 
"Combustibles y lubricantes’
■Productos plásticos'
•Herramientas menores, cuchillería y 
artículos generales de ferretería' 
"Repuestos y accesorios para equipos 
de transporte"
•Materiales y obles de limpieza y 
aseo'
"Útiles Je escritorio, oficina y 
materiales de instrucción’ 
'Productos de seguridad en el 
trabajo'
•Materiales para equipos de 
computación'
'Materiales eléctricos'
•Materiales para instalaciones 
sanitarias'

"Servicios no personales'

Sub-Partidas
Genéricas.
Espedficasy 
Sub-Específicas: 02.02.00

06.01.00

(Ingresos ordinarios)

•Alquileres de equipos de transporte, 
tracción y elevación'
'Retes y embalajes’

23.164.526,00

22.213.819,00

19,976.150.00

2.305.561,00

282.941,00

161.653,00
130.000,00

277.997,00
533.207,00

408.798,00

131352,00
3.473.000,00

1.659.840,00

266.759,00
1.717.333,00
2.957.343,00

767.293,00

342.319,00

121.751,00

706.623,00

192.716,00

148.863,00

128.477,00

112.124,00

30.579,00

20.386,00
150.000,00

770.862,00

156.000,00

198.900,00

122.318,00

1.463.433,00

237.722,00

800,422,00

10.000,00
18.000,00
15.000,00
80.000,00
0.000,00

50.000,00

75.000,00

4.000,00
5.000,00

25.000,00
4.000,00

10.000,00

80.000,00

45.711,00

46.711,00

25.000,00

245.000,00
10.000,00

2.000,00

1.154.942.00

2.500,00
4.142,00
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06.05.00 ■Sennaos de protection en traslado 
de fondos y de mensajería' 6.000,00

0702.00 Imprenta y reproducción' 27.500.00
09.01.00 Yiábcos y pasajes dentro del país' 581.480,00
09.02.00 Yabas » pasajes fuera del pas' 19.050»
10.07.00

10.99.00

'Servidos de capactacrái y 
adiestrara ento' 21.000,00
'Otros servidos profesionales y 
tecnias' 750,00

11.02.00 •Conservación y reparaciones 
menores de equipos de transporte, 
tracción y elevación' 91.500,00

11.07.00 ■Conservación y reparaciones 
menores de maquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 
alojamiento' 82.500,00

12.01.00 'Conservación y reparaciones 
menores de obras en bienes del 
dominio privado' 50.000,00

18.01.00 Impuesto al valor agregado' 268.520,00

PartMa:

Sub-Partidas 
Genenos.
Espedios y
Sub-Espeofcas:

4.09

01.01.02

'Activos reales'
(Ingresos ordinarios)

282 305®

"Repuestos mayores para equipos de 
transporte, tracción y elevación' 83.505,00

03.04.00 ■Maquinaria y equipos de artes
21.000,00

05.01.00 "Equipos de tetecomumcaaones' 7.800,00
09.01.00 "Mob tono y equipos de oficina' 75.000,00
09.02.00 •Equipos de computación' 75.000,00
09.03.00 ■Mobiliario y equipos de alojamiento' 20.000,00

Acoón
Espedía: 450243002 •Desarrollo e Impiementaoón de la 

Tercera Fase del Plan de 
SimpMfiadón de Trámites 
Administrativos' 258.000,00

Parad*: 4.02
(Ingresos otomanos)

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedios» 
Sub-Espeofios 04.03» 'Cauchos y tripas para 

vehículos' 20.000,00
05.01.00 •Pulpa de madera, papel y cartón' 1.900,00
08.09.00 'Repuestos y accesorios para equipos 

de transporte' 30.000,00
10.05.00

10.08.00

tibies de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción' 2.500,00

Parada:

•Materiales para equipos de 
computación' 18.000,00

4.03 ■Servidos no personales’ 
(Ingreses ordinarias)

142.0X.X

Sub Paradas 
Genéricas, 
Espedios»

09.01.00Sub-Espedfias: Yiábcos y pasajes 
dentro del país*

adiestramiento'

91.040,00

20.000,00
10.07.00

18.01.00 "Impuesto al valor agregado' 30.960,00

Parada: 4.04 'Activos reales"
(Ingresos ordinarios)

43.600.00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedios»

03.04.00Sub-Especifias: 'Maquinada y equipos 
de artes gráficas y reproducción' 22.000,00

09.02.00 "Equipos de computación" 21.600,00

Acción
Espedía:

Partida:

45024X103

4.02

Implementation del Módulo de 
liquidación de Tributos Mineros del 
51EMIBAM Minas" 226.350,00

'Materiales, 
suministros y mercancías" 
(Ingresos ordinarios)

23J5Q.QP

Sub Partidas 
Genéricas, 
Especificas»

05.03.00SufrEspedios: "Productos de papel y 
cartón para oficina" 2.500,00

10.05.00

10.08.00

4.03

"Utiles de esentono, oficina y 
materiales de instrucción' 
"Mal enales para equipos de

850,00

20.000,00

98 000-00Partida: "Servidas no personales*
(Ingresos ordinarios)

Sub-Partldas
Genéricas, 
Espedios» 
Sub-Espeofios 09 01.00 Yiábcos y pasajes 

dentro del país" 70.838,00
18.01.00 "Impuesto al valor agregado' 27.162,00

Parada: 4.04 'Activos reales'
(Ingresos ordinarios)

105.000.00

SubParadas 
Genéricas. 
Espedios» 
Sub-Espedkas: 09.01.00

09.02 00

"Motubano y equipos
35.000,00
70.000,00'Equipos de compi/adón"

Action
Espedía 450243004 "Normalcaoón de los Procesos 

Medulares de la Orecooo General de 
Fiscakzaoón y Control Mmero" 152.500,00

Parada 4 02 'Materiales,
surwustros y mercancías' 
(Ingresos otomanos)

Sub-Paradas
Genénos, 
Espedfiosy 
Sub-Espedfias: 05000 "Productos de papel y 

cartón para oficina' 7.500,00
"Materiales para equipos de 
computación' 40.000,00

Partida: 40 "Servidos no personales'
(Ingresos ordinarios)

SubPartidas
Genénos, 
Espedios y
Sub-Espeofios: 0MUB "Viáticos y pasajes 

dentro del país- 86.700,00
iULDO "Impuesto al valor agregado" 18.300,00

Acdón 450243005 "Reaudadón de los Tributos Mineros.
Espedía: según los Lapsos Establecidos en la 

Ley de Minas’ 313.857,00

Partida: 40 "Materiales, 
suministros y mercandas" 
(Ingresos ordinarios)

113,032.00

Sub-Paradas 
Genéricas, 
Espedios y 
Sub-Especfios: 04ja» ’Cauchos y tripas para vehículos' 20.000.X

0500 . "Productos de papel y cartón para 
efidna' 2.400.X

0600 ■Combustibles y lutxlontes' 22.0X.X
0600 "Repuestos y acasorios para equipos 

de transporte' 30.XO®
lOJWB "Úbles de escritorio, ofldna y 

materiales de hstracción' 8.632.X

Partida:

100® "Materiales para equipos de 
computación' 30.000.X

4JB "Servidos no personales'
(Ingresos ordinarios)

265.500.00

Sub-Partldas
Genéricas, 
Espedios y 
Sub-Espedkas: 090® ■Viáticos y pasajes

dentro del país' 42.000, X
1007® "Servidos de capacitación y 

adiestramiento' 28.000,00
’Otros servidos profesionales y 
técnicos' 57.837,X

1800 Impuesto al valor agregado' 37.663.X

Partida: ■Activos reales'
(Ingresos ordinarias)

35375®

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedfiosy 
Sub-Espedias: 050® "Equipos de

telecomunicaciones' 5325®
X0® TtobBario y equipos de ofldna' 30.0X.X

Proyecto: 4SO244B® "Seguimiento, Contrd en la Gestión y 
Administración de Derechos Mineros" 3303.367®

Acdón
Espedía: "Otorgamiento de Permisos y 

Repuesta a Diversas Trámtos 
Mineros' 3.595.054®

Partida: 40 "Gastos de personal" 
(Ingresos ordinarios)

3371.854®

Sub-Partidas
Genéricas, 
Espedfiosy 
Sub-Especificas: 01.05 X ■Sueldos básicos

personal fijo a tiempo completo' 393.098®

01.36® "Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección' 50.7X®

02®® "Compensaciones previstas en las 
esalas de sueldos al personal 
empleado fijo a tiempo completo' 20.286®

03A2® "Primas de transporte a empleados' 22.0X®
03.06® •Primas de prafesionalizaoón a 

empleados' 47.485®
030® •Primas por antigüedad a empleados’ 84.058.00
OJIO® "Primas por jerarquía o 

responsabilidad en el cargo* 129.798®
0195® "Oras primas al personal de ato nivel 

y de dirección" 39.455®
0J.9M6
040®

’Otras primas a empleados" 
’Bono compensatorio

5S2.0X®

de alimentación a empleados' 281.5X®
04.51® "Bono compensatorio de aumentación

04.960

ai personal de ato nivel y de
44.460®

’Otros complementos a empleados' 717.2X®
OS®* •Aguinaldos a empieados' 361.333®

128.514®050® "Bono vacadonal a empleado:'
05.16® 'Aguinaldos ai personal óe ato nhd y 

de dirección' 47.575®
05-16® "Bono vacadonal al personal de alto 

nivel y de dirección' 16.921®
06®® 'Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales
(IVSS) por empleados' 118.353®

06.00 'Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por empleados' 32.277®

0604® 'Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por empleados' 24.263®

060® 'Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habltacional por empleados' 21.518®

0639® •Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal de alto nivel y de 
Erección' 14.751®

06.41® ‘Aporte patronal al Fondo de
Jubilaciones por personal de ato Mvei 
fdedraBón' 4.019®

06.42® 'Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Habitauonal por personal de ato nrvd 
y de direction' 2.679®

07®® "Becas a empleados' 8.0X®
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07.07.00 'Aporte patronal a ajas de ahorro
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por empleados' ' 129.112,00
•Ayudas a empleados para adquisición 
de uníormes y útíes escolares de sus
hijos' ' 26.400,00
■Aportes para la adquisición de
Juguetes para los hijos del personal 
empleado' ' 33.660,00
'Aporte patronal a ajas de ahorro 
por personal de ato nivel y de 
dirección' " 16.632,00
■Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a empleados" ' 183.310,00
■Prestaciones socales e
Indemnizaciones al personal de ato 
nivel y de dirección- ' 20.329,00

■Materiales, 
suministros y mercancías’ ' ZLfiQQJJfi
(Ingresos ordinarios)

•Pulpa de madera, 
papel y cartón' ' 5.000,00
■Envases y cajas de papel y cartón" ' 5.000,00
•Productos de papel y cartón para 
ofidna' ' 4.500,00
•Otees de escritorio, ofidna y
materiales de Instrucción' ' 6.500,00

Partida: 4.03

Sub-Partidas 
Genéricas,

Sub-Específicas 10.01.00

Acdón
Espedfica: 450244002

■Servidos no personales- * ¿2&2Q
(Ingresos ordinarios)

Impuesto al valor 
agregado- 2.200,00

•Mantener un Control y Seguimiento 
en la Administración de Derechos
Mineros- ' 24.0133»

Partida: 4.02

Sub-Partidas
Genéricas, 
Espedficasy
Sub-Espedficas: 0S.03.00

10.02.00

10.05.00

10.07.00

-Materiales, 
suministros y mercancías' ' 2L511Q2
(Ingresos ordinarios)

•Productos de papel y 
cartón para ofidna* ' 8.400,00
■Materiales y útiles de limpieza y ' 4.000,00

Utiles de escritorio, oficina y 
materiales de Instrucción' * 5.113,00
'Productos de seguridad en ei 
trabajo- ’ 4.000,00’II

’ 
si 

i hí! ti 
¡ 

hi!

■Servidos no personales' ' ZJfiQJQ
(Ingresos ordinarios)

Impuesto al valor 
agregado' 2.500,00

■Registro y Control de Inventarios de
los Bienes Afectos a las Concesiones
Mineras' ' 21.600,00

■Materiales,
suministros y mercancías' ' 12.2QLM
(Ingresos ordinarios)

Útiles de escritorio, 
ofidna y materiales de instrucción' " 4.200,00
'Materiales para equipos de
computación' • 15.000,00

Partida 4.03

Sufr Partida
Genérica, 
Especifica y
Sub-Espedfica: 18.01.00

Acodo
Especifica: 450244004

•Servidos no personales' ' LiSÜSD
(Ingresos ordinarios)

Impuesto al valor 
agregado' ' 2400.00

■Vistas Técnicas Programadas para d
Seguimiento y Control de las Areas 
Mineras Otorgadas' * 146.300,00

Partida: 4.03

Sub-Partidas
Genéricas,
Espedficasy

-Servidos no personales* * 146.300.00
(Ingresos ordinarios)

Sub Específicas: 09.01.00
18.01.00

Acción
Especifica: 450244005

Partida: 4X12

Sub Partidas
Genéricas, 
Especificas y
Sub-Específicas: 05.03.00

10.08.00

■Viáticos y pasajes dentro del pars' 144.000,00
Impuesto al valor agregado" ' 2.300,00

'Evaluación Cartográfica y Emisión de 
Mapas sobre los Derechos Mineros* ' 16.400.00

■Materiales, 
suministros y mercancías' ' llífifiJS

(Ingresos ordinarios) •

cartón para ofiona' • 4.800,00
■Materiales para equipos de
computación* 9300,00

Partida: 433 ■Services no personales'
(Ingrasos ordinarias)

Sub-Partida 
Genérica, 
Especfca y 
Sub-Espedfica: 18.01.00 Impuesto al valor 

pregado’ 1.800,00

Proyecto: 459999000 'Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos de los Entes 
Descentralizados' 10.908.7183»

Acdón
Espedía: 459999015 "Aportes y Transferencias para 

Financiar los Proyectos del Instituto 
Nacional de Geología y Minería 
(INGEOMIN)' 10.908.718J»

Partida: 4.07 Transferencias y donaciones* 
(Ingresos ordinarios)

10,906.718.00

Sub-Partida 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Espedfia: 01.03.02 Transferencias 

comentes a entes
descentralizados sinfines 
empresariales' ' 10.908.718J»

Artículo 2®. Los Ministros del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas y del Poder Popular para de Petróleo y Minería quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202® de la Independencia, 153® de la Federación y 
13® de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
la Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia
(LS.) ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

NICOLAS MADURO MOROS

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa

. HENRY DE JESUS RANGEL SILVA
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(LS.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
B Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación Universitaria
(LS.)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Segundad Sodal
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

WAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTTERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
6 Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro de! Poder Popular 
para Ciencia, Tecnología e Innovación 
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.)

ANDRES GUILLERMO CARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Sodal 
(LS.)

ISIS OCHOA CAÑEALEZ

Refrendado
El Ministro de! Poder Popular para 
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La M inistra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)

NIOA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Béctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para el Servicio Penitenciarlo
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Transformación Revolad 
de la Gran Caracas 
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Decreto N° 8.954 02 de mayo de 2012

HUGO CHAVEZ FRIAS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo, la refundación del Estado venezolano, basado en los 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, y 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 17 de 
artículo 5 Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Creación del Territorio Insular Francisco de Miranda, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 21 y 53 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, en Consejo de Ministros,

DICTA

El siguiente,

REGLAMENTO ORGANICO DE LA JEFATURA DE 
GOBIERNO DEL TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE

MIRANDA

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Io. El presente Reglamento Orgánico tiene por objeto 

determinar la estructura organizativa y administrativa de la 
Jefatura de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 

Miranda, asi' como establecer la distribución de las funciones 

correspondientes a las dependencias que lo integran.

Artículo 2o. La Jefatura de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, está conformado por: el Despacho del 
Jefe o Jefa de Gobierno, la Secretaría General de Gobierno, la 
Consultaría Jurídica, la Coordinación de Auditoria Interna, la 
Secretaría de Gestión Sodal y Promodón de Comunas, la 
Secretaría de Infraestructura y Servidos, la Secretaría de 
Administración y Planificación, los Delegados Regionales, la 
Coordination de Informática, la Coordinación de Recursos 

Humanos, la Sub-Secretaría de Gestión Sodal, la Sub-Secretaría 
de Promodón de Comunas, la Sub-Secretaría de Servidos de 
Vías y Construcdón, la Sub-Secretaría de Vivienda y 

Electrificación, la Sub-Secretaría de Administración, la Sub- 
Secretaría de Planificadón y Presupuesto, y el Servicio de 
Administración Tributaria del Territorio Insular Miranda 
(SATIM).

CAPITULO II 
DEL DESPACHO DEL JEFE O JEFA DE GOBIERNO

Artículo 3o. Corresponde al Jefe o Jefa de Gobierno, además 

de las competencias establetidas en el Decreto, con Rango 

Valor y Fuerza de Ley de Creadón del Territorio Insular 
Frandsco de Miranda, las siguientes:

1. Ejercer las fundones ejecutivas inherentes al sistema de 

gobierno del Territorio Insular Frandsco de Miranda.

2. Dirigir la formuladón, seguimiento y evaluadón de las 
políticas territoriales que le correspondan, conforme a lo 

establecido al Decreto, con Rango Valor y Fuerza de Ley 
de Creadón del Territorio Insular Frandsco de Miranda.

3. Formular, elaborar y proponer el Plan Espedal de 

Ordenadón del Territorio Insular Francisco de Miranda, 

atendiendo las realidades ecológicas, los criterios de uso y 
zonificadón.

4. Ejercer la máxima autoridad en materia de personal, en 

ejercido de las atribudones y potestades estableadas en 
la legislación sobre la materia.
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5. Cumplir y hacer cumplir las órdenes que le instruya el 
Presidente o Presidenta de la República Bolivariana de 
Venezuela, así como los lincamientos estratégicos 
conforme al Plan de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación.

6. Ejercer la superior administración, dirección, inspección y 

resguardo de los servicios, bienes y rentas del Territorio 
Insular Francisco de Miranda.

7. Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las 
actividades del gobierno del Territorio Insular Francisco de 

Miranda.

8. Comprometer y ordenar los gastos del Territorio Insular 

Francisco de Miranda.

9. Fijar las tarifas por los servicios públicos que preste.

10. Promover la conformación de organizaciones comunitarias, 
redes socio productivas, la participación ciudadana y 

demás instancias del Poder Popular, a los fines de procurar 
el desarrollo integral del Territorio Insular Francisco de 

Miranda.

11. Realizar el levantamiento catastral en coordinación con los 
órganos y entes competentes y conformar en el Territorio 

Insular el Registro Catastral.

12. Suscribir previo cumplimiento de las formalidades de ley, 

los contratos y convenios relacionados con los asuntos 

propios deljerritorio Insular Francisco de Miranda.

13. Instruir al Procurador o Procuradora General de la • 
República, sobre los asuntos en que deba intervenir en las 

materias de la competencia del Territorio Insular Francisco 
de Miranda, conforme a la normativa aplicable.

14. Presentar Memoria y Cuenta a la Asamblea Nacional, así 
como aquellos informes que sean requeridos por el 
Presidente o Presidenta de la República.

15. Promover en coordinación con los organismos 

competentes, el Plan de Desarrollo del Territorio Insular 
Francisco de Miranda.

16. Solicitar la elaboración del Plan de Seguridad del Territorio 

Insular Francisco de Miranda al Ministerio del Poder 

Popular con competencia en materia de seguridad.

17. Articular directamente con la Armada Bolivariana y el 

Instituto Nacional de Espacios Acuáticos, todos aquellos 

asuntos necesarios para desarrollar de manera eficaz y 
eficiente su gestión de gobierno.

18. Conocer y decidir los Recursos Administrativos que le 

correspondan de conformidad con la ley.

19. Delegar sus atribuciones, gestiones y la firma de 
documentos de conformidad con la ley.

20. Dictar el Reglamento Interno de Funcionamiento.

21. Crear los servicios desconcentrados que considere 

necesarios para el buen desempeño de su gestión.

22. Las demás que le sean atribuidas por las leyes y asignadas 

a tal efecto, por el Presidente o Presidenta de la República 
Bolivariana de Venezuela.

SECCION I 
DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Artículo 4o. La Secretaria General de Gobierno estará a cargo 

del Secretario General de Gobierno y la conforman: los 
Delegados Regionales, la Coordinación de Informática y la 

Coordinación de Recursos Humanos.

Artículo 5o. Corresponde a la Secretaria General de Gobierno:

1. Ejercer función de coordinación en todo el ámbito 

geográfico que conforman el Gobierno del Territorio 
Insular Francisco de Miranda, previa delegación del Jefe o 

Jefa de Gobierno.

2. Presentar al Jefe o Jefa de Gobierno, todas las 
comunicaciones que deban ser aprobadas, en materia de 

ejecución del gasto.

3. Coordinar con las Secretarías que conforman la gestión del 
Gobierno del Territorio Insular, la realización de las 
actividades y aplicación de las políticas emanadas del Jefe 

o Jefa de Gobierno.

4. Hacer seguimiento del cumplimiento del Plan Especial de 
Ordenación del Territorio Insular Francisco de Miranda, 
atendiendo las realidades ecológicas, los criterios de uso y 

zonificadón.

5. Velar por el cumplimiento de los lincamientos estratégicos 

conforme al Plan de Desarrollo Económico y Social de la 

Nación, que son competencia del Jefe o Jefa de Gobierno.

6. Coadyuvar en la adecuada administración y resguardo de 
los servicios, bienes y rentas del Territorio Insular 

Francisco de Miranda.

7. Velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas por 

el Jefe o Jefa de Gobierno.

8. Súscribir previo cumplimiento de las formalidades de ley, 

los contratos y convenios relacionados con los asuntos 

propios del Territorio Insular Francisco de Miranda.

9. Solicitar a las Secretarías, Coordinaciones y Áreas, los 

logros y metas alcanzadas y actividades pendientes, con el 

fin de hacer un compendio para la Memoria y Cuenta, que 
será presentada por el Jefe o Jefa de Gobierno en la 

Asamblea Nacional.

10. Coordinar la elaboración de los logros económicos y sociales 
atendiendo al Plan de Desarrollo del Territorio Insular 

Francisco de Miranda.

11. En coordinación con el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de seguridad, mantener 
actualizado el Plan de Seguridad del Territorio Insular 

Francisco de Miranda.

12. Las demás que le sean atribuidas por las leyes y asignadas 

para tal efecto por el Jefe o Jefa de Gobierno.

Articulo 6o. Corresponde a los Delegados Regionales ejercer 
funciones de supervisión de todas las actividades y obras que 
se planifiquen y realicen para la correcta administración, y 

estimular la producción y actividad económica, en todo el 

Territorio Insular Francisco de Miranda que comprende: los 
Archipiélagos Las Aves, Los Roques, y La Orchila; a partir del 

limite marítimo internacional con los países bajos al norte de 
Cabo San Román, continuando por el limite al norte de los 

Archipiélagos Las Aves, Los Roques, y La Orchila, incluyendo el 
espacio correspondiente a la Zona Económica Exclusiva desde 
donde se continua en dirección suroeste hasta la línea de la 

costa en el limite entre los estados Vargas y Miranda, en la 
desembocadura del Río Chuspa, continuando en dirección oeste 

por la línea de costa de los estados Vargas, Aragua, Carabobo, 
Yaracuy y Falcón hasta llegar al Cabo San Román en la 

Península de Paraguaná.

Artículo 7o. Corresponde a la Coordinación de Informática:

1. Planificar, administrar, coordinar y evaluar la 

infraestructura de Ingeniería y Sistemas que da apoyo a 
gestión de la Secretaría General de Gobierno, favoreciendo 
el crecimiento y actualización de la infraestructura de las 

tecnologías de información.
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2. Asesorar a todas las oficinas de las dependencias 
federales, en todo lo relativo a adquisición, manejo y, 
mantenimiento de equipos y sistemas de computación.

3. Diseñar, desarrollar e implantar sistemas de información, 

que faciliten los procesos administrativos de la gestión del 
gobierno del territorio insular.

4. Recibir, clasificar, analizar, aprobar y desarrollar los 
requerimientos de programas, cambios o sistemas de las 
diferentes oficinas que conforman las dependencias 
federales.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 

con la naturaleza de la unidad.

Artículo 8o. Corresponde a la Coordinación de Recursos 

Humanos en coordinación con el Ministerio del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas:

1. Desarrollar las áreas de Reclutamiento y Selección, para 

asegurar y contar con el personal idóneo dentro del 
Gobierno del Territorio Insular Francisco de Miranda.

2. Desarrollar el sistema de clasificación y remuneración de la 

estructura de cargos asignados a la Jefatura de Gobierno 
del Territorio Insular Frandsco de Miranda.

3. Preparar el presupuesto anual del parte numérico del 

personal de empleados y obreros por categorías, horas, y 
benefidos contractuales.

4. Capacitar y desarrollar al personal según las necesidades 
del cargo.

5. Preparar las nominas de pagos de sueldos, salarios y, 
benefidos correspondientes.

6. Instruir los expedientes administrativos de carácter 
disciplinario de los funcionarios públicos de carrera.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad.

Sección II 

DE LA CONSULTOR1A 
JURIDICA

Artículo 9o. La Consultaría Jurídica de la Jefatura de Gobierno 

del Territorio Insular Francisco de Miranda, estará a cargo de 
un Consultor o Consultora jurídica, y le corresponden las 

' siguientes atribudones:

1. Asesorar en el plano legal a la Secretaría General de 

Gobierno del Territorio Insular Frandsco de Miranda, a fin 
de garantizar el cumplimiento de sus fundones acorde a lo 

estableado en la ley.

2. Emitir dictámenes y opiniones en todas las materias 

consultadas.

3. Emitir dictámenes en caso de procedimientos disciplinarios.

4. Estudiar y procesar los despidos del personal obrero con 
excepción de los Componentes Militares.

5. Procesar, verificar y tramitar ante el órgano competente, 

las solicitudes ante los Tribunales de la República, 
Procuraduría General de la República y otros órganos y 

entes competentes.

6. Elaborar, procesar y tramitar contratos a personas 
naturales y jurídicas.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad.

Sección III 

COORDINACION DE 

AUDITORIA INTERNA

Artículo 10. La Jefatura de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, contará con una unidad de Auditoría 
Interna, cuya función será el ejercicio del examen posterior, 
objetivo, sistemático y profesional realizado, con el fin de 

evaluar y verificar las operaciones administrativas, financieras y 
técnicas, así como elaborar el informe contentivo de las 

observaciones, conclusiones y recomendaciones.

Artículo 11. La unidad de Auditarla Interna de la Jefatura de 
Gobierno del Territorio Insular Francisco de Miranda, dependerá 
del máximo nivel jerárquico de la estructura organizativa, sin 

embargo, su personal, sus funciones y actividades estarán 
desvinculadas de las operaciones sujetas a su control, a fin de 
garantizar la independencia de criterio, así como la necesaria 
objetividad e imparcialidad en sus actuaciones, sin participación 
alguna en los actos típicamente administrativos u otros de 

índole similar.

Artículo 12. La unidad de Auditoría Interna de la Jefatura de 

Gobierno del Territorio Insular Frandsco de Miranda, actuará 

bajo la responsabilidad y direction del Auditor o Auditora 
Interna. Su designación se hará por la máxima autoridad 

jerárquica de la Jefatura de Gobierno, de acuerdo con los 
resultados del concurso público, organizado y celebrado de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento sobre los 
Concursos para la Designación de los Contralores Distritales y 

Municipales y de los Titulares de las Unidades de Auditoría 
Interna de los Órganos del Poder Público National, Estadal y 

Municipal y sus Entes Descentralizados.

Artículo 13. Corresponderá a la Unidad de Auditoría Interna:

1. Evaluar el Sistema de Control Interno de la Jefatura de 
Gobierno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia de 
los sistemas de administración y de información gerencial, 
así como el examen de los registros y estados financieros, 

para determinar su pertinencia y confiabilidad, a fin de 
proponer a la máxima autoridad jerárquica, las 
recomendaciones tendentes a su optimización y al 
incremento de la eficacia y efectividad de la gestión 

administrativa.

2. Evaluar los planes, proyectos y operaciones, para 
determinar el cumplimiento y los resultados de las políticas 
y decisiones gubernamentales, así como de los objetivos y 
metas de la acción administrativa y, en general, la 
eficiencia, eficacia, economía, calidad e impacto de su 
gestión, así como los mecanismos de control formulados, 

implantados y utilizados por la Jefatura de Gobierno.

3. Ejercer las potestades investigativas, santionatorias y 
resarcitorias, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y la 

Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y 

del Sistema National de Control Fiscal.

4. Verificar la sinceridad y exactitud de las actas de entrega 
de las dependencias de la Jefatura de Gobierno.

5. Promover y fomentar el ejercido del derecho a la 
participación ciudadana en el control fiscal sobre la gestión 
pública.

6. Elaborar la Programación Anual de Auditorias.

7. Definir los objetivos, alcance y metodología para 

instrumentar una Auditoria.

8. Proponer acciones administrativas o modificaciones que 
permitan incrementar la eficacia, eficiencia y efectividad de 
los diferentes trámites administrativos.

9. Obtener, mediante la aplicación de entrevistas, 
verificaciones, aplicación de cálculos, entre otros, los 
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elementos de juicios válidos y suficientes, tanto en 

cantidad como en calidad, que permitan obtener una 
opinión objetiva sobre los procesos.

10. Analizar la distribución del espado físico, iluminadón, 
ventiladón y el empleo de equipos de ofidna, conforme a 

la ley que regula la materia de prevendón, condiciones y 
medio ambiente de trabajo.

11. Efectuar el seguimiento y asesorar a las dependencias en 
la implantación de las acdones administrativas correctivas 

contenidas en sus dedsiones, respecto a las 
recomendaciones contenidas en los Informes de Auditoría.

12. Diseñar y preparar los reportes de avance e Informes de 
Auditoría para presentarlos a la consideración del Jefe o 

Jefa de Gobierno.

13. Mantener actualizado el archivo de los Informes de 
Auditoría realizados.

14. Las demás atribuciones que le correspondieren, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente que 
regula la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional del Control Fiscal.

CAPITULO III 
LA SECRETARIA DE GESTION SOCIAL 

Y PROMOCION DE COMUNAS

Artículo 14. La Secretaría de Gestión Social y Promoción de 

Comunas, estará a cargo del Secretario Gestión Social y 
Promoción de Comunas y la conforman: la Sub-Secretaría de 
Gestión Social y la Sub-Secretaría de Promoción de Comunas.

Artículo 15. Corresponde a la Secretaría de Gestión Social y 
Promoción de Comunas:

1. Coordinar las actividades que surjan, en relación a los 

programas Deportivos interterritoriales Insulares, para la 

recreación y esparcimiento cultural, poblacional.

2. Coordinar las actividades que surjan de la relación entre 
los Programas de Desarrollo Sustentadles y creación de las 

Comunas, y la Secretaría General de Gobierno del 
Territorio Insular Francisco de Miranda, en lo inherente y 

aspectos Territoriales y pobladonales.

3. Proponer la distribución de fondos del tesoro u otras 
fuentes de finandamientos a los Programas de Desarrollo 
Insular y a las Comunas, orientándose a cubrir 
desequilibrios finanderos u otras situadones de 

emergenda que ameriten asistenda.

4. Las demás fundones que le sean asignadas por la 
autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 

con la naturaleza de la unidad.

Articulo 16. Corresponde a la Sub-Secretaría de Gestión 

Social:

1. Ejercer el control de gestión de las Obras Culturales, 
Educativas y Deportivas en el territorio poblacional de las 

Comunas.

2. Contribuir el desarrollo sodal y político en el territorio 

pobladonal de las Comunas.

3. Brindar asesoramiento a las Comunas en el ámbito de sus 

atribuciones.

4. Articular acdones de gestión sodal con otros Territorios de 

Insulares.

5. Propiciar acciones para una efectiva integración del 

Territorio Insular Francisco de Miranda.

6. Atender cuestiones de límites territoriales, marinas, 

tratados y convenios suscritos.

7. Coordinar acdones de reformas políticas vinculadas al 
fortaledmiento del sistema político y demás asuntos 

territoriales.

8. Diagnosticar y evaluar necesidades de las Comunas, 

generando propuestas de abordajes.

9. Desarrollar y mantener Sistemas de Informadón como 

soporte a la toma de dedsiones.

10. Propidar el desarrollo de la informadón poblacional y 

territorial como una Infraestructura de datos Espaciales.

11. Proponer la implementación de políticas territoriales, 

dentro del área de su competenda.

12. Intervenir en lo que competa a áreas de frontera y otras 
jurisdicciones territoriales, con incidencia en el desarrollo 

territorial y pobladonal.

13. Proponer y propidar actividades interinstitudonales 

(locales, nacionales e intemadonales) para favorecer la 

difusión y desarrollo de las Comunas.

14. Propidar actividades de capadtadón, dentro del ámbito de 
su competenda, empleando métodos tradidonales y 
nuevas tecnologías.

15. Difundir las actividades de su área de acdón, a través de 

distintos medios.

16. Formular mecanismos que permitan la participación 

ciudadana, con relación al diseño y simplificación de los 
trámites que se realicen ante el organismo, en 
coordination con las demás unidades administrativas.

17. Programar y ejecutar alianzas interinstitucionales en 
materia de simplificación de aquellos tramites 
administrativos transversales o correlacionados.

18. Formular e implementar el Plan de Simplificación de 

Trámites Administrativos, de acuerdo con los lincamientos 

emitidos por el órgano rector en la materia, conjuntamente 
con la Secretaría de Administración y Planificación.

19. Las demás funciones que le sean asignadas por la 
autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 

con la naturaleza de la unidad.

Artículo 17. Corresponde a la Sub-Secretaría de Promoción de 

Comunas:

1. Asistir a las Comunas, en materia del presupuesto y 

recursos humanos.

2. Administrar el inventario de bienes de las Comunas.

3. Mantener actualizados los datos de los Planteles Básicos 

de las Comunas.

4. Atender los aspectos referentes al recurso humano y 

régimen de licencias.

5. Gestionar los requerimientos de las Comunas.

6. Administrar el funcionamiento de la Sub-Secretaría y su 

ejecución presupuestaria.

7. Asesorar a las Comunas para una correcta ejecución 

presupuestaria.

8. Promover actividades de capacitación, a efectos de 
optimizar la gestión administrativa de las Comunas y de la 

Sub-Secretaría.

9. Proveer asesoramiento y soporte a las Comunas dentro del 

ámbito de su competencia.
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10. Administrar documentación, y bases legales de las 

Comunas.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad.

CAPITULO IV

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS

Artículo 18. La Secretaría de Infraestructura y Servicios estará 

a cargo del Secretario Infraestructura y Servicios, y la 
conforman: la Sub-Secretaría de Vías y Construcción, y la Sub­
secretaría de Vivienda y Electrificación.

Artículo 19. Corresponde a la Secretaría de Infraestructura y 

Servicios:

1. Construir los edificios e instalaciones que se requieran para 

el servicio de la comunidad, en el área de salud, 
educación, recreación, deporte y cultura.

2. Coordinar con los Gobiernos Insulares, la elaboración de 

estudios y diseños para obras de infraestructura.

3. Preparar los términos de referencia o pliegos de 

condiciones, las evaluaciones de licitaciones o concurso de 
méritos pafa la contratación de estudios de factibilidad, 

pre factibilidad, diseños y construcción de obras civiles.

4. Formular y ejecutar proyectos de vivienda de interés social 
y electrificación.

5. Diseñar, programar y controlar la ejecución y 

mantenimiento de obras de infraestructura en el territorio 
insular y macro proyectos públicos, y fomentar la 
reorganización espacial para la construcción de viviendas, 
a través de las políticas del órgano competente en materia 

de vivienda y hábitat.

6. Formular, ejecutar y controlar los planes, programas y 

proyectos que en materia de obras civiles debe desarrollar 
el Territorio Insular, para el cabal cumplimiento de la 
misión de la Jefatura de Gobierno.

7. Ejecutar obras de desarrollo urbano, en cada uno de los 
Archipiélagos, Islotes, Cayos y Bancos existentes o que se 

formen o aparezcan dentro de los límites del Territorio 

Insular dentro de los programas de inversión que cuentan 
para cada vigencia.

8. Realizar la acción interventora técnico administrativa y

• Contable, asegurando que el proyecto a ejecutar cumpla 
con los objetos propuestos en los contratos, garantizando 

la calidad de los materiales, su adecuado suministro y la 
correcta ejecución de las obras.

9. Coordinar con la Secretaría de Administración y 
Planificación, la presentación, evaluación y financiamiento 

de proyectos de obras civiles registrados en el Banco de 

Proyectos.

10. Dirigir y coordinar los planes, programas, proyectos y 
obras que debe desarrollar la Secretaria de Infraestructura 
y Servicios para el Territorio Insular con sujeción al Plan de 

Desarrollo Sustentable, el Presupuesto y los planes 
preparados por la Secretaría General de Gobierno.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad

Artículo 20. Corresponde a la Sub-Secretaría de Vías y 
Construcción:

1. Formular, elaborar, ejecutar y evaluar los planes, 

programas y proyectos pertinentes para la construcción, 

rehabilitación y mantenimiento de las obras públicas en el 

Territorio Insular.

2. Ejecutar los planes y programas que deban cumplir con 

respecto a la pavimentación y mantenimiento de vías, 
construcción, estabilización y limpieza de arroyos, 

construcción y mantenimiento de edificios públicos, plazas 

y parques.

3. Formular en coordinación con la Secretaría de 

Administración y Planificación el proyecto de presupuesto 

para el financiamiento de los planes, programas y 
proyectos de construcción, rehabilitación y mantenimiento 
de las diferentes obras de infraestructura de su 

competencia.

4. Celebrar los contratos y convenios que se requieran para 

el cumplimiento de la misión de la Jefatura de Gobierno 
del Territorio Insular Francisco de Miranda.

5. Diseñar, aplicar y adoptar las normas de diseño y 

especificaciones técnicas de conformidad con la 
reglamentación existente, en todas las obras civiles de 

competencia de la Secretaría de Infraestructura y 
Servicios.

6. Evaluar el proceso físico-financiero de la contratación de 

obras públicas, tomando oportunamente los correctivos, 
las acciones legales y procedimientos a que haya lugar.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

aqtoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad

Artículo 21. Corresponde a la Sub-Secretana de Vivienda y 

Electrificación:

1. Establecer mecanismos de coordinación entre la población 

o las instancias del Poder Popular del Territorio Insular y la 
Secretaría General de Gobierno, para la identificación y 
formulación de proyectos de vivienda de interés social.

2. Gestionar y canalizar recursos para proyectos de vivienda, 

a través de las Comunas, el Banco del Tesoro y el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en materia 
de Vivienda y Hábitat, para el desarrollo del Territorial 

Insular.

3. Capacitar y asesorar a los Miembros de las Comunas sobre 
los Planes en el manejo de proyectos de vivienda y en la 
utilización de bancos y trámites, para proyectos de 

vivienda de interés social.

4. Fomentar y coordinar la integralldad en los proyectos de 

vivienda de interés social, propiciando la atención de los 

componentes ambientales y sociales durante la 
formulación y ejecución de los proyectos.

5. Reactivar y fortalecer los Fondos de Vivienda de Interés 
Social, y la creación de Bancos de Tierras en el Territorio 

Insular.

6. Promover una cultura de pago puntual de los aportes 

parafiscales en el Territorio Insular.

7. Propiciar las condiciones para la extensión del servicio 

hada las zonas Insulares, en donde se proyecte el 
desarrollo artesanal, comunal, unidades sodo productivas, 
de turismo o acuático, entre otros.

8. En coordination con entes encargados de la distribución de 

energía Eléctrica, y la Secretaria General de Gobierno 

tramitar los recursos para financiar los proyectos de 

normalización eléctrica en las zonas insulares.

9. En las zonas distantes del sistema de distribución, donde 
no sea factible la extensión di las redes conductoras de 

energía, se apoyará la adopción de sistemas alternativos 

para el suministro de este servicio.



Miércoles 2 de mayo de 2012 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLIC A BOLIVAR1ANADE VENEZUELA 393.177

10. Se prestará atendón especial a la extensión y mejora del 

servido de energía en la denominada zona costera, como 
apoyo a las actividades productivas puestas en práctica 
para la generación de empleo y el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes del Territorio Insular.

11. Hacer cumplir las leyes espedales en la conservadón del 

medio Ambiente, de la Fauna y espedes marinas en 
extinción.

12. Hacer cumplir las disposiciones legales en materia de la 
conservadón de los mares y límites territorial.

13. Las demás fundones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 

con la naturaleza de la unidad.

CAPITULO V

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

Y PLANIFICACION

Artículo 22. La Secretaría de Admlnlstradón y Planificación 
estará a cargo del Secretario de Administración y Planificación y 

la conforman: la Sub-Secretaría de Administration y la Sub- 
Secretaría de Planificación y Presupuesto.

Artículo 23. Corresponde a la Secretaría de Administración y 

Planificación:

1. Administrar con estricta transparencia los recursos 
asignados para el desarrollo sustentadle que se destinen a 
la construcción y operación de la actividad económica, 
turística y cultural, del Territorio Insular.

2. Administración de los planes y programas de 

mantenimiento general en todas las Zonas del Territorio 
Insular Francisco de Miranda.

3. Asegurar que los costos en que incurre el sistema no 

rebasen los ingresos propios que se obtienen manteniendo 
un adecuado control de las erogaciones.

4. Administrar los contratos y convenios realizados por la Jefa 
o jefe de Gobierno, a través de la Secretaria General de 
Gobierno con instituciones privadas y públicas, para 

aumentar las fuentes de ingreso.

5. Revisar que los estados financieros de la gestión reflejen 

de manera veraz los resultados, informando 
oportunamente, a través de la Cuenta Pública a la 
Secretaria General de Gobierno. Así como, a los diversos 
Órganos Gubernamentales del Control Fiscal que requieran 

esta información.

6. Solicitar el examen de la cuenta y auditoria de estado, 
mediante la cual un órgano de control fiscal verifica, 
analiza y evalúa los actos de los funcionarios de la 
Administración Pública relacionados con el manejo, 
custodia y administración de fondos públicos, a los fines de 

comprobar la conformidad de esas operaciones, en cuanto 
a su legalidad, sinceridad, veracidad y exactitud numérica. 

Así como, el grado de cumplimiento de los objetivos y 

metas, tal evaluación tiene por objeto, calificar la cuenta 
de ingresos, gastos y bienes, según corresponda.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por la 
autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 

con la naturaleza de la unidad.

Artículo 24. Corresponde a la, Sub-Secretaría de 

Administre .ión:

1. Analizar los costos operativos, y estudiar el desarrollo de 
nuevas fuentes de ingreso.

2. Llevar el control de las órdenes de pago, preparando las 

carpetas con sus respectivos soportes del beneficiario.

3. Llevar la contabilidad de las cuentas de la Jefatura de 

Gobierno del Territorio Insular Francisco de Miranda.

4. Administrar la adquisición de los recursos materiales y 
servidos necesarios para el óptimo funcionamiento de la 
gestión de desarrollo sustentare.

5. Administrar los recursos humanos, atendiendo y 
motivando al personal y sus condiciones de trabajo para 
impulsar el desarrollo interno.

6. Hacer análisis y estudio del control interno administrativo y 

operativo.

7. Elaboración y análisis de la información financiera de la 

Jefatura de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda.

8. Elaborar el manual de normas y procedimientos en la 
ejecución del gasto y de las cuentas llevadas por la Sub­
secretaría de Administración.

9. Llevar el control de la exactitud numérica de las 
operaciones, así como la existencia del soporte 

documental.

10. Cumplimiento de las disposidones legales que rigen el 
manejo de los fondos.

11. Evaluar el sistema contable utilizado por la dependencia 

fundamentalmente, sobre la base de lo señalado en las 
instrucciones establecidas en el Sistema Integrado de 
Gestión Financiera y Control de las Finanzas Públicas 

(SIGECOF) y por la Ofidna National de Contabilidad 
Pública (ONCOP).

12. Llevar los libros, instrumentos y comprobantes 
correspondientes, de los actos de administración realizados 
durante un determinado período por el administrador de 
fondos y bienes públicos.

13. Las demás fundones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad.

Artículo 25. Corresponde a la Sub-Secretaría de Planificación y 

Presupuesto:

1. Ejercer bajo su propia responsabilidad las fundones que 
competen a la Secretaria de Planificación y vigilar el 

cumplimiento de las atribuciones, asignar a los 

funcionarios de sus dependencias.

2. Asesorar al Secretario General de Gobierno en la 
elaboradón y adoption de los planes de desarrollo urbano 
y costero, económico y social, de programas de 
inversiones públicas y la elaboración de los proyectos 

respectivos.

3. Preparar, con la colaboración del Ministerio del Poder 

Popular con competencia en materia de ambiente, los 
programas de inversiones públicas, con sujedón a las 

prioridades identificadas en el plan, definiendo los recursos 
financieros y las entidades que partidpen en la ejecución.

4. Adelantar estudios específicos de factibilidad técnica, 

urbana y costera, cultural de servidos públicos y obras 

públicas, tendentes a promover el desarrollo del Territorio 

Insular.

5. Velar por el mantenimiento, la acdón interventora y el 

seguimiento de las obras públicas que se adelanten en el 

Territorio Insular.

6. Elaborar los pre-pliegos de conditioner los estudios y 
cuadros comparativos necesarios, para adelantar los 

procesos de las contrataciones.

7. Inspeccionar y regular el desarrollo urbanístico del 
Territorio Insular, mediante la aplicación de las normas 

establecidas en la ley o en los acuerdos.
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8. Definir, diseñar y asesorar los procedimientos relacionados 
con prevención y atención de emergencias y desastres en 

el Territorio Insular, medíante la participación activa de la 
comunidad y el compromiso de las autoridades.

9. Preparar y proponer sistemas sobre organización y 

sistemas para mejorar y hacer más eficiente el 
funcionamiento de la gestión administrativa.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad.

CAPITULO VI

SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA INSULAR MIRANDA (SATIM)

Artículo 26. La Jefatura de Gobierno del Territorio Insular 

Miranda, contará con un Servicio desconcentrado denominado 
Servicio de Administración Tributaria Insular Miranda (SATIM), 
sin personalidad jurídica propia, el cual se organizará como un 
órgano carácter técnico, dependiente de la Jefatura de 

Gobierno, correspondiéndole la liquidación y recaudación de los 
tributos del Territorio Insular Francisco de Miranda, intereses, 

sanciones y otros accesorios, las tareas de fiscalización y 
control del cumplimiento voluntario, la aplicación de las normas 

tributarias sobre los derechos y obligaciones que de ello se 
deriven.

0 Servicio de Administración Tributaria Insular Miranda 
(SATIM), podrá además asumir las atribuciones de captación y 

administración de ingresos no tributarios del territorio insular, 
cuando el Jefe o la Jefa de Gobierno así lo Indique.

Artículo 27. Para el cumplimento de sus funciones el Servicio 

de Administración Tributaria Insular Miranda (SATIM), asumirá 

los deberes, atribuciones otorgadas a la Administración 

Tributaria, de conformidad con el Código Orgánico Tributario y, 
le corresponderá además, en particular:

1. Dirigir y administrar el sistema de los tributos y la 
prestación de servicios del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, en concordancia con las instrucciones impartidas 

por la Jefatura de Gobierno y lo establecido en las normas 
que rigen la materia.

2. Participar y elaborar propuestas, para definir la política 

tributaria y la prestación de servicios en el Territorio 
Insular Francisco de Miranda.

. 3. Ejecutar la política tributaria de acuerdo a las instrucciones 

impartidas por la Jefatura de Gobierno.

4. Recaudar los tributos, las multas, los intereses y demás 
obligaciones accesorias y emitir las respectivas solvencias 
cuando corresponda.

5. Organizar, recaudar, controlar y administrar los ramos 

tributarios y especies fiscales que correspondan al 
Territorio Insular Francisco de Miranda.

6. Coordinar con las dependencias de los órganos y entes de 

la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, 
Entidades Públicas Gubernamentales o Dependencias 

Oficiales y demás entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, aquellas labores que deba ejecutar el 
Servicio desconcentrado, tendentes al mejor desarrollo de 
las funciones o actividades del Territorio Insular Francisco 

de Miranda.

7. Otorgar los correspondientes Permisos o Licencias por la 
prestación del Servicio de transporte de aeronaves y 

embarcaciones menores y deportivas que desembarcan en 

el Territorio Insular Francisco de Miranda y cualquier otro 
permiso o solvencia que tenga relación con una actividad 

que se encuentre gravada en ese territorio.

8. Elaborar el proyecto de Presupuesto del Servicio Autónomo 
para la consideración y aprobación del Jefe o Jefa de 

Gobierno.

9. Administrar el presupuesto que le sea asignado para la 
ejecución de sus gastos, apegado al Ordenamiento Jurídico 

que rige la materia.

10. Establecer los mecanismos de control previo de la gestión, 

tanto Administrativa como Tributaria, que sean necesarias 
en el cumplimiento de sus obligaciones.

11. Administrar los Recursos Humanos asignados de acuerdo 
al ordenamiento legal vigente.

12. Elaborar los informes financieros, contables y 

presupuestarios necesarios, y presentarlos a la Jefatura de 
Gobierno.

13. Realizar convenios interinstitucionales con organismos 

nacionales e internacionales para la realización de las 
funciones de recaudación, cobro, notificación, 
levantamiento de estadísticas, procesamiento de 

documentos y captura de transferencia de los datos en 
ellos contenidos.

14. Velar por la correcta aplicación del Sistema de 
Administración Tributaria a su cargo, a fin de lograr 

eficientemente los objetivos del servicio, y en general, las 
demás que le correspondan de acuerdo al ordenamiento 
jurídico aplicable.

15. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad.

Artículo 28. El Servicio de Administración Tributaria Insular 
Miranda (SATIM), actuará bajo la responsabilidad y dirección 

del Secretario o Secretaria Tributario. Su designación se hará 
por la máxima autoridad jerárquica de la Jefatura de Gobierno y 
estará conformado por el Despacho del Secretario o Secretaria 

Tributaria, una Sub-Secretaría de Gestión Interna, una Sub- 
Secretaría de Recaudación, la Sub-Secretaría de Fiscalización y 
la Sub-Secretaría de Asesoría Jurídica.

La estructura orgánica y funcional, así como la estructura de 
cargos del Servicio de Administración Tributaria Insular Miranda 
(SATIM), serán establecidos mediante Reglamento Interno de 

dicho Servicio, dictado por el Jefe o la Jefa de Gobierno del 
Territorio Insular Francisco de Miranda.

Artículo 29. El Despacho del Secretario o Secretaria Tributaria 
está a cargo del Secretario o Secretaria Tributaria, al cual 

corresponde.

1. Ejercer la representación del Servicio de Administración 

Tributaria Insular Miranda (SATIM).

2. Dirigir y gestionar el sistema de los tributos del Territorio 
Insular Francisco de Miranda y velar por la correcta 
aplicación del sistema de administración tributaria.

3. Velar que la actuación de los funcionarios, así como de las 

dependencias administrativas correspondientes del Servido 
de Administración Tributaria Insular Miranda (SATIM), se 

realice con apego al ordenamiento jurídico vigente.

4. Proponer al Jefe o Jefa de Gobierno del Territorio Insular 

Frandsco de Miranda, las modificadones que estime 
convenientes a la normativa aplicable al Servido de 
Administradón Tributaria Insular Miranda (SATIM).

5. Velar por la adecuada administración y optimización de los 
recursos, técnicos y materiales y propugnar la eficaz 
aplicadón de los sistemas que se diseñen para tales fines.

6. Diseñar los planes y programas académicos, y planificar 
actividades de formación tributaria y administrativa con 
institutos académicos nacionales e intemadonales.
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7. Nombrar, remover y destituir a los funcionarios del Servido 
de Administration Tributaria Insular Miranda (SATIM), de 

acuerdo con lo establecido en las leyes y reglamentos, 
previa autorización del Jefe o Jefa de Gobierno.

8. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y 

supervisar el desarrollo de las actividades en las áreas que 
conforman el Servicio de Administración Tributaria Insular 
Miranda (SATIM).

9. Someter a consideración del Jefe o Jefa de Gobierno del 

Territorio Insular Francisco de Miranda, el proyecto de 

presupuesto del Servicio de Administración Tributaria 
Insular Miranda (SATIM).

10. Designar a los agentes de retención y percepción de los 

tributos de competencias del Territorio Insular Francisco 
de Miranda.

11. Autorizar la emisión, rehabilitación, circulación, decomiso, 
anulación y destrucción de las especies fiscales, asegurar 

su expendio y verificar su existencia.

12. Expedir y certificar copias de los documentos y 

expedientes administrativos que reposan en sus archivos, 
a quienes tengan interés legítimo de conformidad con lo 

establecido en el ordenamiento jurídico.

13. Dictar instrucciones de carácter general para la 

interpretación y aplicación de las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones relativas a la materia tributaria.

14. Suscribir los Ihformes, resoluciones, actas y reparos a los 
contribuyentes a que haya lugar, así como la preparación 
de los proyectos de liquidación complementarios que 

tengan por base las inspecciones y fiscalizaciones.

15. Conocer, admitir, sustanciar y decidir sobre los recursos 

administrativos, redamaciones y solicitudes interpuestas 

por los contribuyentes, con base a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico aplicable.

16. Notificar las liquidaciones efectuadas por cualquier causa, 

a los sujetos pasivos de la obligación tributaria.

17. Crear, implementar y comentar programas y campañas de 
divulgación, contientizatión y actualización tributaria, que 

ayuden a la correcta aplicación e interpretación del 
ordenamiento jurídico del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, con el fin de que el contribuyente cumpla cabal y 

oportunamente las obligaciones tributarias y sus deberes 
formales.

18. Suscribir contratos hasta por dos mil quinientas unidades 

tributarias (2.500 U.T.), y ordenar los gastos inherentes a 
la administración del sistema de recursos humanos del 
Servicio de Administración Tributaria Insular Miranda 

(SATIM).

19. Presentar al Jefe o Jefe de Gobierno Territorio Insular 
Francisco de Miranda, las informaciones y estadísticas 

necesarias para dictar la política tributaria y fiscal del 

Territorio Insular Francisco de Miranda.

20. Delegar en los funcionarios del Servicio de Administración 

Tributaria Insular Miranda (SATIM), las funciones, 
atribuciones o firmas que juzgue necesarios. La delegación 

no podrá ser subdelegada.

21. Las demás funciones que le sean asignadas por la 
autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 

con la naturaleza de la unidad.

Artículo 30. Corresponde a la Sub-Secretaría de Gestión 

Interna:

1. Llevar el control, archivo y distribución de la 

correspondencia y demás documentos del Despacho del 

Secretario o Secretaria Tributaria.

2. Tramitar y programar las audiencias solicitadas y 

concedidas por el Secretario o Secretaria Tributaria.

3. Solicitar y recabar de las diferentes dependencias del 
Servicio desconcentrado, la información que sea requerida 

por el Secretario o Secretaria Tributaria.

4. Coordinar los procesos de recepción y distribución de la 

correspondencia tanto la recibida como la emitida, dando 

cuenta de su destino al Secretario o Secretaria Tributaria.

5. Participar en la planificación de la agenda al Secretario o 

Secretarla Tributaria.

6. Recibir y tramitar ante los órganos y entes competentes, 

las denuncias sobre hechos, actos u omisiones que, a su 
juicio, afecten el tesoro del Territorio Insular Francisco de 
Miranda.

7. Tramitar bajo instrucciones del Secretario o Secretaria 
Tributaria, la autenticación de los documentos que así lo 

requieran.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente, por la normativa vigente y acordes 
con la naturaleza de la unidad.

Artículo 31. Corresponde a la Sub-Secretaría de Recaudación:

1. Ejercer bajo su propia responsabilidad las funciones que 
competen a la Secretaria de Recaudación y vigilar el 
cumplimiento de las atribuciones a asignar a los 
funcionarios de sus dependencias.

2. Estimar las metas de recaudación y la incidencia 
económico fiscal de los incentivos tributarios o por la 

prestación de servicios del Territorio Insular Francisco de 

Miranda.

3. Evaluar el comportamiento de los ingresos, emitiendo las 
recomendaciones que los casos ameriten, así como realizar 

las evaluaciones pertinentes y tomar los correctivos que 
correspondan de manera oportuna.

4. Proponer lo relativo a la emisión, circulación y control de 
formularios, planillas y demás formas requeridas, para el 

uso de contribuyentes o responsables de los tributos o de 
la prestación de servicio en el Territorio Insular Francisco 

de Miranda.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente y que estén acorde con la 
naturaleza de la unidad.

Artículo 32. Corresponde a la Sub-Secretaría de Fiscalización:

1. Ejercer bajo su propia responsabilidad las funciones que 
competen a la Secretaria de Fiscalización, y vigilar el 

cumplimiento de las atribuciones a asignar a los 
funcionarios de sus dependencias

2. Ejecutar los procedimientos de inspección y fiscalización, 

así como la verificación de la información aportada por los 

contribuyentes o responsables del Territorio Insular 

Francisco de Miranda.

3. Ejecutar las actividades materiales o técnicas necesarias 

para determinar la verdad de los hechos o circunstancias, 
que permitan conocer la conformidad o incumplimiento de 

los deberes impuestos por la Jefatura de Gobierno del 

Territorio Insular Francisco de Miranda; los responsables; 
su grado de responsabilidad, y, de ser procedente, el daño 

causado.

4. Aplicar las sanciones administrativas que correspondan, así 

como las medidas preventivas procedentes.

5. Requerir a terceros, incluso de entes, órganos o 

funcionarios públicos, la información que estime necesaria, 

a los efectos de constatar los datos aportados por los 

sujetos inspeccionados o fiscalizados, con la finalidad de 
suplir la información no aportada por éstos.

6. Adoptar las medidas administrativas necesarias para 
impedir la destrucción, desaparición o alteración de la 
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documentación exigida a los contribuyentes o responsables 
de los tributos del Territorio Insular Francisco de Miranda.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente y que estén acorde con la 
naturaleza de la unidad.

Artículo 33. Corresponde a la Sub-Secretaría de Asesoría 
Jurídica:

1. Ejercer bajo su propia responsabilidad las funciones que 

competen a la Sub-Secretaría de Asesoría Jurídica 
Tributaria y vigilar el cumplimiento de las atribuciones a 

asignar a los funcionarios de sus dependencias.

2. Instruir el sumario y dictar la Resolución Culminatoria del 

Sumario del procedimiento de fiscalización y 
determinación.

3. Sustanciar, tramitar y decidir los procedimientos 

administrativos sancionatorios a los fines de determinar la 
comisión de ilícitos administrativos.

4. Conocer de los recursos jerárquicos interpuestos en contra 
de las decisiones mediante las cuales se impongan 

sanciones a los contribuyentes o responsables de los 
tributos del Territorio Insular Francisco de Miranda.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por la 

autoridad competente y que estén acorde con la 
naturaleza de la unidad.

Artículo 34. El Servido de Administración Tributaria Insular 

Miranda (SATIM), dispondrá de las siguientes fuentes de 
ingreso:

1. Un porcentaje de los ingresos provenientes de la 

recaudación de los tributos del Territorio Insular Francisco 
de Miranda, el cual será fijado mediante Decreto por el 
Jefe o Jefa de Gobierno del Territorio Insular.

2. Los aportes extraordinarios que le sean asignados por el 

Jefe o Jefa de Gobierno del Territorio Insular.

3. Los recursos asignados por las leyes espedales.

4. Las transferencias y los ingresos provenientes de órganos 

o entes de cooperation nacional o internacional de 
acuerdo a las normas vigentes para tal efecto.

5. Los recursos provenientes de las donaciones y legados que 

se destinen específicamente al cumplimiento de los fines 
del Servicio de Administración Tributaria Insular Miranda 
(SATIM).

6. Los intereses y demás productos que resulten de la 

administración de sus fondos.

7. Cualesquiera otros recursos que le sean asignados.

Artículo 35. Los recursos provenientes de lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo anterior, así como los rendimientos que 
estos generen, serán destinados al pago, capacitación y 

adiestramiento del personal del Servicio de Administración 
Tributaria Insular Miranda (SATIM), contratación de personal 
especializado en el área tributaria, adquisición de bienes y 
contratación de servicios, así como a cualquier otro gasto que 

coadyuve al logro de los fines de este órgano.

Artículo 36. Los funcionarios y las funcionarías del Servicio de 
Administración Tributaria Insular Miranda (SATIM), se regirán 
por la Ley del Estatuto de la Función Pública.

CAPITULO VII

CARGOS DE ALTO NIVEL 
Y DE CONFIANZA

Artículo 37. Se declaran cargos de alto nivel, y por tanto, de 

libre nombramiento y remoción de la Jefatura de Gobierno del

Territorio Insular Francisco de Miranda, los descritos a 
continuación: Secretario General de Gobierno, Consultor 
Jurídico, Secretario de Gestión Social y Promoción de Comunas, 

Secretario de Infraestructura y Servidos, Secretario de 
Administración y Planificación y Secretario Tributario.

Artículo 38. Se declaran como cargos de confianza de la 

Jefatura de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 

Miranda, por tanto de libre nombramiento y remoción los 
descritos a continuación: Delegados Regionales, Coordinador de 
Informática, Coordinador de Recursos Humanos, Sub-Secretario 
de Gestión Social, Sub-Secretario de Promoción de Comunas, 

Sub-Secretario de Vías y Construcción, Sub-Secretario de 
Viviendas y Electrificación, Sub-Secretario de Administración y 
Sub-Secretario de Planificación y Presupuesto.

DISPOSICION FINAL

Unica. El presente Reglamento Orgánico entrará en vigencia 

una vez publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 
13° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRIAS

Refrendo
El Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular^lel
Despacho de la Presidencia
(L.S.)

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores y Justicia
(LS.)

TARECK EL AISSAMl

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(LS.)

NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Planificación y Finanzas
(LS.)

JORGE GIORDANI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(L.S.)

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(LS-)

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación
(LS.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Social
(LS.)

MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Vivienda y Hábitat
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

NANCY PEREZ SIERRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
Para la Energía Eléctrica
(LS.)

HECTOR NAVARRO DIAZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud
(LS.)

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública
(LS.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro de Estado para
la Transformación Revolucionaria
de la Gran Caracas
(LS.)

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Decreto 8.955 02 de mayo de 2012

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Ambiente
(LS.)

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Ciencia, Tecnología e Innovación
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación y la Información
(LS.)

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
las Comunas y Protección Social
(LS.)

ISIS OCHOA CANIZALEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(LS.)

CARLOS OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(LS.)

PEDRO CALZADILLA

Refrendado
0 Ministro del Poder Popular para
el Deporte
(LS.)

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(L.S.)

NICIA MALDONADO MALDONADO

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo, la refundación del Estado venezolano basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 

mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 136 de la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario y los artículos 4'y 18 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública.

ELIAS JAUA MILANO 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, 
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de Julio de 2011, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 

de fecha 18 de julio de 2011.

DECRETO

Artículo 1°. Designo como Directores Principales y Directores 

Suplentes de la Junta Directiva del Instituto Nacional de 
Desarrollo Rural (INDER), la cual tendrá la facultad de velar 
por la gestión de contribuir con el desarrollo rural integral del 
sector agrícola en materia de infraestructura, capacitación y 
extensión y, así garantizar los valores constitucionales del 
desarrollo social a través del sector agrario, a los ciudadanos 
que se indican a continuación:
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1. Directores Principales de la Junta Directiva del 
Instituto Nacional de Desarrollo Rural (INDER):

HENRY ELIECER SILVA GUZMAN C.I. N° V-14.302.317

YOEL EDMUNDO MORALES C.I. N° V-ll.698.646

CAMILLO AMEDEO DI COLA NAVA C.I. N° V-7.970.802

PEDRO JOSE MORENO MONTES C.I. N° V-l 1.274.742

2. Directores Suplentes de la Junta Directiva del 

Instituto Nacional de Desarrollo Rural (INDER):

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES 

INTERIORES Y JUSTICIA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

201°, 152’ Y13°

»• 07 8 0 2 RATO 2812

CAROLINA URTEGA CARVAJAL C.I. N° V-22.328.760 

PEDRO EMILIO GUERRA CASTELLANO C.I. N° V-12.213.236 

FAIEZ KASSEN CASTILLO C.I. N° V-l 1.193.068

ALI FRANCISCO PEÑA RUIZ C.I. N° V-10.113.258

El Ciudadano JAVIER ALEJANDRO RAMOS ROJAS, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-9.613.097, ejerce el cargo de 

Presidente de la Junta Directiva del Instituto Nacional de 
Desarrollo Rural (INDER) y, por tanto Presidente de dicho 
Instituto, conforme a designación efectuada según Decreto N° 
8.788, de fecha 27 de enero de 2012, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.852 de la 

misma fecha.

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores y Just signado 
según Decreto N° 6.398 de fecha 09 de septiembre de 2008, publico o en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.012 de fecha 09 de 
septiembre de 2008, en ejercido de las atribuciones que le confiere lo djspuesto en 
los numerales 2,13 y 19 del articulo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo establecido en 
los artículos 5 numeral 2 y 20 numeral 9 de la Ley del Estatuto de la Fundón 
Pública y con lo previsto enlgsartieuWs IT? 15 Urtkley de Registro Ppblico y del 
Notariado, DESIGNAaWÚdadano (a) YCSIKA MARIA «RIA BRITO, titular de 
la cédula de ideptfáad k PÚBLICA DEL
MUNICIPIO' "■*

ie/y Publiquese. 
tilo Nacional,

TAR

Artículo 2°. la Junta Directiva del Instituto Nacional de 

Desarrollo Rural (INDER), queda conformada de la siguiente 
forma:

RAMOS ROJAS, JAVIER ALEJANDRO 9.613.097 Presidente

SILVA GUZMAN, HENRY EL1ECER 14.302.317 Director Principal

URTEGA CARVAJAL, CAROLINA 22.328.760 Director Suplente

MORALES, YOEL EDMUNDO 11.698.646 Director Principal

GUERRA CASTELLANO, PEDRO 
EMILIO

12.213.236 Director Suplente

DI COLA NAVA, CAMILLO AMEDEO 7.970.802 Director Principal

CASTILLO, FAIEZ KASSEN 11.193.068 Director Suplente

MORENO MONTES, PEDRO JOSE 11.274.742 Director Principal

PEÑA RUIZ.AU FRANCISCO 10.113.258 Director Suplente

Articulo 3®. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federación y 

13* de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese, 

(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

REREPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

201° 153° y 13°

Carcas, |2 MAY 2012

Quien suscribe, Antonio José Moreno Vlllamizar, titular de la cédula de 
identidad N° V- 6.128.363, en su condición de Presidente del INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, Ente creado mediante Decreto 
N° 1.535, de fecha 08 de noviembre de 2001, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 37.332 de fecha 26 de noviembre de 
2001, reformado por la Ley de Transporte Terrestre publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.985 de fecha 01 de 
agosto de 2008, carácter que consta en el Decreto N° 8.299 de fecha 30 de 
junio de 2011 publicado en la Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de 
Venezuela N° 39.705 de la misma fecha, y en ejercicio de la atribución 
conferida en el articulo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública y el artículo 19 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
30, numeral 4 de la Ley de Transporte Terrestre, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, 35 Segundo Aparte y 37 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuera de Ley Orgánica de la Administración Pública; dicto la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 038-2012

Artículo 1. Se designa al ciudadano Isaías Aarón Narváez Barreto, titular 
de la cédula de identidad N° V-ll.202.705, como Gerente (E) de la Gerencia 
de Ingeniería dd Instituto Nacional de Transporte Terrestre, quien ejercerá las 
funciones que a continuación se indican:

1. Asesorar, colaborar y coordinar las instrucciones dd Presidente dd Instituto. 
2. Participar en los estudios técnicos y ejecución de los proyectos de transporte

terrestre, en consonancia con d Plan Nacional de Transito y Transporte 
Terrestre, así como hacer el seguimiento a las operaciones en esta materia, 
en todo el territorio nacional.

3. Controlar e inspeccionar la instalación de valias publicitarias en las vías de 
carácter nacional.

4. Participar en la promoción de la educación y seguridad vial, en coordinación 
con las demás dependencias del Instituto y otros entes competentes.

5. Asesorar en materia de Ingeniería dd Tránsito a nivel nacional, tanto al 
Presidente del Instituto, como a los diferentes entes gubernamentales, estos 
últimos previa aprobación del Presidente dd Instituto.

6. Establecer los proyectos de normas y lineamentos para elaborar y ejecutar 
los planes en materia de Ingeniería dd Transito Nacional y controlar su 
cumplimiento.

7. Realizar estudios y proponer normativas y lincamientos sobre d uso y 
conservación de las vías, a los fines de bnndar seguridad y fluidez en el 
tránsito y preservación dd ambiente.

8. Evaluar las condiciones físicas de las instalaciones de los terminales de 
pasajeros necesarias para d otorgamiento y renovación de las licencias y 
certificaciones por parte de la Gerencia de Transporte Terrestre.

RUIZ.AU
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9. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto de obras del Instituto, 
asignado a la Gerencia de Ingenieria, previa aprobación del Presidente del 
Instituto.

10. Ejecutar los objetivos, planes y metas en las materias de su competencia, a 
fin de garantizar un control de gestión eficiente y productivo.

11. Planificar, dirigir y evaluar las acciones en materia de mantenimiento, 
conservación y remodelación para lograr y mejorar la conservación física de 
las edificaciones, instalaciones, terrenos y áreas verdes pertenecientes al 
Instituto Nacional de Transporte Terrestre, previa aprobación del Presidente 
del Instituto.

12. Mantener un registro cartográfico digitalizado que permita la obtención de la 
información en un momento determinado, a fin de sincerar los linderos y 
precisar las áreas de los bienes Inmuebles del Instituto.

13. Planificar, supervisar, controlar y evaluar la elaboración de estudios, 
Anteproyectos y Proyectos de obras de ingeniería, arquitectura y programas 
ambientales.

14. Supervlsar y controlar la ejecución de las obras de construcción durante 
todo el periodo de desarrollo y conformar la evolución de la misma.

15. Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos entre el Instituto y las 
empresas que presten servicio de mantenimiento.

16. Ejercer el control de gestión, mediante la evaluación y ejecución de los 
objetivos y metas programadas, de acuerdo al Plan Estratégico, Plan 
Operativo y presupuesto del Instituto, a fin de medir el grado de eficiencia y 
efectividad alcanzado.

17. Programar y ejecutar el plan de mantenimiento de las vías expresas 
(autopistas) a nivel nacional.

18. Velar porque todos los procesos, que afecten directamente su gestión se 
cumplan, de acuerdo a las normas establecidas y a un Sistema de Control 
Integrado, que garantice la eficiencia de las operaciones.

19. Controlar y evaluar el presupuesto anual asignado a la gerencia a su cargo.
20. Coordinar la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) del proyecto de 

presupuesto, del mensaje Presidencial de la Gerencia y gestionar su envió a 
la Gerencia de Planificación.

21. Las demás que le señalen las Leyes, Reglamentos y Resoluciones.

Artículo 2: Asimismo, en ejercicio de las facultades que me confiere el 
artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con el artículo 30, numeral 7 de la Ley 
de Transporte Terrestre, delego en el mencionado ciudadano la firma de actos y 
documentos que se especifican a continuación:

1 .- La correspondencia postal y telegráfica y electrónica con relación a 
solicitudes elevadas a este Instituto por particulares.

2 .- Las copias certificadas de los documentos que reposan en los archivos de la 
Gerencia de Ingeniería, a solicitud de los interesados o de las autoridades 
competentes, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública.

3 .- La correspondencia dirigida a funcionarios de otros entes u órganos de la 
Administración Pública Nacional.

0 referido funcionario presentará una relación detallada de los actos y 
documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación.

funciones del señor ROGER BURNISON, como Cónsul Honorario del Remo Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte en San Cristóbal, estado Táchira.

Comuniqúese y Publiqúese,

| AiIreÓo PORRAS PONCELEON
f \jjKCldR^ENERAL DEL DESPACHO

MINIST^l| DEL PO^f POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DEL MINISTRO

ORC. N* «3 0

Caracas, '8 de abril de 2012 

201* y 153*

RESUELTO

El Director General del Despacho del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 

Extenores, de conformidad con la Resolución DM N* 141 de fecha 03 de jumo de 

2008, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N’ 
38.944, de fecha 03 de junio de 2008, y de acuerdo con lo establecido en el literal a) 
del articulo 25 de la Convención de Viena Sobre Relaciones Consulares y tomando 

en consideración la participación del cese de funciones realizada por la Honorable 

Embajada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda dei Norte, da por terminadas las 

funciones del señor ROBERT KIRBY, como Vicecónsul Honorario del Reno Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Mérida, estado Mérida.

Comuniqúese y Publíquese,

MINIS

FREDja PORRAS PONCELEON 
IR GENERAL DEL DESPACHO
POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Artículo 3. La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,

VILLAMIZAR
INSTITUTO NACIONAL 

TERRESTRE

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO OEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DEL MINISTRO

ORC.N*«3 E

MINISTERIO I)EL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES

EXTERIORES

201* y 163*

RESUELTO
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
DESPACHO DEL MINISTRO

ORC. N* 063 C

Caracas.'8 de abril de 2012

201' y 153*

RESUELTO

El Director General del Despacho del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 

Exteriores, de conformidad con la Resolución DM N° 141 de fecha 03 de junio de 

2008. publicada en la Gaceta Oftr ' Ja la República Bokvariana de Venezuela N' 

38.944, de fecha 03 de junio de 2008. y de acuerdo con lo establecido en el literal a) 
del articulo 25 de la Convención de Vena Sobre Relaciones Consulares y tomando 

en consideración la participación del cese de funciones realizada por la Honorable 

Embajada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, da por terminadas las 

funciones del señor ALEXANDER PODOLECKI. como Cónsul Honorario del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Maracaibo, estado Zulla.

El Director General del Despacho del Minister» del Peder Popular para Relaciones 

Exteriores, de conformidad con la Resolución DM N" 141 de fecha 03 de jumo de 

2008 publicada en la Gacela Oficial de la República Bokvaiana de Venezuela N'

38 944. de fecha 03 de junio de 2006. y de acuerdo con lo estableado en el literal a) 
del articulo 25 de la Convención de Vena Sobre Relaciones Consulares y tomando 

en consrieraoón la participación del cese de funciones realizada por la Honorable 

Embajada del RemnUmdo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, da por terminadas las

Comuniqúese y,Publiques^

PORRAS PONCELEON 
DEL DESPACHO 

POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS

N» 3198 «
Caracas. MAY 2012

201* y 152*

RESOLUCIÓN

De conformidad con lo previsto en el artículos, numeral 2 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública se designa al ciudadano Leonardo José 

Matamoros Padrón, Cédula da Identidad N* 17.458.001, como Director 

(Titular) de la Dirección de Planificación y Organización, adscrita a la 

Dirección General de Planificación. Programación y Evaluación perteneciente a 

la Ofiara Nacional de Presupuesto (ONAPRE), a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

RECEPTORAS
Acción

inwvzawz rjesucion oc actuaciones operativas oe 
las Misiones Diplomáucas Y Oficinas

Norte" 62330
Pérfida 404 "Activos reales"

Sub-Partida 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica 09.03.00

• Ingresos Ordinarios

623.50"Mobiliario y equipos de alojamiento"
Acción
Especifica: 060023006 "Ejecución de actuaciones operativas de 

las Misiones Diplomáticas Y Oficinas 
Consulares acreditadas en Europa" 92.020,00

Partida 4.M 'Activos reales* 9102QJQ

Sub-Partidas 
Genéricas.
Especificas» 
Sub-Especificas 05.01.00

• Ingresos Ordinarios

6.450.00"Equipos de telecomurucKioncs”
09.01.00 "Mobiliario y equipos de oficria* 41 210.00
0902.00 "Equipos de computación" 15.050,00
09.03.00 "Mobiliario y equipos de alojamiento* 29.240.00

Comuniqúese y Publiquese.

GL STAVO J. HERNÁNDEZ J. \ 
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto]

Comuniqúese y publiquese.

JO)IgÉ g(/)RDANI tmííT-ísr:
Ministro del Poder Popular de Planificttiórff  WAttSas

RESOLUCIÓN

República Bobvanara de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas - Oficina Nacwul de Presupuesto - Número 39 - Caracas. 27 de abril de 2012 
202*y 153*

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones Generales de la Ley 
de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2012, en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 
87 del Reglamento N’ I de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestario, se procede a la publicación del traspaso 
presupuestario de gasto corriente para gasto de capital dd MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES por la cantidad de NOVENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES BOLIVARES CON WIM 
(Bs. 92.64330), (Ingresos Ordinarios), que fue aprobado por esta Oficina en 
fecha 27 de abril de 2012, de acuerdo con la siguiente imputación:

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores: Bs. 9164330

CEDENTES

060023000 “Ejecución de la política exterior de 
Venezuela a través de las Redes de 
Cooperaeióo Diplomáticas (RECOD), 
el disello de lakiitivas Esiratégitas 
por continente y lis Actuacioan 
Diplomáticas y Coasolares de 
representación" «164330

Acción
060023002 'Ejecución de actuaciones operativas de 

las Misiones Diplomáticas Y Oficinas 
Consulares acreditadas en Amenes del 
Norte* 621Í0

Partida'.

Sub-Partida 
Genérica.
Específica y

4.02 'Materiales, suministros y mercancías” 
■ Ingresos Ordinarios

Sub-Especifica 030100 Textiles' 623 50

Acción
Especifica: 060023006 "Ejecución Je actuacuxies operativas de 

las Misiones Diplomáticas V Oficinas 
Consulares acretfiladas en Europa'

Partida: 4.02 "Malcríales. suminisires y mercancías' 
• Ingresos Ordinarios

25.P30.OCI

NÚMERO:! 2 7712 FECHA: íl fBHO

Víalo que mediante Resolución N' 305.11 de fecha 28 de noviembre de 2011. 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 39 820 dei 
14 de diciembre de 2011 la Supenntendenaa de las Instituciones del Sector Bancano 
emitió las "Normas Relabras ai Fondo Social para Contingencias"

En ese sentido, se mcumó en un error matenal en los artículos 14 y 15 de las atadas 
Normas, los cuales establecen:

Articulo 14: S, después de Haber pagado todas las obligaciones a las que hacen 
referencia los artículos 17 y 18 de la presente Resolución, quedaren recursos en el 
Fondo Social para Contingencias, la Junta Liquidadora podrá utilizarlos en el 
cumplimiento de otras acreencias, pero, si dicho Fondo resultare insuficiente a estos 
efectos deberá dar prioridad al pago de los pasivos laborales, de conformidad con el 
orden de prelación previsto en los articules 262 y 263 del Decreto con Rango. Valor y 
Fuerza de Ley de Reforma Pardal de la Ley de Insbtuoones del Sector Bancano

Articulo 15: La base de cálculo para determinar el aporte semestral del Fondo Social 
para Contingencias será el capital social de la institución bancana al momento de la 
entrada en vigencia de la presente Resolución

Siendo lo correcto:

Articulo 14: Si después de haber pagado todas las obligaciones a las que hace 
referencia el articulo 13 de la presente Resolución, quedaren recursos en el Fondo 
Social para Contingencias, la Junta Liquidadora podrá utilizados en el cumplimiento 
de otras acreencias, una vez obtemda la conformidad por parte de todos los 
trabajadores, cuyos pasivos fueron liquidados con estos recursos y transcurridos 
sesenta (60) días desde la fecha de recepción de dicha conformidad, pero, w dicho 
Fondo resultare insuficiente a estos efectos deberá dar prioridad al pago de los 
pasivos laborales, de conformidad con el orden de prelación previsto en los artículos 
262 y 263 del Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la 
Ley de Instituciones del Sector Sanearlo 

éfl&Üg 1?: La base de cálculo para determinar el aporte semestral del Fondo Social 
para Contingencias será el capital social de la institución bancana correspondiente al 
cieñe semestral en el cual se realiza el aporte

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos en concordancia con el articulo 5 de la 
Ley de Publicaciones Oficiales, procédase a reimprimir la mencionada Resolución 
incluyendo las respectivas correcciones

Sub-Partida

Especifica y
Sub-Especifica 1008 00 -Materiales para equipos de 

computación"
Partida: 4.03 'Servicios no personales"

• Ingresos Ordinarios
Sub-Partidas
Genéricas.
Especificas y
Sub-Especlficas 01.01.00 'Alquileres de edificios y locales'

08.01.00 "Primas y gastos de seguros"
11.02.00 “Conservación y reparaciones menores 

de equipos de transporte, tracción y 
elevación*

23.650.00
68J7Q.0Q

55.900.00
9030.00

1440.00

NÚMERO: 305.11

RESOLUCIÓN

FECHA: ¡28 NOY 2011

Visto que el Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley 
de Insbtuoones del Sector Bancano. publicado en la Gaceta Oficial de la República
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Bolivariana da Venezuela N° 39.627 del 02 de marzo de 2011, en,(u articulo 153 
faculta a esta Superintendencia a efectuar la inspección, supervisión, vigilancia, 
regulación. control y sanción de las Instituciones del Sector Bancario con el objeto de 
proteger los intereses del público.

Visto que el articulo 47 del referido Decreto establece la constitución de un Fondo 
Soaal para Contingencias mediante la transferencia en efectivo a un fideicomiso en 
otra institución bancana que garan&zati a los trabajadores y trabajadoras el pago de 
sus acreencias laborales, en el caso que se acuerde la liquidación administrativa de la 
institución bancana en la cual prestan sus servicios.

Vista la necesidad que los trabajadores del Sector Bancario tengan garantizado el 
pago de sus acreencias laborales, en el caso de liquidación administrativa de la 
institución bancana donde laboran

Visto que las instituciones bancarias deben materializar efectivos mecanismos en pro 
de la defensa de los derechos de los trabajadores del Sistema Bancario.

Visto que el citado Decreto contempla la reorganización del Sistema Bancario, para 
adaptarlo a las condiciones estructurales de funcionamiento de la economía de 
nuestro país

Visto que las directrices y potincas de gestión de las instituciones bancanas, 
deben fundamentarse en la justicia social, solidaridad, conesponsabilidad. 
compiementariedad, cooperación, transparencia, eficiencia y eficacia, a los fines de 
asegurar el desarrollo humano integral y una existencia digna para la colectividad

Visto que el Estado debe vetar por la seguridad social de los trabajadores, los sueldos 
y salarios y demás beneficios, a objeto de preservar el patrimonio de los ciudadanos.

En virtud de lo anterior, este órgano Regulador de conformidad con lo establecido en 
el numeral 14 del articulo 172 del refendo Decreto Ley. resuelve dictar las

“NORMAS RELATIVAS AL FONDO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS".

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1: La presente Resolución tiene por objeto regular los aspectos relacionados 
con la creación, selección del fiduciario, contabilizaoón y distribución del Fondo Social 
para Contingencias

Articulo 2: Las presentes Normas están dirigidas a los bancos universales, 
microfinancieros y aquellos regidos por leyes especiales que se encuentran 
sometidos a la inspecfión. supervisión, vigilancia, regulación y control de la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. quien en lo adelante y a los 
únicos efectos de estas Normas se denominará la ' Superintendence. Asimismo, se 
incluyen en esta Resolución loe bancos que a la entrada en vigencia de esta 
Resolución se encuentran en proceso de transformación o fusión, de conformidad con 
el Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de 
Instituciones del Sector Bancario

CAPÍTULO II
DE LA CREACIÓN DEL FONDO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS Y SELECCIÓN 

DEL FIDUCIARIO

Artículo 3: Las Instituciones del Sector Bancario deberán constituir un Fondo Social 
para Contingencias mediante la transferencia en efectivo a un fideicomiso en otra 
institución bancaria, equivalente al diez por ciento (10%) del capital social que 
garantizará a los trabajadores y trabajadoras el pago de sus acreencias laborales, en 
el caso que se acuerde la liquidación administrativa de la institución bancana en la 
cual laboran, según lo establecido en el articulo 47 del atado Decreto Ley.

Artículo ♦: El banco someterá a selección de sus empleados la msttuoón bancana 
que administrará el Fondo Soaal para Contingencias Dicha seección deberá 
efectuarse por lo menos entre cuatro (4) Instituciones del Sector Bancano. de las 
cuales dos (2) deberán ser del Sector Público y dos (2) del Sector Privado.

Artículo 6 A objeto de determinar los electores de la instituaón bancaria que 
administrará el fideicomiso, el banco considerará la base de datos de la nómina que 
mantenga al aerre del mes inmediato anterior, cuando se realizará el proceso de 
elección, especificando para cada uno de ellos

a) Nombre y apellido del trabajador o trabajadora.
b) Número de cédula de identidad
c) Número de trabajador o su similar
d) Cargo
e) Departamento para el cual labora

f) Números de teléfonos
g) Opción de la institución por la que votó

Articulo 6: La base de datos señalada en el artículo anterior, será certificada por el 
área de tecnología y de auditoria interna del banco y ambas estarán a la disposición 
de esta Superintendencia, cuando asi lo considere necesario.

Articulo 7'- El banco a los fines de promover la participación de los trabajadores y 
trabajadoras en la elección del fiduciario realizará una camparte informativa, por 
medio de la intranet, correo electrónico u otros medios que considere necesario, con 
por lo menos quince (15) días de anticipación a la elección

Artículo 6; La campada informativa durará hasta el último día del proceso y a través 
de ella se informará lo siguiente

a) La fecha de inicio y de culminación de la elección
b) Mecanismo y forma de elección
c) Lugar y horario donde se efectuará la elección.
d) La importancia de la participación de todos los trabajadores

Artículo 9; El proceso de selección mencionado anteriormente, se eíectuará durante 
los primeros sesenta (60) días de entrada en vigencia de las presentes Normas y el 
mismo será de forma automatizada y se basará en los prinapios de participación, 
igualdad, confiabilidad, imparcialidad, transparencia y auditabihdad

CAPITULO III
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO

Artículo 10: El cor rato de fideicomiso deberá ser de inversión dirigida y cumplir con 
la normativa prudencial vigente, dictada al efecto por esta Superintendence.

Articulo 11: El contrato de fideicomiso deberá establecer expresamente las 
obügaaon» del fiduciano conforme a las disposiaones previstas en el articulo 74 del 
Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley de Reforma Paraal de la Ley de 
instituaones del Sector Bancario y la Ley de Fideicomiso

Articuló 12: El refendo contrato deberá estar a la disposición de la Superintendence 
de las Instituciones del Sector Bancano. cuando esta lo considere necesano

CAPÍTULO IV
DE LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO SOCIAL PARA CONTINGENCIA

Articulo 1?; Cuando se acuerde la liquidación administrativa de una institución 
bancana. se distribuirá el Fondo Social para Contingencias entre las acreencias de los 
trabajadores activos en el siguiente orden de prelación:

a) Aquellos trabajadores fijos y contratados, despedidos durante el proceso de 
intervención y no hayan sido efectivamente liquidados.

b) Sueldos y salarios de empleados, obreros y contratados activos de la Institución, 
c) Sueldos y salarios del personal pensionado y jubilado, de ser el caso.
d) Prestaciones sociales, intereses e indemnizaciones de los trabajadores y 

trabajadoras, en el siguiente orden de prelación:

d 1) Empleados, obreros y contratados con edad superior a cincuenta y cinco (55) 
artos

d.2) Mujeres embarazadas.
d 3) Empleados o contratados con discapacidad
d 4) Empleados con antigüedad superior a veinte (20) o más arios.
d.5) Empleados con antigüedad entre diez (10) y dieanueve (19) arios.
d.6) Empleados con antigüedad entre cinco (5) y nueve (9) arios. 1
d.7) Empleados con antigüedad menor a cinco (5) arios.
d.8) Vicepresidentes y Gerentes.
d.9) Miembros de la Junta Directiva, de ser el caso

e) Utilidades y vacaciones con igual orden de prelación estableado en el literal d).

f) Cualquier otra acreencia laboral.

Articuló 14: Si después de, haber pagado todas las obligaaones a las que hace 
referencia el artículo 13 de la presente Resolución, quedaren recursos en el Fondo 
Social para Contingencias, la Junta Liquidadora podrá utilizarlos en el cumplimiento 
de otras acreencias; una vez obtenida la conformidad por parté de todos los 
trabajadores, cuyos pasivos fueron liquidados con estos recursosjy transcurridos 
sesenta (60) días desde la fecha de recepción de dicha conformidad; pero, si dicho 
Fondo resultare insuficiente a estos efectos, deberá dar prioridad al pago de los 
pasivos laborales, de conformidad con el orden de prelación previsto en los artículos 
262 y 263 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la 
Ley de Instituaones del Sector Bancano.

CAPÍTULO V 
DEL REGISTRO CONTABLE

Articulo 15: La base de cálculo para determinar el aporte semestral del Fondo Social 
para Contingencias será el capital social de la instituaón bancaria correspondiente al 
cierre semestral en el cual se realiza el aporte.

Articulo 16: El registro contable de las operaciones del supra citado Fondo se 
efectuará como se indica a continuación:

a) Los aportes semestrales del cero coma cinco por ciento (0.5%) del capita1 soc,al 
efectuarán con débito en la subcuenta 361.03 'Superávit por aplicar y crédito a la 
subcuenta 342.02 'Reserva por otras disposiciones'

b) El registro del fideicomiso se realizará con cargo en la subcuerta 125.05.M.01 
'Fondos restnngidos entregados en fideicomiso en instituciones financieras del 
pals' y crédito a la subcuenta 113.01 'Disponibilidades'

c) Cuando el Fondo alcance el diez por ciento (10%) del capital social ¡de la institución 
bancaria, los rendimientos que generen podrán ser utilizados discrecionalmente 
por el banco y se registrarán en la subcuenta de ingresos financieros 
correspondiente.

Articulo 17: Para efectos de la determinación del monto de los activos ponderados 
en base a nesgo para el cálculo del Indice de Coeficiente de Adecuadón Patrimonial, 
las instituciones bancarias deberán incluir las inversiones referidas en el articulo 
anterior con ponderación de riesgo del cero por ciento (0%).

Articulo 16: Los intereses que ongme la inversión de los fondos fideicometidos 
podrán ser utilizados como parte del aporte del cero coma anco por ciento (0.5%) que 
se realiza semestralmente para alcanzar el diez por ciento (10%) del capital requerido

CAPÍTULO VI 
RÉGIMEN SANCIONATORIO

Articulo 19: La infracaón a las presentes Normas podrá ser sancionada de 
conformidad con lo previsto en el Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley de 
Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector Bancano. sin perjuicio de las 
medidas administrativas e instrucciones que este Organismo pueda imponer en 
atención a sus competencias.

CAPÍTULO Vil
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20 La presente Resolución entrará en vigencia a partir do la fecha de su 
publicación en la i i Oficial de la-República Bolivariana de Venezuela

COMUNK JESE

NÚMERO: I M

RESOLUCIÓN

FECHA: >2|9 fTBJOÍZ

Visto que, con comunicación consignada en esta Superintendencia en fec*a 30 de marzo de 
2011, el Banco Plaza, C.A solicitó autorización para su transformación a banco universal, 
como lo establece la Disposición Transitoria Segunda del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Reforma Partial de la Ley de Instituciones del Sector Bancario, conforme con lo 
aprobado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas efectuada el 21 de marzo de 
2011.

Visto que. en la citada Asamblea General Ordinaria de Accionistas, se aprobó la viabilidad 
del proyecto; un plan de capitalización, el cual contempla un aumento del capital sodal en 
la cantidad de Novena y Nueve Millones Ochocientos Mil Bolívares (Bs. 99.800.000,00); la 
estructura accionarla resultante del proceso de transformación a banco universal; el plan de 
negocios; un cronograma de la transformación del Banco; los estados financieros pro-forma 
de iniao de operaciones y sus proyecciones; y, el proyecto de estatutos sociales del banco 
universal que resultará de la transformación, de conformidad con lo dispuesto en la
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Resokxión N» 072.11 de fecha 28 de febrero de 2011 relativa a tos Requisitos para los 
procesos de Fusión y/o Transformación a tos fines óe adecuarse a la Lev de Instituciones 
dei Sector Bancano, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.625 de esa misma fecha.

Visto que, Banco Plaza, CA mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a 
celebrarse el 10 de febrero de 2012, acordará un aumento de capital social en la cantidad 
de Noventa y Nueve Millones Ochocientos MU Bolívares (Bs. 99.800.000,00) para elevarlo de 
Setenta Millones Doscientos Mil Bolívares (Bs. 70.200.0004») a la cantidad de Ciento 
Setenta Millones de Bolívares (Bs. 170.000.000X») a efectos de ajustar su capital sodal al 
mínimo exigido a los bancos universales, establecido en el articulo 11, ejusdem, y conforme 
al pian de capitalización antes referido
Visto que, este Ente Supervisor, conforme lo establece la DtspoSdón TraUoria Primera de 
la Ley Ogária del Sistema Rnandero Nacional, en concordancia con id establecido en el 
articulo 18 ibidem, elevó a la consideración dei Ministerio dei Poder Popular de Planificación 
y Finanzas la sottJtud de autorización a que se contrae la presente Resoucton, quién según 
se evidencia en el Punto de Cuenta de fecha 23 de enero de 2012, opinó favorablemente 
sobre la transformación a banco universal dei Banco Plaza, CA

Vista las consideraciones precedentes, esta Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancano, en uso de las atribuciones que le confiere en el numeral 6 cfel articulo 172 dei

U tata»*, w 072.11* W, 
oe reorero de 2011:

RESUELVE

expresado en el artículo 49 da la Constitución de te República Bolivariana de Ve

i siendo

siguientes a la publicación del Canal <te Notificación, tai y como lo prevén los artículi 
te Lay Orgánica de Procedimientos Administrativos

Visto que en fecha 03202/2011. se publicó en al Diario VEA" el cartel de notificación al referido 
Auxiliar de te Administración Aduanera, en el que se indicó el árido del Procedimiento 
Administrativo p« el presunto incumplimiento en el deber de actualoación previsto etl loe artículos 
36 de la Ley Orgánica de Aduanas y 151 tetra g) de su Reglamento en concordancia X d srnculo 
5 de la Resolución N« 2.170 de feche 03/03/1993. del Ministerio de Haciende (Hoy Ministerio dd 
Poder Popular de Planificación y Finanzas), publicada ro Gaceta Oficial N" 35 164 de fecha 
04/03/1993; dando como resultado que hasta el presente d Auxiliar de te Administración no ae ha 
presentado ee tea oficinas de le Gerencia de Regímenes Aduaneros de te Intendencia. Nacional de 
Aduanas de éste Servicio. (Folio 11) 

numeral 8 del articulo 4 de la Ley dd Servicio Nacional Integrado de Administración [Aduanera y 
Tributaria (SEN1AT) publicada «1 te Gaceta Oficial de te República Bolivariana de Venezuela N* 
37320 dd 01 de Noviembre de 2001, ea concordancia con loa artículos 6 y 145 de la liy Orgánica

1 . Autorizar te transformación del Banco Plaa.CA a banco universal, i

2 Autorizar el cambio de la denominación sodal dei Banco Plaza, CA a Banco Plaza 
^Z^***?5*.Y b m0<wl006'1 * tos estatutos sociales del Banco’
como consecuencia de la citada transformación.

n
MOTIVACIÓN

a. Estatutos sedales del Ente Resultante de la transformación.
b. Acta de Asamblea donde se acortó la transformación.
° ^^m^díx^seaPfoWelaumen“<1« capital social del ente resultante de 

la transformación y la consecuente modificación estatutaria.
d. Estados financieras auditados del ente resultante solicitante en tos cuales se 

fundamentó la transformación; así como, los estados financieros pro-forma de Inido de

i contentiva de la
correspondiente autorización de transformación.

f. Ofido emanado de esta Superintendencia de las Instituciones del Sector Bañarlo 
donde>se comunica al referido Banco la autorización de la transformación en cuestión, 
de conformidad con lo estableado en el articulo 18 del Decreto con Rango, Valor v 
tora de Ley de Reforma Pardal de la Ley de Insotuoones del Sector Bancario

9‘ whmUo de este Organismo donde se autoriza el citado alimento de capital 
sooal; y la consecuente a----- ,— ---------
numeral 6 del artículo

EdgarT^nándeTíSírens
Supenntendente

SÉNimss

erara, 02 MAY 1012
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AUXILIAR DE LA
ADMINISTRACIÓN: ANDERSON 4 WILDMAN ASOCIADOS, CA

ME: NO INDICADO

DOMICILIO: NO INDICADO

■drrfado W. La ¡aatnonót pan km «kc ugenrr dt adatas uri otorga* asoúcM 
it parta Mvaiada prM MplinMo dr lar itgMw nqtuitat

(Ottairj

Dd articulo antes transcrito, ae evidencia te obligacton que tiene te Administración Aduanera de 
cvduar s los agentes de sduanas verificando tes condiciones que dieron origen a te autorización 
para operar como Auxiliar de te Administración, para lo cual serán evaluados anualmente

Asi misino, el contenido de la Resolución N* 1170 de focha 0WI993, publicada en la Gaceta 
Oficid de te Republics de Venezuela N* 35 164 dd 04/03/1993, establece en su articulo $ lo 
siguiente:

Faha de actualización de los requisitos para actuar como Agente de Aduanas

En esto sentido, al «nficarse d incumplimiento de te normativa aduanera, k configura el supuesto 
de hecho previsto ee el literal g) dd artículo 151 del Reglamento de te Ley Orgánica de Aduanas, el

Actuando dentro del man» de revisión. rectificación y reunpulso que adelante el Gobierno 
Bolivanano de Venezuela y con la finalidad de depurar y actualizar te base de dteos de Registro de 
Agentes de Aduanas de la Administración Aduanera y Tributaria en te Gerencia d la Aduana
Principal de La Guaira, se verificó a través de su División de Tramitaciones el cumplí niento de te 
actualización anual de los agentes de aduanas previsto en el articulo 5 de la Re olución del
Minister» de Hacienda (Hoy Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas) N* 2.170 de 
fecha 03/03/1993. publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N* 15 IM de fecha 
04/03/1993.

En comecucnci. y visto los supuestos de hecho y de derecho descrito, sntenoinente. rata 
Supermtendencia Nacional Aduanera y Tributaria concluye que el Auxiliar de te Administración 
Aduanen te encuentra incur» en una de las causales de revocatoria prevista en d ordenamiento 
jurídico vigente.

LOS HECHOS DECISIÓN

Ll Ejecutivo, por órgano del Minister» de Hacienda, mediante Resolución W 2¡É de fecha 
I7Z0VI9RI publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N* 32 IW de fecha 
23AI3/19I1. autorizó a la sociedad mercantil ANDERSON 4 WILDMAN ASOCIADOS, C A. 
para aduar como sgenie de aduanal por arte las Gerencias de Its Aduanas Pmcipales La Guaira. 
Puerto Cabello. Las Piedras-Paraguaná, Centro Occidental, Maraci.be, San Antón» del Tachira. 
Guanta-Pío La Cruz. Puerto Sucre, Ciudad Guaya» y Aérea de Maiquetia. quedando inscrita bajo 
el N* 111.(Folios01 y 02)

Fn fecha 07/09/2010 te Gerencia de la Aduana Principal de La Guaira envió memorandum 
.SNAT/ÍNA/GAP/LGU1DT/UAA/20I0-I0673  recibido el 08/09/2010 en te Gerencia do Regímenes 
Aduaneros de te Intendencia Nacional de Aduanas bajo el N* 007156, mediante el cual Se remitió el 
listado de los Agentes de Aduanas autorizados para actuar ame este Gerencia de Aduana Principal y 
que no hablan cumplido en un lapso igual o mayor a ocho (I) ejercicios económicos con la 
actualización anual prevista en el articulo 5 de la Resolución W 2.170 de fecha 03A13/1993. antes 
refúnda (Folio 03)

N* SNAT/1NA/GRA/DAA/UAU/2OI2-I  009 dd 17702^012, emanado de

S.nema SIDUNEA (Folio 23)

publicada en te Gaceta 
Noviembre de 2001 y

1 REVOCAR la autorización a la sociedad mercantil ANDERSON 
ASOCIADOS, CA, R.I.F. N" NO INDICADO, registro de auxiliar miliA. I*—_  I-. ___ 1__ A. >____. .. — .

1 Se ordena la publicación do esta DECISIÓN, en te Gaceta Oficial de la Rapúblá

interponer d

(SENIATX

Orgánica de

Maraci.be
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Así mismo, el contenido de te Resolución N* 2.170 de fecha 03/03/1993, publicada ¡en te Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N* 35.164 del 044)3/1993. establece en su Articulo 5 lo

"Articulo 5 Los requintos ulMeádos «i tos numérala I l d y 9 articulo /“ L m ti 
numeral 1 Art articulo r de esta Kuolucióo. deberán acturdaarsc anualnentt Me ti flrguiro 
qu< llera la Dirección General Sectorial de Aduanas dentro de la try fJl onmeramats 
iirunrtts al curre de la rerorflivw WBMtl KomWlCM, debiendo consignar igualmeiue 
los estados /Inonaeror y lo declaración del Impuesto sobre la reola del Ututo qrrcido 
económico Los ratania requisitos deberán ser equal nados oor {( inlfíwto 
¡nmedigiamenie dandi de ocurrida;» rWi/ic«ión" /Subrayado nuestro)

Del análisis efectuado a la normativa legal que rige te actuación de los Agentes de Aduanas y de le 
documentación inserta en el respectivo expediente administrativo sustanciado por te Gerencia de 
Regímenes Aduaneros de te Intendencia Nacional de Aduanas, se puede ¡constatar d 
incumplimiento de la normativa antes referida en el siguiente supuesto:

/ Falta de actualización de los requisitos para actuar como Agente de Aduanjs

SENtws:
En este sentido, al verificarse el incumplimiento de te normativa aduanera, se configura el supuesto 
de hecho previsto en el literal g) dd articulo 151 del Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas, d 
cual dispone'

os hmjk
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AUXILIAR DE LA
ADMINISTRACIÓN:

RU:

DOMICILIO.

CAMACHSAL AGENTE ADUANAL

NO INDICADO

NO INDICADO

Actuando dentro del marco de revisión, rectificación y reimpulso que adelanta ¡el Gobierno 
Bolivanano de Venezuela y con te finalidad de depurar y actualizar la tase de datos d«: Registro de 
Agentes de Aduanas de la Administración Aduanera y Tribuaria en la Gerencia de la Aduana 
Principal de La Guaira, se verificó a través de su División de Tramitaciones el cumplimiento de la 
actualización anual de los agentes de aduanas previsto ea el articulo 5 de te Resolución del 
Mmisteno de Hacienda (Hoy Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas) N* 2.170 de 
fecha 03/03/1993, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N* 35.164 de feclu 
044)3/1993.

LOS HECHOS

El Ejecutivo, por órgano del Ministerio de Hacienda, mediante Resolución N“ 162 de fecha 
244)2/19*1 pubbcada en Gaceta Oficial de te República de Venezuela N* 32 179 de fecha 
27432/19*1, autorizó a la sociedad mercantil CAMACHSAL AGENTE ADUANAL, pera actuar 
como agente de aduanas por ante tes Gerencias de tea Aduanas Principales La Guaira, Puerto 
Cabello, Las PiedrasTaraguaaá, Los Llanos Centrales, Centro Occidental. Maracaibo. San Antonio 
del Táchira, Puerto Ayncucho, Guanta-Pto La Cruz, Puerto Sucre. Carúpano, Ciudad Guayaría. El 
Guamacbe y Aerea de Maiquette. quedando inserta bajo el FT 111 . (Folios 01 y 02)

En fecha 07/0942010 la Gerencia de la Aduana Principal de la Guaira envió memorandum 
SNAT/INA/GAP/LGU/DT/UAA/2010-10673  recibido el 084)9/2010 en te Gerencia dp Regímenes 
Aduaneros de te Intendencia Nacional de Aduanas tajo el N* 007156, mediante el cual|se remitió el 
listado de los Agentes de Aduanas autorizados para actuar ante esta Gerencia de Aduarta Principal y 
que no hablan cumplido en un lapso igual o mayor a ocho (I) ejercicios económicos con te 
actualización anual prevista en el articulo 5 de la Resolución N* 2.170 de fecha 03/03.T993, antes 
referida. (Folio 03)

Mediante memorándum N* SNAT/INA/GRA/DAA/UAU/2012-1 009 del 17/02/2012. emanado de 
la División de Auxiliares Aduaneros de la Gerencia de Regímenes Aduaneros se certificó que el 
mencionado Agente de Aduanas se encontraba insano y que no disponte de clave de acceso al 
Sistema SIDUNEA. (Folio 21)

"Articulo 151 Son cotuda de revocación de la owoniocirk las siguiera
íOmissis)
g) Cualquier otro falto ¡Tare en el qnctcio de sus funciona, que otate contra lo seguridad
fiscal  a los intereses del comercio “

Por otra parte el articulo 3» de te Ley Orgánica de Aduanas establece te sanción aplicable al 
supuesto de hecho expuesto supra, el cuál reza:

En consecuencia y visto los supuestos de hedió y de derecho descritos anteriormente, esta 
Superintendencia Nacional Aduanera y Tributaria concluye que el Auxiliar de te Admmistración 
Aduanera se encuentra incurso en una de las causales de revocatoria prevista en el ordenamiento 
jurídico vigente.

DECISIÓN

Por los razonamientos interiormente expuestos, quien suscribe, Superintendente Nacional 
Aduanero y Tributario, actuando en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 4 y 7 de 
te Ley del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), 
publicada en te Gaceta Oficial de te República Bolivariana de Venezuela N* 37.3JO del 0» de 
Noviembre de 2001 y en atención al contenido del articulo 3» de te Ley Orgánica de Aduanas 
decide

I REVOCAR la autorización a la sociedad mercantil CAMACHSAL AGENTE ADUANAL. 
R I.F. N’ NO INDICADO, registro de auxiliar N* 1*1, para actuar como Agente de Aduanas en 
las operaciones de Importación, Esportacidn y Tránsito con caractcr permanente por ante las 
Aduanas en tes cuales se encuentra habilitado para actuar.

2 Se ordena te publicación de esU DECISIÓN, en te Gaceta Oficial de la Republic* Bolivanana 
de Venezuela, a los fines legales consiguientes.

Se participa a 1a parte interesada, de acuerdo a lo establecido en el articulo 73 de te Ley, Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, que en caso de disconformidad con la presente decisión podra 
interponer el Recurso Contencioso Administrativo previsto en el 93 ejusdem. en concordancia con 
lo establecido en el articulo 32 de te Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
dentro del lapso de ciento ochenta (110) das contados a partir de su notificación, por ante los 
Juzgados Nacionales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Se emite la presente Providencia Administrativa en original y dot (02) copias a un tolo tenor y

noutieauo y que sumna erecto vaiciuv ci i—~ —------- , •
siguientes a te publicación del Cartel de Notificación, til y «uno te prevén los artículos 76 y 4! de 
te Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Visto que en fecha 03/02/2011. se publicó en el “Diario VEA" el cartel de notificación al refendo 
Auxiliar de la Administración Aduanera, en el que se indreó el inicio del Proced.mrenlo 
Administrativo por el presunto incumplimiento en el deber de actualización previsto en los «tolos 
36 de la Ley Orgánica de Aduanas y 151 letra g) de su Reglamento en concordance ®n el articulo 
5 de la Resolución N" 2.170 de fecha 03/03/1993.  del Ministerio de Hacienda (Hoy Mmisteno del o IK ia nnuiut.™ i *-> _ ,nfc-,.1 u. ;<iu u f«-h.

Aduanas de éste Servicio. (Folio 04)

Curacas. 02 MAY ZOTZ

Puerto Ayacucho Guanla-Pto La Cruz, Puerto Sucre. Carúpano, Ciudad Guayaría, El Guamache y 
Aérea de Maquette, conjuntamente con te Gerencia de Regímenes Aduaneros de lá Intendoci. 
Nacional de Aduanas y en atención a lo ¿«puesto en el numeral » del articulo 4 * te Uy del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) publicada en te 
Gaceta Oficial de la Republic» Bolivariana de Venezuela N* 37320 del 08 de Nov>en*re de 2001. 
en concordancia con los artículos 6 y 145 de te Ley Orgánica de Aduanas, esu Superintendencia 
Nacional Adujera y Tributaria viso como I» «*>!«

D 
MOTIVACIÓN

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N“ 5NAT/INA/GRA-DAA-2Í1Í- 00 59 6 9

AUXILIAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN:

R1F:

DOMICILIO:

GARCIA V REPRESENTANTES ASOCIADOS (GiAYRA, 
C.A)

341*172244

AV. 28, CALLE *4. RESIDENCIAS EL VALLE,' LOCAL 2 
MARACAIBO

Principal de La Guaira, se venneo a través uc ~ -
actualizaron anual de los agentes de aduanas previsto en el articulo 5 de la Resolución dd 
Ministerio de Hacienda (Hoy Ministerio del Poder Popular de Planificación y IF'“““ 
fecha 03433/1993, publicada en Gaceta Oficial de te República de Venezuela N* 35.164 de focha

(Oulirlr) 04/03/1993.

LOS HECHOS

(Outów 2
Si. ZX te tocvxted mercantil GARélA Y REPRESENTANTES ASOCIAD^
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h'lJJ (Folios 01 y 02)

En fecha 0’ 092010 I* Gomen de la Aduna Pnacqal de La Güira eme nemorandon 
SNATWAGAPIGV DT1AA.20IO-I96n rectbvlo el 0* 09 2010 en la Germen de Regímenes 
Aduanera de la breodencit SkiomJ de Adunas bajo el V <XTI56. medrante el cual se remitió el 
liúdo de los Agentes de Aduanas unnzados pan actuar ame esta Gerencia de Aduana Principal y 
que no habían cumplido en un lapso igual o mayor a ocho (I) ejercicios económicos con la 
•ciuxlizrexn anual pm iu en el articulo 5 de la Resolución M 2 1'0 de fecha 0303-1993. antes 
referida (Folio 15)

Mediante memorandum V SNAT1XAGRA1MAXAV2012-I 009 del l’-0Z20I2. emanado de 
la Division de Auxiliares Aduaneros de la Gerencia de Regímenes Aduaneros se certifico que el 
mencionado Agente de Aduanas se encontraba inactivo y que no disponía de clase de acceso al 
Sistema SIDLNEA (Folio 25)

Este Servicio dando estncto cumplimiento al Principio dd Debido Proceso, el cual es obligatorio 
v aplicable a todas las actuaciones administrativas, va sean de carácter judical o admmistrativo. 
expresado en el articulo 49 de ¡a Constitución de la República Bolivanana de A enecueia. procedo a 
practicar la notificación al referido Auxiliar de la Admrnisnación Aduanera por aviso en prensa, 
mediante el cual se bao del conocimiento que el acto administrativo allí detallado le estaba siendo 
notificado y que surtiría efecto vencido el plazo de quisa (15) das hábiles mas día (19) días 
iigtncrrtes a la publicación del Cartel de Ycnficacióo. tal y como lo prevén los artículos '6 y 4t de 
la Lev Orgánica de Procedmuentos Administrarnos.

Visto que en fecha 03TB.2011. a publico en el 'Diario VEA' el cartel de notificación al referido 
Auxiliar de la Admimstracion Aduanera, en el que se indicó d mew del Procedimiento 
Administrativo por el presumo incumplimiento en el deber de actualización previsto en los artículos 
36 de la Lev Orgamca de .Aduanas y 151 letra gj de su Reglamento en concordancia con el «moño 
5 de la Resolución V 2 1^0 de fecha 0>93 ¡993. dd Ministerio de Hacienda (Hoy Muusme dd 
Poder Popular de Planificacran y Frunzas, publicada en Gaceta Oficial V 35 .164 de fecha 
0493 1993; dando como resultado que hasta el presente el Auxiliar de la Admitíame ion no se ha 
presentado en las oficinas de la Gerencia de Regímenes Aduaneros de la Intendencia National de 
Aduanas de este Servicio (Folio06y II)

Una vez revisados los resultados del proceso de verificación y supervisión de los Agentes de 
Aduanas realizado por las Gerencias de las Aduanas Principales La Guaira, Puerto Cabello, Las 
Piedrxs-Piiiguana. Los Llanos Centrales. Centro Occidenial. Maracaibo. San Antonio del Tachtra, 
Puerto Ayacucho, Guanta-Pto La Cnrz, Puerto Sucre. Campano, Ciudad Guayaría. El Guamache y 
Aérea de Marqueta, conjuntamente con la Gerencia de Regímenes Aduaneros de fe Intendencia 
Nacional de Aduanas y en atención a lo dispuesto ea el numeral I del articulo 4 de la Ley del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tnhutana (SENiATl publicada en la 
Gaceta Oficial de fe República Bolr.anana de Venezuela S’ 37 320 del 01 de Noviembre de 2001. 
en concordancia con los artículos 6 y 145 de la Ley Orgánica de Aduanas, esta SupermKndencu 
Nacional Aduanera y Tributara vasto como han sido los hechos, asi como los documentos que 
mwgran el respea;. o expedita admmistratno. todo de conformidad con las dispersiones legales 
que rigen la materia, para decidir observa

II 
MOTIVACIÓN

Del articulo antes transcrito, se evidencia la obligación que Here la Admmistrauón Aduanera de 
evaluar a los agerúes de aduanas verificando las condiciones que dieron ungen a la autorización 
para operar como Auxilor de la Administración, para lo cual taré evaluados anualmeare

Asi mismo, el contenido de la Resolución S’ 2 170 de fecha 01IWI993. pablada en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N* 35 IM dd 64WIW. establece ea su articulo 5 h 
ngu lente

bel análisis efectuado a la normativa legal que rige la actuación de los Agentes de Aduanas y de fe 
documentación inserta en el respectivo eipedienie administrativo sustanciado por la (xrencia de 
Regímenes Aduaneros de la Intendencia Nacional de Aduanas, se puede «enlatar el 
incumplimiento de la normativa antes referida en el siguiente supuesto

falta de actualización de los requisitos para actuar coran Agente de Aduanas 

f.n este sentido, al imfierese el mcumplimrenic de la rwematna aduanera, te craifigKx el supuesto 
de hecho previao en el literal gj del articulo 151 del Reglamcnuv de la Ley (ngarucad: Adranas. el 
cual dispone

Artiaie 131 Son Míala dr mxacáa dr la artvaacna for ugamaea 
tOamut
U CuApurr raí fdu Pnr m tí nmcvn A ¡m ómcarm qre MMr tirara la v¡„au 
fycal n lar muran del convmo ~

Per Otra parte el articulo 31 de la Lev Orgánica de Aduanas establece la sanevm aplicable al 
supuesto de hecho expuesto supra, el cual reza

En comocuencta y visto los supuestos de hecho y de derecho descritos aaenomenle. esta 
Supermlcndenoa Nacional Aduanera y Inbutana conchare que el Auxihre de la A^tunrsiracion 
Aduanera te encuentra incurro en m de las causales de revocatoria prevista en el ardenamrm.. 
tundirvigente

DECISIÓN

fre loa rx.-.’nanuenkH artervxmenle expuestos, qmen tásate. Atipenntendenae Nacional 
VJuanero v rnbutano. actuando en neroicm de las Mnbocwnes conferidas en los ánodos 4 y 7 de 
la les del Sersu.» Nacional Integrad.- de AdmnuHracxm Aduanera s Inbutana fSENIAT). 
publicada en la «aceta Oficial de la RrruNiu Bdnanaua de \ enenreta V V ’70 del 01 de

Noviembre de 2001 y en atención al contenido del articulo 3« de la Ley Orgánica de Aduanas, 
decide

I REVOCAR la autorización a la tociedad mercantil GARCIA Y REPRESENTANTES 
ASOCIADOS (GAYRA, CA), R I F N" WI11244, registro de auxiliar W 133, para 
actuar cono Agente de Aduanas en las operaciones de Inporucióa. Exportación y Transito 
con carada permanente per ame las Aduanas en las cuales se encuentra habilitado para actuar

2. Se ordena la publicación de esta DECISIÓN, en la Gaceta Oficial de la Republic. Bolivanana 
de Venezuela, a los fines legales consiguientes.

Se participa a la parte interesada, de acuerdo a lo establecido en el articulo 13 d« la IxJ Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, que en caso de disconformidad con la presente decisión podrá 
interponer el Recurso Contencioso Administrativo previsto en el 93 ejusdem, en concordancia con 
lo establecido en el articulo 32 de la Ley Organice de la Jurisdicción .Contencioso Administrativa, 
dentro del lapso de ciento ochenta (180) dias contados a partir de su notificación, por ante los 
Juzgados Nacionales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

MISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL COMERCIO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA - MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA EL COMERCIO.- DESPACHO DE LA MINISTRA.- 
RESOLUCIÓN DM/N- 111. CARACAS, 7 de noviembre de 2011.

201"y 152"

Visto que el día 28 de marzo de 2011. la ciudadana BILMA CARRILLO MORENO, 
abogada inscrita en el Inpreaboqado bajo el N" 129288, titular de las cédula de 
identidad N" 9.217.615, en su carácter de apoderada de la sociedad mercantil 
SUR LAGO MOTORS CX. domiciliada en la te. Bolívar, sector Santa Barbara. 
Maracaibo, (stado Zulu, debidamente inscrita por ante el Registro Mercantil 
Segundo del Estado Zuita. con sede en Ciudad Ojeda, en fecha 11 de noviembre 
dtH año 1996. bajo el N" 33. lomo 6 A. representación la suya que se evidencia 
de instrumento Poder autenticado, el día 24 de marzo de 2011 ante la Notada 
Pública de Santa Barbara del Zuha. anotado bajo el N" 96. Ibmo 16. folios dei 331 
al 333. de los libros de autenticaciones llevados por esa notaría, interpuso 
Recurso Jerárquico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, y el articulo 124 de la Ley de 
Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los 
Bienes y Servicios, contra el Acto Administrativo contenido en la Providencia 
Administrativa S/N de fecha 01 de marzo de 2011. mediante el cual se. ORDENA 
DE MANERA INMEDIATA a efectuar las reparaciones pertinentes del vehículo 
adquirido por la ciudadana NELLY ELVIRA MONCADA DE PARDI, titular de la 
cédula de identidad N* 3.996.423, y se le Impone conforme a lo establecido en los 
artículos 126. 128, y 135 de la Ley ejusdem, una multa de MIL UNIDADES 
TRIBUTARIAS (1.000 U.T.) equivalentes a la cantidad de SESENTA Y CINCO 
MIL BOLÍVARES SIN CENTIMOS (Bs. 65.000,00), como se evidencia en el 
expediente administrativo signado bajo el REG-5431-2010 de la nomenclatura 
del InsbtiXo para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios 
(INDEPABIS). recibido en este Despacho en fecha 19 de mayo de 2011.

I. DE LA COMPETENCIA PARA DECIDIR

Por cuanto, el numeral 3 del articulo 10O de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, estipula que 
el Mmrslro o Minrstta del Poder Popular para el Comercio es la autoridad 
adrninrstratrva competente para conocer en alzada de las decisiones que emita el 
Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios 
(INDEPABIS). y estando dicho Instituto adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para ei Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 9 del articulo 11 
del Decreto N" 6 732 Sobre Organización y Ftmcionamiento de la Administración 
Púbhca Nacional, de fecha 2 de iun>o de 2009, publicado en la Gaceta Oficial 
N* 39 202 de fecha 17 del mismo mes y año; en concordancia con lo establecido 
en el articulo 95 de la ley Orgánica de Procedimientos Administrativo, este 
Despacho se declara competente para conocer y decidir el presente recurso y ASI 
SI DECLARA.

II.DE LA ADMISIBILIDAD

Ptx cuanto, el presente Recurso Jerárquico, contiene todos los presupuestos 
exigidos en el articulo 49 de la Ley Orgámca de Procedimientos Administrativos, 
en relación a la temporalidad de la mteiposicxín del Recurso, debe precisarse que 
una vez efectuado el cómputo conespondienre. se aprecia que lúe presentado 
dentro del tienlpo hábil establecido en el artkuki 95 de la Ley eiusdem. y visto 
que no es contrario al orden público y tas buenas costumbres, esta Jerarquía, 
garantizando ei Derecho a la Defensa y ei Prmnpio Constitucional del Debido 
Proceso, lo admite en cuanto ha lugar a derecho y ASÍ 5Í DECLARA

III. DE LOS ANTECEDENTES DEL CASO 

fl presente procedimiento administrativo, se «ució con la Denuncia N" 879 de 
lecha 21 de julio de 2010, interpuesta por la ciudadana NELLY ELVIRA 
MONCADA DE PARDI. Mular de la cédula de identidad N'3 996.423 domiciliada 
en la Urbanización Casa de Campo. Calle C, Los Cedros. Sector Agua de Vaca. 
Apartadero. Pampalar. Estado Nueva Esparta, ante la Coordinación Regional del 
instituto para la Defensa de las Personas en ei Acceso a los Bienes y Servicio 
(INDEPABIS) del Estado Nueva Esparta, en contra de las empresas denominadas 
ORIENTAL AUTO, CJL, Ubicada en la Avenida Juan Bautista Ansmendl. sector 
los Cocos. PorUmar, estado Nueva Esparta. SUR DEL LAGO MOTORS. CX. 
Ubicada en Avenida Bolívar. Sector Santa Bárbara. Maracaibo. Estado Zuiia y 
CHRYSLER DE VENEZUELA, LLC. Ubicada en Avenida Pancho Pepe Croquet. 
Zona Industrial de Valencia, estado Car abobo.

En la referida denuncia se dejó asentado lo siguiente (folio 2);

’f ) H db 21 05 2010 rlrrW ¡a rom/wa dr una r amlormra GimmI 
Chanten IMted 4x4 color verde natural año 2010. marra Jeep de 
placa AB342XV. en el concewiano Sur detlapo Mcfora ( J efhecho 
MxerfcS partiendo del ir la ranlad de Caracas, me dklpla hacia puerro 
la Cnu I 1 el d<a sábado 5 ¡unió en la entrada de mi urtianizar lón n 
veMcuto presentó un nado un fuerte t ) aimeiáatamente me estar ¡ora* 
t un lado, el veMroto sm presentar nmgún aviso de luz en el tablero de 
que algo ntaba sur «Sendo, para rvrtar algún daño ¡media de¡arta afe 
apagada para levarle d Ames l 06 al taler automado para responder a 
la garantía proporcionada legatmmte por Chrysler de Veneruela a mi 
vete ulo ya que está en garantía y sólo tiene I W Km de rodarruenro y 
menos dr un mes de comprada [l Ames 7 la grúa se drfeíó ton mi 
camioneta a Oriental luto CA l ) uno dr Ak empleados v tentó al

II.DE
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voltntr y otro abrió el capo y vi cuando el ¡oven conectó un cable que 
estaba envuelto en un plástico e inmediatamente prendió la luz del 
av,so del motor que Indica algún tipo de talla (...) el día 08-07 recibí un 
correo donde forman el vehículo aparentemente había sido sometido a 
una tuerte cantidad de agua mostrando unas pleas no internas del 
motor que se ven que Hieran mofadas y afectadas por el mismo 
problema del agua. sin una respuesto concreto de solución posible al A, 
caso planteado (_.)■. J*í4j

Practicadas como fueron las primeras actuaciones conciliatorias, sin que a través * 
de las mismas se haya logrado solucionar el fondo de la controversia, la ** 
Coordinación Regional del Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a 
los Bienes y Servicios del Estado Nueva Esparta (INDEPABIS Nueva Esparta), 
remitió a la sala de sustanciación de éste, el expediente administrativo signado 
con el REG-5431-2010, a los fines de iniciar el procedimiento administrativo 
correspondiente (folio 54).

1 Que la denunciante no atendió a las recomendaciones que se le hicieron 
con la venta del vehículo, toda vez que cuando se hace la entrega de 
vehículo to empresa SUR DEL LAGO MOTORS C.A., y todos los 
concesionarios del país, hacen entrega al propietano o a los propietarios del 
-Manual de Propietario', que es un instructivo de uso y funcionamiento, 
en el cual se puede visualizar un renglón denominado ‘Altura de Vadeo' 
concepto que esta refendo a la altura máxima de agua por la que puede 
pasar el vehículo automotor que se adquiere, por lo cual la recurrente 
considera que la empresa cumplió cabalmente lo establecido en el articulo 
41 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las Personas 
en el Acceso a los Bienes y Servicios, más no fue tomado en cuenta a la 
hora de sancionar el Informe presentado por la empresa CHRYSLER DE 
VENEZUELA, LLC, sino que el Instituto para Defensa de tos Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS). solo lo consideró insuficiente e 
injustificado.

En fecha 12 de noviembre de 2010. la Sala de Sustanciación del Instituto para la 
Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS). 
mediante ACTA DE INICIO, ordenó abrir la correspondiente averiguación 
administrativa por presumirse que los hechos denunciados: Incumplimiento de los 
derechos de las personas, de la protección de los intereses económicos y sociales, 
de las condiciones en la prestación dd servicio, de la responsabilidad de la 
proveedora o proveedor, en contravención de los artículos 8 numerales 7,10,11, 
17 y 18. artículo 16 numeral 4; los artículos 17,18, 78 y 87 de la Ley de Reforma 
Pardal de la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Sienes y 
Servidos (folio 55).

En fecha 19 de noviembre de 2010, la Sala de Sustanciación dejó constancia de 
las notificaciones efectuadas a las empresas SUR DEL LAGO MOTORS, C.A. 
ORIENTAL AUTO, CA, y CHRYSLER DE VENEZUELA, LLC., los días 15 de 
noviembre de 2010, 16 de noviembre de 2010 y 17 de noviembre de 2010, 
respectivamente, mediante las cuales se les informa que deberán comparecer en 
un lapso no mayor de cuatro (4) días hábiles para la celebración de la AUDIENCIA 
DE FORMULACIÓN DE CARGOS por ante la mencionada Sala en virtud de las 
presuntas infracciones a la Ley Erusdem (folios 60. 61.62 y 63).

En fecha 29 de noviembre de 2010, fecha fijada para la Audiencia de Descargos, 
se dejo constancia mediante ACTA de la comparecencia de las partes 
involucradas en la presente causa. Denunciante NELLY MONCADA DE PARDI, y 
las Denunciadas CHRYSLER DE VENEZUELA, LLC., ORIENTAL AUTO, C.A., y 
SUR DEL LAGO MOTORS, GA„ (folios 154 y 155).

En la misma fecha, la sociedad mercantil CHRYSLER DE VENEZUELA L.L.C., 
consigna Escrito contentivo de los alegatos y defensas, relacionados con el 
Procedimiento Administrativo del Expediente REG-5431-2010, (folio 156 al 162).

En fecha 02 de diciembre de 2010, estando dentro del lapso legal para la 
promoción de pruebas, la representación de la empresa SUR DEL LAGO 
MOTORS, C.A., consignó escoto de prueba constante de dos (2) folios útiles; y en 
fecha 8 de diciembre de 2010, la Sala de Sustanciación dictó AUTO DE 
ADMISIÓN de las pruebas aportadas por la representante de la sociedad 
mercantil SUR DEL LAGO MOTORS C.A., (folios 167,168 y 169).

En fecha 16 de diciembre de 2010. la Sala de Sustanciación remite mediant^et» 
correspondíente AUTO DE REMISIÓN, el expediente administrativo af.úA-.- 
Presidencia de ese Instituto, para que emita su Providencia Administrativa, en - 
razón a lo establecido en el artículo 124 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley A 
para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios. c*

En fecha 01 de marzo de 2011, la Presidencia del Instituto para la Defensa de las 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios emite Providencia Administrativa 
en relación con el caso, mediante la cual, (folios 205,206, 207.208, 209,210, 211. 
212, 213. 214.215.216 y 217):

' ORDENA a la sociedad mercantil SUR DEL LASO MOTORS, CA, que 
proceda de manera inmediato a ordenar al taller autorizado, efectúe las 
reparaciones pertinentes al vehículo adquirido por la ciudadana NELLY 
ELVIRA MONCADA OE AMOI. identificada con la cédula de identidad 
número V3996.423. en la referida empresa, dentro de un lapso no mayor de 
diet (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que ingrese el vehfcuto 
al taller autorizado, haciendo entrega del mismo a la denunciante en perfecto 
estado de funcionamiento y en óptimas condiciones, respecto de las fallas y 
desperfectos venteados en la presente cauta.
Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 126.121 y 135 de 
la Ley eiusdem; decide sancionar a la empresa SUR DEL LAGO MOTORS 
CJL. con multa de MIL (l.OOO) UNIDADES TRIA LITARIAS calculada la 
misma al valor de la Unidad Tributada publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bobvadana de Venezuela W 39J81 de fecha a de febrero de 2010. 
siendo ésta la vigente para el momento de ocurrir el incumplimiento por 
parte dei Infractor, por lo tonto su equivalencia es la cantidad de SESENTA y 
CINCO MIL BOLÍVARES EXACTOS IBs. 65.000,00) 

igualmente, se sanciona a la empresa (MIENTA! auto, C.A. con multa de 
MIL (l.OOO) UNIDADES TRIBUTARIAS. calculada la misma al valor de la 
Unidad Tributaria publicada en la gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 39.361 de fecha 4 de febrero de 2010. siendo ésta la vigente 
para el momento de ocurrir el incumplimiento por parte del infractor, por lo 
tanto su equivalencia es la cantidad de SESENTA y CINCO MIL BOLIVARES 
EXACTOS (Is. 65.000,00).

Igualmente, se sanciona a la empresa CHRYSLER DE VENEZUELA, LLC.. 
con multa de MIL (l.OOO) UNIDADES TRIBUTARIAS. calculada la misma al 
valor de la Unidad Tributaria publicada en la gaceta Oficial de la República 
Hohvadana de Venezuela W 39 161 de techa 4 de febrero de 2010. siendo 
ésta la vigente para el momento de ocurrir el incumplimiento por parte del 
infractor, por lo tanto su equivalencia es la cantidad de SESENTA y CINCO 
MIL BOLIVARES EXACTOS (Bs. 65.000.00r

En fecha 02 de marzo de 2011. se notificó a la denunciante, ciudadana NELLY 
MONCADA DE PARDI. titular de la cédula de Identidad N‘ 3.996.425. sobre la 
Providencia Administrativa de fecha 01 de marzo de 2011. (folio 218).

En lecha 3 de marzo de 2011, se designó a la denunciante como correo especial 
para practicar las notificaciones a las empresas denunciadas (folio 222) Las 
cuales fueron realizadas los días 04 de marzo de 2011, a la empresa SUR DEL 
LAGO MOTORS CA-, y el día 9 de marzo de 2011, a la sociedad mert^fl^ 

ORIENTAL AUTO C.A., (folios 223, 224. 225. 226 y 227) i.

En fecha 28 de marzo de 2011, la ciudadana BILMA CARRILLO MORENO A 
apoderada de la sociedad mercantil SUR DEL LAGO MOTORS C.A.. presentó 
l>or ante este Despacho Escrito de Recurso jerárquico contra la Decisión de fecha 
01 de marzo de 2011, emanada de la Presidencia del Instituto para la Defensa de 
las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios

IV. ALEGATOS DEL RECURRENTE

La apoderada de la sociedad mercantil SUR DEL LAQO MOTORS C.A., en su 
Escrito de Recurso Jerárquico, alega lo siguiente:

I Que de conformidad con el numeral 3 del articulo 80 de la Ley de Reforma 
Parcial de la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios, se condiciona la garantía del producto y por consiguiente la 
reparación, reposición del bren con desperfecto o devolución de la cantidad 
pagada, a un buen y normal uso del bien de acuerdo con su naturaleza, 
situación que la denunciante no cumplió a cabalidad, dándole un uso 
inadecuado y contrario a la naturaleza para la .cual fue fabricado y 
destinado el vehículo automotor que adquirió.

3. Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, establece en 
el artículo 49. toda actuación de la Administración que esté dirigida a 
aplicar una sanción contraría algún presunto infractor, debe estar 
indefectiblemente precedida por un procedimiento administrativo que le 
garantice al particular encausado la posibilidad de ejercer a plenitud su 
derecho a la .defensa y al debido proceso. Que el derecho a la defensa debe 
ser considerado no sólo como la oportunidad para que el ciudadano 
encausado o presunto Infractor, esgrima sus alegatos, sino también comoej-. 
derecho de exigir del Estado el cumplimiento previo a la «"posición deffig. 
sanción, de un conjunto de actos o procedimientos destinados a pemWJrjq , 

conocer con precisión los hechos que se le imputan y las disposiciones j 
legales aplicables a los mismos, hacer oportunamente alegatos en su r 
descargo y promover y evacuar tos pruebas que obren en su favor y que 
estas sean analizadas.

2» la decisión tomada por el Instituto para la Defensa de las Personas en 
d Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), en el caso del expediente 
REG-5431-2010, se fundamentó entre otras cosas en lo siguiente;
1. Violación al Derecho a la Defensa, Que los supuestos indicados en la 
cobertura de la garantía del bien que fue otorgado a la parte denunciante, 
ninguno guarda relación con los supuestos que presuntamente ocasionaron 
el daño en el motor del vehículo; y 2. Silencio de Pruebas (Inmotivación) en 
cuanto a la valoración y calificación de las pruebas.

V. DE LAS CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Este Despacho, antes de emitir su pronunciamiento considera necesario recordar 
a tos partes que existen disposiciones de Rango Constitucional en materia de 
Derechos Económicos que deben ser acatadas por todos los Integrantes del 
proceso productivo, en este sentido el artículo 112 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, preceptúa:

■Artículo 112. Todas tas personas pueden dedicarse libremente a la 
actividad económica de su preferencia, sin mis limitaciones que las 
previstas en esta Constitución y las que ertobtezcm las leyes, por ratones 
de desarrollo humano, segundad, sanidad, protección del ambienta u otras 
de intefes social El Estado promoverá la iniciativa privada, garantizando la 
creación y justa distnbución de la nqveza. aá como la producción de bienes 
y servicias que satisfagan las necesidades de la población, ¡a libertad de 
iraóaio. empresa, comercio. Mstria. sin perjuicio de su facultad para 
dictar medróos para planificar, racionalizar y regular la economía e impulsar 
el desarrollo integral del país ’

La mencionada norma, claramente indica los parámetros con los cuales la 
empresa privada debe desarrollar sus actividades, donde ocupa un papel 
importante la equidad, la justicia social, el respeto a los derechos humanos 
inherentes a toda persona, por lo que tos actuaciones de las sociedades 
mercantiles recurrentes deben garantizar la prestación de un servicio seguro, 
eficiente y regular.

Asimismo, se considera prioritario aclarar que el Instituto para la Defensa de tos 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), tiene competencia 
para ejecutar los procedimientos de verificación, inspección, fiscalización y 
determinación, asi como velar por el cumplimiénto de la normativa prevista en la 
Ley de Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a 
los Bienes y Servicios, por parte de los sujetos obligados.

En ese orden de ideas, este Despacho cree oportuno traer a colación lo que 
establecen los artículos 3. 4 y 18 de la Ley para la Defensa de las Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios, a saber:

'Articulo J. Quedan sujetos a tos deposiciones de la presente Ley. todos 
los actos jiMfrfrcos celebrados entre proveedoras o proveedores de trenes y 
servicios. y las personas organizadas o no. as" como entre estos, relativos a 
la adquisición o anendamienu de bienes, a la contratación de servicios 
prestados por entes públicos o privados y cualquier otro negocio jurídico de 
intefes económico. así como, los actos o conductas de acaparamiento, 
especulación. boicot y cualquier otra que afecte el acceso a los alimentos o 
bienes declarados o no de primera necesidad, por parte de cualquiera délos 
sujetos económicos de la cadena de distribución, producción y consuno de 
bienes y servicios, desde la importadora o el importador la almacenadora o 
el almacenador. el transportista, la productora o el productor, fabricante, la 
distribuidora o distribuidor y la comettiaízadora o el comertialiiedor, 
mayorista y detallista'

•Artículo 4. Para los efectos del presente Decreto con Rango. valor y

(Omiss )

convemdos con las personas para entrega del bien o la prestación def 
servicio Si el proveedor n proveedora incumpliere con las obfrpaoones 
antes mencionadas, a las personas tendrán el derecho de erigir al 
cumplimiento de lo ofrecido o desistir de to compra o de la contratación 
dei servicio, quedando el proveedor o proveedora obligado u obligada a 
rembolsar el pago reobido en los términos establecidos en esta ley’.

En ese sentido, se desprende de to revisión del expediente sustanciado por el 
instituto para la Defensa de tos Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios 
(INDEPABIS). que ambas partes (denunciante y denunciado) en el presente 
procedimiento son sujetos de derecho, toda vez que existe una relación ‘usuario 
proveedor y prestador de servicio', de tal manera que se reconoce al 
denunciante como diente de la empresa, quien además es una persona en el 
acceso a un bien y a un servicio prestado por las empresas denunciadas, en 
consecuencia todos los integrantes del proceso productivo deben acatar tos 
disposiciones de Rango Constitucional y tos disposiciones de la Ley Especial que 
rige la matena. dentro de los cuales deben los proveedores de bienes y servido^. 
caracterizarse por to prestación de un serirido seguro, eficiente, regul^-ji ■. 
continuo. ’ • '

Ahora bien, en cuanto al primer alegato de la recurrente, referido a que conforme 
al artículo 80 numeral 3 de la ley de Reforma Parcial de to Ley para to Defensa de 
las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, se condiciona la garantía del 
producto y por consiguiente la reparación, reposición del bien con desperfecto o 
devolución de la cantidad pagada, a un buen y normal uso del bien de acuerdo 
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con su naturaleza, situación que la denunciante no cumplió a cabalidad. dándole 
un uso inadecuado y contrario a la naturaleza para la cual fue fabricado y 
destinado el vehículo automotor que adquirió, es criterio de este Despacho una 
vez revisado el expediente y analizados los alegatos formulados por las partes, 
desestimar el mismo toda vez que corre inserto desde el folio 15 al 16. copia del 
Certificado de Garantia del vehículo tipo Camioneta, marca Grand Cheroke 
limited 4x4. adquirido por la ciudadana NELLY ELVIRA MONCADA DE PARDI. 
titular de la cédula de .denudad N* 3.996.423. que toe entregado por el 
Concesionario SUR DEL LAGO MOTORS C.A.. en el cual se puede evidenciar 
que ninguno de los los supuestos indicados en la cobertura de 'a garantía del 
bien, guarda relación con los supuesto que presuntamente ocasionaron el daño en 
el motor del citado vehículo 

* estos efectos, se hace necesario transcnbir textualmente el contenido del 
señalado Certificado de garantia. el cual es del tenor siguiente:

"i QUf NO CUBRE LA GARANTIA ’
a. Todos >os gastos de traslado manutención, alo/amlento. remolque, alquiler 
M otro refúuto v otros gestos smúares. efectuados durante el período de la 
Garantía. estos serán por to exclusiva cuenta de tu propietario
O la Garantia de ios «fríos está rudera por el Consecbrano bufoneado 
Vendedor, siempre y cuando sea pósale determinar. Escámente, que ¡a 
causa de to rotura haya sido un defecto de toOncacton o ensamotoje
c tos cauchos. Catenas y 'ethos reproductores serán garantizados por el 
fabricante respectivo
d tos datos <cas«nados por el uso de comoustitiie contaminado, el uso de 
combustible. aceites lubricantes y otros Hados no recomendados, tos cuales 
serán por cuenta del propietario
e. los costos de mantenmenn en es períodos recomendados los cuales 
serán por cuenca del protuetano
f los vehículos con velocímetro desconectados pierden garantía.
9 la mano de Obra que se genere por el primer SERVICIO Of 
MANTENIMIENTO será gratuita Sito pagará por tos moneantes y nitros 
uh lirados
h. Después del ler Ato ó 20 000 Kms. (lo que ocurra pnmercU. no estará 
cutnertas tos sg^e-tes partes
• Componentes de frenos (Duros. pastillas. Tambores y bandas)
• Conjunto de embrague (Mate. disco y(. ) si está equipado;
• Amortiguadores de suspensión
• Guardapolvos y gomas de montaje de to carrocería (si está equipado/

Visto que ef Certificado de Garantia. anteriormente transcrito no guarda retocan-, 
con los supuesto que presuntamente ocasionaron el daño en el motor del citado 
vehículo, este Despacho considera desestimar el alegato utilizado por Tas 

empresas denunciadas, por cuanto los justificativo no son suficientes ni justifica 
no dar respuesta o reparar el vehículo que toe ingresado en el taller autorizado ' 
ORIENTAL AUTO C.A., en visto del carácter nacional que tiene el certificado de 
garantía del los vehículos de la ensambiadora CHRYSLER DE VENEZUELA, LLC.

V»le decir, que no se observa en el expediente sustanciado por el instituto para la 
Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), los 
argumentos suficientemente motivados referidos a la garantías que desvirtúen lo 
señalado por la denunciante. en su Denuncia, en el Acto de Conciliación y 
Arbitraje, asi como en la Audiencia Oral y Pública.

Es por ello, que los alegatos esgrimidos por las empresas SUR DEL LAGO 
MOTORS C.A., ORIENTAL AUTO C.A., y CHRYSLER DE VENEZUELA, LLC., 
en relación a la garantía no puede ser considerados por este Despacho como 
justificativo suficiente para no responder por la reparación, pues convalidar tal 
criterio constituiría una conducta abusiva y violator» de los derechos de las 
personas en el acceso a los bienes y servicios, lesionando, de esta forma la esfera 
económica de to parte denunciante, que decidió establecer un vinculo jurídico con 
dichas empresas, visto que se puede evidenciar con claridad que los supuestos 
indicados en el Certificado de Cobertura de Garantía del Bien, que toe otorgado a 
la denunciante, ninguno guarda relación con los supuestos que presuntamente 
ocasionaron el daño en el motor del vehículo para poder considerado como 
justificativo suficiente para no responder con la reparación que por garantía le

En el presente caso cabe mencionar además lo que establecen los articulo IB y 
84 de la Ley de Reforma Parcial de to Ley para la Defensa de tos Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios, los cuales son del tenor siguiente

■Articulo IB. Todo proveedor o proveedora de bienes o prestador de 
servicios estará obligado u obligada a respetar los términos, plazos. tochas. 
condKiOnes. modalidades garantías, reservas y demás rurunstancias 
contorne a las cuales hayan stoo ofrecidos, pudicCados o convenidos con las 
personas para entrega del toen o le prestación del servicio Si el proveedor o 
proveedora incumpliere con las obligaciones antes mencionadas les personas 
tendrán el derecho de exigir el cumplimiento de lo ofrecido o desistir de la 
compra o de la contratación del servicio. quedando el proveedor o proveedora 
obligado « obligada a reembolsar el pago recibido en tos término-. 
establecidos en esta ley'

Artículo té. Cuando un bren sea objeto de reparación y presente defecto-. 
relacionados con el servicio reahudo e imputables a la prestadora o 
prestador del mismo, dentro dd lapso de la garantía otorgada por el servicio 
prestado. 11 persona tendrá derecho a que se le repare et bien, en el plan 
que no podrá ser mayor de quince días y sm costo adicional sm perjuicio de la 
■ndemnuac ,*• por darlos y perjuicios a que hub*re fegar Al plazo de garantía 
cmgmai se le adetotorá los días que haya durado to reparación o las 
reparaciones, efectuadas dentro de to mencionada garantía'

Observa pues, este Despacho que las empresas, no cumplieron con “íú6‘ 
obligaciones que por disposición legal están obligadas dentro dd marco de las 
garantías, a realizar reparaciones gratuitas de los desperfectos que presente el 
bien y el servicio, no sólo conforme a las condiciones convenidas entre tos partes, 
sino también dentro del marco jurídico establecido en las normas que nqen la 
materia ASI SE DECLARA

Adicionalmenle. y en cuanto a la responsabilidad directa del proveedor y de la 
responsabilidad sohdana. disponen los artículos 78 y T9 de to Ley de Reforma 
Parcial de la ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios, lo siguiente

-Artículo 71, los proveedr n bienes o señuelos, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica. serán >,..ui y concurrentemente responsables, 
tanto por los hechos ■ no por bs de sus dependientes o 
aullares, permanee . : creí ¡táñenles aun cuando no tengan con 
los mismos uñare' - aBur-jl

menos que se compruebe to responsabilidad concreta de uno o algunos 
de ellos, la cual será determinada por el Instituto para la Defensa de tos 
Personas en el Acceso a Bienes y Servicios de conformidad con lo 
previsto en to presente ley'

Se desprende de las nomas antes transcritas, que es un hecho propio e inherente 
ato prestación del servicio y que Ls empresas tenían la carga de cumplir con las 
obligaciones necesarias para r-rutai un servicio continuo, regular, eficiente y 
óptimo, a tos personas que han decidido adquinr bienes ofrecidos por el 
concesonano SUR DEL LAGO MOTORS CA, con la debida prestación del 
servicio por parte del taller autorizado ORIENTAL AUTO C.A.. igualmente, se 
apt.s j que conforme a la Ley CHRYSLER DE VENEZUELA, LLC. es responsable 
sondanumente como ensamblador del bien, pata solventar tos quejas planteadas 
por la parte denunciante, y sm embargo no dio tampoco una solución definitiva al 
respecto; motivo por el cual este Despacho considera que al no dársele una 
solución definitiva y favorable a la situación planteada con el vehículo, se 

lesionaron los derechos de la parte denunciante en su condición de Persona en el 
acceso a los bienes y servicios, y como ya quedó señalado el proceder de estas 
empresas configura infracciones que se encuentran tipificadas en la Ley de 
Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los 
Bienes y Servicios. ASI SE DECIDE.

En cuanto al segundo alegato de la empresa recurrente, refendo que la 
denunciante no atendió a tos recomendaciones que se le hicieron con la venta del 
vehículo, toda vez que cuando se hace la entrega de vehículo la empresa SUR 
DEL LAGO MOTORS C.A., y todos los concesionarios del país, hacen entreat 
propietario o a los propietarios del ‘Manual de Propietario’, que es.fijo 
instructivo de uso y funcionamiento, en el cual se puede visualizar un renglón ( 
denominado ’Altura de Vadeo* concepto que esta referido a la altura máxima 
de agua por la que puede pasar el vehículo automotor que se adquiere, por lo 
cual la recurrente considera que la empresa cumplió cabalmente lo establecido en 
el artículo 41 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de tos 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, más no fue tomado en cuenta a la 
hora de sancionar el Informe presentado por la empresa CHRYSLER DE 
VENEZUELA, LLC. sino que el Instituto para Defensa de las Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), solo lo consideró insuficiente e 
injustificado, es criterio de este Despacho Ministerial desestimarlo, toda vez que 
no han sido demostradas por las empresas sofidanamente responsables los 
motivos que dieron ongen al daño del motor, no obstante señalan en el escrito de 
Recurso Jerárquico presentado lo siguiente:

*f-J Normalmente los daóos al motor ocurren de dos formas

*) Cuando se maneja el vehículo a alta velocidad sobre im charco profundo y 
el vacio del motor (succión de aire de los cilindros) tona el agua hacia el 
múltiple de admisión y a bs cilindros. el agua entra al cilindro y por la alta 
vdoedad se dobla o rompe unaomts bielas Aquí eidste el nesgo de perder 
el control del vehicub. el sistema de dirección hará lo mejor que pueda pero a 
altas velocidades con acpaplaneo el nesgo es muy alto

W El vehicub pasa por un charco a befa vetoddad. en este caso al entrar 
agua al motor este normalmente se apagarla. SI después de apagarse el 
conductor le da marcha, entonces doblará tos bielas' (Sk)

De tai manera que en los autos que reposan en el expediente, no se evidencia, ia 
respuesta al hecho denunciado por la ciudadana NELLY ELVIRA MONCADA DE 
PARDI, titular de la cédula de identidad N’ 3.996.423. sobre la revisión de la 
lectura de la computadora del vehículo y que el hecho que el mismo no presentó 
ningún aviso o luz de falla en el tablero Por tal motivo, este Despacho considera 
importante traer a colación, lo establecido en los artículos 117 y 299 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, los cuales son del 
siguiente tenor:

-Articulo 117. Toda persona tendrá Derecho a disponer de bienes y servicios 
de calidad, asi como a una mlormación adecuada y no engañosa sobre el 
contenido y características de tos productos y servicios que consumen, a la 
hbertad de elección y a un trato equitativo y digno.. ’.

Articulo 29». fl régimen socioeconómico de la AepúMca Bobvariana de 
Venezuela se fundamenta en tos principios de ¡usbeb social. 
democratización, eficiencia. Ubre competencia, protección del ambiente, 
productividad y solidaridad, a tos fines de asegurar w desarrollo humano 
integral y una existencia digna y provechosa pan la colectividad, fl Estado
conjuntamente con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónco de

A si pues, de las normas antes transcritas se desprende que nuestro ordenamiento 
jurídico, consagra pnncipios y otorga facultades a las personas, que coadyuven a 
la recepción, goce y disfrute de bienes y servicios aptos para satisfacer sus 
necesidades en términos signados por la equidad y la Justicia social. De allí que 
nuestra Carta Magna se orienta hacia la protección de los derechos 
fundamentales del ser humano, siendo uno de estos el Derecho a rector servicios 
Optimos por parte de quienes lo ofrezcan, por ende el Estado velará porque los 
proveedores de Preñes y sentios desarrollen sus actividades contractuales, 
dentro de un marco que no sacrifique las condiciones favorables a las personas 
que accedan a estos, situación que como se observa de los autos que rielan en el 
expediente no se tumplió en el presente caso, si bien es cierto que tos 
procedumentos admmntrativos de acuerdo a la doctrina y a la jurisprudencia son 
de carácter sancionator». también lo es que el fin de la Administración Pública no 
sólo lo constituye la imposición de sanciones sino el logro del bienestar colectivo y 
el cumplimiento de la normas existentes, por lo cual este Despacho, en ejercicio 
de sus funciones, debe velar, garantizar y salvaguardar los derechos de las

*n,ro ** fn*‘® * mi competencia y de acuerdo al prmeipio de to

En ese sentido quedan sujetos a las disposiciones de la ley de Reforma Parcial de 
a Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servidos, todos 

los actos jurídicos celebrados entre proveedoras o proveedores de bienes y 
•-ervicios y las personas organizadas o no. asi como entre éstas, retotrvos a la 
adquisKión de bienes, a la contratación de servicios prestados por ente público o 
pnvado, y cualquier otro negocio jurídico de interés econónnco que aléete el 
acceso a los bienes declarados o no de primera necesidad, por parte de

* l0$ b ‘Aónna de fabricacióri. producen
distribución y comerrialización (articulo ] de la Ley Eiusdeml

En tal sentido -ste Despartió considera que el Instituto para la Dedeos.! de tos 
Person.,-, en el Acreso d los Bienes y Servicios (INDf PAHIS) dictó su decision 
atendietido a la Iqgaltoad formal y material, es decir, el acto administrativo del 
referido instituto se encuentra ubicado dentro de los supuestos establecidos en la 
Ley y con las condiciones que la misma exige. Así se decide

Otro aspecto que valora este Despac ho, sobre el Acto emanado del Instituto pura 
U Defensa de las Personas en c-l Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS). es 
que se trato de un procedimiento relativo a una obligación de hacer y ésta á su 
vez cubre todo aquello para lo cual está facultada la Administración Prohibir 
sanaoriar autorizar, conceder, restringa, homologar, facultar, limitar De all que

r Z 7*’°'' *u"a ln$,rtu’° <’w 'fi'^enga en el caso

[I Instituto para la Defensa de las Personas en id Acceso a los Bienes y Servicios, 
como ente adscrito a este Ministerio y creado pura proteger a tos personas en su 
condición de débil jurldKO en tos transacciones del mercado, a fin que 
comerciante y proveedor de un bien y/o un servicio le de cumplimiento real y 
efectivo a lo establecido en la ley que regula materia y le otorga facultades 
precisas, por lo que este Despacho ratifica los procedimiento realizados por este 
organismo, ya que actuaron conforme a la ley. al momento de observar que tos 
empresas SUR DEL LAGO MOTORS, CJL. ORIENTAL AUTO CA.. y CHRYSLER 
DE VENEZUELA LLC. no ejecutaron la prestación del servicio de manera regular 
y no presentaron en el transcurso del procedimiento administrativo especial plena 
prueba que demostrará verazmente la licitud de su proceder, por lo tanto, 
lesionaron los derechos de la parte denunciante en su condición de persona en el 
acceso a los bienes y servicios, como ya quedó señalado por este Despacho. Asi 
se declara

En cuanto al tercer alegato de la recurrente referido a que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, establece en el articulo 49. toda actuación de 
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la Administración que esié dirigida a aplicar una sanción, debe estar 
indefectiblemente precedida por un procedimiento administrativo que le garantice 
al particular encausado la posibilidad de ejercer a plenitud su derecho a la 
defensa y al debido proceso Que el derecho a la defensa debe ser considerado no 
sólo como la oportunidad para que el ciudadano encausado o presunto infractor, 
esgnma sus alegatos, sino también como el derecho de exigir del Estado el 
cumplimiento previo a la Imposición de toda sanción, de un conjunto de actos o 
procedimientos destinados a permitirle conocer con precisión los hechos que se le 
imputan y las disposiciones legales aplicables a los mismos, hacer oportunamente 
alegatos en su descargo y promover y evacuar las pruebas que obren en su favor 
y que estas sean analizadas

Es criterio de este Despacho desestimarlo toda vez que las decisiones del instituto 
para la Defensa de tes Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS) 
fueron debidamente motivadas conforme a derecho, con indicación sucinta de los 
hechos y sus fundamentos legales, los cuales se traducen en causa y base legal 
del acto Asimismo se realitó un análisis de las razones alegadas por el particular 
siendo su obligación rechazarlas o admitirlas

Al respecto, cabe señalar que el articulo 2 y el numeral 2 del articulo 21 de la 
Constitución de te República Bolivariana de Venezuela, definen ai Estado 
Venezolano, como un Estado de Derecho, un Estado Social y un Estado 
Democrático el cual se conceptúa como un Estado en orden, que se rige por las 
normas que conforman el ordenamiento (urídico. el cual precisamente sirve para 
establecer orden en el grupo social, y este orden es el que salvaguarda ante todo 
los bienes superiores de un Estado Social que se afinca en la vida, la libertad-ib 
lusticia. en la igualdad ante la ley. en la participación de los más diversos grupos 
sin discriminación alguna, en la dignidad de la persona humana y en el respeto a 
los Derechos Humanos, pudiérfdose establecer que parte de ese orden lo 
establece el DEBIDO PROCESO, el cual se encuentra consagrado en el articulo 
49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

■Articulo 4J: El debido proceso se apicaré a todas las actuaciones 
judiciales y administrativas, en consacuencía

l.Tbda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, 
con las (Jetudas garantías y dentro dd plazo razonare determinado 
legalmente por un tribunal competente, mdepenaiente e impartial 
estableo» «xi antenondad Omen no hable castellano, o no pueda 
comunicarse de manera verbal. Pene derecho a un Interprete ’

A continuación transcribimos, parte de la sentencia N' 0917 de fecha 18 de junio 
de 2009, Sala de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, en referencia 
al Derecho a la Defensa, se pronuncio en los siguientes términos:

'-La norma antes reseñada ¡Articulo «J de la Constitución de la 
RepvWca Boirvariana de Venezuela) consagra el derecho al debido 
proceso, el cual abarca el derecho a la defensa y enfraila la necesidad 
en todo procedimiento administrativo o jurisdiccional de cumplir 
diversas exigencias tendientes a mantener al particular en el ejercido 
más amplio de los mecanismos y herramientas jurídicas a su alcance. 
con el fin de defenderse debidamente las mencionadas exigencias 
comportan la necesidad de notificar al interesado del inido de un 
procedimiento en su contra, garantizarle la oportunidad de acceso al 
espediente, permitirle hacerse parte para presentar alegatos en 
beneficio de sus intereses, estar asistido legalmente en el 
procedimiento; asi como promover, controlar e impugnar elementos 
probatorios, ser oído ¡audiencia del Interesado) y finalmente a obtener 
una decisión motivada Asimismo. implica el derecho del interesado a 
ser informado de los recursos pertinentes para ei ejercen de la defensa 
y a ofrecerle la oportunidad de ejercerlos en las condiciones mis

Ahora bien, este Despacho observa de la lectura del Escrito del Recurso 
jerárquico, asi como de te Providencia Administrativa impugnada, que el Instituto 
para te Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley de Reforma Parcial de la ley para la 
Defensa de las Personas en Acceso a los Bienes y Servicios, cumplió con el 
procedimiento requerido en estos casos, a fin de ofrecer el equilibrio que exige la 
Carta Magna y que las Partes requieren para comparecer ante el ente 
administrativo en igualdad de situación

Visto, que este proceso de fiscalización se llevó a cabo dentro de ios parámetros 
establecidos en la Ley de Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las 
Personas en Acceso a los Bienes y Servicios, mal podría las empresas 
involucradas en este proceso, alegar el supuesto de 'violación al Debido 
Proceso’. ya que las empresas fueron debidamente notificadas, a ser particípeme­
las actuaciones que tos calificados funcionarios del INDEPABIS, realizaron dutanU 
la consecución del mencionado procedimiento, situación que es perfectamente 
constatable en el Expediente N" 5431-2010. por lo anteriormente dicho, es ' 
criterio de este Despacho desestimar el precitado alegato

En relación al cuarto y último alegato de la recurrente referido Que la decisión 
tomada por el Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a tos Bienes 
y Servicios (INDEPABIS). en el caso del expediente N* 5431-2010. se fundamentó 
entre otras cosas en lo siguiente: 1. Violación al Derecho a la Defensa. Que los 
supuestos indicados en la cobertura de la garantía del bien que fue otorgado a la 
parte denunciante, ninguno guarda relación con los supuestos que presuntamente 
ocasionaron el daño en el motor del vehículo; y 2. Silencio de Pruebas 
(Inmotivación) en cuanto a la valoración y calificación de las pruebas, este 
Despacho le informa que el Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso 
a tos Bienes y Servicios, en su Decisión de fecha 01 de marzo de 2011 (folios 205 
al 217), plasmó el criterio doctrinario sostenido por la Sala Político-Administrativa 
del Máximo Tribunal de la República, respecto al silencio de pruebas, como 
referencia para un mayor entendimiento por parte de tos administrados, de 
algunos críenos bajo tos cuales se fundan los órganos y entes de la 
Administración Pública a la hora de emitir sus pronunciamientos, específicamente 
en el caso que nos ocupa, el criterio que tuvo el Instituto para la Defensa de las 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servido al momento de emitir su decisión 
sobre la causa que conoce (Vid.. Entre otras, sentencia número 0378 de fecha 21 
de abril de 2004. caso, multinacional de seguros. C A y sentencia N* 00910 de 
fecha 06 de junio de 2007. caso administradora D Alteno En tal sentido, se pasa 
a transcribir de Igual forma lo que seAala te Sala Política Administrativa en sus 
sentencias:

"B procedimiento administrativo. si bien se encuentra regulado por los 
pnnaptes fundamentales del derecho a la detensa y al debido proceso, no 
puede ser tan riguroso como se exige en la función iwisdrccionai. en la cual el 
juez encuentra sometido a reglas procesales distintas, dependiendo del tipo 
de proceso que se trate
Por 10 tanto en el procedimiento administrativo basta para entender que se ha 
realizado una motivación suficiente, el análisis de apreciación global de todos 
los elementa punzantes an el espediente administrativo correspondiente, no 
srendo necesario el órgano medtaOvoteadzó una relación precisa y detallada 
de todos y cada uno de la medios probatoria aportada
Aunado a lo anterior. resulta pertinente acotar que sólo podrá hablarse de 
silencio de prueba. cuando d órgano que decide. Ignore por completo, sm 
atribuir sentido o valor de ningún upo, a algún medio de prueba cursante en 
los autos y que quede demostrado que dicho medio probatorio podría afectar 
e/resultado del juicio-

Sobre te base de lo narrado y del análisis de las actuaciones plasmadas en el 
expediente administrativo, en el cual se evidencia que en la presente 
averiguación administrativa, se cumplieron todos los requisitos legales exigidos, 
se le Informó cual era la transgresión determinada legalmente, los recursos que 
podía ejercer contra tos actos emanados del Instituto para Defensa de las 
Personas en el Acceso a tos Bienes y Servicios, así como los lapsos parala 
interposición de tos mismos y ante qmen podía ejercerlos y visto qué/ÍÉs 
empresas de autos se encuentran incursas en la infracción de los numerales 7. 17 

y 84^’y 18 del artículo 8. el numeral 4 del articulo 16 y los artículos 17.18. 78. 79 

de la Ley de Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios, lo que trajo como consecuencia la imposición de 
la sanción. ASI SE DECLARA

finalmente. por los méritos de hecho y de derecho expuestos, y conforme a lo 
establecido en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos:

Vil. RESUELVE

Declarar. SIN LUGAR el Recurso Jerárquico, contra el Acto Administrativo 
contenido en la Providencia Administrativa SíN de fecha 01 de marzo de 2011. 
dictada por el Presidente del Instituto para la Defensa de las Personas en el 
Acceso a ios Bienes y Servicios (INDEPABIS).

En consecuencia se RATIFICA la decisión, y se ordena a la empresa SUR DEL 
LAGO MOTORS C.A, que de manera inmediata solicite al taller autorizado a 
efectuar las reparaciones necesarias al vehículo adquirido por la ciudadana 
NELLY ELVIRA MONCADA DE PARDI. titular de la cédula de Identidad N* 
3 996.423. en la referida empresa, dentro de un lapso no mayor a diez días (10) 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que se notifique la presente decisión 
ai taller autorizado, y la entrega del mismo en perfecto estado de funcionamiento 
y en óptimas condiciones, respecto de las fallas y desperfectos ventilados en el 
presente procedimiento.

Asimismo, se ratifica de conformidad con lo previsto en los artículos 126. 128 y 
135 de la Ley de Reforma Parcial de la la Ley para la Defensa de las Personas en 
el Acceso a tos Benes f Servicios la sanción de MULTA impuesta por ei instigo 
para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS) 
a la empresa SUR DEL LAGO MOTORS, C.A., por la cantidad de MIL 
UNIDADES TRIBUTARIAS (IODO U.T.) calculada al valor de la unidad tnbutana 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 39.361 
de techa 04 febrero 2010. equivalente a la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL 
BOLÍVARES EXACTOS (Bs. 6S.000.00).

Igualmente, este Organo Ministerial RATIFICA la sanción de MULTA contra la 
empresa ORIENTAL AUTO C.A. por la cantidad de MIL UNIDADES 
TRIBUTARIAS (1000 U.T.), calculadas al valor de la unidad tributaria publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39 361 de fecha 
04 febrero 2010. equivalente a la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL 
BOLÍVARES EXACTOS (Bs. 6S.000.00), y la sanción de MULTA contra empresa 
CHRYSLER DE VENEZUELA, LLC. por la cantidad de MIL UNIDADES 
TRIBUTARIAS (1000 U.T.), calculadas al valor de la unidad tributaria publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 39.361 de fechq_. 
04 febrero 2010. equivalente a la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL .
BOLIVARES EXACTOS (Bs. 65.000.00).

Notifiquese de te presente decisión a los interesados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos advirtiéndoles 
que para impugnar la presente Decisión, podrán interponer Recurso Contencioso 
Administrativo de nulidad por ante el Tribunal Supremo de Justicia, en un plazo de 
noventa (90) dias. contados a partir del dia siguiente . su notificación de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 124 de la Ley Para la Oe'-msa de las Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios, en concordancia con con lo dispuesto en el arti­
culo 76 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa Publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.451 de fecha 
22 de junio de 2010

Devuélvase el Expediente Administrativo REG-5431-2010 Nueva Esparta, con­
tentivo de doscientos veintisiete (227) folios útiles, a su Oficina de origen.

Comuniqúese.
Por el Ejecutivo Nacional

EDMÉE BETANCOURT
Ministra

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA - MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA EL COMERCIO.- DESPACHO DE LA MINISTRA.- 
RESOLUCIÓN DM/N-153 .- CARACAS, 13 de diciembre de 2011.

201* y 152’

Visto los Recursos Jerárquicos Interpuestos de conformidad con lo establecido en 
e< articulo 95 de la ley Orgánica de Procedimientos Admimstrativos. en fecha 21 
de agosto de 2009. por la ciudadana MARIELA MARCHENA SOTO, abogada en 
ejercicio actuando en su carácter de Apoderada y Gerente General del 
Departamento legal de la Empresa MMC AUTOMOTRIZ, S.A., inicialmente 
Inscrita con la denominación MMC AUTOMOTRIZ DE VENEZUELA S.A.. por 
ante el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y 
Estado Miranda en fecha 7 de marzo de 1990. bajo el N* 19. Tomo 59-A-Pro y 
posteriormente modificada su denominación social mediante Acta de Asamblea 
insenta por ante el Registro Mercantil de la Circunscripción judicial del Estado 
Anzoátegui en fecha 9 de jubo de 1994. anotada bajo el N‘ 46. Tomo A-41; siendo 
la última modificación estatutaria la inscrita por ante el Registro Mercantil Quinto 
de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda el día 20 de 
diciembre de 2001. anotado bajo ei N* 44. Tomo 620-A-Qto. contra las decisiones 
administrativas identificadas con las nomenclaturas MlNCOMERCiO-SiEX-q- 
116-2009. MINCOMERCIO.SIEX-q-114-2009, MINCOMERCIO-SIEX-CJ-112- 
2009. todas de fecha 22 de julio de 2009. dictadas por el SUPERINTENDENTE 
DE INVERSIONES EXTRANJERAS (SIEX). mediante las cuales declaró: 
PARCIALMENTE CON LUGAR, los Recursos de Reconsideración interpuestos 
todos en fecha 15 de jumo de 2009. y en consecuencia ratifica las decisiones 
contenidas en los referidos actos administrativos en todo su alcance y efecto a 
través de las cuales se mega el registro de tos Contratos de Contribución 
Tecnológica celebrado entre las empresas MMC AUTOMOTRIZ, S.A. y 
MITSUBISHI FUSO TRUCK AND BUG CORPORATION.

Como punto previo esta Autoridad Administrativa señala:

Por cuanto las decisiones administrativas identificadas con las nomenclaturas de 
esa Superintendencia MINCOMERCIO-SIEX-q-116-2009,MINCOMERCIO- 
SIEX-CJ-114-2009, MINCOMERC1O-SIEX-CJ-112-20O9. contenidas en el 
expediente N*92.490. correspondiente a la empresa MMC AUTOMOTRIZ, S.A.. 
guardan intima relación de identidad en los elementos que los componen los 
cuales son sujeto, objeto y causa, así como del petitorio de los recursos, 
existiendo ademas compatibilidad en cuanto a la situación administrativa de tos 
mismos, y a los fines de evitar decisiones contradictorias, este Despacho ordena 
la ACUMULACIÓN de los expedientes, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 52 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, asi se declara.

I. DE LA COMPETENCIA PARA DECIDIR

Una vez revisado el Decreto N- 2.095 de fecha 13 de febrera de 1992. publkidpv 
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N‘ 34.930 de fecha 25 de
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marzo de 1992. referente al Régimen Común que regula el Tratamiento a la 
Inversión Extranjera y a la Importación de Tecnología y Uso y Explotación de 
Marcas y Patentes, actualmente la Superintendencia de Inversiones- Extranjeras 
(SIEX),Disposición Transitoria Sexta del Decreto N* 6.732, de fecha 2 de junio de 
2009, publicado en la Gaceta Oficial N“ 39.202. de fecha 17 de junio de 2009. de 
la República Bolivariana de Venezuela en concordancia con lo establecido en el 
artículo 95 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, que establece. 
El Recurso Jerárquico procederá cuando el órgano infenor decida no modificar el 
acto de que es autor en la forma solicitada en el Recurso de Reconsideración, el 
interesado podrá dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
Recurso de Reconsideración, interponer el recurso jerárquico directamente por 
ante el Ministro, por lo tanto, este Despacho, se declara competente para conocer 
el presente recurso.

II.- DE LA INADMISIIIUDAD

En cuanto a la oportunidad legal para la interposición de los Recursos jerárquicos 
la recurrente en fecha 21 de agosto de 2009, los ejerció contra los actos 
administrativos Identificados con las nomenclaturas MINCOMERC1O-SIBX-CJ- 
116-2009, MINC0MERCIO-SIEX-CJ-114-2009, MINCOMERCIO-SIEX-CJ-112- 
2009, todos de fecha 22 de julio de 2009, dictados por el ciudadano Manuel 
Salvador Figueroa Luis, en su condición de SUPERINTENDENTE DE 
INVERSIONES EXTRANJERAS (SIEX), mediante la cual declaró 
PARCIALMENTE CON LUGAR los Recursos de Reconsideración interpuestos 
todos en fecha 15 de junio de 2009, notificados el 28 de julio de 2009.

Ahora bien, vistos y analizados como han sido, los Recursos Jerárquicos 
interpuestos por la ciudadana MARIELA MARCHENA SOTO, ha quedado 
evidenciada la situación de extemporaneidad. en tanto y cuanto se dieron en el 
caso que nos ocupa los extremos de ley. para llegar a tal conclusión, toda vez que 
cuando la recurrente interpuso sus Recursos Jerárquicos, se habla vencido el 
lapso para la presentación de los mismos por tres (3) días desde la fecha efectiva 
que tenía para la Interposición, toda vez que del cómputo se evidencia que el 
lapso para intentarlos corría a partir del dia 29 de julio de 2009, fecha de la 
notificación, hasta el día 18 de agosto de 2009, vencimiento de los quince (15) 
días hábiles, siendo interpuestos todos los Recursos Jerárquicos en fecha 21 de 
agosto de 2009.

Cabe destacar, que la ley Orgánica de Procedimientos Administrativos en el 
articulo 95 establece que los Recursos Jerárquicos podrán interponerse dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación, para que opere el agotamiento de 
la vía administrativa, por lo que resulte a todas luces extemporánea la 
Interposición de los Recursos en cuestión.

Por tanto y en virtud de las razones antes expuestas, conforme a lo establecido 
en el artículo 90 de la ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, este 
Despacho.

IH.- RESUELVE

Declarar INADMISIBLE POR EXTEMPORÁNEO, los Recursos Jerárquicos 
interpuestos contra los actos administrativos identificados con las nomenclaturas 
de esa Superintendencia: MINCOMERCIO-SIEX-CJ-116-2QO9,MINCOMERCIO- 
SIEX-CJ-114-2009, MINCOMERCIO-SIEX-CJ-112-2009, por la ciudadana 
MARIELA MARCHENA SOTO, abogada en ejercicio, actuando en su carácter de 
Apoderada y Gerente General del Departamento Legal de la Empresa MMC 
AUTOMOTRIZ, SJL, sociedad mercantil do- ¡liada en la ciudad de Caracas. 
Distrito Capital, por no cumplir con lo prw ,.j el articulo 95 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativo..

Molifiqúese al Interesado lo conducente e infórmesele que contra la presente 
Decisión podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo de nulidad por 
ante el Tribunal Supremo de Justicia, en un plazo de ciento Ochenta Días (180) 
días continuos, contados a partir de su notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 32.23 numeral 5 y el artículo 76 de la Ley Orgánica de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa Publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N" 39.451 de fecha 22 de junio de 2010.

Devuélvase a su oficina de origen, el expediente administrativo N‘ 92 490, 
contentivo de tres (3) piezas con los siguientes folios útiles, Primera Pieza 
contentiva de Trescientos Ochenta y Un (381) folios, la Segunda Pieza contentiva 
de Trescientos Sesenta y Seis (366) folios y la Titrcera Pieza de Ciento Clncuc ?‘a y 
Siete (157) folios

Comur quese.
Pir el utivo Nacional

EDMEE BETANCOURT
Ministra

REPUBLIC ludVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL COMERCIO.- DESPACHO DE LA 
MINISTRA.- RESOLUCIÓN DM/N9 155.- CARACAS, 13 de 
diciembre de 2011

201* Y 152’

RESOLUCIÓN

Visto el escrito presentado en este Ministerio, en fecha 6 de abril de 
2011, por la ciudadana. FLAVIA JENNIFER D ASCOLI BRICEÑO, 
venezolana, mayor de edad, de este domicilio, titular de la cédula de 
identidad número V- 10.338.958, Abogada en ejercicio inscrita en el 
Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el N’ 71.218, actuando 
con el carácter de Apoderada de la sociedad mercantil BANESCO 
BANCO UNIVERSAL, CJL, Instituto Bancario domiciliado en la 
ciudad de Caracas, inscrito su Constitutivo-Estatutario en el Registro 
Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia. el 13 de junio 
de 1977, bajo el N* 1. Tomo 16-A, y cuya transformación a Banco 
Universal consta en documento inscrito en dicha Oficinade Registro 
Mercantil, el 4 de septiembre de 1997, bajo el N* 63. Tomo 70-A, el 
cual forma parte del expediente que por cambio de domicilio se 
presentó ante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción 
judicial del Distrito Federal (ahora Capital) y Estado Miranda y quedó 
inscrito el 19 de septiembre de 1997, bajo el N* 39. Tomo 152-A-Qto., 
siendo sus estatutos sociales modificados en varias oportunidades y 
refundidos en la actualidad en un único texto, mediante documento 
inserto en el antes citado Registro Mercantil Quinto de la 
Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, el día 05 
de agosto de 2010. bajo el N’ 15. Tomo 153-A; identificado con el

Registro de Información Fiscal J-07013380-5, mediante el cual 
interpone RECURSO JERARQUICO, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 95 y 96 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, contra la Decisión s/n de fecha 19 de 
junio de 2009, dictada por la Presidencia del Instituto para la Defensa 
de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servidos (INDEPABIS), a 
través de la cual se deddió sancionar con multa de CIENTO 
CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (150 U.T.}, equivalentes a 
la cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS BOLÍVARES EXACTOS 
(Bs. 6.900,00), en virtud de la transgresión de la Ley de Reforma 
Pardal de la Ley para la Defensa de las Personas ert el Acceso a los 
Bienes y Servicios, como se observa en el Expediente 
Administrativo N* 004245-2008-0101. recibido en este Despacho 
en fecha 15 de julio de 2011.

I. DE LA COMPETENCIA PARA DECIDIR

Por cuanto, el numeral 3 del artículo 100 de la Ley de Reforma Parcial - 
de la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y í 
Servicios, estipula que el Ministro o Ministra del Poder Popular para el 
Comercio es la autoridad administrativa competente para conocer en 
alzada de las decisiones que emita el Instituto para la Defensa de las 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servidos (INDEPABIS), y estando 
dicho Instituto adscrito al Ministerio del Poder Popular para el 
Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 9 del artículo 
11 del Decreto N* 6.732 Sobre Organización y Funcionamiento de la 
Administración Pública Nacional, de fecha 2 de junio de 2009 
publicado en la Gaceta Oficial N* 39.202 de fecha 17 del mismo mes 
y aftó; en cor.cordanda con lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativo, este Despacho se declara 
competente |>ara conocer y decidir el presente recurso y así se 
declara.

II. DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO

Consta en el expediente, que la recurrente en fecha 16 de marzo de 
2011, se dio por notificada de la Decisión de fecha 19 de junio de 
2009 que emitió la Presidencia del Instituto para la Defensa en el 
Acceso a los Bienes y Servidos (INDEPABIS). y el Recurso Jerárquico 
que aquí se resuelve, fue presentado el 6 de abril de 2011; es decir, 
dentro de los quince (15) días hábiles que para ello establece eí 
artículo 95 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, lo 
que determina que fue Interpuesto tempestivamente, y así se 
establece.

Por cuanto, el presente Recurso Jerárquico, contiene todos los 
presupuestos exigidos en el artículo 49 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y visto que no es contrario al orden 
público y las buenas costumbres, esta Jerarquía, garantizando el 
Derecho a la Defensa y eLPrincipio Constitucional del Debido Proceso, 
lo admite en cuanto ha lugar a derecho y así se declara.

III. DE LOS ANTECEDENTES

A los fines de determinar los motivos de hecho y de derecho que 
conducen a quien suscribe, a tomar la decisión a que se contrae ésta 
Resolución, es necesario traer a colación la síntesis lacónica de los 
antecedentes del asunto, en cumplimiento del principio de derecho 
que ordena que la decisión debe bastarse a sí misma, siendo estos los 
siguientes:

i. El presente procedimiento se inició mediante Denuncia DEN- 
004245-2008-0101, de fecha 4 de junio de 2008, interpuesta / 
por el ciudadano FARAFAN PINZON ANGEL ANTONIO, titular '/ 
de la cédula de identidad N* 3.730.283, contra el BANESCO * 
BANCO UNIVERSAL C.A., (folio 1) en la cual se deja constancia ' 
de los siguiente:

■f/ denunciante manifiesta ser usuario de la entidad bancada 
BANCO BANESCO Asi mismo, comunica que dese el día 27- 
04-2008 hasta el día 28-04-2008, le fue sustraído sin su 
consenbmento de su Tarjeta de Debito la cantidad de Bs. 
3.152.00 por retiros continuos en cajeros automáticos y 
compras realizadas las cuales el denunciante nunca realizó, 
efectuando los reclamos pertinentes ante la entidad el día 28- 
04-2011, la cual le informó en fecha 9-05-2008. que su 
reclamo no era procedente. Por tanto. requiere la 
intervención del INDECU a fin de que le sea solventado lo 
antes expuesto reintegrando el monto antes mencionado en 
su totalidad de manera inmediata y se le de inicio al 
respectivo procedimiento administrativo, defendiendo a su 
vez sus derechos como consumidor y usuario.' (SicJ

2- de la |efe * la Saia Sustanciación
del instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los 
Bienes y Servidos, dicta Auto de Admisión de la citada 
Denuncia y libra la Boleta de Citación para el Acto de 
Mecanismo Alterno de Resolución de Conflictos (folio 6).

3. La Boleta de Citación emitida por la Sala de Sustanciadón fue 
recibida en fecha 24 de septiembre de 2008, por la apoderada 
de a sociedad mercantil BANESCO BANCO UNIVERSAL, S.A.

El día 30 de septiembre de 2008, tuvo lugar el Acto de 
Mecanismo Alterno de Resolución de Conflictos, contando con la 
partidpadón de ambas partes, en dicho Acto se dejo constancia 
de la siguiente ACTA DE NO ACUERDO ENTRE LAS PARTES

■Hoy en Caracas. a lo. 
septiembre de 2008. sier 
ante el INDEPABIS, 
ciudadano (a) ADRIANA 
edad, titular de la cédula 
su carácter de represen. 
BANESCO BANCO UNIV 
expone: “LAS CAUSAS

ido las 11:39 AM. compareció por 
P«EVM NOTIFICACIÓN el (a) 
LANZA, venezolano [a¡. mayor de 

i de Identidad N‘ V-13.637.017. en 
tante de la empresa denominada 
ERSAL. CX, quien seguidamente

oe LA IMPROCEDENCIA DEL
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RECLAMO FUERON SUFICIENTEMENTE EXPLICADAS AL 
CUENTE QUIEN ESTA OBLIGADO A CUSTODIAR SU 
TARJFTA POR LO QUE ES EL ÚNICO RESPONSABLE DE 
LOS DAÑOS QUE SUFRA EN CASO DE EXTRAVÍO. Es 
todo- Por otra parte comparece el (a) ciudadano <a) ANGEL 
FARFAN venezolano (a), mayor de edad. titular de la cédula 
de identidad CJ. V-3 730.283. en su carácter de solicitante, 
quien seguidamente expone: “RATIFICO EN TODAS T 
CALM UNA DE SUS PARTES LA RECLAMACION HECHA 
CONTRA EL BANCO BANESCO POR CUANTO ESTE DEBE 
PROTEGER LOS INTERESES DE LOS CUENTES. Es 
todo.’. Este Despacho de)a constancia que se le dará inicio 
al procedimiento establecido en el Capitulo IV. Artículo 114. 
del Decreto con rango, valor y fuerza de ley de Reforma 
Parcial de la Ley para la Defensa de tas Personas en et 
Acceso a los Bienes y Servicios'. (Sic).

5. En fecha 8 de noviembre de 2008, se remitió a la Sala de 
Sustandación de conformidad con el artículo 113 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley 
para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios, para dar inicio al Procedimiento previsto en el 
Capitulo IV del mencionado Decreto (folio 12).

6. En fecha 2 de enero de 2009, se ordena la instrucción o inicio 
de la averiguación correspondiente, formarse el expediente 
respectivo, instruir y sustanciar el mismo a los fines que el 
presunto infractor presente las pruebas y tos argumentos de 
conformidad con el Decreto eiusdem (folio 13).

7. En fecha 9 de enerp de 2009, la sociedad mercantil recurrente 
se da por notificada de la de la citación que se le hace para la 
Audiencia de Formulación de Cargos por ante la Sala de 
Sustandación del Instituto (folio 16).

»- En fecha 20 de enero de 2009, la Sala de Sustandación deja 
constancia de la comparecencia de la ciudadana LANZA 
GARCÍA ADRIANA CAROLINA, titular de la cédula de 
Identidad N’ 13.637.017, representante legal de la sociedad 
mercantil BANESCO BANCO UNIVERSAL C -A, al cual se le 
manifestó de manera verbal la formuladón de los cargos, 
ratificando lo señalo en el Acta de Inicio y en la notificación, 
(folio 18).

-9. En fecha 27 de enero de 2009. oportunidad fijada para la 
Audiencia de Descargo, la representante de la sociedad 
mercantil BANESCO BANCO UNIVERSAL C.A.,consignó 
escrito contentivo de cinco folios, (folio 21 al 26).

io En fecha 29 de enero de 2009. la representante de la sociedad 
mercantil BANESCO BANCO UNIVERSAL C.A.,consignó 
escrito de pruebas constante de dos (2) folios útiles y sus 
anexos marcados con las letras 'A' a la "E". (folio 21). En esa 
misma fecha, el ciudadano FARZAN PINZON ANGEL 
ANTONIO, titular de la cédula de identidad N* 3.730.283, en su 
carácter de DENUNCIANTE consigna escrito de pruebas 
constante de 1 folio útil. Dichas Pruebas fueron Admitidas por la 
Sala el día 6 de febrero de 2009. (folios 52 y 54).

11. En fecha 16 de febrero de 2009, vencido el lapso 
probatono la Sala de Sustandación remitió el expediente 
administrativo a la Presidencia del Instituto para la Defensa de 
las Personas en el Acceso a tos Bienes y Servicios, a los fines de 
que se decida el caso de conformidad con el artículo 13 del 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de 
la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes 
y Servicios (hoy Ley de Reforma Pardal de la Ley para la 
Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios), 
(folio 55)

ii En fecha 19 de junio de 2009, el Presidente del Instituto para la 
Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servidos 
(INDEPABIS), emitió dedsión. mediante la cual "decide 
sancionar con multa de CIENTO CINCUENTA UNIDADES 
TRIBUTARIAS (150 U.T.), equivalentes a la cantidad de SEIS 
MIL NOVECIENTOS BOLÍVARES FUERTES SIN CENTIMOS 
(Bf. 6.900,00) al establecimiento BANESCO BANCO 
UNIVERSAL ’ (Sic). (folios 57 al 70).

13. En fecha 05 de agosto de 2009 se dio por notificado la parte 
denunciante, es decir el ciudadano ANGEL ANTONIO FARFAN 
PINZON, sobre la decisión de fecha 19 de junio de 2009, supra 
mencionada. Asi mismo, la parte denunciada, es dedr 
BANESCO BANCO UNIVERSAL C.A., se dio por notificado de 
la referida decisión el día 16 de marzo de 2011 (folio 71).

M. En fecha 16 de marzo de 2011, la ciudadana FLAVIA DASCOU. 
en representación de la sociedad mercantil BANESCO, Banco 
Universal C.A.. se dio por notificada de la Decisión de fecha 19 
de junio de 2009 dictada por el Instituto (folio 74).

i) Violación a la presunción de Inocencia, dado que el 
INDEPABIS impuso una sanción en contra de BANESCO sin 
prueba alguna y presumiendo la culpabilidad de dicha empresa, 
asimismo invirtió la carga de la prueba. (Sic)

i) Falso supuesto de hecho, ya que el INDEPABIS sin prueba 
alguna y con fundamento en un supuesto absolutamente 
inexistente, determinó un incumplimiento de BANESCO. lo cual 
nunca sucedió. (Sic)

IV
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Este Despacho antes de emitir su pronunciamiento considera 
necesario recordar a las partes que existen disposiciones de rango 
constitucional en materia de Derechos Económicos que deben ser 
acatadas por todos los integrantes del proceso productivo, en este 
sentido el artículo 112 de la Constitución de la República Bolivanana de 
Venezuela, preceptúa

'Articulo HL Todas las personas puedan ducharse libremente a te 
actividad económica de su prolerenda, sin mis Mactorws que las 
provistas en esta Consttudón y las que estaUezcan las leyes, por 
razones do desamAo humano, segundad, sanidad. protección del 
arriáenta u otras de interés sood El Estado promoverá la ndabva 
pnvada. garandando ¡a creación y justa duánbudón de la ntprera. asi 
cono ¡a ptoducoón de bienes y sérveos que satisfagan les 
necesidades de la población, te hurtad de trabajo. empresa, 
comeroo. industria, sin perjuicio do su facultad para Mar medidas 
pera planificar, radonabar y regular la economía e impulsar el 
desairólo integral del país.'

La mencionada norma, claramente indica los parámetros con los 
cuales la empresa privada debe desarrollar sus actividades, donde 
ocupa un papel importante la equidad, la justicia social, el respeto a 
los derechos humanos inherentes a toda persona, por lo que las 
actuaciones de la sociedad mercantil deben garantizar la prestación 
de un servicio seguro, eficiente y regular, considerando la magnitud 
de la responsabilidad asumida por el Banco al constituirse en garante 
del patrimonio de sus clientes.

De la revisión de los argumentos y medios probatorios que constan 
en autos se desprende que la sociedad mercantil BANESCO BANCO 
UNIVERSAL C.A.. es proveedor de un servicio, mientras que la parte 
denunciante, es dedr el ciudadano FARAFAN PINZON ANGEL 
ANTONIO, es usuario de tos servidos financieros que presta ese 
banco, por tal motivo este Despacho considera que de conformidad 
con el artículo 4 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley para la 
Defensa de las Personas en el Acceso a tos Bienes y Servicios, el 
vinculo Proveedor-Cliente, existe entre ambas partes, y como tal 
encuentra dentro del ámbito de aplicación de la misma.

En cuanto, al primer alegato de la recurrente refendo a la Violación 
de la presunción de inocencia, dado que el INDEPABIS impuso 
una sanción en contra de BANESCO sin prueba alguna y 
presumiendo la culpabilidad de dicha empresa e invirtió la carga de 
la prueba, es criterio de este Despacho desestimarlo por cuanto de 
los autos que reposan en el expediente, no se evidencia que la 
sociedad mercantil BANESCO Banco Universal C.A., no demostró 
de manera suficiente que sus sistemas de prevención de fraudes 
funcionaran, ni demostró que informo adecuadamente al cliente 
sobre tos servicios o procedimientos a seguir para efectuar cualquier 
operación o transacción.

En ese sentido cabe destacar, que la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, a través de la Resolución N* 147.02 
de fecha 28 de agosto de 2002. dictó las Normas Relativas a la 
Protección de los Usuarios de los Servidos Financieros, las cuales 
establecen en su artículo 13. que: "Las instituciones antes de 
formalizar cualquier operación, transacción o renovación, exigirán a 
sus clientes la previa lectura de los respectivos contratos que 
soportan las mismas: de lo cual se dejará constancia escrita en el 
respectivo expediente del cliente".

Se deduce de la norma antes señalada, que tos Bancos y las 
Instituciones Financieras están en el deber de dar a conocer a sus 
dientes tos términos y condiciones que han de regir la obligación o el 
vinculo contractual, previo a su aceptación, es decir, que tienen el 
compromiso de permitir que las personas lean el contenido del 
contrato antes de manifestar su conformidad, y de ello se dejará 
constanda. Es de hacer notar que en los folios del expediente no 
consta que efectivamente el denunciante redbió el contrato para 
realizar la correspondiente lectura y posterior a ello haya 
manifestado su aceptadón.

Adicional a ello, la Ley de instituciones del Sector Bancario. publicada 
en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N* 
6.015 Extraordinario de fecha 28 didembre de 2010, en el artículo 
71 establece las Obligaciones de la Instituciones Sanearías las cuales 
son del siguiente tenor:

is. En fecha 6 de abril de 2011, la Representante Legal de la 
sociedad mercantil BANESCO BANCO UNIVERSAL C.A.. 
interpuso RECURSO JERÁRQUICO, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 95 y 96 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, contra la Decisión de fecha 19 
de junio de 2009. dictada por la Presidencia del Instituto para la 
Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios 
(INDEPABIS), a través de la cual se decidió sancionar con multa 
de CIENTO CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (150 
U.T. . equivalentes a la cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS 
BOLIVARES EXACTOS (Bs. 6.900,00). en virtud de la 
transgresión de la Ley de Reforma Parcial de la Ley para la 
Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios.

IV. DE LOS ALEGATOS DEL RECURRENTE

La apoderada de la sociedad mercantil BANESCO BANCO 
UNIVERSAL C.A., en su escrito de Recurso Jerárquico, alega lo 
siguiente:

<• jumisis
1. Crear unidades de atención al usuano para recibir, 
canalizar y tramitar los reclamos de ios usuarios y usuarias.
2. Contar con sistema de prevención de fraudes a los 
depositantes
3. Brindar atención y oportunas respuestas a los redamos, 
proporcionando procedimientos adecuados y efectivos a sus 
usuarios y usuarias y publico en general, para que estos 
puedan ejercerlas redamaciones que consideren pertinentes 
para la defensa de sus derechos. La redamación interpuesta 
deberá resolverse en un lapso no mayor de veinte días 
continuos y deberán suministrar un informe a la persona que 
interponga el reclamo, donde se indique las causas que 
motivaran tos cargos no reconocidos. u omisiones 
presentadas, y la decisión adoptada Si la redamación versa 
sobre e< reintegro de sumas de dinero, las instituciones del 
sector bancano. deberán proceder a su pago inmediato una 
vez reconocida la procedencia del reclamo.
4 En caso de alegar improcedencia de cualquier redamo, las 
instituciones del sector bancano tienen la carga de probar la 
referida improcedencia, debiendo en todas los casos de 
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denuno* motivar su úeciston Las instituciones del sector 
bancano están obligadas a suministrar a los usuarios y 
usuarias toda la documentación certificada que estos o estas 
soliciten relacionadas con el reclamo.
5. Dar atención prioritaria a las personas con discapacidad 
flaca y visual. de la tercera edad y mujeres embarazadas.
6. Ofrecer a los usuarios y usuarias la información de todos 
los servicios que tengan a la disposición del público en 
general a través de mecanismos de comunicación idóneos, 
entre otros el código braile. aptos pan personas con 
impedimentos visuales y físicos
Z. Informar y orientar adecuadamente al público en general, 
a través de comunicación verbal, impresa, audiovisual, 
virtual o a través de otros medios, sobre tas servicios o 
procedimientos a seguir para efectuar cualquier operación o 
transacción, asi como acerca de las diferentes 
especificaciones inherentes a cada producto o servicio 
financiero. que les permita elegir conforme a sus 
necesidades
8. implementor mecanismos o sistemas para la reducción de 
las demoras excesivas, para to cual deberán contar con el 
personal necesario durante toda la jomada laboral. con el 
objetivo que los trámites a realizar se efectúen con la 
máxima celendad. eficiencia y eficacia.
La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 
coordinará con las oficinas a nivel nacional del Instituto para 
la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios, la recepción de las denuncias que se reciban de los 
usuarios y usuarias del sector bancario nacional y su 
oportuna remisión al ente regulador.

Ahora bien, para mayor abundamiento sobre este último particular, 
en opinión de este Despacho, resulta oportuno traer a colación el 
contenido del artículo 117 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el numeral 2 del 
artículo 21 de la referida Carta Magna, pasando de seguida a su 
reproducción:

'Artfcvto 117, Todas las personas tendrán derecho a 
disponer de bienes y servíaos de calidad, así como a una 
información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 
características de los productos y servicios que consumen; a 
la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley 
estableceré tos mecanismos necesarios para garantizar esos 
derechos, las normas de control de calidad y cantidad de 
bienes y servicios, tos procedimientos de defensa del público 
consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las 
sanciones correspondientes por la violación de estos 
derechos." ,

'Artículo 21 Todas las personas son iguales ante la ley; en 
consecuencia:
■ Omisis...
2. La ley garantizará las condkionesjurídicas y administrativas 
para que la igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará 
medidas positivas a favor de personas o grupos que puedan 
ser discriminados, marginados o vulnerables; protegerá 
especialmente a aquellas personas que pos alguna de las 
condiciones antes especificadas, se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos 
o maltratos que contra ellas se cometan
...Omisis...'

De la precitada norma constitucional, se deduce que nuestro 
ordenamiento jurídico, consagra como prerrogativa de las personas, 
el derecho a disponer de bienes y servicios de calidad con 
información adecuada. Asimismo, la norma en referencia indica que 
la Ley en el marco de sus competencias, establecerá los mecanismos 
y procedimientos necesarios para garantizar la vigencia de tales 
derechos, así como el resarcimiento de los daños ocasionados por los 
distintos agentes económicos y las sanciones correspondientes por la 
violación de dichos derechos y para ello, se han establecidos 
condiciones jurídicas y administrativas de protección especial. Dicho 
principio Constitucional, a su vez ha sido desarrollado por la 
Legislación Nacional, específicamente por el artículo 19 de la Ley de 
Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios, que establece:

'Artículo 19 El Instituto para to Defensa de las Personas en 
el Acceso a los Bienes y Servidos, conocerá tramitará, 
sustanciará y sancionará las transgresiones a la presente Ley, 
relativas a la defensa de los ahorristas. asegurados o 
aseguradas y en general de las personas, usuarios o usuarias 
de que utilicen tos servicios prestados por los bancos, 
aseguradoras, las entidades de ahorro y préstamo, las 
operadoras de Tarjetas de crédito y otros entes financieros y 
demás servicios, quienes estén obligados a prestados en 
forma continua, regular y eficiente'

Se aprecia así. que los alegatos esgrimidos por la sociedad mercantil 
recurrente, no son suficientes para desvirtuar los hechos 
denunciados y tampoco se consignó material probatorio para tal fin. 
El Banco como proveedor de servidos, debe poner en custodia el 
dinero depositado en él con la diligencia de un buen padre de familia. 
Así mismo, debe procesar los reclamos efectuados por sus clientes, 
realizando investigaciones exhaustivas y otorgando respuestas 
oportunas a sus usuarios.

Es de hacer notar, que durante el curso del presente procedimiento 
no se observa que se le haya atribuido a !a sociedad mercantil 
BANESCO, BANCO UNIVERSAL C.A.. cualidad de infractor, salvo 
hasta el momento que el Instituto le impuso la sanción legal, en 
virtud que no argumento ni consignó pruebas suficientes para 
demostrar que prestó el servicio al cliente de manera eficiente. Es 
por ello que este Despacho una analizado el expediente considera 
que la actuación del instituto para la Defensa de las Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS) estuvo ajustada a lo que 
establece la Ley que rige la materia precedida de un procedimiento 
administrativo que le garantizo al particular encausado la posibilidad 
de ejercer a plenitud su derecho a la defensa y al debido proceso.

Por otra parte, este Despacho se permite señalar que la Sala Político 
Administrativa, en Sentencia N" 00242 del 13 de febrero de3 2002, 
estableció lo siguiente:

•El procedimiento administrativo. si bien se encuentra regulado por 
tos principios fundamentales del derecho a la defensa y al debido 
proceso, no puede ser an nguroso como se exige en la función 
jurisdiccional, en la cual el juez encuenta sometido a regias 
procesales distintas. dependiendo del tipo de proceso que se trate 
Por to tanto en el procedimiento administrativo basta tiara 
entender que se ha realizado una motivación suficiente, el anáfisis 
de apreciación global de todos los elementos punzantes en el 
expediente administrativo correspondiente, no s'and-. necesario el 
órgano meditativo realizó una relación prerisa y detallada de todos 
y cada uno de los medios probatorios apocados.
Aunado a lo anterior resulta pertinente acotar que sólo podrá 
hablarse de silencio de pruebas cuando el órgano que decide, 
ignora por completo, cenas de huir sentido o valor de ningún tipo, a 
algún medio de prueba cursante tos autos y que quede demostrado 
que dicho medio probatorio podría afectar el resultado del juicio’.

Sobre la base de lo narrado y del análisis de las actuaciones 
plasmadas en el expediente administrativo, se evidencia que la 
sociedad mercantil recurrente se encuentran incursa en la 
transgresión de los numerales 2, 3 y 4 del artículo 8 . la infracción de < 
los artículos 18.19, 37.39 y 78 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley ; 
para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, 
lo que acarrea como consecuencia la imposición de la sanción, que 
como efecto le impuso el Instituto para la Defensa de las Personas en 
el Acceso a los Bienes y Servicios, es decir, con multa por la cantidad 
de CIENTO CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (150 U.T.), 
calculada con el valor de la unidad tributaria publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bglivariana de Venezuela en se dicto el Acto 
Administrativo en la cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS 
BOLÍVARES EXACTOS (Bs. 6.900,00). en virtud de la transgresión 
de la Ley de Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios..

Igualmente, este Despacho observa:
• Que la administración no actuó de forma caprichosa, sino que 

se tomaron en consideración las circunstancias 
correspondiéndolas con la fundamentación legal del caso.

• Que los hechos fueron comprobados adecuadamente, así como 
criticados y subsumidos en el presupuesto de derecho 
correspondiente.

• Que el Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a 
los Bienes y Servicios (INDEPABIS) en la decisión señaló los 
motivos que tuvo para adoptar la decisión recurrida, con 
indicación sucinta de los hechos y sus fundamentos legales, los 
cuales se traducen en causa y base legal del acto.

• Que se realizó un análisis de las razones alegadas por el 
particular siendo su obligación rechazarías o admitirías. Que se 
cumplieron todos los requisitos legales exigidos: se le informó 
cual era la transgresión determinada legalmente, los recursos 
que podía ejercer contra los actos emanados del Instituto para 
Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, 
así como los lapsos para la interposición de los mismos y ante 
quien podía ejercerlos.

De allí, que los argumentos esgrimidos por la recurrente ■ que no 
hayan sido estimados a su favor, no significa, que los mismos no 
hayan sido analizados.

Por tanto y en virtud de las razones antes expuestas, conforme a lo 
establecido en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, este Despacho.

V 
RESUELVE

Declarar. SIN LUGAR el Recurso jerárquico interpuesto en fecha 6 de 
abril de 2011. por la ciudadana FLAVIA JENNIFER D’ASCOLl 
BRICEÑO, (anteriormente identificada), actuando con el carácter de y 
Representante judicial de la sociedad mercantil BANESCO BANCO 
UNIVERSAL, C.A., contra la Decisión de fecha 19 de junio de 2009, 
dictada por la Presidencia del Instituto para la Defensa de las 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS).

En consecuencia, se ratifica la decisión de fecha 19 de junio de 2009, 
impuesta por el Instituto para la defensa de las Personas en el Acceso 
a los Bienes y Servicios, a la sociedad mercantil BANESCO BANCO 
UNIVERSAL C.A., mediante la cual le sanciona con una multa por la 
cantidad de CIENTO CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (150 
U.T.), calculada con el valor de la unidad tributaria publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en se dicto el 
Acto Administrativo en la cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS 
BOLÍVARES EXACTOS (Bs. 6.900,00). en virtud de la transgresión 
de la Ley de Reforma Parcial de la Ley para la Defensa de las 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios.

Notifiquese de la presente decisión a los interesados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley orgánica de Procedimientos 
Administrativos advirtiéndoles que para impugnar la presente 
Decisión, podrán interponer Recurso Contencioso Administrativo por 
ante el Tribunal Supremo de Justicia, en un plazo de noventa (90) 
días, contados a partir del día siguiente a su notificación de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 124 de la Ley de Reforma Pardal de la 
Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios.

Devuélvase el Expediente Administrativo DEN-4245-2008-0101, 
contentivo de setenta y siete folios (77) folios útiles, así como la co­
pia del expediente N* 990 de veintitrés (23) folios útiles del Recurso 
Jerárquico que aquí se decide, a su Oficina de origen.

Comuniqúese, 
Por el Ejecutivo Nacional

EDMÉE BETANCOURT
Ministra
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS

REPÚBLICA BOUVARIANA OE VENEZUELA MINISTERIO OEL PODER 

POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS, FONDO PARA H. 

OeSARROUO AGRARIO SOCIALISTA (TONDAS). PROVIDENCIA 

ADMINISTRATIVA N° 002-2012 CARACAS, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 

2012

AÑOS 202° Y153°

El Presidente dei Fondo para el Desarrollo Agrario Socialista, 

designado mediante Resolución N’ 063/2008, publicada en Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.876, de fecha 22 de Febrero 

de 2008, en ejercido de las atribuciones conferidas en el artículo 17 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en el artículo 10 de la 

Ley de Contrataciones Públicas, en concordancia artículo 15 dei Reglamento 

de la Ley de Contrataciones, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Articulo 1. Se constituye la COMISIÓN DE CONTRATACIONES DEL 

FONDO PARA EL DESARROLLO AGRARIO SOCIALISTA (FONDAS), 

que realizará los procedimientos de selección de contratistas para la 

ejecución de las obras, la adquisición de bienes muebles y la prestación de 

servicios distintos a los profesionales y laborales, que se lleven a cabo en la 

Institución, integrada por los funcionarios que se mencionan a continuación:

•«■bíltx MENMCflUllGMLT MIEMWHÍ SOPLENTE

JURÍDICA KRUZCAYA DELGADO 
C.I. V-13.702.114

MARIA PIMENTEL
C.I. V-16.193.467

TÉCNICA ADRIANA PALLOTTINI
C.I. V-14.664.583

NOEL MARFISI
C.I. V-12.453.612

FINANCIERA SANDRA DUQUE 
CI. V-6.213.932

JOSÉ QUINTANA 
CI. V-15.537.275

Articulo 2. Se designa al ciudadano GUSTAVO AMATO, titular de la 

cédula de identidad número V-17.783305, como Secretano de la Comisión 

de Contrataciones del Fondo para el Desarrollo Agrario Socialista (FONDAS), 

quien tendrá derecho a voz sin voto.

Articulo 3.0 Secretano de la Comisión de Contrataciones del Fondo Para el 

Desarrollo Agrario Socialista (FONDAS), tendrá las siguientes atribuciones:

1. Preparar los oficios de invitación a las personas naturales y/o jurídicas, 

para participar en los diferentes procedimientos de contratación que 

requiera el Fondo Para el Desarrollo Agrario Socialista (FONDAS), y 

hacer el respectivo seguimiento;

2. Verificar la inscripción de los oferentes en el Registro Nacional de 

Contratistas;

3. Recibir todos los documentos relativos a la calificación, examen, 

evaluación y comparación de las ofertas recibidas para el debido 

análisis de la Comisión;

4. Llevar, conformar y mantener los expedientes de las contrataciones, 

bajo su custodia;

5. Convocar el (los) suplente (s) en caso de falta accidental del titular o 

titulares;

6. Levantar Acta de cada reunión de la Comisión de Contrataciones;

7. Levantar Actas, con ocasión a la apertura de los sobres contentivos de 

la manifestación de voluntad y ofertas;

8. Compilar, organizar y suministrar, toda la información y 

documentación que fuere necesana para la correcta actividad de la 

Comisión de Contrataciones;

9. Preparar las notificaciones de Adjudicación a ser suscritas por el 

Presidente del Fondo Para el Desarrollo Agrario Socialista (FONDAS).

10. Cualquier otra que le señale la Comisión de Contrataciones.

Artículo 4. La Comisión de Contrataciones del Fondo Para el 

Desarrollo Agrario Socialista (FONDAS), podrá convocar a la Gerenaa, 

Oficina, o Área solicitante, para que participe en el procedimiento respectivo 

y con sus aportes conocer los detalles del requerimiento y necesidades, con 

derecho a voz pero sin voto.

Artículo 5. La Comisión de Contrataciones del Fondo Para el 

Desarrollo Agrario Socialista (FONDAS), se constituirá válidamente con 

la presencia de al menos tres (3) de sus miembros. En todo caso, sus 

decisiones deberán contar con el voto favorable de al menos tres (03) de 

sus miembros, a los fines de su validez y eficacia.

Artículo 6. La Comisión de Contrataciones del Fondo Para el 

Desarrollo Agrario Socialista (FONDAS), podrá extender invitación a la 

Oficina de Auditoria Interna del Instituto, para cada uno de los actos 

públicos que deba realizar, a los solos efectos de que dicha Oficina partiape 

con carácter de observador.

Artículo 7. La Comisión de Contrataciones del Fondo Para el Desarrollo 

Agrano Socialista (FONDAS), velará por el estricto cumplimiento de la Ley de 

Contrataciones Públicas, en concordancia con lo establecido en el 

Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas.

Artículo 8. La presente Providencia entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivanana de 

Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

RÍGIDOJ AVIER SAN^GJ^ÍÑ^ 
WMidente del fondo pafañff^

Desarrollo Agrano Socialista

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

LA AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 

PRESIDENCIA 
PROVIDENCIA N° P-0016-2012 
CARACAS, 16 DE ABRIL DE 2012 

ANOS 201° y 153’/

JAVIER ALEJANDRO RAMOS ROJAS, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL (INDER), en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el numeral 2 del artículo 140 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario, en concordancia con lo dispuesto en la Cláusula Cuadragésima 
Sexta de los Estatutos de la Empresa Integral de Producción Agraria Socialista 
Valle de Quibor, SA, dicta lo siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se designa a la ciudadana SOL NOHEMÍ JIMÉNEZ SCARPATO, 
titular de la Cédula de Identidad número V-12.026.64O, Directora 
Administrativa de la Empresa Integral de Producción Agraria Socialista Valle de 
Quibor, SA
Artículo 2. La presente providencia administrativa entrara en vigencia a partir 
del 25 de abril de 2012.
Articulo 3. la Oficina de Recursos Humanos, queda encargada de la ejecución 
de la presente providencia.

Comuniqúese y publíquese,

JAVIER ÁLÉZÁNPftoT»MÜS ROJAS 
Presidente delL¿fflffiSílMSlOI!»l de Desarrollo Rural 

según Oeaeto k? 8.788 de fecha 2? «' enero de 2012, 
piittado en le Gaceta OSW de la PepúBI^-fot.arana  de Venezuela 

N» 39.851de 2011

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.
MINISTERIO OEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS. 

CORPORACIÓN VENEZOLANA DE AUMENTOS, SA, (CVAL, S. A). 
DESPACHO DEL PRESIDENTE.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N‘ 04. 
BARQUISIMETO, 27 DE ABRIL DE 2011 

201° Y153*.

Quien suscribe, HENRY SUVA GUZMÁN, venezolano, mayor de edad, ttular de la 
cédula de Identidad N« V-14302J17, actuando en su carácter de PRESIDENTE de la
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Empresa CORPORACION VENEZOLANA DE ALIMENTOS, SJL, (CVAL, SA), de 
conformidad con Resolución N° 010/2012. de fecha 27 de enero de 2012, emanada dei 
Mwsteno dd Poder Popdar para la AgnaRura y leras, pubkada en Gaceta Oficial de la 
Repubfca Botvariana de Venezuela N° 39B52 de fecha 27 de enero de 2012 y 
sJioentemente autorizado para este acto, según consta en Punto de Cuenta debidamente 
aprobado por d ciudadano Ministro dd Poder Popular para la Agricultura y Tierras, en 
concortanóa con lo estableado el artíaío 17 de la ley Organo de Procedmientos 
Administrativos, este Despacho dkta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA.

Articulo 1: Se designa al ciudadano KRISTOFFERSON ANDRÉS RIOS PÉREZ, 
venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad No. 14.429.914, como 
Presidente de la Sociedad Merantf PLANTA PROCESADOR* INDUSTRIAL DE 
PLÁTANOS ARGELIA LAYA, SJL, adscrita a la CORPORAQÓN VENEZOLANA DE 
AUMENTOS, SJL, (CVAL, SJL).

La presente Providencia entrará en vigencia, a parir de su pubtoóón en Gaceta Oficial 
de la República Batanaría de Venezuela.

Comuniqúese y Publiquese.

Venezuela N° 39 372 de fecha 23 de febrero de 2010 y cuya última corrección 
por error material se publica en la Gaceta Oficial de la República Bolrvanana de 
Venezuela N° 39.377 de fecha 02 de marzo de 2010; y con los numerales 1 y 4 
del Articulo 14 del Decreto N’ 6.732 sobre Organización y Funcionamiento de 
la Administración Pública Nacional.

CONSIDERANDO

Lo establecido en la Resolución N* 050 de fecha 27 de abrí de 2012, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N” 39.911 de la 
misma fecha, emanada de la Superintendencia Nacional de Valores, mediante 
la cual autoriza la Oferta Pública de Obligaciones al Portador, No Convertibles 
en Acciones. Emisión 2012 del Fondo de Desarrollo Nacional FONDEN SA. 
hasta por un monto de Siete Mil Millones de Bolívares, (Bs. 7 000 000.000.00). 
emitidas en Tres (3) Macrotitulos Desmateriakzados, denominados Bonos 
Agrícolas (BA) con vencimiento en los afios 2015, 2016 y 2017, y lo aprobado 
en Reunión de Directorio Ejecutivo N° 11 del Fondo de Desarrollo Nacional 
FONDEN, S A, celebrada en fecha 13 de abrí de 2012, el FONDEN, SA. 
procedió a la Erosión de Bonos Agricolas (BA) dirigida a las entidades inscritas 
en el Registro General del Ministerio del Poder Popular de Plantación y 
Finanzas, para Operaciones con Títulos Públicos, destinados al financiamiento 
del sector agrano, en vista de la necesidad de impulsar la actividad agrícola y 
agroindustrial a nivel nacional, y dar continuidad al otorgamiento de créditos por 
parte del sistema financiero.

CONSIDERANDO

Que ha sido oída la opinión de la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario (SUDEBAN),

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.
MI MISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS. 

CORPORACION VENEZOLANA DE AUMENTOS, SJL, (CVAL, S. A.). 
DESPACHO DEL PRESIDENTE.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N* 05.
BARQUISIMETO, 27 DE ABRIL DE 2O1Z

201* Y 1ST.

Quien suscribe, HENRY SILVA GUZMÁN, venezolano, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad N« V14302317, actuando en su carácter de PRESIDENTE de la 
Empresa CORPORAQÓN VENEZOLANA DE AUMENTOS, SJL, (CVAL, SJL), de 
corfomtód con Resolución N° 010/2012, de fecha 27 de enero de 2012, emanada del 
Ministerio del Poder PopUar para la AgnaAn y Iteras, pubfcada en Gaceta Oficial de la 
Repubfca Boiivanana de Venezuela N° 39BS2 de fecha 27 de enero de 2012 y 
siAtentemerte autorizado para este acto, según consta en Punto de Cuenta N° 041-12 
debidamente aprobado por el ciudadano Minrstro dd Poder Popula- para la Agncultura y 
Tierras, en fecha ventaneo (25) de abrí 2012, en concordancia con to establecido en la 
clausula 16 dd Docunerto Constitutivo Estatutario de la Empresa Mata Sodafata Avícola 
del Aba, SA, pubfiodo en Gaceta Oficial de la Repubfca tó-vanana de Venezuela N» 
38.830 de fecha doce (12) de dteembre de 2007; y, en atención a lo áspuesto en el 
artiaío 17 de la Ley Orgánica de Procedhventas Administrativos, este Despacho Ata la 
siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA.

Artículo 1: Se designa ai ciudadano ANDRÉS ENRIQUE MATHEUS PRADA, 
venezolano, mayor de edad, titular de la céckia de identidad No. 12JM5.992. como 
Presidente de la Sociedad Mercantil B4PRESA MIXTA SOCIALISTA AVÍCOLA DEL 
ALBA, SA, adscrita a la CORPORAQÓN VENEZOLANA DE AUMENTOS, SJL, 
(CVAL.SA).

La presente Providencia entrará en vigencia, a partir de su puttaadón en Gaceta Ofioal 
de la Repúbfca Botvariana de Venezuela.

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS 
Y DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y 

TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO DM/N°_____ /2012
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y 

FINANZAS. DESPACHO DEL MINISTRO DM/N° 3.199.

Caracas, 02 de mayo de 2012.

ZOZOylSS*
En ejercicio de las facutades conferidas en ei Articulo 16 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Admnstrativos, Artículos 45.60 y 77 numerales 1.19 y 27 del 
Decreto N* 6.217 con Rango. Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Publica, en el Articulo 6 y ¿étimo inciso del primer aparte del 
Articulo 6 del Decreto N* 6219 con Rango. Valor y Fuerza de Ley de Crédito 
para el Sector Agrano, en concordancia con el numeral 25 del Articulo 2. dei 
Decreto No. 7.187 de fecha 19 de enero de 2010, medíanle el cual se fusionan 
el Minster» del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo y el Mmsteno 
del Poder Popular para Economía y Fnanzas. para conformar el Minister» del 
Poder Popular de Planificación y Finanzas, pubkcado en la Gaceta Oficial de la 
República Botvariana de Venezuela N* 39 356 de fecha 01 de febrero de 2010, 
corregido por error material en la Gaceta Ofioal de la Repúbfca Bobvariana de

CONSIDERANDO

Que las colocaciones que realicen los bancos universales; asi como, los 
bancos comerciales que se encuentran en proceso de transformación, en los 
Bonos Agrícolas pueden ser imputadas a la Cartera de Crédito Agrana 
Obligatoria a fin de cumplir los porcentajes mínimos mensuales exigidos por el 
Ejecutivo Nacional para el ejercicio fiscal 2012,

CONSIDERANDO

Que los bancos universales, así como, los bancos comerciales que se 
encuentran en proceso de transformación, deben destinar operaciones de 
financiamiento que tengan por objeto el desarrollo agrano.

CONSIDERANDO

Que el Fondo de Desarrollo Nacional FONDEN, SA. es un ente que forma 
parte del Sector Público, sujeto a las regulaciones del Decreto con Rango. 
Valor y Fuerza de Ley de' Refonna Parcial de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público.

Estos Despachos dictan la siguiente.

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA 
LA IMPUTACIÓN DE BONOS AGRÍCOLAS COMO PARTE DE LA CARTERA 
DE CRÉDITO AGRARIA OBLIGATORIA

Objeto de la presente Resolución

Articulo 1. La presente Resolución tiene por objeto establecer las condiciones 
en las cuales podrá imputarse a la Cartera de Crédito Agraria Obligatoria los 
montos colocados por los bancos universales, así como, los bancos 
comerciales que se encuentran en proceso de transformación de acuerdo con 
lo previsto en las Disposiciones Transitorias del Decreto con Rango. Valor y 
Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector 
Bancano. en la adquisición de Bonos Agrícolas emitidos por el Fondo de 
Desarrollo Nacional (FONDEN). SA

Colocaciones en Bonos Agricolas

Articulo 2. Los montos colocados por los bancos universales; asi como, los 
bancos comerciales que se encuentran en proceso de transformación, en la 
adquisición de Bonos Agricolas emitidos con base en la Resolución N° 050 de 
fecha 27 de abnl de 2012, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.911 de la misma fecha, emanada de la 
Superintendencia Nacional de Valores, asi como lo apiobado mediante Acta de 
Directorio Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Nacional FONDEN, S A. N° 11 de 
fecha 13 de abnl de 2012, serán considerados como colocaciones destinadas 
al sector agrano, y se imputaran al momento de su adquisición, como parte de 
la Cartera de Crédito Agraria Obligatoria de los bancos universales, asi como, 
los bancos comerciales que se encuentran en proceso de transformación, a los 
efectos de la aplicación del Decreto N* 6.219 con Rango. Valor y Fuerza de Ley 
de Crédito para el Sector Agrano.

Así mismo, en el caso de la enajenación por cualquier titulo de los Bonos 
Agrícolas descritos en el Articulo 1 de la presente Resolución, el banco 
universal, asi como, el banco comercial que se encuentre en proceso de 
transformación, deberá deducir de la cartera de crédito agraria el valor que 
corresponda.

Cumplimiento del porcentaje máximo do 
colocación en instrumentos financieros

Articulo 3. El monto imputable a la Cartera de Crédito Agraria Obligatoria de 
cada banco universal; asi como cada banco comercial que se encuentre en 
proceso de transformación, por concepto de inversiones en los Bonos Agrícolas 
en el articulo anterior, alcanzarán hasta un monto equivalente al quince por 
ciento (15%) del total de la respectiva cartera agraria obligatoria

Las cantidades colocadas mediante la adquisición de los Bonos Agricolas 
mencionados en ei Articulo 2 de la presente Resolución, no serán computadas 
como parte del porcentaje máximo de quince por ciento (15%) a que refiere el 

CVAL.SA
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último inciso del primer aparte del Articulo 8*. del Decreto N’ 6.219, con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Crédito para el Sector Agrario.

En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el último inciso del primer 
aparte, del Articulo 8. del citado Decreto N' 6.219, las colocaciones realizadas 
en certificados de depósitos, bonos de prenda, operaciones de reporto y 
certificados ganaderos no podrán exceder del quince por ciento (15%) 
expresado en el encabezado del presente articulo.

Autorización excepción*/ pan exceder el 15%

Artículo 4, Excepcionalmente, el Comité de Seguimiento de la Cartera Agraria 
podrá autorizar a los bancos universales; asi como, los bancos comerciales 
que se encuentran en proceso de transformación, la imputación de las 
inversiones en Bonos Agrícolas de los indicados en la presente Resolución, 
como parte de su Cartera Agraria, por un monto que exceda el equivalente al 
quince por ciento (15%) del total de la Cartera Agraria del respectivo banco 
universal; asi como, el banco comercial que se encuentre en proceso de 
transformación, y hasta un máximo del treinta por ciento (30%) de la misma, 
previa solicitud efectuada de conformidad con el articulo subsiguiente.

Trámite de la aollcltud de excedente» <M 15%

Articulo 5, A los efectos del trámite de la solicitud a que se refiere el articulo 
anterior, el banco universal; asi como, el banco comercial que se encuentre en 
proceso de transformación, interesado deberá consignar escrito dirigido al 
Comité de Seguimiento de la Cartera Agricola en la Consultoria Jurídica del 
Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Fierras, ubicada en la Av. 
Urdaneta, Esq. de CandiWo a Platanal. Edit Sede del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura y Tierras (MPPAT), Piso 7. Municipio Libertador, 
Distrito Capital. Caracas. Asimismo remitir copia de dicha solicitud a la 
Coordinación de Carteras Dirigidas de la Superintendencia de las Instituciones 
del Sector Bancario (SUDEBAN). ubicada en la Av. Francisco de Miranda, 
Urbanización La Carlota. Edif SUDEBAN, Piso 3, Municipio Sucre del Estado 
Miranda.

En dicho escrito, el banco universal; asi como el banco comercial que se 
encuentre en proceso de transformación, deberá indicar el monto de la 
colocación en Bonos Agricolas que pretende realizar y el plazo en el cual 
efectuará la inversión.

En todo caso, el Comité de Seguimiento de la Cartera Agrícola dispondrá de un 
plazo de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de 
la solicitud, para autorizar o negar la misma

Cuando lo considere pertinente, el Comité de Seguimiento de la Cartera 
Agricola podrá autorizar la imputación de las inversiones en Bonos Agrícolas 
de los indicados en la presente Resolución como parte de Cartera Agraria, por 
un monto menor al solicitado.

Obligatoriedad de Informar

Articulo 6. Los bancos universales; asi como, los bancos comerciales que se 
encuentran en proceso de transformación, deberán informar mensualmente al 
Comité de Seguimiento de la Cartera de Crédito Agrana, los montos colocadas 
imputables a la Cartera de Crédito Agrana Obligatoria mediante la adquisición 
de Bonos Agricolas, conforme a lo dispuesto en la presente Resolución.

Asimismo, deberán rendir informe semanal a la Superintendencia de 
Instituciones del Sector Bancario, acerca de las operaciones de adquisición y 
enajenación por cualquier titulo de Bonos Agrícolas de los indicados en el 
Articulo 1° de la presente Resolución

Articulo 7. El monto imputable a la Cartera de Crédito Agrana Obligatoria de 
cada banco universal, asi como cada banco comercial que se encuentre en 
proceso de transformación, en virtud de la Resolución Conjunta dictada por los 
Ministerios del Poder Popular de Planificación y Finanzas (antes Ministerio del 
Poder Popular para Economía y Finanzas) y para la Agricultura y Tierras, 
DM/N' 2.476 y DM/N' 0071/2009. de fecha 07 de octubre de 2009. 
respectivamente, publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N" 39.282 de la misma fecha; y el monto imputable a la Cartera 
de Crédito Agraria Obligatoria de cada banco universal; asi como cada banco 
comercial que se encuentre en proceso de transformación, en virtud de lo 
establecido en el Artículo 3 de la presente Resolución, no podrán exceder en 
conjunto hasta un monto equivalente al quince por ciento (15%) de la 
respectiva cartera agrana obligatoria, salvo lo establecido en el Artículo 4° de la 
presente Resolución.

Articulo 8. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publlquese

Por el Ejecutivo Nacional.
ELIAS JAUA MILANO JORGE GIORDANI

Ministro del Poder Popular para la Ministro del Poder Popular de 
Agricultura y Tierras (E)Planificación y Finanzas

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENE2UELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA

RESOLUCIÓN N° CARACAS, 1l M

AÑOS 202° Y 153°

De conformidad con k> previsto en los artículos 62, 77.19 dd Decreto N°

6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración

Pública; 6.1.d, 6.1.C de la Ley Orgánica de Educación y 15 dd Decreto N® 

6.732 sobre Organización y Funcionamiento de la Administración Pública 

Nacional,

POR CUANTO

Mediante Decreto N° 2.601 de fecha 8 de septiembre de 2003, d 

Comandante Presidente creó la Comisión Presidencial de Participación 

Comunitaria para la incorporación y apropiado desempeño en d nivel de 

educación universitaria de los bachilleres excluidos dd Sistema Educativo, 

teniendo entre sus atribuciones la formulación dd Pian Extraordinario 

"Misión Sucre’, momento histórico a partir del cual se inició como política de 

Estado la universalización de la educación universitaria, lo que Implica 

desarrollar y trasformar la educación universitaria desde las localidades 

mismas; garantizar la participación de todas y todos en la generación, 

transformación y difusión dd conocimiento; reivindicar el carácter humanista 

de la educación universitaria como espacio de realización y construcción de 

los seres humanos en su plenitud, en reconocimiento de su cultura, su 

historia, su ambiente y su capacidad para la creación de lo nuevo y la 

transformación de lo existente; fortalecer un nuevo modelo académico 

comprometido con la inclusión y la transformación sodal; vincular los 

procesos de formación, investigación y desarrollo tecnológico con los 

proyectos estratégicos de la Nadón y arraigar la educación universitaria en 

todo d territorio nacional, en estrecho vínculo con las comunidades,

POR CUANTO

En fecha 18 de mayo de 2011, según Resolution N° 1098, publicada en 

Gaceta Oficial N° 39.676 de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular 

para la Educación Universitaria creó el Comité para el Direcdonamiento 

Estratégico de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater como expresión de 

una sola política, con el objeto de dictar sus lincamientos, en el marco de la 

transformation universitaria,

POR CUANTO

En el marco de la transformación universitaria y del nuevo impulso en la 

directionalidad de la Misión Sucre, corresponde al Órgano con competenda 

en la materia, garantizar su desarrollo institutional, permanencia y óptimo 

funcionamiento, redlmensionando el alcance administrativo y académico, por 

k) que se hace necesario e impostergable que, atendiendo a una sola 

política, se asuma estratégicamente las Coordinaciones Estadales de la 

Misión Sucre desde el Ministerio del Poder Popular para la Educación 

Universitaria, actualmente bajo la administración y dlrecdón de la Fundación 

Misión Sucre, con la finalidad de dar respuesta oportuna y adecuada a los 

requerimientos presentados por el Poder Popular en el marco de la 

universalization de la education universitaria, todo ello con általos de 

eficacia y calidad revolucionaria, aplicando los principios de la nueva Ética 

Socialista, de conformidad a las Líneas Estratégicas del Plan de Desarrollo 

Económico y Social de la Nadón "Simón Bolívar’,

POR CUANTO

Es deber del Ejecutivo Nacional velar por la celeridad, efidenda y eficada de 

la Administración Pública, como principios que rigen su funcionamiento,

RESUELVE

Artículo 1. Las Coordinaciones Estadales de la Misión Sucre estarán 

conformadas por un equipo colegiado de tres (3) Coordinadores o 

Coordinadoras que desempeñarán las siguientes funciones:

a. Un Coordinador o Coordinadora General: Encargado o encargada de 

Intermediar entre la Misión Sucre y las Instituciones de Educación 

Universitaria que acreditan programas en el marco de la Misión Sucre y que 

hacen vida en el ámbito de influencia de la entidad, como parte de la 

constitución de los Subcomités Territoriales.

Quienes para el momento de la publicación de la presente Resolución, en la 

Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela, se encuentren 

desempeñando el cargo de Coordinadores o Coordinadoras Estadales, 
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continuarán fungiendo el cargo con la nueva denominación de 

Coordinadores o Coordinadoras Generales.

b. Un Coordinador o Coordinadora de Desarrollo Institucional: 

Encargado o encargada de la supervisión y desarrollo de ks elementos 

estratégicos-dcadémicos.

c Un Coordinador o Coordinadora de Procesos de Gestión: 

Encargado o encargada de los procedimientos administrativos y de la 

rendición de cuentas.

Los equipos que conforman las Coordinaciones Estadales en el marco de la 

política que orienta al Comité para el Direcdonamiento de la Misión Sucre y 

Misión Alma Mater, serán dirigidos por el Órgano rector en materia de 

Educación Universitaria, en función de las políticas y directrices que de éste 

emanen a la luz de las exigencias de la transformación universitaria y de las 

Lineas Estratégicas del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 

•Simón Bolívar-,

Articulo 2. Los Coordinadores o las Coordinadoras Generales de Estado, los 

Coordinadores c las Coordinadoras de Desarrollo Institucional y los 

Coordinadores o las Coordinadoras de Procesos de Gestión, que voluntaria y 

altruistamente sirven de apoyo y enlace administrativo y académico de la 

Misión Sucre en todo el territorio nacional, en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 1 de la presente Resolución, serán nombrados por la Ministra o 

Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, y deberán 

enmarcar su actuación de conformidad con las políticas y directrices 

emanadas del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria a 

través dei Comité Estratégico para el Direcoonamiento de la Misión Sucre y 

Alma Mater, y de las que les sean atribuidas mediante acto administrativo.

Artículo 3. El Comité para el Direcoonamiento de la Misión Sucre y de la 

Misión Alma Mater, en el marco del objeto de la presente Resolución y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2.3 de la Resolución N° 1.098 de 

fecha 18 de mayo de 2011, publicada en Gaceta Oficial N° 39.676 de la 

misma fecha, redisefiará y desarrollará el nuevo modelo organizativo de la 

Misión Sucre, el cual debe propender a la inclusión progresiva de las 

instancias operativas, de enlace y apoyo en la universalización de la 

educación, al Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria.

Artículo 4. Las dudas o controversias que surjan de la ejecución de la 

presente Resolución serán resueltas por la Ministra o Ministro del Poder 

Popular para la Educación Universitaria.

Artículo 5. la presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. Se deja sin efecto la Resolución N° 2.708 de fecha 20 de enero 

de 2012, publicada en Gaceta Oficial N° 39.847 de la misma fecha.

Comuniqúese y Publíquese,

ieYadiracórdova
putar para la Educación Universitaria

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN

REPÚBLICA BOUVAR1ANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN 
FUNDACIÓN COLOMBEIA

N°OO2O Caracas, 25 de abril de 2012

2OO°yl53*

en su 14va. Reunión Ordinaria de fecha 25 de abrí de 2012 y en uso de las atribuciones 
que le confiere la Cláusula Déama Séptima, Numeral 4, del Acta Constitutiva y Estatutaria 
de la Fundación, siendo su úfcma reforma protocolizada por ante la Oficina de Registro 
Público del Tercer Ornato del Murwpe libertador del Distrito Capital, en fecha 13 de 
sepbembrtdeZOH, bajo el N° 25, Fofo 104, del Tomo 43, dei Protocolo de transcnpoón 
de 2011, y pubfoada en la Gaceta Ofiaal de la República Boívariana de Venezuela N° 
39.780, de fecha 18 de octubre de 2011, de confomvdad con lo dispuesto en el Artículo 
17 y 72 de la Ley Orgánica de Procetívmentos Administrativos, en concordancia con ks 
Artículos 3, numeral 6, artículos 10, y 42 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de 
Contrataciones Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N® 39.503, de fecha 06 de octubre de 2010,

DECIDE

Articulo 1°: Reformar la Comisión de Contrataciones de esta Fundación, la cual es un 
órgano de carácter permanente, y está encargada de realizar los procedimientos de 
selección de contratistas para la ejecución de obras, adquisición de bienes y contratación 
deservicios.

Artículo 2«: La Comisión de Contrataciones quedará integrada, por los miembros 
principales y suplentes que a continuación se mencionan:

1 .-Área Legal:

Principal: ALFREDO EDMUNDO SEMERENE QUINTERO, C¡. V-10.872.520.
Suplente: ALIENA KARINA CÁNOUCA, CJ. V-ll.990.805.

1- Area Económico-Financiera:
Principal: ELDA D& SOCORRO PÉREZ SÁNCHEZ, CL: V-3.497.439

Suplante: EDUARDO ERNESTO RODRIGUEZ TOVAR, C.I.: V-6.393.098.

3 .-Área Técnica:

Principal: DIORELY MERCEDES MIJARES JIMBtfZ, CJ.: V- 12.174.344.
Suplente: ALEJANDRO SUÁREZ, CJ.: V-26.989.498.

4 .- Secretario (a):
Principal: GREIDY ALEJANDRA FERNÁNDEZ SA8A, CL: V-13.712.728.

Suplente: BEATRIZ ELENA DIAZ ABADUCO, CJ. V-7.S68.006

Articulo 3*: Ei secretario o secretaria de la Comisión de Contrataciones, tendrá a su 
cargo las siguientes actividades:

1. Convocar y coordinar las reuniones de la Comisión de Contrataciones, así como, bs 
actos públicos llevados a abo por la Comisión de Contrataciones, en el marco de la 
celebración de bs distintos procedimientos de contratación.

2. Redactar el acta que a cada acto corresponda, así como, levar el control de su archivo 
y formar bs expedientes de bs procesos de contratación.

3. Redactar bs informes de contrataciones, que sean necesarios para la conformación de 
los expedientes respectivos, así como, cualquier otro informe que sea solicitado por bs 
miembros de la Comisión de Contrataciones y por la máxima autoridad del ente.

4. Redactar las notificaciones de todos los actos que se dicten en virtud de bs 
procedimientos llevados a cabo por la Comisión de Contrataciones.

5. Presentar ante bs miembros de la Comisión de Contrataciones, las propuestas de bs 
pliegos de condcfones, cronogramas de actividades, matrices de evaluación, así como, la 
normativa para la selección de contratistas.

6. Velar por el cumplimiento de cada uno de los procedimientos a cargo de la Comisión 
de Contrataciones.

7. Certificar copia de cualquier documento contenido en bs expedentes de 
Contrataciones.

8. Las demás que sean depuestas en el marco legal vigente, asi como, cualquier otra que 
sea asignada por la máxima autoridad dei ente y por la Cometón de Contrataciones.

Artícufo 4°: La ausencia de cualquiera de bs miembros principales será cubierta por su 
respectivo suplente.

Articulo 5°: La Comisión de Contrataciones se consonará váédamerte con la presencia 
de la mayoría de sus miembros o de sus respectivos suplentes y sus decisiones se 
tomarán con el voto favorable de la mayoría.

Artícufo 8a: El miembro que disienta de una decisión, b manifestará en el mismo acto, 
debiendo razonar bs motivos de su disentimiento en el acta respectiva.

Artícufo 7: La Comisión de Contrataciones velará por el estricto cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Ley de Reforma Paraal de la Ley de Contrataocnes 
Públicas y su reglamento, en todo b concerniente con bs procedimientos de selección de 
contratistas que se realicen, a bs fines de dar celeridad a bs tramites que se deriven de 
bs lapsos que se establecen en dichos procesos.

Artícufo ■: El otorgamiento de la adjudicación corresponde a la máxima autoridad de la 
Fundación, previa presentación del Informe de recomendación que a tal efecto presente 
la Comisión de Contrataciones.

Artícufo 9: lo no previsto en la presente Providencia será resuelto por el Presidente o 
Presidenta de la Fundación, de conformidad con la Ley de Reforma Parcial de la Ley de 
Contrataciones Públicas y su reglamento

Artfaito 10: Se deroga la Providencia 017, de fecha 09 de agosto de 2011, pubkada en 
la Gaceta Oficial de la Repúbfoa 8c*vanana de Venezuela N° 39.780, de fecha 18 de 
octubre de 2011.

Artícuto 11: La presente providencia entrará en vigencia a partir de su suscripción.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA
Comuniqúese y publíquese,

Quen suso», LA PRESI DENTA DE LA FUNDACIÓN COLOMBEIA, FANNY FEBLES 
MONTES, Mular de 11 adula de identidad * V-13.615.222, designada metíante 
Resolution N» 100, emanada del Mmsterio dei Poder Popular para la Economía Comunal 
en fecha de 20 de septiembre de 2007. pubfoada en la Gaceta Oficial de la República 
Boüvariana de Venezuela N° 38.775, de fecha 24 de septiembre de 2007, suficientemente 
autorizada para este acto según decision emanada del Consejo Directivo de la Fundación

FANNY FEBLES MONTES

Según Rooluaón * 100 átl 20 de StgOKtn de 7007 
Qtau Cria* N» *775 del 24 de SepMmtet de 2007
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALID

NüMEROn 5 7 0 2 OE HAY de2012
JOTylSS' 

RESOLUCIÓN

De conformidad con !o establecido en los numerales 15 y 19 del Artículo 
77 del Decreto N' 6 217. con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, publicada en la Gaceta Ofioal de la República 
Bohvanana de Venezuela N' 5 890 Extraordmano de fecha 31 de julio de 
2008 en concordancia con e¡ Articulo 4 de las Disposiciones Generales 
de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2012, y lo dispuesto en 
el Articulo 86 del Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público Sobre Sistema 
Presupuestario se procede a la publicación del traspaso presupuestano 
de gastos comentes a gastos de capital del presupuesto de gastos 
ingente del Mmisteno del Poder Popular para la Salud, por la cantidad de 
CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTITRES BOLÍVARES (Bs. 

110.523,00). Fuente de Fmanaamiento Recursos Ordinarios, aprobados 
por este Mmisteno según Oficio N* 0559 de fecha 28 de Marzo de 2012 

En consecuencia se au’-' za su publicación de acuerdo con la siguiente
mputaaón presupuestana 

OE:

Acción
Centralizada Gestión Administrativa 

540002000
(Bs.110.523,00)

Acción Apoyo Institucional a las Acciones
Especifica: Especificas de lo» Proyecto* del
540002001 Organismo (Bs.110.523,00)

... .aaac Planificación. Organización y
UEL: 10005 PfMupuMt0 (Bs.110.523,00)

—
Partida 402 Materiales. Suministro» y Mercancías (Bs. 20.283,00)

Genérica: OS Producto» Químico» y Derivados (Bs. 20.283M

Especifica 0*
Productos Farmacéuticos y
Medicamentos

(Bs 20¿3,00>

'___________ " ' ’

Partid* *03 Servicios No Personales (Bs. 90.240,001

Bs.110.S23.00

Genérica: 99 Otro» Servicio» No Personales (8* 90.240,00)

Especifica 0’ ' Otros Servaos No Personales

■PARA:

(Bs 90 240.00/

Gestión Administrativa
Acción 

Centralizad* 
540002000 

' Acción
Especifica 

; 540002001

¡ UEL: 10005

Apoyo Institucioeal a las Acciones
Especifica* de lo* Proyecto» del
Organismo __ _______
Planificación. Organización y 
Presupuesto

Bs.110A23.00

0*110 523,00

Partid* 404 Activos Reales
Repuesto* y Reparaciones Mayor»*___

BMiomoo

Bs. 22.523,00

Especifica 01 Repuestos Mayores Bs 22 523.00

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

NÚMEROÜ 5 8 02 DE W

RESOLUCIÓN

Sub Especifica 
07

Repuestos Mayores para Maquinas 
Muebles y Demas Equipos de Otoña y । Bs 22 523.00

Genérica: 09
Máquinas, Mueble* y Demás Equipo» 0*.88.000,00

Especifica 01 Mobdiano y Equipos de Otona Bs 88 000,00

^‘«S^jf^uese y pub^qúese/

I>krett 
GacefS.'Qfi

Gaceta <

¿010 
de 2010

i
‘2010

DE 2012
201* y 153°

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 7.436 de 
fecha 24 de mayo de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.434 de fecha 28 de mayo de 
2010, modificado mediante Aviso Oficial del 09 de junio de 2010, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.442 de la misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 2, y 19 del articulo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con el 
articulo 5 numeral 2 y artículos 17, 18 y 19 último aparte de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, así como el artículo 49 del Reglamento 
Orgánico de este Ministerio, articulo 161 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, artículos 51 y 52 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en concordancia con 'os 
artículos 6,7 y 23 de la Ley Contra la Corrupción, en concordancia con el 
Decreto Presidencial N° 6543 de fecha 02 de diciembre de 2008, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.072 de fecha 03 de diciembre de 2008, este Despacho Ministenal,

RESUELVE

Articulo 1. Designar a la ciudadana YULIMAR CAROLINA MOSQUEDA 
CARAUCAN, titular de la cédula de identidad N° V-14.610.410. para 
ocupar el cargo de libre nombramiento y remoción contó 
ADMINISTRADORA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL ESTE, 
adscrita a la Dirección Estadal de Salud del Estado Bdivariano ce 
Miranda, a'partir del 06 de febrero de 2012. s

Artículo 2. Se autoriza a la ciudadana YULIMAR CAROLI 
MOSQUEDA CARAUCAN. antés identificada, en su caráctt#/- 
ADMINISTRADORA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL ES
para que actúe como Cuentadante. lt ■

Articulo 3. La ciudadana YULIMAR CAROLINA MOSQUEDA 
CARAUCAN antes identificada, en su carácter de ADMINISTRADORA 
DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL ESTE, deberá presentar a 
la ciudadana Ministra del Poder Popular para la Salud, informe 
mensual detallado de todas aquellas actuaciones llevadas a cabo en la 
ejecución financiera del presupuesto.

Articulo 4. La ciudadana YULIMAR CAROLINA MOSQUEDA 
CARAUCAN, antes identificada, en su carácter de ADMINISTRADORA 
DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL ESTE, deberá prestar 
caución suficiente para el ejercicio de sus funciones ante la Auditoria 
Interna de la respectiva unidad administradora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 161 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, en concordancia con el articulo 52 de su 
Reglamento N° 1 sobre el Sistema Presupuestario.

Articulo 5. La ciudadana YULIMAR CAROLINA MOSQUEDA 
CARAUCAN. antes identificada, en su carácter de ADMINISTRADORA 
DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL ESTE, deberá presenter 
declaración jurada de patrimonio y anexar fotocopia del comprobante 
emitido por la Contraloria General do la República, y posterionnente 
consignado por ante la Oficina de Recursos Humanos del Mmlerio dd 
Poder Popular para la Salud

y Pubjffyese,

EügWííaDER castellanos I 
Mi .taá del WkJer Popular para la Salud 

M¿rBloN^á36del 24 ddmayo de 2010
Gac bOfctáí'N* 39 *34 del 28 de mayo de 2010 

Aviso Oficial del 09 de jumo de 2010
Gad^ Ofioal N‘ 39.442 del 09 de jumo de 2010
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA TRANSPORTE 
ACUÁTICO Y AÉREO

Murnapto Ubertador, 20 d« Abtl M AAo 2012

Por ementada la antenor partiopaoón por w FIRMANTE, para au Inacripdón an al 
R®9l,tro Mercantil, fijación y publicación Hágase de conformidad y agregúete el original al 
expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompasados Expídase la 
copla de publicación El anterior documento redactado por el Abogado VANESSA 
YUSMELI RODRIGUEZ SANTIAGO IPSA N. 124407. M c«nbe en el Registro de 

Fbep el Número 32. TOMO -102-A SDO Derechos pagados BS 0,00 Según
M No . Banco No Por BS 0,00 La identificación m efectuó asi VANESSA 
RODRIGUEZ SANTIAGO. C I: V-15.7SS.310

«•visor CHELIDE CAROLINA BOLIVAR COVA
*•

z Registrador Mercantil Segundo
FDO Abogado YONMAR YOHANNY MONTOYA

ESTA PAGINA PERTENECE A
BOLIVARIANA DE PUERTOS IBOUPUERTOS). SA
Numero de expediente: 221-4831
MOD

BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTOS) SA 'Wz 

kCTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

WmMéfcote» 21 de marzo de 2012, a Bs 5:0tfP.M. en la Torre PEQUIVEN. sede 

S*1 " ° del Pod8r Popular para Transí>orte Acuático y Aérec. concurren la
Else GutiérrezGr»ff». Mular de la cédula de idenMad N» V-7 227 725. en 

^5rfcier de Ministra del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo según 

consta en el Decreto N* 8 561 de fecha 2 de noviembre de 2011. publicado en la 
Gaceta Oficial N‘ 39 791 de la misma fecha, en representación de la REPÚBLICA 

propietaria dei c*nto por ciento (100%) de las acciones de esta sociedad y por tanto 
accionista unta. representación ejercida en razón de lo depuesto en la Clausula 

Decma Octava del Acta Constitutiva Estatutaria de BOLIPUERTOS y en calidad de 
■evitado el ciudadano Pedro Miguel Castro, Mular la de cédula de identidad 

W V • 8 490 650 Vicepresidente de esta soaedad mercantil
Así Mes. encontrándose presente la representante ge la totalidad del capital 
acciíSK» se deede celebrar una Asamtfea General Extraordinaria de Accionistas. 
piJmiiendose de la convocatoria previa según lo dispuesto en la Clausula Décima 

del Acta Constitutiva Estatutaria bajo la presidencia de la ciudadana Elsa
Gutierrez Grade De inmediato la Presidenta de la Asamblea da a conocer el

ORDEN DEL DÍA:
UNICO; Considerar y resolver sobre la reconstitución de la Junta Directiva de la 

empresa y la consecuente reforma de la Clausula Quincuagésima Tercera del Acta 
Constitutiva de la sociedad, referente a su conformación.
El Orden del Día es aprobado por Unamméád y de inmediato puesto en consideración 

ÚNICO: En este momento toma la palabra el invitado Pedro Castro Rodriguez, para 

serialar que. luego de haberse verificado la renuncia de su caigo, de uno de los 
miembros de la Junta Directiva, la creación del ministerio con competencia en los 
subsistemas de transporte acuático y aéreo como órgano de adscripción de 
BOLIPUERTOS y luego de realizadas todas las consultas y consideraciones 
piece divas, resulta conveniente reconstituí la juma directiva de la empresa, con el 
objeto de aprovechar al máximo tas capacidades profesionales de sus integrantes en el 
des-mperio eficiente de las atribuciones que le acuerda el acta constitutiva de la 

empresa y el oidenanuento jurideo. Asi. el invitado propone a la asamblea de 
accionistas nombrar a los ciudadanos JORGE SIERRAALTA ZAVARCE. EDGARD , 
SANCHEZ ANGEL y EURIDICES VILLEGAS de RODRÍGUEZ, (.tufares dé las cédulas 

de identidad No, V 3.413.785. V-6.928 828 y V 4.114.928 en ,u orden, par. 
detenta! ios cargos de Directores Práí-pMj Por oda parte, propone a los cm^ja^s 

JOSÉ AGUSTIN SAAVEDRA. LUIS DÍAZ MONCLUS. JESUS HERRERA QüOB'y 

LUIS GRATEROL CARABALLO. Mulares de las cédulas de
Nos V 4.181.777 V-3 659.936. V-9419J23 y V4.925.366 en su 
detenta- los cargos de Drectores Su^es Tantnén propone la rat t-cacórfóL 

cargo de ftrector Pnflqpaf del ciudadano FRANKLIN PÉREZ COLINA. «idM» 
cédula de -denudad N* V -7.294.431 O.da la exposición del mvnado a la asamNeTÍ 

representante de la accionista manifiesta su conformidad con la mopon hecha y por 
unammriarf apmeóa la propuesta reai.ztóa. asm.smo decide ratificar a la ciudadana 
ELSA GUTIÉRREZ GRAFFE en el cargo de Pmdíác de la Juma Directiva Llegado 

este momento, la representante de la accionista única dispone que. como 
consecuencia de la decisión tomada se reforme la Cláusula pertinente del Acta 
Constitutiva Estatutaria de la sociedad, que quedará redactada de la siguiente manera:

CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA TERCERA: De conformidad con la 

Cláusula Vigésima Sexta del presente Documento, la Junta Directiva de ।

Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS) SA, queda conformada dé te "s 
siguiente manera. i |

Presidenta de te Junta Directiva: 1 í
de identidad < a

ELSAGUTIÉRREZGRAFFE V-7 227.725 *
Directores Principales: 
JORGE SIERRAALTA ZAVARCE V.- 3.413 785
FRANKLIN PÉREZ COLINA V-7 294 431
EURIDICES VILLEGAS de RODRIGUEZ V - 4 114 926
EDGARD SANCHEZ ANGEL V.- 6 928 828
Di re tores Suplentes: 
JOSÉ AGUSTIN SAAVEDRA V.- 6 181.777
LUIS DIAZ MONCLÚS V - 3.659 936
JESÚS HERRERA DUQUE V.- 9.219.123
LUIS GRATEROL CARABALLO V-6.925.366

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA
TRANSPORTE ACUÁTICO Y AÉREO

DESPACHO DE LA MINISTRA
RESOLUCIÓN N<) 2 5 CARACAS,£ 5 DE ABRIL DE 2012

AÑOS 202* y 153®

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 62 y 77, 
numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública; artículos 6 de la Ley del Estatuto sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarlos o Funcionarías, 
Empleados o Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
estados y de los Municipios; 14 de su Reglamento; 10 del Instructivo 
que establece las Normas que Regulan la Tramitación de las 
Jubilaciones Especiales para los Funcionarios, y Empleados que prestan 
servicio en la Administración Pública Nacional Estadal, Municipal y, para 
los Obreros Dependientes del Poder Público Nacional, en concordancia 
con el Decreto N° 8.559 de fecha 01 de noviembre de 2011 publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N® 39.791 
de fecha 02 de noviembre de 2011;

POR CUANTO

En ejercicio de las atribuciones que le fueron delegadas al 
Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela, 
mediante Decreto N® 8.328 de fecha 14 de Julio de 2011, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N® 39.715 de 
fecha 18 de julio de 2011, acordó la Jubilación Especial al trabajador 
José David Marín Quijada, venezolano, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad N° V- 4.121.683, Obrero adscrito a la Dirección de 
Mantenimiento del Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía, 
mediante Planilla FP-026 de fecha 27 de diciembre de 2011.

POR CUANTO

El trabajador José David Marín Quijada, venezolano, mayor de edad, 
titular de la cédula de identidad N° V-4.121.683, cumple con tos 
requisitos exigidos por los artículos 4, 5 y 6 del Instructivo que 
establece las normas que Regulan la Tramitación de las Jubilaciones 
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Especiales para los Funcionarios y Empleados que prestan servicio en la 
Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y para los Obreros 
Dependientes del Poder Público Nacional para que le sea otorgado el 
beneficio de Jubilación Especial, toda vez que cuenta con CINCUENTA Y 
OCHO (58) AÑOS de EDAD y VEINTICINCO (25) AÑOS, NUEVE (09) 
MESES y QUINCE (15) DÍAS de servicio en la Administración Pública 
Nacional.

RESUELVE

UNICO. Otorgar el beneficio de Jubilación Especial al trabajador JOSÉ 
DAVID MARIN QUIJADA, venezolano, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad N° V- 4.121.683, de CINCUENTA Y OCHO (58) 
AÑOS de EDAD, quien se desempeñaba como CHOFER, adscrito a la
Dirección de Mantenimiento del Instituto Aeropuerto Internacional de 
Maiquetia, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional de 
VEINTICINCO (25) AÑOS, NUEVE (09) MESES y QUNCE (15) DÍAS, con
un salario promedio mensual 0e CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES BOLÍVARES CON A Y UN CÉNTIMOS (BS. 4.233,81). 
El monto de fe pensión ín Especial será la cantidad de

NTA Y SEIS BOLÍVARES CON 
3), equivalente al SESENTA Y DOS 

DOS MIL SEISCIENT 
TRECE CÉNTIMOS ( 
CON CINCUENTA POR 
mensual de los últimos

62 50%) de su remuneración promedio 
(24) meses.

y púlpese;

RH4JBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
TRANSPORTE ACUÁTICO Y AÉREO

DESPACHO DE LA MINISTRA
RESOLUCIÓN NO 2 6 CASACAS^ ÍJDE ABRIL DE 2012

AÑOS 202* y 153s

En ejercicio de fes atribuciones conferidas por los artículos 62 y 77, 
numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
fe Administración Pública; artículos 80 de la Constitución de fe República 
Bolivariana de Venezuela; 6 de fe Ley del Estatuto sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Funcionarías, Empleados 
o Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los estados y de 
los Municipios; 14 de su Reglamento; 10 del Instructivo que establece 
fes Normas que Regulan la Tramitación de fes Jubilaciones Especiales 
para los Funcionarios, y Empleados que prestan servicio en fe 
Administración Pública Nacional Estadal, Municipal y, para los Obreros 
Dependientes del Poder Público Nacional, en concordancia con el 
Decreto N° 8.559 de fecha 01 de noviembre de 2011 publicado en fe 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.791 de 
fecha 02 de noviembre de 2011;

POR CUANTO

En ejercido de las atribuciones que le fueron delegadas al 
Vicepresidente Ejecutivo de fe República Bolivariana de Venezuela, 
mediante Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado en 
Gaceta Oficial de fe República Bolivariana de Venezuela N° 39.715 de 
fecha 18 de julio de 2011, acordó la Jubilación Especial al Funcionario 
Oscar Andrés Orihuela León, venezolano, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad N° V- 1.447.667, empleado adscrito a la Dirección 
de Administración y Finanzas del Instituto Aeropuerto Internacional de 
Maiquetia, mediante Planilla FP-026 de fecha 27 de diciembre de 2011.

POR CUANTO

El Funcionario Oscar Andrés Orihuela León, venezolano, mayor de edad, 
titular de la cédula de identidad N° V-l.447.667, cumple con los 
requisitos exigidos por los artículos 4. 5 Y 6 del Instructivo que 

establece las normas que Regulan fe Tramitación de las Jubilaciones 
Especiales para los Funcionarios y Empleados que prestan servido en la 
Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y para los Obreros 
Dependientes del Poder Público Nacional para que le sea otorgado el 
beneficio de Jubilación Especial, toda vez que cuenta con SETENTA Y 
□NCO (75) AÑOS de EDAD, VEINTE (20) ANOS, CUATRO (04) MESES Y 
VEINTICUATE) (24) DÍAS de servicio en fe Administración Pública 
Nacional.

RESUELVE

UNICO. Otorgar el beneficio de Jubilación Especial al Funcionario 
OSCAR ANDRÉS ORIHUELA LEÓN, venezolano, mayor de edad, 
titular de la cédula de identidad N° V-l.447.667 de setenta y anco (75) 
años de edad, quien se desempeñaba como BACHILLER I, adscrito a la

Dirección de Administración y Finanzas del Instituto Aeropuerto 
Internacional de Maiquetia, con una antigüedad en fe Administraoón 
Pública Nacional de Veinte (20) años, Cuatro (04) meses y Veinticuatro 
(24) dias, con un sueldo promedio mensual de UN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO BOLÍVARES CON VEINTIDOS CENTIMOS 
(BS. 1548,22). B monto de fe Jubilación Especial sera fe
cantidad de 
NOVENTA Y TRES 
CINCUENTA POR 
los últimos VEINT1CUA 
salario mínimo vigente.

A Y SEIS BOLÍVARES CON 
(BS. 636,93) equwalente al 

) de su remuneración mensual de 
, fe cual deberá ser ajustada al

ypíílíqiflte

REPÚBLICA B0UWR1AKA DE VBEUBA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
TRANSPORTE ACUATICO Y AEREO 

BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS 
(BAER) SX.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° BAER-002/12

CARACAS, 2 DE ABRIL DE 2012

AÑOS 201’ y 153°

En conformidad con lo establecido en el artícuto 10 de fe Ley de Reforma 
Parcial de fe Ley de Contrataciones Públicas, artículo 15 de su 
Reglamento, de fes atribuciones previstas en tos literales a, e y z de la 
Cláusula Trigésima Quinta, literal c, g y j de la Cláusula Trigésima Sexta 
de tos Estatutos Sociales de BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS 
(BAER) SX, publicados en fe Gaceta Oficial de fe República Bdivanana 
de Venezuela N° 39.223 de fecha 3 de agosto de 2009; en concordancia 
con lo aprobado en Punto de Cuenta N° 04 de fecha 02 de abril de 2012 
por fe Ministra del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo y, Acta 
de Junta Directiva de la misma fecha:

DECIDE:

PRIMERO: Nombrar la Comisión de Contrataciones con carácter 
permanente de BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER) SX, para 
llevar los procedknientos de selección de contratistas para fe ejecución de 
obras, adquisición de bienes y prestación de servidos, sus actuaciones se 
regirán por fes deposiciones consagradas en la Ley de Contrataciones 
Públicas y su Reglamento, así como en todos ios instrumentos de rango 
legal y sublegal que regulen la materia.

SEGUNDO: la Comisión de Contrataciones de BOLIVARIANA DE 
AEROPUERTOS (BAER) SX, quedara conformada por Tres (3) 
Miembros Pnnopaies con sus respectivos Suplentes, responsables del Área 
Económica-Financiera, el Área Técnica y el Área Juriíca, respectivamente; 
así como un (1) Secretario (a), con su respectivo Suplente, con derecho a 
voz mas no a voto.

>: La Comisión de Contrataciones de BOLIVARIANA DE 
ERTOS (BAER) SX, quedara integrada de la siguiente forma:

Área Miembro Principal Miembro Suplente

ECONÓMICA 
FINANCIERA

Luz Ismety Goncalves
Vanegas 

Cl V-12.415.295

Gerardo Burguillos 
CL V-6.164.511

TECNICA Giber Ramón Ruiz Carvajal 
CL V-5.491.295

Lellys Escalante 
Cl. V-6.320.378

JURIDICA Maria Angela Trómpiz 
Chópitte 

CL V-6 506.743

Ailem Di Ruscto 
CL V-18269.421

SECRETARIO Garios Eduardo Ortega 
CL 18.910.055

Monica Barreto 
CL 11-039.688

CUARTO: La Comisión de Contrataciones podré designar los asesores 
técnicos que considere necesarios, de acuerdo a fe complejidad de fe 
contratación; quienes tendrán derecho a voz, mas no a voto.

QUINTO*. La presente Providencia Admnstrabva entraré en vigencia a 
partir de su publicación en fe Gaceta Ofidai de la Repúbfca Bolivanana de 
Venezuela, fecha en que quedaré revocada te Providencia Administrativa
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N° BAER-006/10 de fecha 15 de agosto de 2010, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.515 de fecha 22 de 
septiembre de 2010.

Comuniqúese y Publíquese,

de noviembre de 2011, publicados en la Gaceta Oficial N* 39.1 
fecha 02 de noviembre de 2011; este Despacho Ministerial,

RESUELVE

91 de

RAFAEL AUGUSTO CONTRERAS HERNÁNDEZ 
Presidente de Bolivariana de Aeropuertos (BAER) S.A.

Sepia M3 Constitutive CsOtutene 
PuUade en U Geate OfoH de le RetMa Salnviene de Venetueti 

N"39-233 defecto 03 de vasto de 2009

Articulo 1. Designar a los Miembro Principales y Suplentes del Consejo 
Directivo de la Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano 
(FONTUR). ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para Trar sporte 
Temaba

Articulo 2. A tal efecto, el Consejo Directivo de la Fundación :ondo 
Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), estará conformado por los 
ciudadanos que a continuación se mencionan:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA TRANSPORTE TERRESTRE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Presidente Ejecutivo del Consejo,Directivo: 
MIGUELANGEL ROJAS URIBE C.I.V-12.34 9.795

Suplente del Presidente Ejecutivo del Consejó Directivo: 
GILDEMARJ. GIL LEÓN CIV- 8.397.039

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA
TRANSPORTE TERRESTRE

DESPACHO DEL MINISTRO
NÚMERO: 060. CARACAS, 30 DE ABRIL DE 2012

202° y 153*

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 77 numeral 19 del 
Decreto 6.217, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública y de conformidad con lo establecido en el artículo 
84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, este Despacho,

RESUELVE

Articulo 1. Se corrige le Resolución N° 058 de fecha 17 de abril de 2012, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.907 de fecha 23 de abril de 2012, por cuanto se incurrió en el 
siguiente error material:

DONDE DICE:

Articulo 2. A tal efecto, el Consejo Directivo de la Fundación Fondo 
Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), estará conformado por los 
ciudadanos que a continuación se mencionan:

(...)

Suplente del Presidente Ejecutivo del Consejo Directivo:
GILDEMARJ. GIL LEÓN CIV- 8.378.726

(...)

Miembros Suplentes:
(...)
JOSÉ A. D ANGELO D ANGELO C.I. V- 3.967.180

DEBE DECIR:

Articulo 2. A tal efecto, el Consejo Directivo de la Fundación Fondo 
Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), estará conformado por los 
ciudadanos que a continuación se mencionan:

(...)

Suplente del Presidente Ejecutivo dgl Consejo Directivo:
GILDEMARJ. GIL LEÓN C.I. V- 8.397.039
(■■).

Miembros Suplentes:
(...)

JOSÉ ANTONIO D‘ ANGELO D' ANGELO C.I. V- 3.967 180

Articulo 2. Se procede en consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4’ de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una 
nueva impresión de la Resolución, subsanando el error, manteniendo el 
mismo número y fecha.

DESPACHO DEL MINISTRO
NÚMERO: 058. CARACAS, 17 DE ABRIL DE 2012

201* y 153°

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 62 y 77. 
numeral 13 del Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en los artículos 5. 
numeral 2, y 19 último aparte y 21 de la Ley del Estatuto de la Fundón 
Pública, en concordancia con el artículo 13 de los Estatutos Sociales de la 
Fundación Fondo National de Transporte Urbano (FONTUR); y de 
conformidad con los Decretos números 8.569 y 8.560 de fechas 01 y 02

Miembros Principales: 
LUIS R. MENDOZA GUERRA 
LEYDA A. GUERRERO VIELMA 
NORIS A. NEGRÓN RANGEL 
MIGUEL J.GAMARDO PIRELA 
GUILLERMO E. GUTIERREZ VILORIA

Miembros Súplanos:
JOSÉ GUILLERMO RONDÓN
JOSÉ ANTONIO D' ANGELO D'ANGELO
JORGE A. DIAZ ANGULO
CARLOS E. LIZARDI MARTINEZ
JESÚS A. ANGARITA ALONZO

C.I.V-8.371.726
C.I. V-13.675.145
C.I. V-10.14 9.718
C.I. V- 4.50 .965

• C.I. V-15.516.963

C.I. V-8.497.
C.I. V-3.967.
C.I. V-14.40 .
C.I. V- 4.3511
C.I.V-10.71:

.149 
180 
223

.642
058

Articulo 3. Las faltas temporales de cualquiera de los Mkmbros 
Principales serán cubiertas por sus respectivos Suplentes, de a :uerdo 
con el orden de designación que hace mediante la presente Resolu :ión.

Articulo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivanaia de 
Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
VIVIENDA Y HÁBITAT

DESPACHO DEL MINISTRO, CONSULTORÍA JURÍDICA 
NÚMERO: 070 CARACAS, 30 DE ABRIL DE 2012

202° y 153°

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 39 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Especial de Regulación Integral de la 
Tenencia de la Tierra de los Asentamientos Urbanos o Pertúrbenos N’ 8.198 
de fecha 5'de mayo de 2011. publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N' 39.668 de fecha 06 de mayo de 2011 y 
conforme al Decreto N° 7.514 de fecha 22 de junio del año 2010, publicado 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.451 de la 
misma fecha: este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Artículo 1. Designar la junta Directiva del Instituto Nacional de Tierras 
Urbanas, quedando conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTE:

CHRISTOPHER MARTINEZ BERROTERAN, titular de la Cédula de 
Identidad número V-13.969.093.

VICEPRESIDENTE:

GONZALO JOEL PRATO CARRERO titular de la Cédula de Identidad número 
V-13.712.898

_________Directores 
MARIA BASTIDAS RAMIREZ

Cédula de Identidad
V-9.164.76O
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FREDDY MOGOLLON SANCHEZ

JOSE ARISMENDI VALERO

V-7.302.567

V-2.629.546

V22 724445.5962 1162374.8116
V23 724457.0082 1162372.8879
V24 724466.6234 1162371.1545
V1 724476.8521 1162369.2887

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2. En virtud de la Medida Administrativa contenida en el articulo, 
anterior, se ejecutarán las evaluaciones técnicas necesarias ps$r 
determinar la factibilidad de uso del bien inmueble para el desarrollo de 
proyectos de viviendas en el marco del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Emergencia para Terrenos y Vivienda.

Artículo 3, La presente Resolución entraré en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA

NÚMERO: 058 CARACAS, 17 DE ABRIL DE 2012 

201*y 163*

RESOLUCIÓN
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 25,26 y 28, del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Emergencia para 
Terrenos y Vivienda en concordancia con el artículo 52 de la Ley del 
Régimen Prestadonal de Vivienda y Hábitat; y conforme al Decreto N’ 
7.513 de fecha 22 de junio de 2010, correspondiente a ia creación del 
Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat y Decreto N‘ 7.514 
de fecha 22 de junio de 2010, relativo a la designación del Ministro del 
Poder Popular para Vivienda y Hábitat, publicados en Gaceta Oficial N* 
39.451 de la misma fecha; reimpresa por error material en Gaceta Oficial 
N® 39.461 de fecha 8 de julio de 2010, este Despacho Ministerial,

CONSIDERANDO
Que es obligación del Estado Venezolano garantizar el derecho a la 
vivienda consagrado en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, asegurando el acceso de los ciudadanos y ciudadanas a las 
políticas, programas y proyectos que desarrolle en esa materia, conforme 
a principios constitucionales de justicia social, igualdad y equidad, dando 
prioridad a las familias de escasos recursos y de atención especial;

CONSIDERANDO
Que corresponde al Estado Venezolano a través del Ministerio del Poder 
Popular para Vivienda y Hábitat dentro del maro) del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Emergencia para Terrenos y Vivienda, proteger 
el interés colectivo inherente al derecho a una vivienda adecuada, segura, 
cómoda, higiénica con servicios básicos esenciales que incluyan un 
hábitat que humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias;

CONSIDERANDO
Que corresponde al Estado Venezolano a través del Ministerio del Poder 
Popular para Vivienda y Hábitat la regulación, formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de la política integral del Estado en materias 
vivienda y hábitat, figf*’*|

RESUELVE

Artículo 1. Se ordena Ocupación Temporal de un Inmueble ubicado en la 
Calle Brasil entre la Quinta Avenida y la Calle Washington de Catia, 
Parroquia Sucre, Municipio Bolivariano Libertador del Distrito 
Metropolitano de Caracas, con un área de extensión de terreno 
aproximada de DOS MIL NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
CON SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (2.092,07 M2), y cuyas 
medidas en Coordenadas Universal Transversal Mercator (UTM) son:

PTO NORTE ESTE
V1 724476.8521 1162369.2887
V2 724478.1995 1162375.2248
V3 724480.0961 1162382.6052
V4 724481.3246 1162388.7293
V5 724482.6549 1162396.6744
V6 724483.1741 1162399.7750
V7 724484.1618 1162403.7452
V8 724484.7476 1162406.0159
V9 724485.4462 1162410.8323
V10 724487.0221 1162415.6715
V11 724488.0718 1162420.6502
V12 724488.6073 1162423.5180
V13 724489.2632 1162426.9082
V14 724490.6239 1162432.3182
V15 724458.5015 1162439.2396
V16 724457.5195 1162434.2932
V17 724456.5841 1162428.9048
V18 724454.2351 1162417.3628
V19 724450.8493 1162400.1045
V20 724448.4060 1162388 6455
V21 724447.3823 1162383.6061

REPÚBLICA BOLIVÁRIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA

NÚMERO: 059 CARACAS, 17 DE ABRIL DE 2012 
201*y 153*

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 25, 26 y 28, del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Emergencia para 
Tenenos y Vivienda en concordancia con el artículo 52 de la Ley del Régimen 
Prestacional de Vivienda y Hábitat; y conforme al Decreto N* 7.513 de fecha 22 
de junio de 2010, correspondiente a la creación del Ministerio del Poder Popular 
para Vivienda y Hábitat y Decreto N' 7.514 de fecha 22 de junio de 2010, relativo 
a la designación del Ministro del Poder Popular para Vivienda y Hábitat 
publicados en Gaceta Oficial N’ 39.451 de la misma fecha; reimpresa por error 
matenal en Gaceta Oficial N« 39.461 de fecha 8 de julio de 2010. este Despacho 
Ministerial,

CONSIDERANDO

Que es obligación del Estado Venezolano garantizar el derecho a la vivienda 
consagrado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
asegurando el acceso de los ciudadanos y ciudadanas a las políticas, programas 
y proyectos que desarrolle en esa materia, conforme a principios constitucionales 
de justicia social, igualdad y equidad, dando prioridad a las familias de escasos 
recursos y de atención especial;

CONSIDERANDO

Que corresponde al Estado Venezolano a través del Ministerio del Poder "Popular 
para Vivienda y Hábitat dentro del marco del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Emergencia para Terrenos y Vivienda, proteger el interés colectivo 
inherente al derecho a una vivienda adecuada, segura, cómoda, higiénica con 
servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat que humanice las relaciones 
familiares, vecinales y comunitarias;

CONSIDERANDO

Que corresponde al Estado Venezolano a través del Ministerio del Poder Popular 
para Vivienda y Hábitat la regulación, formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de la política integral del Estado en materia de vivienda y hábitat,

RESUELVE

Artículo 1. Se ordena Ocupación Temporal de un Inmueble ubicado en la Calle 
La Lunga y la Calle Gran Colombia, Los Magallanes de Catia, Parroquia Sucre, 
Municipio Bolivariano Libertador del Distrito Metropolitano de Caracas, con un 
área de extensión de terreno aproximada de DIEZ MIL TRESCIENTOS DIEZ 
METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS 
(10.310.91 M2), y cuyas medidas en Coordenadas Universal Transversal 
Mercator (UTM) son:

PTO NORTE ESTE
V1 7239398262 1163209 2893
V2 723946 6783 1163225.3423
V3 723950.9059 1163236.4956
V4 723953.3913 1163243.7220
V5 723956.2950 1163252.1750
V6 723963.5241 1163248.9383
V7 723967.5917 1163247.3436
V8 723973.4607 1163244.6395
V9 723979.9999 1163241.7525
V10 723984 1253 1163247.3744
V11 723984.3654 1163249.0624
V12 723987.6225 1163255 4490
V13 723990.9594 1163262.9770
V14 723994.9651 1163269.0158
V15 724000.4426 1163276.4414
V16 724003.4383 1163280.9924
V17 724008 4673 1163288.3674
V18 724014.0358 1163296.9967
V19 724018.0191 1163303 7155
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V20 724020.1697 1163304.3495

Artículo 2. En virtud de la Medida Administrativa contenida en el articulo 
anterior, se ejecutarán las evaluaciones técnicas necesarias para determinar la 
factibilidad de uso del bien inmueble para el desarrollo de proyectos de viviendas 
en el marco del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Emergencia para 
Terrenos y Vivienda.

procedimientos requeridos de tal manera que ejerza la tutela de los mismos a los 
fines de garantizar la celeridad y culminación satisfactoria de los mismos; que el 
Ministerio del Poder Popular para el Comercio, mediante Resolución 090, de 
fecha 19 de agosto de 2011, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N' 39.740, de fecha 22 de agosto de 2011, en ejercicio 
de sus competencias como órgano de adscripción del Instituto para la Defensa 
de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servidos (INDEPABIS), transfirió la 
tutela, administradón y operación de los desarrollos habitacionales, objeto de 
medidas preventivas de ocupadón al Ministerio del Poder Popular para Vivienda 
y Hábitat;

CONSIDERANDO

Que el Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat, dispone de amplias/ 
facultades para dirigir, administrar, dictar y hacer cumplir medidas administrativas!! 
y preventivas, ocupaciones de emergencia v temporales, manejo de cuentas en' 
las instituciones financieras, protocolizaciones de documentos de propiedad y 
demás potestades dirigidas a garantizar la culminación y entrega de obras en 
cada uno de los urbanismos sobre los cuales recaen medidas preventivas de 
ocupación temporal, a los fines de garantizar a los ciudadanos y ciudadanas 
dentro del territorio de la República Bolivariana de Venezuela, el derecho a una 
vivienda digna.

CONSIDERANDO

Que las medidas preventivas de ocupación temporal dictadas por el Instituto para 
la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servíaos (INDEPABIS), 
a las empresas constructoras responsables de la ejecución de desarrollos 
habitacionales. requieren la designación de una Junta Administradora para cada 
uno de ellos, y asi garantizar la operatividad y continuidad de las obras,

CONSIDERANDO
Que es obligación del Ministeno del Poder Popular para Vivienda y Hábitat 
asegurar la culminación de los desarrollos habitacionales objeto de medidas 
preventivas de ocupación, a los fines de satisfacer el derecho constitucional a la 
vivienda de los ciudadanos y ciudadanas, en especial, a las victimas de estafas 
inmobiliarias, protegiendo asi a quienes invirtieron en la compra de casas o 
apartamentos pertenecientes a los proyectos de empresas constructoras que 
incumplieron con los usuarios.

RESUELVE

Articulo 1.- Designar la Junta Administradora de la URBANIZADORA 
TERRAZAS DE GUAICOCO objeto de medida de ocupación temporal dictada 
por el INDEPABIS, la cual estará integrada por tres (3) miembros principales, 
dos (2) de ellos designados por el Ministerio del Poder Popular para Vivienda y 
Hábitat y uno (1) perteneciente a la comunidad afectada y designado por ella; y 
dos (2) suplentes también pertenecientes a la comunidad.

Articulo 2.- Se designan como integrantes de la Junta Administradora de la 
URBANIZADORA TERRAZAS DE GUAICOCO. ubicado en ei Estado 
Bolivariano de Miranda, a los siguientes ciudadanos:

POR LA COMUNIDAD

Miembro Principal: MARIA GABRIELA PARRA MONTOYA CJ. V-15.756.013

Miembros Suplentes: NER1O ENRIQUE VILLALOBOS GARRIOOCI. V- 6.682.260 /!
OILVIZ COROMOTO HERRERA NUÑEZ CJ. V-10.826.1U (

Articulo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

POR EL MPPVH:
Miembros Pnncipales julio cesar barragan camacho c i v- 17.958.668

CELEMENS AGUILAR DANES C IV.-17.427.8e9

RICARDO ANTONIO MOLINA PÉ 
\ Ministro

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZU&A

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT

DESPACHO Da MINISTRO 
CONSULTORlA JURÍDICA 

NÚMERO: 060 CARACAS, 18 DE ABRIL DE 2012 
201*y 163’

RESOLUCIÓN

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 3 del Decreto N’ 7.513 
de fecha 22 de junio de 2010, correspondiente a la creación del Ministerio del 
Poder Popular para Vivienda y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 39.451 de la misma fecha, y Decreto N* 
7.514 de fecha 22 de junio de 2010, relativo a la designación del Ministro del 
Poder Popular para Vivienda y Hábitat, publicados en Gaceta Oficial N* 39.451 
de la misma fecha; reimpresa por error material en Gaceta Oficial N* 39.461 de 
fecha 8 de julio de 2010, este Despacho Ministerial, en concordancia con el 
artículo 52 de la Ley del Régimen Prestacional de Vrvienda y Hábitat, este 
Despacho Ministerial;

Artículo 3 - Con el objeto de garantizar la continuidad de la ejecución y entrega 
de los desarrollos habitacionales con medidas de ocupación temporal, la Junta 
Administradora anteriormente designada podrán ejercer todas las acciones 
vinculadas a la gestión diaria de las actividades de las empresas ocupadas y 
actuar en su nombre para la ejecución de los actos de administración y 
disposición necesarios para la culminación y entrega de la obra, a fin de 
garantizar el derecho a la vivienda de los optantes. En tal sentido, además de las 
responsabilidades que les son inherentes, la Junta Administradora podrá:

1. Movilizar y disponer de cuentas bancadas e instrumentos financieros 
existentes en instituciones financieras.

2. Administrar los bienes muebles e inmuebles, propiedad de la empresa, 
necesarios para la culminación de la obra.

3. En general, celebrar y suscnbir todos los actos, que se estimen necesarios 
para la culminación y entrega de la obra, asi como todos los actos jurídicos 
conducentes a la protocolización de documentos de propiedad de las 
viviendas

4. Cualquiera otra atribución o acto que le sea atribuida, con el objeto de 
garantizar la efectiva ejecución y entrega de la Obra.

Articulo 4>- Todo lo no previsto en la presente Resolución, será resuelto por el 
ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio del poder Popular para Vivienda y 
Hábitat
Articulo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

CONSIDERANDO

Que, mediante Punto de cuenta N* 061-11 de fecha 5 de julio de 2011, el 
Presidente Comandante de la República Bolivariana de Venezuela. Hugo 
Chávez Frias, aprobó la transferencia al órgano Superior del Sistema Nacional 
de Vivienda y Hábitat de la conducción do las medidas de ocupación temporal y 
operatMdad de los urbanismos ¡aferventóos por el Instituto para la Defensa de 
las Personas en ei Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), y al Ministerio 
dei Poder Popular para Vivienda y Hábitat pera que impiemente y ejecute los
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

NÚMERO: 061 CARACAS, 18 DE ABRIL DE 2012 
201’y 153*

RESOLUCIÓN

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 3 del Decreto Na 7.513 
de fecha 22 de junio de 2010, correspondiente a la creación del Ministerio del 
Poder Popular para Vivienda y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 39.451 de la misma fecha, y Decreto N* 
7.514 de fecha 22 de jumo de 2010, relativo a la designación del Ministro del 
Poder Popular para Vivienda y Hábitat, publicados en Gaceta Oficial N° 39.451 
de la misma fecha; reimpresa por error material en Gaceta Oficial N’ 39.461 de 
fecha 8 de julio de 2010. este Despacho Ministerial, en concordancia con el 
artículo 52 de la Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, este 
Despacho Ministerial,

CONSIDERANDO

Que, mediante Punto de cuenta Na 061-11 de fecha 5 de julio de 2011, el 
Presidente Comandante de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo 
Chávez Frias, aprobó la transferencia al órgano Superior del Sistema Nacional 
de Vivienda y Hábitat de la conducción de las medidas de ocupación temporal y 
operatividad de los urbanismos intervenidos por el Instituto para la Defensa de 
las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), y al Mmisteno 
del Poder Popular para Vivienda y Hábitat para que implemento y ejecute los 
procedimientos requeridos de tal manera que ejerza la tutela de los mismos a los 
fines de garantizar la celeridad y culminación satisfactoria de los mismos; que el 
Ministeno del Poder Popular para el Comercio, mediante Resolución 090, de 
fecha 19 de agosto de 2011. publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Na 39.740, de fecha 22 de agosto de 2011, en ejercicio 
de sus competencias como órgano de adscripción del Instituto para la Defensa 
de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servíaos (INDEPABIS), transfirió la 
tutela, administración y operación de los desarrollos habitacionales. objeto de 
medidas preventivas de ocupación al Ministerio del Poder Popular para Vivienda 
y Hábitat;

CONSIDERANDO

Que el Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat, dispone de amplias 
facultades para dirigir, administrar, dictar y hacer cumplir medidas administrativas / 
y preventivas, ocupaciones de emergencia y temporales, manejo de cuentas enrf 
las instituciones financieras, protocolizaciones de documentos de propiedad y 
demás potestades dmgidas a garantizar la culminación y entrega de obras en 
cada uno de los urbanismos sobre los cuales recaen medidas preventivas de 
ocupaaón temporal, a los fines de garantizar a los ciudadanos y ciudadanas 
dentro del territorio de la República Bolivariana de Venezuela, el derecho a una 
vivienda digna.

CONSIDERANDO

Que las medidas preventivas de ocupación temporal dictadas por el Instituto para 
la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), 
a las empresas constructoras responsables de la ejecución de desarrollos 
habitacionales. requieren la designación de una Junta Administradora para cada 
uno de ellos, y asi garantizar la operatividad y continuidad de las obras;

CONSIDERANDO
Que es obligaaón del Ministeno del Poder Popular para Vivienda y Hábitat 
asegurar la culminación de tos desarrollos habitaaonales objeto de medidas 
preventivas de ocupación, a los fines de satisfacer el derecho constitucional a la 
vivienda de los audadanos y ciudadanas, en especial, a las victimas de estafas 
inmobiliarias, protegiendo asi a quienes invirtieron en la compra de casas o 
apartamentos pertenecientes a tos proyectos de empresas constructoras que 
incumplieron con tos usuarios

RESUELVE

Articulo 1.- Designar la Junta Administradora del URBANISMO 
GUANAGUANARE. objeto de medida de ocupaaón temporal dictada por el 
INDEPABIS, la cual estará integrada por tres (3) miembros principales, dos (2) 
de ellos designados por el Ministeno del Poder Popular para Vivienda y Hábitat y 
uno (1) perteneciente a la comunidad afectada y designado por ella; y dos (2) 
suplentes también pertenecientes a la comunidad.
Articulo 2.- Se designan como integrantes de la Junta Administradora del 
URBANISMO GUANAGUANARE, ubicado en la Parroquia Guanaro. Municipio 
Guanaro del Estado Portuguesa, a los siguientes ciudadanos

POR LA COMUNIDAD

Miembro Principal YULY CASTRO MEJIAS C.I. V-5.978.131

Miembros Suplentes: LUIS CORREDOR GARCIA C.l. V-5.666.129
MARIA Gil GUOIÑO CJ. V-12.860.795

1. Movilizar y disponer de cuentas bancarias e instrumentos financieros 
existentes en instituciones financieras.

2. Administrar los bienes muebles e inmuebles, propiedad de la empresa, 
necesarios para la culminación de la obra.

3. En general, celebrar y suscribir todos los actos, que se estimen necesarios 
para la culminación y entrega de la obra, asi como todos los actos jurídicos 
conducentes a la protocolización de documentos de propiedad de las 
viviendas.

4. Cualquiera otra atribución o acto que le sea atribuida, con el objeto de 
garantizar la efectiva ejecución y entrega de la Obra.

Articulo 4.- Todo lo no previsto en la presente Resolución, será resuelto por el 
Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio del Poder Popular para Vivienda y 
Hábitat
Articulo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publ

REPÚBLICASOLIVARIANA.DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA

NÚMERO: 062 CARACAS, 20 DE ABRIL DE 2012 
202’ y 153a

RESOLUCIÓN

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 3 del Decreto N" 7.513 
de fecha 22 de junio de 2010, correspondiente a la creación del Ministerio del 
Poder Popular para Vivienda y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N’ 39.451 de la misma fecha, y Decreto N’ 
7.514 de fecha 22 de junio de 2010, relativo a la designación del Ministro del 
Poder Popular para Vivienda y Hábitat, publicados en Gaceta Oficial N’ 39.451 
de la misma fecha, reimpresa por error material en Gaceta Oficial N" 39.461 de 
fecha 8 de julio de 2010, este Despacho Ministerial, en concordancia con el 
articulo 52 de la Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, este 
Despacho Ministerial;

CONSIDERANDO

Que. mediante Punto de cuenta Na 061-11 de fecha 5 de julio de 2011, el 
Presidente Comandante de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo 
Chávez Frias, aprobó la transferencia al Órgano Superior del Sistema Nacional 
de Vivienda y Hábitat de la conducción de las medidas de ocupación temporal y 
operatividad de los urbanismos intervenidos por el Instituto para la Defensa de 
las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), y al Ministerio 
del Poder Popular para Vivienda y Hábitat para que Implemente y ejecute tos 
procedimientos requeridos de tal manera que ejerza la tutela de los mismos a los 
fines de garantizar la celeridad y culminación satisfactoria de los mismos; que el 
Ministeno del Poder Popular para el Comercio, mediante Resolución 090, de 
fecha 19 de agosto de 2011, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivanana de Venezuela N* 39.740, de fecha 22 de agosto de 2011, en ejercicio 
de sus competencias como órgano de adscripción del Instituto para la Defensa 
de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), transfirió la 
tutela, administración y operación de los desarrollos habitacionales, objeto de 
medidas preventivas de ocupación al Ministerio del Poder Popular para Vivienda 
y Hábitat,

CONSIDERANDO

Que el Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat, dispone de amplias 
facultades para dirigir, administrar, dictar y hacer cumplir medidas administrativas 
y preventivas, ocupaciones de emergencia y temporales, manejo de cuentas en 

las instituciones financieras, protocolizaciones de documentos de propiedad y 
demás potestades dirigidas a garantizar la culminación y entrega de obras en 
cada uno de los urbanismos sobre los cuales recaen medidas preventivas de 
ocupación temporal, a tos fines de garantizar a tos ciudadanos y ciudadanas 
dentro del temtorio de la República Bolivanana de Venezuela, el derecho a una 
vivienda digna.

CONSIDERANDO

Que las medidas preventivas de ocupación temporal dictadas por el Instituto para 
la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), 
a las empresas constructoras responsables de la ejecución de desarrollos 
habitacionales. requieren la designación de una Junta Administradora para cada 
uno de ellos, y asi garantizar la operatividad y continuidad de las obras;

POR EL MPPVH:

Miembros Principales MARBELYS RODRIGUEZ C1V -14.995434
SOLANGER PLACERES .C.IV 11 395556_________ .

Articulo 3.- Con el objeto de garantizar la continuidad de la ejecución y entrega 
de los desarrollos habitacionales con medidas de ocupación temporal, la Juma 
Administradora anteriormente desdada podrán ejercer todas las awomjs 
vinculadas a la gestión diana de las actividades de las empresas ocupadas y 
actuar en su nombre para la ejecución de los actos de adiromstractóri * 
disposición necesanos para la culmmaaón y entrega de la obraj fr * 
garantizar el derecho a la vivienda de tos optantes. En tal sentido, ademas de las 
responsabilidades que les son inherentes, la Junta Administradora podrá.

CONSIDERANDO
Que es obligación del Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat 
asegurar l^ culminación de tos desarrollos habitacionales objeto de medidas 
preventivas de ocupación, a tos fines de satisfacer el derecho constitucional a la 
vivienda dé los ciudadanos y ciudadanas, en especial, a las victimas de estafas 
inmobiliarias, protegiendo asi a quienes invirtieron en la compra de casas o 
apartamentos pertenecientes a los proyectos de empresas constructoras que 
incumplieton con tos usuarios.

EP%25c3%259aBLICASOLIVARIANA.DE
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RESUELVE RESUELVE

Articulo 1.- Designar la Junta Administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALTO DE REYES II objeto de medida de ocupación temporal dictada por el 
INDEPABIS, la cual estará integrada por tres (3) miembros principales, dos (2) 
de ellos designados por el Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat y 
uno (1) perteneciente a la comunidad afectada y designado por ella; y dos (2) 
suplentes también pertenecientes a la comunidad.

Articulo 2.- Se designan como integrantes de la Junta Administradora del 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALTO DE REYES II. ubicado en la Avenida Rómulo 
Gallegos, salida Valle de la Pascua, Municipio Leonardo Infante del Estado 
Guárico, a los siguientes ciudadanos:

POR LA COMUNIDAD

Miembro Principal: JOSMAR GUERRERO CORDOVA C.I. V-ll.939.908

Miembros Suplentes: GI NA REINA PEREZ GI. V-10.491.506
AURKELYS BRJZUELA ROJAS CJ. V-12.898.519

POR EL MPPVH:

Miembros Principales: HECTOR CIPRIANO RAMOS C.I V- 9 888.045
ROSA VERMIGLIO DE LUGO C.I V.-8.780.461

ARTÍCULO 1: Otorgar la PENSIÓN POR INCAPACIDAD, al ciudadano PABÓN 

JULIOS WILMER ALBERTO, titular de la Cédula de Identidad N® V- 6.932.902, 

quien se desempeña como Conductor, adscrito a la Coordinación de Transporte de 
la Corporación Venezolana de Telecomunicaciones SA; ello en virtud de la 

Resolución de Incapacidad Residual, signada bajo el N’ DNR-CN-2039-12-PB de 

fecha 08 de marzo de 2012. emanada del Instituto Venezolano de los Seguros 

Sociales, a través de la cual declara que su incapacidad para el trabajo es de un 

SESENTA Y SIETE POR CIENTO (67%).

ARTÍCULO 2: El monto correspondiente por concepto de PENSIÓN POR 

INCAPACIDAD se otorga por la suma mensual de DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE BOLÍVARES CON CINCUENTA CÉNTIMOS (Bs. 2.299,50), 

monto este que representa el asienta por ciento (70%), de su último salario.

ARTÍCULO 3: El pago del referido beneficio se hará con los recursos asignados a 

la partida presupuestaria N® 407.01.01.01. Pensiones.

Articulo 3 - Con el objeto de garantizar la continuidad de la ejecución y entrega 
de los desarrollos habitacionales con medidas de ocupación temporal, la Junta 
Administradora anteriormente designada podrá ejercer todas las acciones 
vinculadas a la gestión diaria de las actividades de las empresas ocupadas y 
actuar en su nombre para la ejecución de los actos de administración y 
disposición necesarios para la culminación y entrega de la obra, a fin de 
garantizar el derecho a la vivienda de los optantes. En tal sentido, además de las 
responsabilidades que les son inherentes, la Junta Administradora podrá:

1. Movilizar y disponer de cuentas bancarias e instrumentos financieros 
existentes en instituciones financieras.

2. Administrar los bienes muebles e inmuebles, propiedad de la empresa, 
necesarios para la culminación de la obra.

3. En general, celebrar y suscribir todos los actos, que se estimen necesarios 
para la culminación y entrega de la obra, asi como todos los actos jurídicos 
conducentes a la protocolización de documentos de propiedad de las 
viviendas.

4. Cualquiera otra atribución o acto que le sea atribuida, con el objeto de 
garantizar la efectiva ejecución y entrega de la Obra.

Artículo 4.- Todo lo no previsto en la presente Resolución, será resuelto por el 
Ejecutivo Nacional por órgano del Ministeno del Poder Popular para Vivienda y 
Hábitat

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese^

ricardo Antonio molina pe<

Ministro

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACION 

Y LA INFORMACIÓN

O /ÍJwaVPwo íA/ I YfyutAi* ia f ía

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N«

CARACAS, 16 DE ABRIL DE 2012 
201»y 153»

PEDRO CALZADILLA, Ministro de la Cultura, según Decreto N° 8.230, de fecha 
18 de mayo de 2011, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana 
de Venezuela N«. 39.676 de la misma fecha, en uso de las atribuciones legales 
previstas en el artículo 27 y disposición transitoria vlgéslmasegunda del Decreto N». 
6.732 de fecha 02 de Junio de 2009, mediante el cual se dicta el Decreto sobre 
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°. 39.202 de fecha'17 de Junio 
de 2009, en ejercido de las atribuciones que le confiere el articulo 5, numeral 2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 77, numeral 19 del Decreto N°6.217 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 14 de la 
Ley del Estatuto sobre El Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios 
o Funcionarías o Empleados o Empleadas de la Administración Pública Nacional de 
los Estados y de los Municipios,

CONSIDERANDO
Que en fecha 21 de octubre de 2011, la ciudadana UNA PIRELA, venezolana, 
titular de la cédula de identidad N® V-12.115.898, y quien fuera la Directora 
General de Recursos Humanos de este Ministerio, designada según Decreto N’ 008, 
Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N’ 39.365 de 
fecha 10 de febrero de 2010, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 9 del 
Reglamento de la Ley del Estatuto Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Funcionarios de la Administración Pública National, de los Estados y los 
Municipios, procedió a tramitar de Oficio la Solicitud de Pensión por invalidez en 
favor del ciudadano José Jesús Rodríguez, titular de la cédula de Identidad N° 
4.038.267, trabajador de este Ministerio al Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales de conformidad con lo previsto en el Articulo 13 de la Ley del Seguro 
Social Vigente, siendo evaluado el mismo el 09 de noviembre de 2011.

Caracas, 09 de abril de 2012

201", 152” y 12"

RESOLUCIÓN N® 016

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA, Ministro del Poder Popular para la 

Comunicación y la Información, designado mediante Decreto N" 7.879, de fecha 

07 de Diciembre de 2010. publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N’ 39.568. de la misma fecha, en uso de las 

atribuciones legales, actuando de conformidad con lo establecido en el articulo 62 

y el numeral 19 del artículo 77 del Decreto N® 6217, con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N’ 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de Julio 

de 2008; según lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley del Estatuto sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los funcionarios de la Administración 

Pública Nacional de los Estados y los Municipios, en concordancia con los 

artículos 20 y 21 de su Reglamento, y de acuerdo a lo establecido en el articulo 13 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley del 

Seguro Social, este Ministerio,

CONSIDERANDO
Que en fecha 22/02/2012, el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, 
dictaminó que el precitado ciudadano presentaba un sesenta y siete por dentó 
(67%) de pérdida de su capacidad para el trabajo, a tenor de lo establecido en el 
Articulo 13 de la Ley del Seguro Sodal,

CONSIDERANDO
Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 14 de la Ley del Estatuto 
sobre el Régimen de Jubiladones y Pensiones de los Fundonarlos o Fundonarias o 
Empleados o Empleadas de la Administración Pública National de los Estados y 
de los Municipios, señala que en los casos de los funcionarios, fundonarias, 
empleados o empleadas sin derecho a jubilación recibirán una pensión en caso de 
invalidez permanente, siempre que hayan prestado servidos por un período no 
menor a tres años. El monto de esta pensión no podrá ser mayor al setenta por 
dentó (70%) ni menor del cincuenta por ciento (50%) de su último sueldo. Esta 
pensión la otorgará la máxima autoridad del organismo al cual presta sus 
servicios, siendo este el Ministerio del Poder Popular para la Cultura, al cual le 
corresponde dictar el acto aprobatorio de la referida Pensión de Invalidez, como la 
debida publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

CONSIDERANDO
Que dicho otorgamiento de Pensión por Incapacidad Residual fue aprobada por el 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura, mediante Punto de Cuenta N" 137- 
2012, de fecha 09 de Abril de 2011.
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ACUERDA

Primero: Conceder el Beneficio de Pensión por Incapacidad Residual a:

Nombre f Apellidos! Cargo J Cédula ^slón

José IRodrigue» ' Especialista 4 038.267 Bs 3.879,13
Jesús ' en Gestión

’orcentaje de 
Jubilación

Segundo: El beneficio G= Pensión por Incapacidad Residual, acordado para el 
funcionario indicado en -i numeral ¡’rimero, comentará a regir a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Tercero: Se ordena la publicación de la present 
de la República Bolivariana de Venezuela. 7

en la Gaceta Oficial

Comuniqúese y Publiquese,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCION N» (W X

CARACAS, 23 DE MARZO DE 2011
201’y 153"

PEDRO CALZADILLA, Ministro de la Cultura, según Decreto N° 8.230, de fecha 
18 de mayo de 2011, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N°. 39.676 de la misma fecha, en uso de las atribuciones legales 
previstas en el articulo 27 y disposición transitoria vigésimasegunda del Decreto N°. 
6.732 de fecha 02 de junio de 2009, mediante el cual se dicta el Decreto sobre 
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°. 39.202 de fecha 17 de Junio 
de 2009, en ejercido de las atribuciones que le confiere el articulo 5, numeral 2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 77, numeral 19 del Decreto N’ 6.217 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3, numeral 
1 la Ley del Estatuto sobre El Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Funcionarios o Fundonarias o Empleados o Empleadas de la Administración 
Pública National de los Estados y de los Municipios”,

CONSIDERANDO
Que en fedia 31 de enero de 2012, la Fundación Qnemateca Nacional dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 86 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo estipulado en el artículo 3, 
numeral 1 de la Ley del Estatuto sobre El Régimen de Jubilaciones y Pensiones de 
los Funcionarios o Fundonarias o Empleados o Empleadas de la Administración 
Pública Nacional de los Estados y de los Municipios, acordó conceder el beneficio 
de jubilación a uno de sus funcionarios.

CONSIDERANDO
Que de conformidad con las disposiciones de la referida Ley del Estatuto, el acto 
aprobatorio de Jubilación, en favor de las o los empleados adscritos al referido 
ente, corresponde dietario a este órgano ministerial, siendo deber del mismo 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

CONSIDERANDO
Que la Consultada Juridica del Ministerio, en fecha 23 de marzo de 2012, verificó 
el expediente del trabajador interesado en la obtención del beneficio de Jubilación 
Ordinaria determinando que el mismo cumplía con las exigencias de Ley. por lo 
que recomendó la aprobación de dicho beneficio.

CONSIDERANDO
Que dicha jubilación Ordinaria fue aprobada por el Ministeno del Poder Popular 
para la Cultura, mediante Punto de Cuenta N’ 0019, de fecha 18 de abril de 
2012.

ACUERDA

Primero; Conceder el Beneficio de Jubilación Ordinaria a:

Ldula |Port*nQJ«de 
c“ul> ¡ Jubilación '

2.798.451! 72.5%

Nombre Apellidos Cargo

JESÚS RAFAEL GÓMEZ RANGEL
Coordinador
General de

Gestión Interna
Encargado

REPUBLICA BOLIVARIANA OE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
NÚMERO OM

CARACAS. 23 DE ABRIL 06 MIZ 
ar. «ryrr 
RESOLUCIÓN

El Ministro dé Poder Popular para U Cultura, de cwfomWnl con lo establea» en 8 Decreto N® 8.230 * leche 18 
« mayo * 2011, oubiü» en le Gaceta Otan de la RepúNka Botswana de Venezuela N° 39.676 de B nwma 
lecha, V en ejeraoc de Im W.twoores oxrferidM en « articulo 62 y 77 numerales 15 r 19 del been® con Rango, 
Valor y Cuerea de ley Organo de u Administración Rábica, de acuerdo con ¡o dispuesto en el Articulo < de las 
OiSixatóones Generales de la Ley de Presupuesto para 8 Eje'ooo Fiscal 2012, en concordanda  con lo previsto en el 
numeral 2 del Articulo 86 dB Reglamento N’ 1 de la Ley Orgánica de la Administración Hnandera M Sector Públeo 
sobre e Sistema Presupuestarlo, procede a la pubkcacBo del traspase presupuestado entre gastos de capital dd 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PAR* LA CULTURA por la cantidad « UN MILLON CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UH BOLÍVARES EXACTOS (U. 1.456.281,00) 
INGRESOS ORDINARIOS, que fue aprobado por este Ministerio mediante Traspaso Interno H" 036 de feche 17 de

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA

DESPACHO DEL MINISTRO
NÚMERO MI

CARACAS, a OE ABRIL DE 2012
2oi*,isr»tr
RESOLUCIÓN

B MOrstro del Poder Popular pera la Cultura, de conformidad con o establea» en el Decreto fril1230 de lecha 18 
« mayo de 2011, putHKa» en la Gatera Ofioal de la Reoúbta Bolrranana de Venezuela N" 39.676 de la misma 
fecha, y en ejerooo de tas atnbudones conferidas en e> artxito 62 y 77 numerales 15 y 19 del Decretocon Rango. 
Valor y Puerta de Ley Orgánica de la Administración Puntea, de acuerdo con lo depuesto en el Articulo 4 de las 
Dsposidones Generales de le ley oe Presupuesto para el Ejerooo fiscal 2012, en concordancia  con lo previ*» m d 
numeral 2 dé Articulo 86 del Reglamento N81 de la ley Orgánica de la Administrad^ Financiera del Sector Pubteo 
sobre 8 Sistema Presupuestare. procede a la puWcaoón del traspaso presupuestare entre gastas de capital dd 
MIH1STEW0 DEL PODER POPULAR PAR* LA CULTURA por la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL 
BOLÍVARES EXACTOS (Be. SS.00,00) INGRESOS ORDINARIOS, que fue aprobado por este Ministerio medente 
Traspaso Interno N= 034 de Sacha 17 de abril de 2012, de acuerdo con la siguiente imputación:

Segundo: El beneficio de Jubilación Ordinaria, acordado para el funcionario 
indicado en el numeral Primero, comenzara a regir a partir de la presente fecha, 
y se hará efectiva mediante pagos mensuales que se efectuaran por quincenas 
vencidas.

Tercero: Esta Resolución Iniciará su vigencia desde su aprobación y firma por 
parte dei Ministerio del Poder Popular para la Cultura y adquirirá su carácter 
púbHco con la publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Cuarto: Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N" fl-HS

CARACAS, 16 DE ABRIL DE 2012
201"y 153"

Comuniqúese y Publiquese,

MINISTRO
'pedAocálzadiua v $
PODER PCÍPULAR AARitW.Ctfi.TBRA

PEDRO CALZADILLA, Ministra de la Cultura, según Deere» N" 8230. de lecha 18 de 
mayo de 2011. publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N*. 
39.676 de la misma fecha, en uso de Im atribuciones legales previstas en el articulo 27 y 
disposición transitoria vlgMmasegunda dm Decreto N“. 8.732 de lecha 02 de junio de 2009, 
mediante si cual se dida el Decreto sobre Organización y Fuodonamiento de la Adnarestradón 
Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la Rapúbiica Botivariana de Venezuela N*. 39202 
de fecha 17 de Junio de 2009, an concordancia con lo eatoUecido en el articulo 77, numeral 19 del 
Decreto N-6,217 da le Lay Orgánica te la Administración Pública, de fecha 31 de julo de 2008. 
publicado en la Gaceta Oficial de te Repúbfcca Bolivanana de Venezuela N' 5.880 Emreordlnaria. 
y de acuerdo a lo tipificado en al articulo 5 numeral 2 de te Ley del Estatuto da la Fundón 
Pública.
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RESUELVE

Articulo 1. Desuñarala ciudadana JOHANNA VILLEGAS, titular de la cédula da identidad 
¡C 14.834.I1S cono DIRECTORA GENERAL (E) DEL GABINETE CULTURAL OEL 
ESTADO TRUJILLO, ente adscrito a este Ministerio En consecuencia queda faortada, pera 
ejercer las Mribuoones inherentes a <Scho cargo desde el 16/02/2012

Articulo 2. La presente resolución entrar* en «gancie, a partir de la teche de su puaadón 
en la Gaceta Ofcai de la RepúOirca Bolrvanena oe Venezuela

Comunique» y Publique».

MINISTR0DEI/^OdJr MDfULAR^RAUA CULTURA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO OEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA

DESPACHO DEL MINISTRO
RESOLUCIÓN N* C1S15

CARACAS, 23 DE ABRIL DE 20X2
202*y 153°

PEDRO CALZADILLA, Ministro de la Cultura, según Decreto N* 8230, de techa 18 de 
mayo de 2011. pubúcado en la Gaceta Oficial de la República Bolivanana de Venezuela N’. 
39.676 de la misma techa, en uso de las amcuoonas regales previstas en el articuto 27 y 
deposoón transitoria «gésinaseginda del Decreto N*. 6.732 de techa 02 de junto de 2009, 
mediare» el cual se dicta el Decreto sobre OrgarúsoSn y Funoonsnwnto de la Administración 
Púbka Naocnai. entecado en la Gaceta Oficial de te República Boüvadana de Venezuela W. 39 202 
de teche 17 de Jirto de 2009. en concordancia con lo estableado en el artleu lo 77. numeral 19 dei 
Decreto N‘6.217 de te Ley Orgánica de la Adminalración Pública, de techa 31 do julio de 2008. 
pubkcado en te Gacela Otan de te República Boivartena de Venezuela N* 5.890 Extraordinaria, 
y de acuerdo a lo bpAcado en el articulo 5 numeral 2 de la Ley del Estatuto de ta FunciCn 
PútAca. y singularmente conforme a lo previsto en te Cláusula Undécima del Acta Constüutrra y 
EstaMos Sociales de te Fundación "COMPAÑIA NACIONAL DE DANZA".

RESUELVE

Articuto 1. Designar ai eudadano GABRIEL JOSE OLMER BELLO, titular de te cédula de 
«entidad N* 10.010.»7. como DIRECTOR EJECUTIVO (E) DE LA FUNDACIÓN 
COMPAÑIA NACIONAL DE DANZA, ente adscrito a este Ministeno. En consecuencia queda 
♦acuitado, para ejercer las atrfouaones inherentes a dicho cargo.

Articuto 2. la presente resolución entrar* en vigencia, a partir de la techa de su publicación 
en te Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. r_.

Comwilque» y Publique».

CONSIDERANDO

Que en la oportunidad de censar la agrupación musical 'La Rondalla Venezolana' 
y posterior publicación en los Catálogos del Patrimonio Cultural Venezolano se 
omitió la inclusión de todos aquellos integrantes que por más de 25 aftos forman o 
formaron parte de dicho Grupo, entre los cuales se encuentran además de Luis 
Enrique Arismendi a: Pedro La Corte. Cesar Esp-m Angel Guanipa. Melchor 
Mendez. Nelson Alizo, Leonardo Oliveira, Ped» Guido
Jaime, Luis Gonzalo Velázquez y Los H-im.a, . ,.P han difimdido
nuestra herencia cultural, que es. legado y acción .-v» dei coicci.vo del territorio 
nacional,

RESUELVE

Articulo 1: Que la agrupación "LA RONDALLA VENEZOLANA" declarada 
Bien de Interés Cultural, está o estuvo integrada por Luis Enrique Arismendi, 
Pedro La Corte. Cesar Espin, Angel Guanipa, Melchor Mendez, Nelson Alizo, 
Leonardo Oliveira, Pedro Gómez. Enrique Lira. Guido Jaime, Luto Gonzalo 
Velázquez y Los Hermanos Caicedos, quienes por más de 25 aftos son o fueron 
exponentes en su conjunto como integrantes de la mencionada manifestación 
cultural intangible. En consecuencia, se enmienda la omisión incurrida en el Primer 
Censo del Patrimonio Cultural Venezolano asi como la publicación del Catálogo 
correspondiente al Municipio Libertador del Distrito Capital 2004-2007, tomo 4/5, 
página 103.

Articulo 2. Se ordena la publicación de la presente Providencia Administrativa 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Articulo 3. Se ordena la inserción de la presente Providencia en el 
corresponde a la agrupación “La Rondalla Venezolana'

expediente que

Publíquese.

RAUL ERADIO GRIONI 
PRESIDENTE 

INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
h STERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA

n MppC N'23 de 08/08/2011  • Pilleada en la Gaceta Oficial de la 
L_BppúbhcaBolrvariana de Venezuela N’ 39.732 de 10/08/2011

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL DEPORTE

MINISTRO I

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL DEPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N“ 008/12 

CARACAS, 12 DE MARZO DE 2012 
201' y 153’

। El Presidente del Instituto de Patnmomo Cultural, en uso de sus atribuciones que 
le confiere el articulo 5.10 numerales 1, 9 y 22 de la Ley de Protección y Defensa 
del Patnmomo Cultural en concordancia con los artículos 84 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, y 7 y 11. numerales 1 y 2 del Reglamento Parcial 
N° 1 de la Ley de Protección y Defensa del Patrimonio Cultural.

CONSIDERANDO

Que los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo 
venezolano y que es un deber insoslayable del Estado fomentar y garantizar la 
protección y preservación enriquecimiento, conservación y restauración del 
patrimonio cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la Nación.

CONSIDERANDO

Que la agrupación musical "La Rondalla Venezolana’ está incluida en la 
Decía ratona n* N’003-05, emitida por este Instituto del Patrimonio Cultural en 
fecha 20 de febrero de 2005 y publicada en Gaceta Oficial N' 38 234 de 22 de julio 
de 2005. mediante el cual se declara Bien de interés Cultural cada una de las 
manifestaciones tangibles e intangibles incluidas en el Primer Censo del 
Patnmomo Cultural 2004-2005,

CONSIDERANDO

Que la agrupación 'La Rondalla Venezolana', fundado en Caracas desde 1971, 
posee gran relevancia Cultural a lo largo y ancho de la República, convirtiéndose 
en una agrupación emblemática a través de todos sua aftos de desempefto 
musical, interpretando gran variedad de piezas musicales típicas y autóctonas 
venezolanas y que gracias a su excepcional talento, han traspasado las fronteras 
nacionales, promocionando y enalteciendo nuestra tradiciones culturales.

CONSIDERANDO

Que dicha agrupación esta compuesta por un grupo de voces y guitarras con un 
amplio repertorio de música popular venezolana y latinoamericana, contando con 
gran prestigio internacional por las ediciones discográficas en las que han 
participado, tanto artistas nacionales como internacionales, haciéndose asi 
merecedores de importantes premios y reconocimientos por parte de instituciones 
nacionales e internacionales.

Resolución N° QQ3/12

Alto 201’ y 152»

Quien suscribe, HÉCTOR RODRIGUEZ CASTRO, venezolano, mayor de edad, civilmente 
hábil, titular de te Cédula de Identidad N° V-16.451.697, Ministro del Poder Popular para el 
Deporte, designación según Decreto Presidencial N° 7.507, de fecha 22 de Junto de 2010, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.452, de fecha 
23 de jumo de 2010, en ejerddo de las atribuciones conferidas en el articulo 77, numerales 
9,12 y 19; y el articulo 42 dd Decreto N« 6217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, en concordancia con lo establecido en los articulas 10 y 42 de 
la Ley de Contrataciones Públicas y 15 de su Reglamento.

CONSIDERANDO
Que todos los entes y órganos de la admlnlstradón pública se encuentran sujetos a la Ley 
de Contrataciones Públicas y su Reglamento, con el objeto de regular la actividad dd Estado 
para la adquisidón de bienes, prestación de servidos y ejecución de obras, con la finalidad 
de preservar d patrimonio público, fortalecer la soberanía, desarrollar la capacidad 
productiva y asegurar la transparencia de las actuaciones de los mismos, de manera de 
coadyuvar al credmlento sostenido y diversificado de la economía.

CONSIDERANDO
Que es potestad de la máxima autoridad administrativa dd órgano o ente contratante, tanto 
la creadón cómo la modificación en la conformación de la Comisión de Contrataciones, 
quien debe funcionar como cuerpo colegiado, a los fines de ejecutar la actividad del Estado 
para la adquisidón de bienes, prestación de servidos y ejecución de obras.

RESUELVE:
PRIMERO: Crear con carácter permanente la Comisión de Contrataciones de este 
Ministerio, la cual conocerá de los procedimientos de selección de contratistas, destinados a 
la adquisición de bienes, prestación de servidos y ejecución de obras, correspondentes a 
éste órgano. Integrada por miembros con carácter de principales y suplentes, de calificada 
competencia profesional, quedando conformada de la siguiente manera.
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3.- ka Legil:________________ _____________
[miembro rawaPAi. [miembro suplente

FANNY RAMÓN ANGULO luB OAMOKOMfevtZ
IWJBMW|v-lS.8M.SM

SEGUNDO: Ratificar al ciudadano EDIS URBINA, titular de la cédula de Identidad 
W> V-14.650.144, como Secretarlo Principal de la Comisión de Contrataciones quien tendrá 
derecho a voz, más no a voto, dentro de los procesos de selección de contratista; y cano 
Secretaria Suplente a la ciudadana BERTHA SUSANA BEJARANO, Mular de la cédula de 
Identidad N° V-14.492.934, quien actuará bajo las entonas condiciones.

de 2006, que declaró et error grotesco cometido por la jueza investigada, en el 
conocimiento de la causa cuando no tramitó la oposición a la entrega material de 
un inmueble incoada por terceros poseedores del mismo y ordenó su desalojo; en 
el cual estableció:

fomissá.i esto Supremo Tribunal ordena rem» copias del presante tafo a la 
inspectoría General de' Tnbunales. a tos Ihes de establecer les responsabédades 
administrativas y dsaphnanas en que hubiese mcwricto el Juez Primero Feorfor

TERCERO: La Comisión de Contrataciones podrá Incorporar asesores y técnicos para la 
evaluación de ciertas en los procedimientos de contratación, con derecho a voz más no a 
voto y quienes deben actuar conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones Públicas.

JurSMl del estado AnzoStoguíí -)■'

CUARTO: La unidad de Auditoria Interna de éste Ministerio podrá designar un 
representante para que actúe como observador en los procedimientos de contrataciones, 
con derecho a voz más no a voto.

’ ErV/fecha veintiocho (28) de julio de 2010, la ciudadana Magistrada Yris Pefia 
¿ípinoza, comisionada por la Inspectoría General de Tribunales, solicitó ante la 
Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial que se

iniciara el correspondiente prora la jueza Santa Susana
Figuera Cabefio, por verificarse los hechos que a continuación se seftatan

QUINTO: La Comisión de Contrataciones deberá ser garante del acatamiento, por parte del 
órgano contratante, de las disposiciones legales contenidas en la Ley de Contrataciones 
Públicas, su Reglamento y demás Instrumentos legales aplicables en la materia de su 
competencia, debiendo actuar en el marco del respeto de los principios de economía, 
planificación, transparencia, honestidad, eficiencia, igualdad y celeridad en el desarrollo de 
los procesos de selección de contratistas, Iniciados por éste Ministerio para la adquisición de 
bienes, prestación de servidos y ejecución de obras.

SEXTO: Delegar al Ciudadano EDIS URBINA, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-14.650.144, en su condición de Secretario Prindpal de la Comisión de Contrataciones, 
la siguiente atribución:

1. Suscribir y efectuar las notificaciones a los oferentes de cada una de las dedsiones y 
actos que se produzcan con ocasión de los procedimientos de selección de 
contratistas.

SÉPTIMO: Se deja sin efecto la Resolución Ministerial número 054/11, de fecha 29 de 
septiembre de 2011, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
número 39.784, de fecha 24 de octubre de 2011.

OCTAVO: La presente Resolución Ministerial entrará en vigenda a partir de su publicación 
en Garata Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

A los nueve (09) tías del mes de enero de 2011

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE

Héctor rodríguezcastw 
MINISTRO DEL PODER POPULAR P*J?JJl DEPORTE

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA JUDICIAL 

TRIBUNAL DISCIPLINARIO JUDICIAL 
EXPEDIENTE N« AP6I-A-2011-000016 

Caracas, 29 de febrero de 2012
201’y 153"

En fecha veintisiete (27) de septiembre de 2011. mediante auto este Tribunal 
Disciplinario Judicial se abocó al conocimiento del procedimiento disciplinario que se 
estaba levando por la extinta Comisión de Funcionamienlo y Reestructuración del 
Sistema Judicial, contenido en el Expediente N" 1970-2010, en el cual cursan las 
actuaciones disciplinarias que levaba la mencionada Comisión a la ciudadana 
SANTA SUSANA FIGUERA CABELLO, titular de la cédula de identidad No. V- 
8 495 371, en su condición de Jueza Temporal Ejecutora de Medidas de los 
Municipios Simon Bolivar y Urbaneja de la Circunscripción Judicial del Estado 

Anzoálegui, librándose la boleta de notificación y oficios correspondientes
En el mismo auto se designó según distribución aleatoria llevada por el Sistema de 
Gestión Judicial, al Juez Carlos Medina Rojas para el conocimiento del presente 
asunto, signado bajo la nomenclatura N‘. AP61-A-2011-000026
En fecha trece (13) de diciembre de 2011, esta instancia judicial, visto el estado de 

A las actuaciones procedimentales que llevaba la Comisión de Funcionamienlo y 

/ Reestructuración del Sistema Judicial, fijó la audiencia a la cual se refiere el articulo 
) 73 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana para el día 15 de 

febrero de 2012. a las diez de la mafiana (10:00 a.m.) y ordenó realizar las 

notificaciones correspondientes
En la oportunidad pautada tuvo lugar la celebración de la audiencia, en la cual las 
partes expusieron sus alegatos, se deliberó y adoptó la respectiva decisión, tal como 
consta en al acta de audiencia oral y publica de fecha 15 de febrero de los 
comentes, correspondiendo en esta oportunidad dictar el texto Integra de la 

decisión, en cumplimiento del articulo 82 eiusdem, al respecto se obsecra

DE LA INVESTIGACIÓN
El vein runo (21) de noviembre de 2006. la Inspectoría General de Tribunales 
ordenó minar la correspondiente investigaran, en virtud de la remisión del oficto 

N- 06 2518. de fecha destele (17) de jubo de 2006. ernáido por Lu.sa Esleía 
Morales. Presidenta de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
objeto de realzar las mvesllgaciones a las cuales se refiere la sentencia NO 1202. 
expediente NO 1339, rielada por la Sala Constitucional. el dieoséis (16) de jumo

'(...) se evtoenokj que U ciudadana SANTA SUSANA AGÜERA CABELLO en 
su condición de Jueza del Juigado Ejecutor de Medulas de los Mwwpros Smón 
Bolívar y Urbaheje de te Cimunscnpdón Judicial del Estado AnzoOtegm. con sede 
en Barcelona, proeuotamenra incurrió en error proteico, a juicio de te sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicie. ea el conocimiento de la 
causa ri’ 13M-O1, cuando no tramitó la oposición a la entrega matarla! M 
inmueble incoada por tos terceros poseedores dd mismo, y otoanó su desalojo' 
Que T„J se evidenció qve, el Tribunal Ejecutada Meadas, e carpo de le Juera 
áiwstipeda, toe comistomdO por el Tribunal Noveno de Primera Instancia en lo 
CM para que Pavera a cebo la entrego materiel del bien Inmueble adjudicado al 
ciudadano Jos* Gregorio Flores, por lo que el OS de abril de 2005. equeto se 
trasladó al mamo y levantó acta. en la que dejó constancia que. pese a oue tos 
apoderados da la empresa Auto Repuestos y Lubricantes El Ar&nge1 y d 
abogado Jesús Zabaleta en representación de los ciudadanos José Hemúndei. 
Oe«y Isturde, Luí GuMn, Mgusl Bárralo y Eduardo Martirial. todos arrendetems 
del demandado Pedro Isturde y poseedoras dd bien inmueble, se opusieron a la 
entrega matenal. por cuanto sus representados era terceros poseedores del 
inmueble, en caridad de arrendatarios, como b demostraban bs contratos de 
arrendamiento que consignaron en copia simple, la Jueia SANTA SUSANA 
FIGUERA CABELLO. continuó con la envega, besándose en el contenido de tos
artículos 23T y 2M del Código de Pmadlmrento Civil, retobos la no suspensión 
de la comisión, salvo los casos expresamente excteptoadoj por le toy. y en que te 
prueba que bebían consignado para no continuar con las entrega era sólo une 
copia fotostitica de los contratos de amndammto, aunado a que el articulo 572 
eiusdem establece que la medida es un acto de transmisión de la propiedad y la 
posesión ai ai»uflica»rio, con lottos los derechos domados de «a por lo que la 
oposición debía ser ventilada en el Tribunal de la causa'
Que T J * Código de procedimlemo CM no pauta un prooedMenlo especifico 
pare la entrega matenal del bien rematado y adjudicado. b que implica que no 
esta apresamente consagrada la toma en que debate tramitarse la opostoOn a 
la misma por parte del tercero, to Sato Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicie en sentencies Nros. 1212 y 1015 de feche 1» de octubre do 2000 y 12 de 
ionio de 2001, lespectn-amente. he señalado que por analogía so aplícate le 
dispuesto en las normas relativas al embargo y remate, en b concerniente a la 
desposesión del ejecutado. previstas en los artículos TTOoolinal 2' y 5X5 ojusdwn. 
estableciendo éste último que deberán respetarse tos derechos de tos laroeros 
opositores que sean poseedores, aún precarios'
Que'(...) en el can bbo estudio, aún cuando el dudedeno JoM Gregorio btoras 
tema el derecho o que se le fKtora enreja M bien inmueble pa haberte sido 
atfudtoado. da calamidad con to premio en el articulo ÍT2 del Códgo de 
procedumento CM. no as menos cierto que tos ciudadanos que en calidad do
arrendatarios as encontraban en posesión (prucana) laminen tenían derecho a 
que se les respetara al preño contrato de arrendamiento ausento entre atlos y « 
ejecutado Pedro isturde, no pudiéndosele desabjersehs sin que su opoScton 
fuera trarnteda y se dilucidaran sus presuntos derechos, pab que mientras tanto 
teman derecho a conUnuer gozando del bien hasta que el controlo culminara por 
causas legales, de conformidad con b previsto en los artículos ICOS y ICOS <M

subsistirá el emendamiento durante el ptero convenido, si consta en documento
que tenga fecha cierta y de lo contrario, por el tiempo durante el cual se presumen 
hechos los arrendamientos en los que no so ha determinado au duración'

so encontrabe en posesbn de torearos en calidad do anundaOnos. que se
oponían a h entrega material, debió suspenderla y dada trtmite a las oposiMMs. 
remMndotos al Tribunal Noveno do Primera instancia, ante el qve se estaba 
wnNando al juicio, para que las decidiese, a fin de respe» bs derechas da 
aquellas, pues te entrega se decreta en relación el e/ecutedo. no podiendo

desocupación sm que se hsdd derecho a defenderse'
Que 'No bastaba con que te Juera invesbgada en la porte final dM acta 
manifestare que ra oposición sena ventilada en al Tribunal os la causa, si iba a 
ronOnuar con te entrega, pues precisamente el santtoo de aquella era evitar que 
fuesen desocupados sm que ¡a dioodaran sus derechos ante el tribunal de la 
cause, como lo apuntó lo Sato ConsWuconM on sontonoe de lecha tEde/unnde 
2006 que declaro con tugar te solicitud de revisión mcoada por tos temeros 
poseedoras dosaltyedos en contra de deho medida. a¡ seMar que «los tenían 
derecho aun debido proceso, en el que tes fuera posible discutir los derechos quo

desebiartos. la jiiets invesbgeda habla violado su derecho ambtucbnal al 
debido proceso yete defensa'
De contomudad con « crtteno de te Sala, sí bien es ciarto que ol artfcvto 237 d« 
Código de Procedimiento Civil establece que el Juez comisionado no podre dejei 
d» curaplrsu comisión, fuera de tos casos establecidos en le Lay. no es menos 
cierto que la oposición de tos terceros a la entrego constitute une oxcepoón, porto 
que lo dwxio ere suspenderte y remitir las oposiciones el Tribuna, de la causa 
pera que las tramitara' omaso.. Al respecto W artcuo btt expresa to 
siguiente onussis De acuerdo a te atado noma, si algún tercero alegare sor 
el tenedor fegVimo de la cosa, al Jvw aunque actúo pa comisión, en el mismo
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DEL PROCEDIMIENTO LLEVADO POR LA COMISIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
Y REESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL

En fecha dos (2) de agosto de 2010, se admitió al sscrdo dei acto conclusivo de la
invesDgaaón seguida a la ciudadana Santa Susana Fguera Cábelo enelcualw
«nputa la tala dsapínana prevista en el numeral 13 del articulo 38 de la Ley
Orpinica del Consejo de h Judicatura

. Se foó le ceiebrecián de la auBenca oral y púbica para el dio dos (2) de dcembre

En teche dieaod»( 18) de remembra de 2010 . según consta en loe foios 29 al 38 
de lepra 4. la jaeza denuncteda presento asento de descargos y pruebas para 
ser evacuadas en la audiencia oral y púdica
Iguaknento. dicto auto el veeitamco (25) de noviembre da 2010. fotos 73 y 74 de 
la pieza 4. medíanle el cual te Comaton admtoó las pruebas presentadas por la 
Inspectoría General de T nbunales

En Wa catorce (14) de octubre de 2010, según consta en los fotos 83.84 y 85
¿ *eza 4, se consonó escrito de arfoeetón del Meeeteno Púdico al Informe

ALEGATOS OE LA JUEZA SOMETIDA AL PROCESO DISCIPLINARIO

Reestrucdrtctón del Sistema Judicial en loe siguientes térmmos

■f DOA3. (.. J (oto)
Entone 13 enterad» ZOOS te rocMe to comaton el tas BROZOZO»
moit. (ec) lilis dar Aopedo Nmeno d» Amura instan» en lo Cmt j 
Mamanar Benceno con consten» Naoona fací y sede en to andad * 
Cara a too te de precocer MEDCM OE ENTREGA MATERIAL 
* ríetela par N nrnnoorteo Jugada en er W> de EJECUCIÓN X 
HIPOTECA NMOBUARM tentado por et BANCO MERCANTii CA 
BANCO IMVERSAL conte toe cudedmoa PEDRO LIAS ISTUROE V 
MAMMA HERNANDEZ DE IZTUROE contexto en al espétete AA3OT- 
200S00133» y en tone 17 • Morra de ZOOS te recete y sonco» por 
ate • Aupado Pnmra Ejoator de Maddee de toe «teepoe Sotan Bora 
y Dogo Barate i/ra» * ■ Oranoc^con Ardte dar Esto» 
Aitraaaegu pera etera a* ae carpo En totea ?r de totora de 2M er

OOOOOl e—m da ■ Oteada Eartea de le MegoCaan Cone— (act 
ee to cuto Ucea antee M cotorra, dar ate* M * to lay Ejpto* de

- Que con oca** o • aneóte de EJECUCIÓN Of HIPO TECA 
W0BH1AAA aagudo por er BANCO MERCANTIL CA BANCO 
UNTJERSAL corma «a atondan» PEDRO LUIS ISTUROE V MARINA 
HERNANDEZ OE ISTUROE. es» Tneunto por tttt ramo tocto y de 
conibmded con O anadeen» en toe artreute 234 y M M Cúdgo de 
Prnceonenra Coat to na ccrteon*» ampto , sufcmnenmote pore to 
praoca de la ENTREGA MATERIAL te sote tm I toen «""ireOto que ae
descreo a conMuao*
Une parcela de torre* connate de una super*:» de CINCO MR ¡ESCUTA 
V CUATRO METROS CUADRADOS CON VEINTICINCO DECIMETROS 
CUADRADOS (304*23 M?) las constnrccronos SOM N levánteos 
consulates on Ues (3; pacen» mduWntes con un *'•! fot»! dt 
consnccton de SETECIENTOS SETENTA V UN METROS CUADRADOS 
IT71 MTI vacado dc"o mmueOto en lo corretera de » coala noy rato» 

< Tuerzas Armadas Samo u Aduana de a atoad de Barco*» Juodccton
dar Stonccw San Cnotote Murare floorer del Etta* Aneotegtese* y 

V esta compronado Pateo de toe spurene» ateto NORTE E"'20 50 mera
? con láñenos ae Domo Zopocon SUR En une orlenston de M 30 mora

-¿ con torraM sondtoron dtMoraeio «re y Paeee Farreas ESTEEn 
rf una ertona* de roto meen w tomo (ae; con torrano ae Domo 

’ t ZaiMcaa y OÍSTE «■ una faiansato de «» mora u Sanee con 
/ Canatos do • Como «oy Arrase Turras Arniadas

e «onconedo arate* portonocto a le camuntoed conyvg» tomade oor 
PEDRO .U'S STJRX SOTO r marina HERNANDEZ DE iSTURDE na 
con^a «re Mo M Medra PEDRO LUIS ISTUROE SOTO N Munopro 
florar del Earado Anzoategu. aogvn axvmento proaxouaoo por ate to 
Oteme teooimi ao Reposo as Mura» Bora as Estedo Anzoaaegu 
C40 er r '5 toeo 30 d ar PracoC Ararp Tomo Deoocno Segura» 
--mesre Oto oto r»M y te «tuteado seguí or retotoo rae • cvdoaeno 
JOSE SRESORrO ALORES GARCIA tenerotono mayor as edad Sodmo 
PCI torncteto en ia arded de flarcetone Estado Anrotegw Mito dele 
.-adua ae «setete Nn V411TM Apopado en tproao mecrao en « 
ínstelo de Preneton Sooel M Abogado Oro M N" 30 *59

2 • ACTUACIÓN EN ESTRICTO CUMPUMIEHTO DE LA COMISION tOK¡ 
RELATIVA A LA PRACTICA lolcl OE UNA MEDfOA X ENTREGA 
MATERUL.
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mJXN MVO rengu memas V jospiel Peres. » prlcestr por lo tanto, se pudiera estar en presencia de una perenoon
Conctoye acotando que no «curta en artos grotesco ai no tramitar la oposoón a 
la entrega material presentada por los terceros poseedores del mismo, ya «a no 
hubo documento fehaoente y de tocha cierta que fundamentara tal aduacton por 
lo que to estricto cs/nptorwento a lo encomendado por un juez de mayor grado 
que te «npedia calificar, dtscut» e mcumptr tes órdenes de un juez de mayor 
jerarquía, acatando en lodo momento el prrop» de la orgamzaoon jtxtaal

PaMnmMi. MMIM rarerom» M aaograu CARLA SO.0RVN0 . 
HCRHMtXZ V CUAHA SaÚRZANO X ROJAS tertoxto • te cutes*» 
LUZ MARINA GtAUEN tata coupó o». foronrcu m

<*• *■» con u gu, mi z tama
conagnO «te d> mormo * a«o JESUS «UJMORO por» «M MtoM 
a «Moncaa da un Mr <a Marma o ix faca da Farorta , nmi r 
•** lamMn un apao no mana da safra y doa m¡ han para iterad 
af nmueta y corwpnO COPÍA FOrOSTADCA da un corundo de 

ouaaoana OE» JOSEFINA I STURM GUTfMfZ noMrto av Kdvnrad de
ratear m Mnaa rfr focal «uneroar imada y Retacaría Alagar y a 
oudadana UU marina GUUEN. Mctoam «tear m tata 
•otetenarosate Pa to Ove a gw nao*» conten» (ad te afrucfri de te 
Meada da Enraga Murante Manaaando jxaterxvmante la cwdtetona 
NANCr JOSEFINA RAM OE JARLE cdnprpa d» cutedano DIEGO 
FRANCISCO JAIME llanda era* ana edite no dar ucte camarote Tomo 
Macanea MduaM ateste» por toa AtegadM ARTEM RODRÍGUEZ V 
MERO CAIRO (ao GOMEZ «uan tero ente au terocAo a te detensa , 
«puao aoore te caso adxmanoo al FrteiM pw Hatea OMogatfo con er 
OMtedaeo JOSE FLORES M «as » te kMMde de <ma aotooOr anstoaa

tea patn rtrnretei Menormente dd avtaAte an oraaadn M se « 
saeta a as» TrtMM xtaaua al APogadc JESUS RAFAEL ZABALEFA 
VANEZ para aatelr nuenmerua a loa oadMaroa JOSE MERNAADEZ DE» 
isrume luz guillen mguel barrero r epuaroo mar-hez •» 
cafeteo da torean» opoartta «reanaa «amunamarte ¡a ta»an empezado 

. a rete» sus ruanas montees rlteMa mu, poco pro oj*nmerco"’em»<>ru
lA conceddndote te «ua susente otra aportewted oate ove esto «mustera sus 
y\ «tastos a M Anis di no «fr ai tascno a II detensa a pavr de ya 

■_ A "ateta amcMdoa (sel. y te an ata momento cuando » oponen a te
j 1 MaiMs conapwx» COPIAS FOTOSTAnCAS (Me) de contratos >
’ . arrwidamentos Seguramente Mm el ardadano JOSE GREGORIO

PLORES. redacto fie) aa deeetfien la eaectudpor cuanto los contratos de 
/ arraratornanto no totean tedia Otele , «ue ademas irán e«to presentados en 

COPIAS SIMPLES las cuetos HIMNO par cuento ti togaWed de la causa 
soto puede dsaennnMe ea por tete el rete»* de te causa (»c) r no pw un 
Mi asnaotab , sofeteofae) oontemp cor ■ medda Pt entrega matante 
de catmredad cot to rtopue» es te tetado ¡M dd Coajo Oe 
ADCtetetotedo CM Ftor lo «ue te gue sMote* de conAxmdad a lo estatoeodo 
en Uto ««utos ¡JT.ZM , Ul tu Cddgo de ttocadnreteo Cnt «on» 
a>MM con » metodi de Erteage MetoM , ademas de cortomuíac a o 
dvr»* en los tettcur» Ht r » dd ate® tos» toga en MKsdn ai 
cbcuatedo corid^iadoptr US tetares (en CORAS FOrOSFADCASI Oe tos 
retes» «cúneteos de terenctenaMo cayes ttoosoones dotaren

(guarnen* agregó que hubo falta de enputoo procesal <* las partes sotatanles 
«torevwónrteOsenfrrxs.pa.ntotoSatoCortrtaucxxiM por cuan» desde la 

fecha 17 de pto de 2008. la otada Sata Conettuaonal Mxó ofiaos ai Trtoirai 
Novano de Panera fnstanaa en lo Cari. Marcan® y Bancano y al Tríxmto Panero 
Eiecutor de Medtdas de loa Munwo» Satan Bofrar y Drego Bauksta Urtraneya 

¿te la CraawcnpcxJn Judtoal del estado AnroMegur donde se les rionta la 
¿Xrtn dei auto datedo que ordenó le entego ratone! del nmueWe rematado y 

ím Mps subarguantos evtdenctondose ttoeeitorts en la actondad procesal de tos 
Atestara agtear la decisión dictada, hecho que cotaevana a la ertmoón del

IV
DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO JUDICIAL

Corresponde a esto Ttaunal Dacytoano Juttoai en poner lugar, pronunciarse 
acerca de su competencia para el conocemenlo del presente proceso tocytoa™» 

a^lqs siguientes términos
LaVonstrtuoón de la RepútAca Boireanana de Venezuela publicada en la Gaceta 
ttol N- 36 860 de techa 30 de diciembre de 1999. es el primero de los 

vstensdk (28) ledos consMuaonates que han regido en Venezuela desde su 
«yípeijdenaa de Esparta que «corpora la dtscyrtna del Poder Judicial como un 
ejerpota encomendado a una jurisdicción judcal y no a un órgano adrmmstratrro 

estableciendo en su artículo 267

terfcponde al Tribunal Supremo de Justicia, por órgano de la Dirección Ejecutiva 
la Magistratura para la dirección, gobierno admimslraoón nspecoón

vigilancia y autonomía presupuestaria del Poder Judicial, otra potestad que es de 

indete disciplinaria, que corresponde únicamente a los tribunales disciplinarios que 
se crearen mediante la respectiva tey Encurtíamos de este modo una 
organcidad que ejerce las potestades administrativas del Ttaunal Supremo de 
Justicia y por otro lado una jurtotfcción que ejerce funciones tocytowias dei 

poder judreai
Con fundamento en lo anterior fue mtenoón de los consatuyertes de la
Constitución de a República Bouvanana de Venezuela de 1999 te separación de

tnt unaies encargados de te misma
fe este orden de ideas la novísima norma del Codigc de Ética del Juez 
VMfoiano y te Juera Venezolana establece en su articulo 2. a quienes esta 
jugáiCción puede aplicar la potestad dtsoptoana judicial cuyo tenor reza 

teKulo 7 El preuMe CflOgo •• «pMar» • Mn loe juieei r »<•“ 
yjuuae dentro del torrtlota (te la RepuWica Solhrarww de Venezuela

< enrendert pa p»' o lodo «fr* ciudadano o ciudadana Que naya soo
n.eii'Jc o “••esWa conforme a la lay pare actuar en nomíre de te RepodKa en 
Mnx-o de a runaowie" de mañero parnianen». temporal, oceafonal.
occidenaioprovieorta 

( Ornara r

De conformidad con ei articulo parcialmente transcrito el ámbito de aplicación del 
señalado codigo se extiende para cualquier juez de la República por lo que la 
potestad disciplinaria tamben envuelve a todos los jueces incluyendo tos 
permanentes temporales ocasionales accidentales o provisorios nactendose 
extensiva no solo para tos jueces que hubieren regresado a la carrera judicial 
según la prevston del articulo 255 de te Constitución de la Repubhca Bouvanana

Venezuela retento a la Carrera Judical (concursos públicos de oposición) 
Incompetencia legal para e< ejercicio de la potestad disciplinaria en el poder 
j^dfaai la encontramos expresada en el articulo 39 del Código de Ética del Juez 
\tenekolano y la Jueza Venezolana

Como se desprende del presente articulo el Ttaunal Disciplinario Judoal ostenta 
la competencia de «toar el legmen tkscyUnano lo cual se traduce en la 
salvaguarda de los principios orientadores y deberes en materia de ética previstos 
en ei señalado Código, mponiendo ante su incumplrnremo las sanciones 
disciplinarias previstas en tos artículos 31. 32 y 33 tvsdun
Ahora bien en vista que e< presente proceso deopSnano devene de las 
actuaciones que fueren sustanciadas por la extinta Comisión de Funoonarroerto y 
Reestructuración del Sistema Judicial resuta menester trascta» el contentoo de
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¿ /"’« consWutoo O mstOnoo U Tnbunal Dwwnano Judicial. esto 
f/pnxatet a notticv a tos partas a los fines de ta reanudación de ios 
' proceses'

Siendo asi las cosas, queda claramente establecida la competencia de este 

Tnbunal Disciplinario para aplicar en primera instancia los correspondientes 
procedimientos disciplinarios, asi como para reanudar las causas que se 
encontraren en curso en la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del 
Sistema Judicial Asi se decide

DE LA AUDIENCIA
¡S^cna quince (15) de febrero de 2012, siendo las diez horas de la maftana 

(JO to.a m), se levó a cabo la audiencia oral y publica a la cual se refere el 
arBtutóhj del Código (fe Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana, 
e^ndq constituido el Tribunal Oisciphnano Judicial por los jueces principales. 
r¿unjíds en la Sala de Audiencias del Tribunal Disciplinario Judicial de la 

Jurisdicción Disciplinaria Judicial, en presencia de la jueza denunciada ciudadana 

Santa Susana figuera Cabello titular de la cédula de identidad No. 8495371 y de 
la ciudadana Maria Soledad Torres Rodríguez, titular de la cédula de identidad No 
V-9295180. en su condición de representante de la Inspectoría General de 
Tribunales
Del desarrollo del Acta de la audiencia oral y pública se desprenden los siguientes 
hechos que reportaran la deliberación

i ¡Estando presents la OwMana Marta Soledad Torres Rodrigues Mular de la 
cédula de identidad No V-S 295 180. art su conoraón de representante de la 
inspectoría General de Tribunales y la oudadana Santa Susana Figuera Zibeta 
aupra identificada, a quienes se tes infama que. a los Unes de garantizar la mis 
oíaos y acertada valoración da lo dscuMo fas infanimmnss de los presentes 
sarta grabadas

\ Asimismo, se dora constancia de ia nasatenae de » represamaaon de la 
\\ Focada General da la República. aun cuando consta en el espediente su datada 
\ v, nOitaedOi
’ '|\ Se Olaya la oportunidad para intervenir a a mprasentante de la Inspectoría 

iiGeiwiai  <M Tribunales, por un lapso de diez minutos qiaer sedad las razones de 
fecho y de daracno pa la esta considera que fejuera acusado so encuentra 

! -ncursa en le talla discplmene impútala y luego de realizar on recuento de los 
’ / antecedentes que damn origen a la investigación del caso bazo estudio. 

fundamentó su acusación en to aguanto
> Quest pmcedmvanfa docplinano sa imctó. en virtud de la rematan a la erante 

Cometón de Funaonanuemo de Reoslructuracrta te Salame de Justicia, de la
sentencie emanóte de la Sala Conrttoowal del Tnbunal Supremo de Justina.
que tecftuó el error grotesco cometido por la jueza investigada en el
conocimiento de la causa cuando no trama a oposctón a la entrega moteta de
un inmueble incoada por terceros poseedores te memo, y ordeno su desalo,o. 
Sabato ademas que el Tnbunal Primero E/ecuta de Meadas a cargo de la 
sometida a procedmento, fue conústanete por el Juzgado Noveno de Primera 
Instancia en lo CvU para que se He-ara s cabo la entrega matenai del bien
«imueo» abdicado al ciudadano Jota Gregorio Flores, por lo que el 5 de abra
de 2005. aque«s seinstado al mismo y levantó acta, en la que defi amsunoa
que todos los préndannos te demandado Pedro ¡Sirte y poseeMes del bien
amable. se opusieron a la entrega mstenal. por cuanto eran terceros 
poseedores del inmueble. en calidad de anandatanos. como lo demostraban los
contratos do arrendamiento que consonaron en copa ample y la Jueza 
sometida a proodmento continuo con la entrege tasándose en ¡os artículos 
237 y 238 del Código de Procedimiento CM. realms alano suspension de la 
cornalón. salvo tos casos «presamente orceptuedos por ia ley. y en que la 
prueba que bebían consignólo para no continuar con la entrega era sólo una 
copia fatostMca de tos contratos de errentemiento

niKi 18 representante de ¡a Inspectoría General de TnbunaUs que 
íA si t»en es cierto que el Código de Ptocedmiento Civil no paula un procedmemo 

'^específico para la entrega mmnal del bien mnatedo y ed/mlKado lo que implica 
V »V"* "° *ua “T"*stm‘nl‘ consagrado la fama en que deberá tremíame ia 
i Wposctóo a le moma por per» del letrero, la junsprudenoa de U Sala 
b tonslituoMú del Tnbunal Supremo de Justicia na señalado que pa analogía se 
T locara lo dispuesto en las normas revives al embargo y remate, en to 

ioncanienfe a la dasposestón del ejecutado previstas en tos artículos 370, 
- humeral 2 y M6quísdam, eslableoenoe este ultimo que deberán respetarse tos 

y /démenos de tos terceros opositores que seen poseedoras aun precanos 
' P Quo B caen era cieno que el oudedano Josa Gregorio Floras tenia el derecno a 

que le luciera entrega del tnen inmueble por nabería seto edpaucadc de 
comandad con lo previsto en el articulo 572 dd COOgo de Piocedunitalo Coi 
no ¡o eia menos que los audadams en cabdad de .umndalanos se encontraban
en posesión procena y que tamban Ionian deracno a que se íes respetara el 
pleno comíalo da enendamento tutano entre eftu y ai etgcutado Pedro 
Isturde no pintando desalo/tisele y un que su oposxOn fuese tramitada y so 
rWucrdaran sus presuntos dársenos por » que mientras tanto tenían derecno a 
continuar gorendo de! bren naste que al contrato cubninara por causas legales 
contorna to previsto en el Código Civil

V igiMnenle séllala ra lepresenlante de » inspector» que cuando la juera 
sometida a procedmento se constituyo on e> inmueble, y se percato de que se 
encontraba en posesión do terceros en candad de iinendalarios que so oponían 
a lo entrega material, debió suspenderte y dada tramas a las opraXrcnes. 
lampándolas el Juzgado Noveno de Pnmere Imitada ante el que m estaba 
venttando el fació, para que les decápese o Un de respetar tos doramos de 

: equeaos, pues la entrega se decrata en rwectón ai ejecutado, no podiendo 
<A;,‘'’/8,kW'’8 d" quienes no ban sato panas sean alaciados con una

•//¡Msocupación sm que se tos de derecho a defenderse
lijtawno. si bien es corto que el articulo 237 del Córfgo de Procedmento CivS 

\z "i* •>JMI bTrtmslonado no porta deyar do omplu su common, fuera 
V. dfyoe casos estaueodos en le ley. contóme al entono sostenido pa la Safa 
.¥ Cdísttucmal. no lo era menos, que la opcaadn de tos terceiM a le envega

2 cofaKuia una «copetón por cuanto to dotado era suspenderte y remits las 
optsaones al Tnbunal de le causa para que le tramara, y toase apio al que 
tentase en retacan a le ro¡mz de tos contratos do unndsmemo. y » debían 

jopnbnuer o no en posesión pal amueble y pa cuanto tiempo, no estando ella 
tatonzade para doeeclwtos por trataras de copas sanples Y no bastaba que les 
pembese a toe torceros el derecho de patobra para que no dyeren que se tas
wo» su derecho a te detensa ató.' Ker caro omso e lu opomoones que 
atoctuoronenesaoportunidod pudSOK -.raleniate su doradlo o la defensa y n 
quo se dn'uoMran sus posibles derechos en un deba» proceso, tal y como tó 
apuntó la rotonda Sala en sanlencra dertt de jumo de W

que como Jueza E/Kutua tenia que estar an conocuntonto de que aun cuando 
la ley ota adoova estattoca que no podra defer de canga su txmaiOn. salvo tos 
casos estableados en la ley. preosamerta asta constituía uno da dOiaa 
eicapoonu. «apon e¡ citano de to Sato ConsMuponat pues no podía 
continuase con le songa s> uisUan terceras que se oponían al desatojo pa 
esta en poeeaOn del tan en cebded de enndelera arando » dotado mmta 
las actuaciones al Trtamel de la cause para que dtoodara fas supuestos 
derechos de aquetas.

f SrtuMonata. se otaya Ia oportunidad para «poner sus alegatos a la Jura 
iñNfreK del presante proceso ducrplmano. por un lapso de diez minutos, quien 

fOioone a tos Anas de deswtuv la acusación famulada pa te mspectoric to

> Que procedió a convocar a las personas que se encontraban en el lujar donde 
se ejecuto la medida y se les escuchó con el ín de no Hotodes su derecho o le 
defensa, y que todos los actuaciones realizadas se bicierwi contorne a derecno

» Oue como Jueza trató do cumpw te comisión PasSndosa en fe dispuesto en las 
normas del Código do Procedimiento Cita, no estando en cuento de que se 
bebían cometido irregulandadea sn el procedimiento, pues tos jueces ejecutores 
de medidas no tienen acceso a todas las actas M proceso, ya que sólo • son 
ramiMas el mendairuonto de ejecución ¡unto al Otalo da comisión

> Que to medida do entreqa nwtanal. procede una vw ya practcace la medida de 
embayo Ofecutrvo, pues esta ya habla sido praaoade pa el Juzgado Primero 
Eiecufar de Medidas de tos Municipios Simón Bolívar y Diego Bautista IManeia 
de le Ctcunscnpaón Jurtaml del estado Anzóófeput, debiendo entonces 
entonderae que las partes ya estaban noUtaedes o en conocbnenlo de la 
exatancia de un procedimiento o juicio, robre el Han an cuestión, pudamdo 
entonces beber interpuesto ñmodiatamente ante el tribunal de la causa su
oposetón o el juicio de tercería, para asi nacma parte en el proceso y nacer 

. rater sus daracboi porto que no mbM ntnqünemx grotesco de su parte, y 
A edemas, quien les alquló el local fea el demandado debiendo este, al menos.

nobfcat» a tos inquilinos lo que estaba pasando, ya que solo se lo remitió el 
v. mandamiento de e/eaiaón finta con el afleo, e tos Enes de que ttee 

v » aimpIMenlo o la matón encomendada
' ullOue el Tnbunal ejecutor aóto recibe at mandamiento de ejecución 

desanocióndose todas las actuaciones que so boyan realaedo en ai 
ljprocedimiento en st, por lo que no desconoció le doctrina Petado en esa sañudo 

i h poroi Tribunal Supremo de jusScto,
i Quetas anandetanos amsignemn copias tofostetcas de sus contratos, a pesar 

de que ya se habla inaado pa su propia raluntw el desato», faltando muy oxo 
para cutirwwju cuales toaron nipupnadas por le par» aifexWatane portoque 
en tal sentido no se abstuvo de practicar la medía, dado que tos documentos 

consrgnaqos no llenaban ios requisitos exgtaos por no ser documentos 
fehacientes.

U Continua la jueza eiponiendo que su única lunoón era trasladarse al sitio donde
estaba Situada la cosa objeto de fe medida proceder a notifrear de fe motón del 
Tnbunal al ejecutado o a cualqulora que se encamar en et fugar y levantar un 

son las resultas que son remudes al Tribunal comtante. y que en lodo momento 
les permito a os poseedores orecados intervenir an al acto, tos cuales asoban 

demandado, y el tnen en cuestión ye habla sata embargado ejecupramenfe. Os 
cuales sofctaron 72 horas pare desocupar, oponiéndose al ediudlcetam a que 
se les concediere dicho lapso.

e tuvo como norte dar amvlimmte e lo medida ordenad» 
> el del»*) proceso af dered» a la defensa y todo to inberen» al ser

> no se abstuvo de suspender la medí» dado que la prueba tohaaerta que 

/ IfisponsabiMad de una depositana .luOoal. surptóndo» la duda de como etqufen 
/ .tal bren cwnaj ia depeatana judicial lo debe resguardar como un burn padre de

igualmente agrego que hubo tata de impulso procesal Oslas partes somantes 
de la revisión do la sentencie por anta la Safe CoisUuaonel. per cuanto desde fe 
fecha ir dejuAo de 2006 le atada Sala ConstitoocoM hbm otaos M Tribuna 
Noveno do Primen Insanas en lo Crwl, Maroanrt y Bancano y al Tribunal 
Primero Eiecuta de Medidas de los Uaiouos SmOi Bolívar y Drogo Bautista 
l'ibarwjo de fe Cmuiscnpctan JudoM del astado Anzoótegui, donde so fes 
mfarmó le anulación del euto dictado quo ordenó la entrega maferw del inmueble 
remorado y tos actos sutrSpwentes, ewfencfemtose desinterés en la octrvrdM 
procesa! de las partos para agAzor le doostón dtotade. bocbo que conaevarte a la 
estnción del proceso, por to tonto, se pintan estar en presencia de una 
perenoón
Concluyo acotando que no mound en error grotesco al no tramitar la oposatan a 
la entrega material presentada por toa terceros poseedores te mismo, ya que no 
hubo documento fenocwi» y de fecho certa que tundamentara tal acluoctór. por 
fe que dio eslnciocumplirtventoe lo encomendado por un juez de mayor grado, 
que te npedls cetacar. 'rtacutr a mcumpur «s órdenes de un juez ife mayor 
jerarquía acatando en todo momento Mpnncfat) de le orpaniraconyxfctól 
Posteriormente, las partes hoemn uso de su derecho de repace, contrwrepia y 
de tas conclusiones respectivas Asvmsmo tos jueces Ibmwaron las preguntas a 

fien» s paro una maja apreciación sobre los elementos del presente

el debate, tas jueces te Tnbunal Disaphnano Judicial se retiraron a 
con oí objeto de deter en el presante acto, fe daposrirva del ceso beio 
nunoando a tos infervíifentes la raconstíuctón de fe audiencia para el 
•aas tres de la teros

bora pare continuar con lo presente ouctonoa tos jueces peon a 
i aszns.tr-0 en los términos siguientes

o do tos otementos piesentes en oí espatante. antis los cuates se 
>s actuaciones investigados de la Inspoctorte General de Tnbunates. 
M expuestos ante oso organismo por la jueza Sonta Susana Figuera 
a escritos presentadas arte le «tñla Coowtón de Funcionamiento y 

Reesmcturactón te Sistema Judcte. sal como tos afegaus presonfedos on el 
presente acto de audiencia este Tribunal ¡taoptaeno Judcrtí. osbmo 

conversen» efectuar una rotación suonte de tos motivos a considerar pora 
pronunciarse sobre la dispositiva dot presente caso
Tal como toe sebaledo por fe Safe Conrttuconeí te Tribuna Supremo de 
Jiatoa en la doootón te 16 de junio de 2006 antes telerite, medien» la cuef 
anuló el auto defedo por el Juzgotto Noveno do Pnmere totoancia oí 17 de enero 
da 2006. que ordenó la entrega te mmuetuo remondo y tos actos subsiguentes 
que la Jueza somonte a procedimrento pese a lu oposcow que le toaron 
Ibmufedas por tos tentaos poseedores, en su cendrado de arrendetariat te 
inmueble tepotocado, se abstuvo de tramdortas y pacata M tesan*! de tos 
momos besándose en lo preceptuado en tos articulo 237 y 236 te Código de 
Procedmento Civil, .refeoonodos con fe suspensión te fe comrstón salvo tos 
casos dofemúnodos por fe tey, siendo que ese era precisamente uno de Bs 
casos Sicaptuadoa pa fe mame, dado que no procedo te desocupación te 
inmueble pa porte te tercero que interponga una oposraón, pues al no 
ostabfeoer el preciado Código un pmoedmento pera tos cosos do entege 
material te bren rematado y oóMOcado. por anatogfe debe apbcorso to raferüo 
al embargo y a remete, onloquetwiequeveroaite desposeartm te 
ejecutado, contenido en los artfcuioa 370 nurrml 2 y 546 oittsdem, según 
sentenoM do la Sala Constitoctonal te Tribuna Supremo te Justa», números 
1212 y 1015 del« de octubre te 2000 y 12 de junto te 2001, napectrvamente. 
las cuales permten a propafeno te ban emoergedo. prevonM o 
OfOCutnramonfe, oponerle al embargo, asimismo M referido ortiaM 546 consagra 
ia oposición al poseedor precario a nombre te qjecuMo, o eqtte que aóto bono 
un derecho es gible sobre te coso omtergete. y te oh rotdlcodo te embargo, se 
debe respeta a terecho te tercero, oun en caso de roma», esto es ni a
embargo ajocutw. m fe entrego te bren etilos cesta do tos ertfcuto 526 5My 
572 te mismo Código, conleve o fe desocupación te inmueble pa porto te 
torcera que oifeipongs uno opoeictón, ya que fe oposictón te torcera del srttcuto
M as ai embargo, pero el ser uno mendeofectón del dorecbo o la dofenM debe

Es necesario rnsatu tambfen. que si bren a odfurtaotaio :-Mlo derecho o que ae 
fe entregare oí bien, corteme a arttato 572 tedem. oí ata proscribe que quien 
adquiere en remeto, o es puesto por la uto te lo amge en posesión do le con 
deformmado. que toe oTOonada entregarte an el Mfo adquiere tos derecho» que 
tenia sobre lo con oí propteferto o paseada te bien, fueren dichas derechos 
principales acceaonoo o derivados, no nhatonfe. no menos oarto os. y te lo he 
seholedo tataate fteprntenole te le monctonede Sato fvid aontonen N* 372 
te tt te moyo te 2O1O1. que tos posoertares precarios Ponen derecho o un 
debido proceso con mas razón en oí caso do outos en oí que óstóo mearan valer
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como «m flemones a » defensa detndo proceso y tule» judie»; afectiva, ya que 
como se retinó internments ha debido suspender la entrega y tramitar las 
oposcooes para que el Tnounal de la causa se pronunciara sobra la legalidad o
mmueoto y por cuanto tiempo. no estando en moflo alguno autoruada

mmuerue hipotecado u encontraos an posesión de terceros, O cual impedía púa 
se ordenara la entrega am respetar loa damchos da los mismos, as por alio que

mcuiro en desconoomerVo del proceso como mstnmento pare le realización de
. a justa comerme o prava ai articulo isr constitucional e impico un error
\ grotesco tal como lo satiate la otada sentencia constituyendo falta daaplmana 
y\ que de lugar a suspensión conforma O preveía el numeral 13 del anlciM 'S de 
l' ‘ U Ley Oigante del Consejo do la Judicatura. norma hoy derogada, pero que se 

- í.' i encontraba «gente pera » lecha toqúese cometió la falta disapbnana Asi se
'Meciera

q í es » SUSPENSION por la faite disciplinaria establecida en el numeral r3 dpi 
x ' articulo 38 de la Ley Orgtna del Consejo de » Judicatura norma vigente para 
*/ el momento de ocerranoe de los hechos

igualmente ¡a da¡a comience que se tuno a » vota V alpemente personal da la 
ciudadana Sema Susana Figuera Canato, oai cual no se Mspmnde qua naya 
sido ábrelo da unción ascipmana con antenondad

Por las razones antenormente expuestas y dado que la ciudadana sometida a 
procedimiento se encuentra ejerciendo el cargo de Jueza Provisoria de Primera 
Instancia de Juicio 1* de Protection de Niltos. Ninas y Adolescentes de la 
Circunscripción Judicial dei estado Anzoátegui este Tribunal disciplinario 
administrando justicia en nombre de la Republica Bolivanana de Venezuela y por 
autoridad de la Ley declara se suspende a la Jueza SANTA SUSANA FIGUERA 
CABELLO, por el término de noventa (90) dias. sin goce de sueldo, como 
consecuencia legal de la comisión de la (alta disciplinaria establecida en el 
numeral 13 del articulo 38 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura, 
vigent^ para la fecha en que se cometió el hecho irregular Y asi se decide

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR
n que conforman el presente expediente, asi como también 

pruebas recopiladas por la Inspectoría General de Tubunales y 
s de las partes en audiencia oral y pública, de fecha quince (15) 

de febrero de 2012. siendo la oportunidad para dictar el extenso de la decisión 

contenida en el actrcorrespondiente de esa fecha, se observa
En relación al primer alegato señalado por la jueza acusada de que todas las 
actuaciones que llevó a cabo estuvieron ajustadas a la ley y en modo alguno 
violaron normas procesales, pues se circunscribió a cumplir en estncto 

cumplimiento con la comisión estando ajena a las posibles irregulandades que 
pudieran haber existido en el procedimiento, ya que solo se le había enviado el 
Tribunal de la causa el mandamiento de ejecución junto con el oficio respectivo 

pqt.lo que desconocía todas las actuaciones del procedimiento llevado por el 
tnbipil de origen y por lo tanto no estaba en conocimiento de que habían 

en el inmueble a entregar, es importante resallar que en el mandamiento 

de íjec|)dón. el cual consta en autos (folios 196 al 198. pieza 2).claramente 
expfesajM que debería dejar constancia en el acta respectiva de todas y cada una 
de («/personas que intervenían en el acto de la entrega es decir partes 

apoderados abogados asistentes notificados, terceros incluyendo los auxiliares 
de justicial depositarios pentos. cerrajeros camioneros y sus ayudantes etc) 
debidamente identificados con su cédula de identidad personal y el carácter con el 
cual actuaban asi como del costo que por concepto de honorarios, emolumentos 
tasas etc. pidieren cada uno de los auxiliares de justicia presentes en la misma 
Que en la práctica de la entrega matenal deberá tomar todas las medidas 
necesarias a fm de salvaguardar ios derechos de los terceros Que una vez 
cumplida la entrega material se servirá devolver con la mayor brevedad posible 

original con sus resultas
Aunado a la salvedad expuesta en el mandamiento de ejecución esta Instancia 
considera importante resaltar la lectura de los artículos 237 238 y 546 del Código 
de Procedimiento Civil, reguladores de Ja entrega material para la despcsesión del

irtemo UT: N-ngun Juez comisionado podra de/ar de cumplo su comisión 
sfoo por nuevo decreto del comitente fuera de los casos esprosamente 
exceptuados por la rey"
•Memo 1M El Juez comawMo debe Untaos a cumple ulnjume su 
common sm dtawa ¡o prere.ro de consultar al comitente sobra la Metgemia 
de dicha comisión’

comlriO". , presentare el oposta prueba 

durante el plazo convenido, si consta en documento que tenga fecha cierta y de lo 
contrario, por el tiempo durante el cual se presumen hechos los arrendamientos en 

los que no se ha determinado su duración.
Al respecto, se señala en sentencia No 372 de fecha 11 de mayo de 2010. del 
Tribunal Supremo de justicia, con relación a los derechos de los poseedores 

precarios lo siguiente:

Unió lo anterior, cuando se practica la -Entrega Forzoaa’. y los ocupai-es 
\ o leñadoras no lo son a nombro del e/ecutado. ni mandatanos o empleados de 

esta «no. como en el caso de autos aquellos que debido al embargo, o a la 
V^enlrega forzosa, verían menoscabados sus derechos de gozar, o usar el bien. 
W de ejerear soor» « algún derecho de retención, se permite a guian alegue se 

. 4i prapierarioflel bien, conlbme al artícufo 370.2 y 548 ejwflem. oponerse? la 
¡Entrega Forrosa’. se M misma manera al poseedor precano o. aquél que «Uo 
lene un dqiacho eligible sobre la cosa (articulo 548 ejusflem; Esta darecho 

_ Iheba respetarse, aún en presencia de la ‘Entrega Forzosa", pues no procede 
■?'«e desocupación del inmueble por parte del tercero que interponga una 
’! oposición

El respeto a los derechos dar ternero, mientras no se diuerden. muta que sean 
desocupados de los mmeblet, al ejecutarse islas “Entrega Forzosa- y 
Obliga al ejecutante, como causehabiente de los derechos de propiedad y 
posesión sobre al inmueble, asi como de bs derechos ¡mnopales y 
accesorios, demados, que sobre la cosa tenia e> ejecutado a respetar .'os 
derechos del tercero y a hacerlos valer en un juicio correspondiente

De tal manera, esta instancia considera que la jueza debió suspender la entrega 
material del bien y remitir al tribunal de origen las actuaciones de los terceros 
poseedores para que fuera tramitada, tal como lo establece el articulo 546 del 
Código de Procedimiento Civil, desconoció la normativa aplicar por cuanto en el 
caso sub judice. la prueba fehaciente esta referida cuando se discute justo titulo 
de propiedad, que no era lo planteado pues no se discutía la titularidad del bien a 
entrabar ni pretendían el animus domini, solo eran poseedores precarios, con 
comrfi^da posesión sobre el bien, incluso mucho de ellos con tenencia por 
vario» ’ájjNjs, por lo que no requerían demostrar la poseston con tos documentos 
ongínjles p copras certificadas de los contratos de arrendamiento, como la jueza 

alega' eri tal sentido, por tales razones, aunado a la previsión expresa que 
seftaladVque debía salvaguardar los derechos de los terceros, como consta en el 
mandamiento de ejecución su actuación constituye causal suficiente para una 
sanción disciplinaria por desconocimiento de la ley. Asi se decide
Con relación al argumento esgrimido por la Jueza denunciada, según el cual se 
traslado al sitio y levantó acta de fecha cinco (5) de abril de 2005, la cual consta 
en autos en los folios 251 al 258 y su vuelto, pieza 2. y procedió a notifcar a todas 
las personas que se encontraban alli, dándole el derecho de palabra a los 
arrendatarios y a sus abogados, equiparándolo al derecho a la defensa como 
derecho fundamental, y cumplir asi con sus alegatos da defensa, ya que solo 
ejecutas la medida en estricto cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal de la 
causa, Instancia considera que el derecho a la defensa, al debido proceso y a 
la tuteb jdbicial efectiva por parte del Estado es un derecho inviolable para todos 

los ciudadanos y no puede aducir la jueza denunciada que bastaba con otorgarles 
el dereá» de palabra en el acto de la entrega material del bien, para cumplir con 
los preceptos constitucionales establecidos en los artículos 26 y 49 de nuestra 

Carta Magna, y consecuencialmente proceder de una manera arbitraria a 

desalojarlos

Al respecto, una importante dimensión de los principios aludidos se encuentra 
plasmada en los artículos 26 y 49 de la Constitución de la República Bolivanana 
de Venezuela, los cuales disponen lo siguiente

Artícufo 26 Toda psrwn» nene detedm do acceso a tos órgonos de 
«immistiuuún do ;u«cw poro nacer velar sus démenos o mlorasos xidusu 
lus rMbctrws o rUusos a b tutela pteclmu Uo 'ai mornus y a obtener con 
linmtitud ¡o UeosiO" conesiiondionlu
El Estado geranhiari une pisticia gratinla. kio-mWo, impomiit. alOmm. 
lianspmenle aubmem. mdapendrenle. msponsahb. eqrrdnlrw y erimrU.i «i
MKiones inoerndes. sm fomroíismos u rep<M«jnm. mvtibs
Articulo 49 Eiflylwfoomwo se apireare u todas les «ctunuorur, yi.ixj.ure; y 
jiXfiv.-3i4liv.ir ' (Subrayado del presenta fallo)

Conflación a los mencionados principios constitucionales, esta Sala 

Constit(£ional en sentencia N’ 757 del 05 de abril de 2006 Icaso "Danny Josó
Peña fe«n") sostuvo lo siguiente

» ti diuw.ho a ta tutelayimdiccioiial despluniu msoMik en tms iininiinitos 
gislmos primero en el acceso »lo Juslx». segundo una val en ata que wi 
noMii» a 'Menso y obtener solución en un jXazo rezonoMo, y lucero. uu.i w 
OfciiKlx semencia, la plena etectrmlM de sus prenunaamentos Acceso o l.i 
lurruficubn. proco*" debido y ebcacca Ue le swihmcM (GunitMi Péiar 
rnsus liueorcboale tole»yrtiidiccMiiii Madrid. Odas. 1999, pp 43-44.'

El Citan.! M. «1" * tadsd.no dotó Finita »* el

de ^nformidad

e le hioera entrega del bien inmueble por haberle sido adjudicado 

con to previsto en el articulo 572 del Código de Proced.rn.ento

menosicierto que los ciudadanos que en calidad de arrendatarios se
(™&,, w posesión »•>

«/i,»«.«».» d. »«dd.mv« ■"!» > « I'»"" P“'°

di UTO- ®ssio|ln<«n .« tai <« «»>=«" '“«> "
d,l„«U SUS ,<.«»,» ds.™ I» » v ”•"»» •
ooJu mu-do di Md W. « V "» “““ ”

» pno.» n >» C"‘ *" “

„ . .«te.» -i «v"«d »

todas las personas «amadas a un proceso, o que de alguna oirá manera 
intorvengan an al momo en la condiofln de paites rpuan M dweulxi y 
garanllo conslitucionl a »túfele tunsrhccwal uhrclam. nn al seiM, de lomr 
igual acceso a la /urodicaOn para su defensa, a «Ifo w miaiH eLdo'Mto 
proceso, a que la controversia sea resuella en un plazo razonable y n que. rera 
ver dolada semencia morreada, le «usma se nrecule i los linas que se 
venfiqiM ¡a efeclrexfad de sus pronunoambntps'¡Santenaa  M 720001. del 
26 do enero)
Asimismo ha afumado que
El derecho a la tutela iudrM efectiva da amplísimo contenido, comprende el 
derecho a ser oído por los órganos de admoistrecón de (usiioa establecióos

•> P que Cumplidos bs requisitos establecidos en las leyes ad/elms. los órganos 
Cjipíciales conozcan al fondo de las prefonsmnes de los parhculares y 
^mediante une decisión diciade en doradlo determinen al mntqnato y la 

eqenston del derecho dedvodo. de am que la vigente ConsWixión séllale que 
mljse sacri6cara le justicia por te omuuón de lamahdades no esenciales y qwi 
ei'pmceso constituye un instrumento lundamentai pare la leairauOn dt la 
yute» (aitlculo nn En un Estado social de derecho y de ¡ustrcia larttrjib 1

dMoones indebidas y sm tormehsmos o raposconas múUes (articulo 26

eiercar su derecho de defensa, no p« ello se convierta en una trabo que

prere.ro
tadsd.no
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«nc*» lograr las gwttos que to articulo 21 constitucional nslsurs 
ISonUKV 70SM0J M 10 de m»W

indudablemente la Osle de tolos derechos es ton eitenso quo cutowtor 
onmoaon podrís corar« noeseodo nesgo oo dotar alguno por tuero. lo 
atol ncs Indo en este coso • mencionar sólo algunos. específicamente ns 
quo mis intensan o los otéelos ON prosonto asunto. o sabor. to derecho to 

• * ttotoraa y • sor justodo con les garantíoe establecidas on 
asa ConsMucton y en le Ley (sitíalo i» numerólos t y Idolo ConsMuaón de 
le AapúMca tararan» de Veneiueia), toe cuetos, con» se sebe. so

Paro Bemol CuMr y MaMMtognLynea
B detecto tundamonm al doom proceso en ratone pono! constituye une 
imtaoón al poder punto» Oto Estado, en cuento comprende el conjunto do 
¡órenles susUnaoles y pnxoMtos espeaeMente MNIedss pero (ragin' to 
tooeWod. rooutondod x oteaos de to ecQyCed unsOcaonal en to 
mwSpoaón yjvxgvnsnlo do toe hechos puntotoi con miras o to protecoon 
de to abonad do las persones o do Oros démenos que puedan verse 
alosados Las amadas garantas conhgunn ios siguientes principios 
medulares que. desde to porspectM coraotuaonto ntogran su núcleo 
esencial i - LnelvM. 2- Juey natural. 3- Pmsuneón de nocencn <- 

^monbiUdad. i- Derecho o to detonw ■ Detecto s to asistencia do un 
i tpojecto. ■ Derocfto a un proceso sm dúeoones mjustificades ■ Detecto a no 
‘^WjutgaiK'dos veces por al mismo necto ■ Derecho a impugnarla sortencia 
cadena*™ ■ Derecho o un proceso público ■ Derecho o oresenle- y 
ctotmertr pruebas' (Bemol Crater Jamo y UontoUogro Lynett. Eduardo B 
ptoesso peñol Cuarto etocton. Bogota Unrmdod Estornudo de Cotomb» 
2Q02pp6)y70)

Asi según Bongo ei detodo proceso race y encuentro su meya amóanf» en 
d prncdno oe legetdod procesal mrSe poeoe ame uOoo. ondea Peneque 
ver con a teoeedod de tos termes de aoueUes que se doctoren esenaaes 
pera «jo esrsa un venadero. eutoneco y steal contraOctono y que a a 
persona condenado se to Myo bandado la ooortundad de ejercer 
asmcMdamemo la detoruo ' (Bonugo Camelo le ConsMuoón y el proceso 
penal Caracas. Irnosos. 2002 pp 332)' (Subrayado del presante fo)

relación a la pretensión de la Jueza denunciada que no incurrió en error 
grtj^sco al ejecutar la entrega del bren, por cuanto dio estricto cumplimiento a lo 

^enci^endado por un juez de mayor jerarquía, que le impedía calificar, discutir e 

jfi|iríldlir la comisión, este Tribunal observa de nuevo el desconocimiento a la ley 
*3% aplicarla, ya que de la lectura del articulo 370, numeral 2 del Código de 

jrroqedmiento Civil, se desprende.
//

-• -Articulo m Los torceros porten ntenren*. o set narrados a to causa 
pendente orare otras personas m os cosos stguentos

En ráta de la deasión emanada de la Sala Constitucional del Tnbunal Supremo 
de Justicia de lecha 16 de jumo de 2006. en relación a la revisión constitucional 
mecada por los terceros poseedores, donde se declara HA LUGAR la solicitud de 
revisión y anula el auto dictado por el Tnbunal Noveno de Primera Instancia en lo 
Civil Mercantil y Bancano con Competencia Nacional y sede en la ciudad de 
Caracas et diecisiete (17) de enero de 2005 que ordenó la entrega material del 

'«pueble rematado y los actos subsiguientes, la cual consta en autos del folio 2 al 

fofc 06 de la pieza 1. se concluye que la ciudadana Jueza Incumplió su función de 
%Oaímanera inexcusable, conforme a tas exigencias constitucionales, establecidas 
4«¿no (derechos y garantías sustanciales y procesales, por tales consideraciones 
jsáa instancia disciplinaria declara que de acuerdo al entero de la Sala 

Constitucional. el cual acogemos, la jueza incurrió en un error grotesco en cuanto 
la interpretación de la Constitución, al segur con la entrega material del bien a 

pesar de la oposición hecha por los terceros poseedores y proceder a su desalojo.

comportar la extinción del proceso De igual modo, el Tnbunal consdera que el 
alegato esgrimido por te denunesda. escapa dei ómMo dieciptnaho que nos 
ocupa en la presente deasión. por lo tanto lo desestima por considerarlo 
impertinente Asi se declara
En otro orden de ideas, cabe precisar que la Inspectoría General de Tribunales en 

suspensión, al calificar jurídicamente el hecho de acuerdo a lo establecido en el 
^inal 13 del articulo 30 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura, por 

r con grave e inexcusable descooocánieoto de la ley a juicio de la sala de 
Suprema de Justicia. Ahora ben. a tal efecto se hace necesano aclarar

ilícito sino que es necesario que la ley sea previa, anterior al hecho.

aplicarse a hechos pasados, sino que debe aplicarse a hechos futuros 
= Ig’ualmente la rretroactMdad de la ley penal solo podrá dejarse de lado cuando la 

ley posterior al hecho sea más favorable al reo

En es» sentido la Constitución de te República Bobvanana de Venezuela en ei 
articulo 24 establece lo siguiente

Eqnsecuenoa. esta instancia disciplinaos fundamenta su deasión en lo 
^ícepluado en nuestra Carta Magna y considera que en el caso bajo análisis no 

J^ija el Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana, ya que el 
bqtho irregular sucedió en el aho 2005, razón por la cual la sanción aplicable es la 

38 de la Ley Orgánica del Consejo de lá Judicatura por proceder con grave e 
inexcusable desconocimiento de le ley a juicio de le sala de la Corto Suprema de
Justas en conocimiento de le cause, disposición vigente para la fecha en que 

sucedió el hecho irregular, subsumble a lo preceptuado en el numeral 20 dei 
articuio 33 del Código de Ética del Juez Venezolano y te Jueza Venezolana, pero 
en esta nueva norma la falta es sancionada con la destitución del cargo 
equivalente a una mayor pena, por lo tanto, no procede su apicadón en debxto 
acatamiento al princip® de te no retroacbvidad de la ley Y asi se deade

DECISIÓN

rio Judicial en nombre de la República Bolivariana de Venezuela y por 
de la Ley declara SE SUSPENDE POR NOVENTA (90) DIAS SIN

«¿/CE DE SUELDO a la ciudadana SANTA SUSANA FIGUERA CABELLO, titular 
Ü^áe te cédula de identidad N- 8.495.371. del cargo de Jueza Provisoria de Primera

Instancia de Juicio de Protección de Ndtos. Ñiflas y Adolescentes de te 
' Circunsaipoón Judicial del estado Anzoátegui asi como de cualquier ®5ágo 

que desempeñe dentro del Poder JurtoaL por haber ncumdo en nfracoón al 
proceder con error «excusable e ignorancia de te ConaMución de te República , el 

derecho y el ordenamento jurtdco. declarada por te sala del Tnbunal Supremo de 

Justicia previsto en el ordinal 13 del articulo 38 de te Ley Orgánica del Consejo de 
la Judicatura vigente para te techa en que se cometió el hecho irregular Asi se 

declara
Notiflquese a la Corrusrón Judicial del Tnbunal Supremo de Justicia y a la 
lección de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura para 
q3b\engan conocimiento de la presente decisión Infórmese a te Rectoría de te 

??ter«Ascripción Judicial del Estado Anzoátegui yate Dirección Administrativa 

‘jSégiqnal de dicho estado

yCoptra esta decisión, podrá ejercerse recurso de apelación ante este Tribunal, 
gira ante te Corte Discqilinaria Judicial, dentro de los tinco (5) días siguientes a

f^SU publicación

infringiéndoles su derecho a la defensa al debido proceso y a la tutela judicial 
electiva V asi de decide
Por otra parte, con relación al señalamiento realizado por la Jueza investigada 
sobre la falta de impulso procesal de las partes solicitantes de la revisión de la 
sentencia por ante la Sala Constitucional, por cuanto desde la fecha 17 de jutoo de 
2006. la citada Sala Constitucional hbro los otaos Ntoe 062517 y 06251 (folios 
222 y 223, pieza 1). al Tnbunal Noveno de Primera Instancia en lo Civil. Mercantil 
y Bancano y Tnbunal Primero Ejecutor de Medidas de los Municipios Simón 
Bollvai y Diego Bautista Urbaneja de la Circunscripción Judicial del Estado 

¿¿Aqzoátegui, la jueza denunciada afirmó que solo el Tnbunal Bancano lo recibió en 
• s\\ede en lecha veinte (20) de julio de 2006. pero no ha habido ninguna 

pjpctiáKiión de los interesados sobre la decisión de la Sala y el oficio que 
^.«frrespondió al Juzgado Ejecutor no habla llegado, asegurando que con esto 

j fiste desinterés de las partes en el proceso ya que no hubo actividad procesal 

paré agAiar la decisión didada ocasionando la perenoón de la ns tanas en 
de lo expuesto anteriormente le paralización que hubo de la causa, 

conformó una inactividad de la parte obtgede a anputoar el proceso lo que podría

Dada, firmada y sellada en el Sato de Despacho del Tribunal Disaplinano Judicial, 
a loa veintinueve (29) dias del mes de febrero de dos mil doce (2012). Afios 201*
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Otros:
Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema Microfinancicro 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones
Compendio (Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema
Microfinanciero, Ley especial de Asociaciones Cooperativas)
Ley de Tierras y Desarrollo Agrario
Ley Orgánica de Hidrocarburos
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LEY a rWwnapiKWdíUUy 
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Otros:
Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema Microfinandero 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones
Compendio (Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema
Microfmanciero, Ley especial de Asociaciones Cooperativas)
Ley de Tiaras y Desarrollo Agrario
Ley Orgánica de Hidrocarburos
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